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E L T E R R I T O R I O 

L a E s p a ñ a de nuestros d ías es el resto de un continente terciar io, que, 
ligado a Af r i ca por Gibral tar , encer ró en un lago el M e d i t e r r á n e o , y pro
longándose por el noroeste en ter r i tor ios después sumergidos, llegaba, t a l 
vez, a A m é r i c a (1). 

Observando el mapa geológico de la pen ínsu la , se ve que, dividida é s t a 
en dos mitades, casi iguales, por el meridiano de Madr id , por oriente tene
mos una E s p a ñ a terciar ia lacustre y por occidente un macizo de terrenos 
si lúricos y g ran í t i cos , principalmente. Esta circunstancia indujo a la geo
logía a reconocer la necesidad de la existencia de una A t l á n t i d a , en la cual, 
grandes r íos terciarios, penetrando por Vizcaya y di r ig iéndose hacia el sud
este, iban a fo rmar los entonces lagos y hoy cuencas del Ebro, del Duero, del 
Esla y la meseta central de Castilla, origen del Tajo, del Guadiana y del 
J ú c a r . A t r a v é s de las actuales provincias de Tarragona y Murcia , el sis
tema lacustre de la E s p a ñ a terciar ia v e r t í a sus corrientes en el Med i t e r r áneo , 
lago en aquellos tiempos. 

Los trastornos que inauguran la entrada de nuestra edad geológica (2), 
separan a E s p a ñ a de Af r i ca , poniendo en comunicación el Med i t e r r áneo con 
el At lán t ico , sumergen la A t l á n t i d a , l imitando a E s p a ñ a , por el norte, 
con el mar Can táb r i co , y secando las fuentes que alimentaban los lagos 
interiores e irguiendo frente al mar las barreras c re t áceas de Vizcaya, de
ja ron al descubierto el fondo de los antiguos lagos, hoy c a m p i ñ a s regadas 
por otros r íos , cubiertas de p lan t íos y ciudades. 

L a pr imera cuenca, en otro tiempo lacustre, hoy f luv ia l , es, para el 
que viene de Francia, la del Ebro, desde Logroño hasta San Fel iú . Cié-
r ranla , por el lado norte, los macizos pirenaicos de Huesca, de Pamplona 
y Barcelona, cre táceos y terciarios inferiores, que vienen a mor i r en el 
l i to ra l con los afloramientos g ran í t i cos que enlazan a M a t a r é con Gerona. 
Domína la la cordillera de los Pirineos, sistema de m o n t a ñ a s g r a n í t i c a s , 
devónicas, s i lú r icas , moteadas de rocas p lu tónicas , cordillera que se yer-

( 1 ) V é a s e Elem. de Arvthropol., 3 .a ed., p á g s . 1 2 6 - 7 . 

( 2 ) V . Elem. de Aríthropoí.. 3 .a cd. , I I I , pág . 4. 
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gue como una mural la desde el golfo de Gascuña , en el At lán t ico , hasta el 
de León, en el Med i t e r r áneo . Son los Pirineos las puertas que separan a 
E s p a ñ a de Francia, entreabiertas en los dos extremos, en I r ú n y en Per-
p iñán . 

Por el lado opuesto, la cuenca lacustre del Ebro es tá l imitada por los 
terrenos secundarios de Teruel y Calatayud, que f inan t ambién en los ter
ciarios marinos del l i to ra l med i t e r r áneo . Desde Alicante hasta las bocas 
del Ebro, y de aquí hasta Barcelona, estos documentos de las revoluciones 
geológicas, revueltos con ju r á s i cos y t r i á s icos , con cre táceos y s i lúr icos, 
cierran, por el este, la primera cuenca h id rog rá f i ca de E s p a ñ a . Por la 
frontera can táb r i ca , las m o n t a ñ a s c re táceas de Vizcaya, al prolongar el 
Pirineo hasta Santander, defienden hoy del mar la cuenca del Ebro, domi
nada por la i lustre Zaragoza. 

Recibiendo las aguas de la vertiente sur de los Pirineos, recibiendo 
por el norte los tributos de la cordillera can t áb r i ca y de poniente las aguas 
que descienden de los montes de Oca, de las alturas de Medinacell y de la 
sierra de Molina, el Ebro atraviesa de parte a parte la pen ínsu la , consti
tuyendo para A r a g ó n el sólido fundamento de una nacionalidad, la ú l t i m a 
de las que en nuestros tiempos modernos definitivamente se f u n d i r á n en 
el cuerpo de la m o n a r q u í a española . Defendido al norte por las regiones 
montuosas de las Vascongadas, y a l sur por el hosco terreno de C a t a l u ñ a , 
A r a g ó n , colocado entre los Pirineos y el sistema de cumbres que los se
paran de ambas Castillas, parece otra L o m b a r d í a , cercado, como es tá , de 
un c in turón de murallas naturales (1). 

Bajando hacia occidente, p ro lóngase la cordillera que viene desde las 
fronteras de A r a g ó n hasta el l i t o r a l de Cintra , dividiendo esta parte de 
la pen ínsu la en dos grandes sistemas de cuencas o rográ f i cas , cuya super
ficie es, aproximadamente, igual . Nacen de las fuentes de estas sierras 
llamadas espina dorsal de E s p a ñ a , sus dos principales r íos occidentales: 
el Tajo y el Duero. Somosierra, Guadarrama, Alberche, Gredos, Jalama, 
Estrella, Cintra , son los principales nombres que recibe esa cordillera en 
su trayecto, sólo interrumpido por la pequeña cuenca que el Alagón abre 
junto a Plasencia, y luego sigue hasta abrazar a Lisboa, en el At lán t ico , 
dominando la espléndida cuenca del Tajo. 

L a cordillera oriental del oeste de la pen ínsu la (2), una de las l íneas 
principales de la red pentagonal de Europa en el sistema de Elie de 
Beaumont, es, al mismo tiempo, el eje del sistema orográf ico español y 
la base de la estructura geológica peninsular. Describe una extensa fa ja 
de granitos, que i n t e rnándose en Portugal por las Beiras (sierra de la Es
trel la) (3), pasa sobre el Duero, ocupa toda la parte acá del Tamega (4) 
y va, dejando fuera a Galicia, adosada a l mar, a concluir encima dé él 
en Finisterre, en el cabo Ortegal. 

E n la Beira portuguesa, entre el Duero y el Tajo, se bifurca la cor
dil lera peninsular; hacia el norte sigue con los granitos al descubierto 
hasta el mar de Galicia; hacia el sur, bordeando el Tajo, y a la vista sus 

( 1 ) V . Hist. da república romana, I , p á g s . 1 0 2 - I . 
( 2 ) V . Raías humanas, I , pág . X I I I . 
( 3 ) V . Hist. de Portugal, 3 . * ed., I , p á g s . 2 7 - 7 a 3 7 . 
( 4 ) V . I b i d . . p á g s . 3 3 - 6 . 
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terrenos secundarios, muere en Cintra , mostrando, en el cabo de Roca, 
un corto afloramiento de su osambre. 

Esta espina dorsal de E s p a ñ a divídela de este a oeste en dos regio
nes diversas, por su índole, por su clima, por su cul tura, y hasta d i r í a 
mos por su raza, si acaso la d is t r ibución de los sucesivos invasores pu
diese haber determinado en los tiempos his tór icos la fo rmac ión de nuevos 
fenómenos etnogénicos. A l sur de la cordillera, y traspuesta la cuenca del 
Tajo, parece que empieza a respirarse el clima de Af r i ca . Todo revela, 
en el norte, un r ég imen na tu ra l m á s semejante al de Europa. 

Madr id , asentado geográ f i camen te en el centro de la pen ínsu la , e s t á 
al margen de esta zona de m o n t a ñ a s que separa a las dos regiones, c l i 
ma to lóg icamente diferentes, siendo, al mismo tiempo, el meridiano que la 
divide, puede decirse, en dos p a í s e s : el del este, qué es terciar io, y el del 
oeste, que es p r imi t ivo . 

L a o rogra f í a , la geología, la geogra f í a , hacen de Madr id el corazón de 
E s p a ñ a . Los cuatro radios que de él se destacan hacia el norte, hacia el 
este, hacia el oeste y hacia el sur, delimitan cuatro regiones dist intas: 
la del Ebro, con las m o n t a ñ a s que le circundan y de las que ya hemos ha
blado; las dos del sur, de que hablaremos, y hacia el norte de la espina 
dorsal peninsular, la del Duero, de que vamos a t r a t a r ahora. 

Los abundantes confluentes del Duero, d i s t r ibuyéndose como radios de 
un semicírculo que tuviese por centro a Valladolid, r iegan las vastas pla
nicies de Castilla la Vie ja , que son el granero de E s p a ñ a . Confrontando 
por oriente con la divisoria de la cuenca del Ebro, por poniente con los 
montes de León, por el norte con la cordillera C a n t á b r i c a , por el sur con 
la espina dorsal de la pen ínsu la , la cuenca del Duero, asiento de Vallado-
l i d y Salamanca, Falencia, León y Zamora, tiene como atalayas f ron te r i 
zas a Ciudad Rodrigo, junto a Bei ra ; a Segovia, al borde del Guadarra
ma; a Soria, por oriente, y a Burgos en el arranque de la s e r r a n í a del 
Pirineo Can tábr i co . 

La cuenca del Duero fué t a m b i é n un lago que se ex tend ía desde Bur
gos a Aranda, incluida Falencia, y de Val ladol id a Benavente, Zamora 
y Salamanca; o quizás , anteriormente, el lago de A r a g ó n , i n s inuándose 
por hendidura que, a ú n hoy, une las dos cuencas fluviales del Ebro y del 
Duero por Logroño y Briviesca hasta Burgos, p ro longábase por occiden
te, corriendo en dirección opuesta por Osma y Almansa hasta Teruel. 

L a cuenca lacustre del alto Duero, comprendida entre dos zonas de 
estratos diluvianos, en t i e r r a de Campos, es la frontera occidental de esta 
parte de la E s p a ñ a terciaria. A l sur del r ío , las aguas, partiendo de Tor-
desillas, van a besar el granito del Guadarrama en Segovia, y al norte en 
la cuenca confluente del Esla, m á s a l lá de Almansa y León, corren a apo
yarse en la formación ca rbon í f e r a del Fir ineo C á n t a b r o entre Santander 
y Oviedo. 

L a l ínea de m o n t a ñ a s litorales del norte, las ce r t áceas de Vizcaya y 
ca rbon í fe ra s de Asturias, cierran por el norte la cuenca del Duero, cuen
ca al sur l imitada por la cordillera central peninsular; al este, por la 
divisoria del Ebro, y al oeste, por los terrenos antiguos y montuosos de 
León y Traz-os-Montes, de Miño-Duero y de Galicia. 

Esta reg ión representa aqu í la mi tad de la E s p a ñ a geológicamente 
antigua. En el corazón de Galicia, sobre la s á b a n a de los granitos, d ibú-
janse rocas me tamór f i ca s , salpicadas de manchas p lu tón i ca s ; y por el este 
del Tamega, en For tuga l ; y por el este de Monforte y de Lugo, en Es-
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p a ñ a , empiezan los terrenos si lúricos de Salamanca y Traz-os-Montes, de 
Zamora y Vi l laf ranca hasta el mar Cantábr ico , Es un erizado sistema de 
m o n t a ñ a s orientadas en todos sentidos, por cuyas torrenteras se precipi
tan, impetuosos, los r íos , como el Duero, en Zamora, el Miño y las r á 
pidas corrientes que descienden desde la cordillera C á n t a b r a hasta el 
golfo de Vizcaya. 

Las costas inhospitalarias desde el cabo de Eoca hasta Vigo, y desde 
el cabo Ortegal a Bayona, destacan, en la punta del noroeste, la hermosa 
bah ía de Vigo, por un lado, y por otro, la de la Coruña . E l c a r á c t e r de 
los habitantes, forjado por la Geogra f ía o por la His tor ia , es muy dis t in
to del c a r á c t e r de todos los pueblos contiguos: el clima es templado y 
h ú m e d o ; los valles, verdosos; las m o n t a ñ a s , coronadas de florestas; la 
población, densa; la propiedad, pulverizada, y la emigrac ión , activa (1). 

En esta zona se asientan algunas de las ciudades m á s ilustres en la 
His tor ia de la moderna E s p a ñ a : Tolosa, Pamplona, V i t o r i a y Bilbao; 
Oviedo, la m á s célebre en la guerra; Pontevedra, Orense, Túy , Braganza; 
Braga, Sede primada de las E s p a ñ a s ; Oporto, Coimbra y Vizeu. Esta parte 
de la pen ínsu la , la primera reg ión conquistada por los reyes españoles al 
dominio sarraceno, cuenta con fueros de antigua h ida lgu ía . Por una parte, 
fué el núcleo de que se formó la nac ión portuguesa; por otra, fué el 
punto donde, en el siglo X , se unificó el movimiento de reconquista, a un 
tiempo iniciado en Asturias y en A r a g ó n , ce r rándose las columnas de ara
goneses y asturianos, que fueron gradualmente descendiendo a t r a v é s de 
ambas Castillas camino de Anda luc ía , como ola que impel ía a los musul
manes a repasar el Estrecho y a volver al t e r r u ñ o , del cual, siglos antes, 
vinieran. 

Otra es la E s p a ñ a del sur del paralelo que va desde Coimbra, en Por
tugal , siguiendo las crestas de la espina dorsal de la pen ínsu la , y a t r a v é s 
de Madr id y la s e r r a n í a de Molina hasta Tarragona, en el Med i t e r r áneo . 
Ya hemos visto que, desde P e r p i ñ á n , en el Pirineo, pasando por la fa
b r i l Barcelona, por las bocas del Ebro, cuyos vinos son tan célebres, por 
Tortosa hasta Valencia, teatro de las c a m p a ñ a s del Cid, un cordón de 
m o n t a ñ a s separa del Med i t e r r áneo los valles interiores de la E s p a ñ a 
oriental. 

La parte occidental de esta mi tad puede dividirse en tres zonas: l a 
planicie de ambas Castillas, con sus vertientes m e d i t e r r á n e a s , hasta Va
lencia y Murc ia ; los valles del Tajo y del Guadiana, vertientes occiden
tales o a t l án t i ca s , con las s e r r a n í a s divisorias, esto es, la Lusi tania de 
los romanos (2), y, finalmente, la antigua Bét ica o cuenca del Guadal
quivir , encajada entre Sierra Morena, montes Mar ián icos , Sierra Nevada 
y montes de Hipula . En la pr imera y en la ú l t i m a de estas regiones, do
minan casi absolutamente los terrenos terciarios; ambas pertenecen a la 
mi tad de la E s p a ñ a geológicamente moderna. L a segunda forma el resto 
de la p r imi t i va construcción geognóst ica de la pen ínsu la . 

Si empezamos por és ta , vémosla l imitada, al norte, por los macizos de 
los montes Hermin ios—as í l lamaron los romanos a nuestra cordillera cen-

( 1 ) V . Regime das riquezas, p á g s . 1 1 7 - 8 . 
( 2 ) V . Historia de Portugal, 3.a ed., I , págs . 1-6. 
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t r a l — , y a l sur, por los de Sierra Morena. Encajados en los bordes aus
trales de las dos cordilleras, discurren el Tajo y el Guadiana, abarcando 
entre sí la zona de los terrenos si lúr icos de la mi tad sur de E s p a ñ a . 
Allende el primero, es tá la fa ja de los granitos; aquende el segundo, los 
terrenos terciarios del l i t o ra l m e d i t e r r á n e o , n í t i d a m e n t e limitados por el 
curso del Guadalquivir. Ent re los dos r íos occidentales, se abre paralela
mente la cuenca del Guadiana. 

L a regularidad de la estructura geográ f ica de esta parte de E s p a ñ a , 
visible en el casi paralelismo de los valles, de los r íos y de la or ien tac ión 
de las m o n t a ñ a s , no guarda correspondencia con la estructura geognós-
tica. Profundas revoluciones, erupciones repetidas y frecuentes, trastor
naron muchas veces la superficie de la t i e r ra . E x t e n d i é r o n s e manchas p lu-
tónicas a lo largo de los montes, entre el Guadiana y el Guadalquivir, 
montes cribados de hendiduras, repletas de filones me ta l í f e ros , de plomo 
y azogue, de plata y cobre, de azufre y manganeso; los depósitos de hul la 
colman las cuencas de Zafra, de Bélmez, de Córdoba y las profundidades 
del valle del antiguo Betis. Los granitos afloran en el Viso y en la Se
rena, al sur del Guadiana, y al norte, en las sierras divisorias del Tajo, 
en la de Zapata y de Montánchez , en la Extremadura española ; en la de 
Portalegre y en la Serra-de-Ossa, en Portugal . Nuestro A l g a r v é e s t á 
formado por terrenos ju rás i cos que, revueltos con estratificaciones c re tá 
ceas, constituyen, t ambién , la zona l i t o r a l portuguesa, entre el Tajo y 
el Vouga y las lomas que prolongan la s e r r a n í a de Estrel la hasta Cintra . 
Finalmente, hallamos dos grandes manchas de terrenos terciarios m a r í t i 
mos: una, a lo largo del Guadiana, desde Elvas a Olivenza, por Mér ida 
a Serena; otra, en el valle del Tajo, desde la embocadura hasta Abrantes, 
con la cuenca alemteyana del Sorraia, y m á s hacia el sur, la del Sado 
hasta Alcacer y hasta Sines, en la costa. 

A l sur del Guadiana hay estepas y s e r r a n í a s mineras; al norte, pla
nicies desprovistas de arbolado, tostadas por el sol, abundantes de t r igo , 
con las lomas cubiertas de sombríos encinares. Son el Alemtejo, la Extre
madura española , la parte de la Mancha, eternizada por la obra de Cer
vantes. 

La meseta de ambas Castillas, en la cual sobre un breve lecho de te
rrenos diluvianos se asienta Madr id al pie del Guadarrama; esa meseta, 
de donde bajan hacia occidente el Guadiana y el Tajo y hacia el sur el 
J ú c a r , fué t a m b i é n en otro tiempo un lago—cuando lo eran el valle del 
Ebro y el del Duero—, y es hoy la ú l t i m a de las cuencas terciarias lacus
tres de E s p a ñ a , inscr i ta entre Madr id , Toledo (antigua capital de los go
dos), Cuenca y Ut i e l , Albacete ya en Murcia , y Ciudad Real en la Mancha. 

Encerrado entre las moles g r a n í t i c a s del Guadarrama, entre las mon
t a ñ a s secundarias del Sur del Ebro y los macizos de las sierras de L u -
sitania y de la Bét ica , ese lago terciario bajaba hacia el M e d i t e r r á n e o 
por los declives que ahora siguen el J ú c a r hasta Cullera, en la b a h í a de 
Valencia, y el Segura que inunda las vegas murcianas, vasta s á b a n a de 
terciarios m a r í t i m o s que en la costa se extiende desde Valencia, Alicante 
y Cartagena, hasta Albacete, donde penetra. 

En Cartagena, en el cabo de Palos empiezan a erguirse las lomas de 
terrenos metamórf icos que forman contigua al mar Sierra Nevada, m á s 
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al lá de la cual discurre el Guadalquivir desde S a n l ú c a r hasta Ubeda, por 
u n lecho terciario. Entre los declives y eminencias de Sierra Nevada, apa
recen por doquier restos de la refinada civilización á r a b e , y, a su vez, 
toda Anda luc í a atestigua el saber agr íco la de los antiguos dominadores, 
cuyos hijos huellan a ú n las cumbres de las Alpujarras , embrutecidos, como 
sus hermanos del Maghreb, del otro lado del Med i t e r r áneo . Por M á l a g a , 
bajando hacia Gibral tar , se ve el decrecimiento de esas cordilleras, que 
forman el esqueleto de la pr imera de las columnas de Hércu les . E l clima, 
la vegetación y la raza, hacen de esta provincia españo la una reg ión á l 
mismo tiempo fascinante y s e m i b á r b a r a . 

Las vegas de Córdoba y Sevilla, los vinos de Jerez de la Frontera, 
el hermoso puerto de Cádiz y las riquezas mineras escondidas en la coro
na de m o n t a ñ a s que cierran las célebres c a m p i ñ a s — T a r s i s y Río Tinto , 
a poniente; Guadalcanal, al entrar en Sierra Morena, la cuenca hullera 
de Bélmez, el azogue de Almadén , el plomo de toda la sierra, desde Santa 
Eufemia hasta Linares, y remontando el curso del célebre r ío hasta Baeza, 
Ubeda, J a é n , Osuna, para terminar en Ronda, en la margen opuesta a 
aqué l l a—por donde empezamos; he ah í la f isonomía part icular del terce
ro y i i l t imo de los tres valles casi paralelos de la E s p a ñ a meridional ; 
el del Tajo, el del Guadiana, el del Guadalquivir, delimitados por las cor
dilleras de Toledo y Guadalupe hasta Evora, por Sierra Morena hasta 
Niebla y por Sierra Nevada hasta Ronda. 

Sevilla es el centro de esta ú l t i m a y m á s hermosa de las cuencas h i 
d r o g r á f i c a s de E s p a ñ a . E n un extremo Cádiz, erguida sobre el mar ; en 
el otro Córdoba, la antigua corte de los ommiadas, al pie de la sierra; 
el r ío serpenteando por vegas deliciosas, donde los naranjales son tan es
pesos como los pinares de las agrestes s e r r a n í a s de Astur ias ; en las co
linas los viñedos, y, en torno, un anfiteatro de sierras escarpadas, en las 
que se engastan como joyas minas de metales preciosos, hacen de este r i n 
cón del mundo un j a r d í n iluminado por la luz incomparable del Sol del 
Mediodía. 

Alfonso el Sabio, que fué el iniciador de la cultura l i te rar ia de la Es
p a ñ a neogót ica , nos dejó en su Chronica esta descripción de la misma, que 
tiene además del valor de la ingenuidad el de ser uno de los primeros 
monumentos escritos en lengua castellana: 

«Pues esta E s p a ñ a que deximos, t a l es como el parayso de Dios: ca 
riega-se con cinco rios cadales, que son Duero ed Ebro e Tajo e Guadel-
qu iv i r e Guadiana, e cada uno delles tiene entre si e el otro grandes mon
t a ñ a s e sierras; e los valles e los llanos son grandes e anchos: e por la 
bondad de la t i e r ra y el humor de los rios llevan muchas frutas e son 
abondados. Otros í en E s p a ñ a la mayor parte se riega con arroyos e de 
fuentes: e nunca le menguan pozos en cada logar que los han menester. 
E out ros í E s p a ñ a és bien abondada de mieses e deleitosa de f ru tas : v i 
ciosa de pescados, saborosa de leche e de todas las cosas que se de ellan 
facen, e llena de venados e de caza, cobierta de ganados, lozana de cava-
llos, provechosa de mulos e de m u í a s , e segura e abastada de castiellos, 
alegre por buenos vinos, folgada de abundamiento de pan, rica de meta
les de plomo e de es taño , e de a r g é n vivo, e de f ier ro , e de arambre, e 
de plata, e de oro, e de piedras preciosas, e de toda manera piedra de 
marmol, e de sales de mar, e de salinas de t i e r ra , e de sal en penas, 
e de outros veneros muchos de azul, e almagra, greda e alumbre, e otros 
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muchos de quantos se fa l lan en otras t ierras. Briosa de sirgo, e de quan-
to se fa l la de dulzor de miel e de azúca r , alumbrada de olio, alegre de 
aza f rán . E E s p a ñ a sobre todas las cosas es engenosa e aun temida e 
mucho esforzada en l i d , l igera en a f á n , leal al Señor , afirmada en el 
estudio, palaciana en palabra, complida de todo o bien; e non ha t i e r r a 
en el mundo quel semeje en bondad, n in si yguala ninguna a ella en for
talezas, e pocas ha en el mundo t an grandes como ella. E sobre todas 
E s p a ñ a es ahondada em grandeza; mas que todas preciada por lealtad. 
¡O E s p a ñ a ! non ha ninguno que pueda contar t u bien.» 

La s i tuación geográ f ica de E s p a ñ a la p red i spon ía a ser el campo de 
batalla, donde v e n d r í a n a encontrarse las oleadas de pueblos que descen
diesen desde lo alto de Europa en busca de nuevas presas, y las que, 
desde Af r i ca , se enamorasen del p a r a í s o de Dios, frontero a sus t ierras. 

Cualesquiera que fuesen los embates de pueblos, anteriores a los que 
la His tor ia nos refiere, el hecho es que, en E s p a ñ a , se encuentran ro
manos y cartagineses, que vienen unos, de m á s a l lá de los Pirineos; los 
otros, de Maur i tan ia , a continuar en la pen ínsu l a las guerras pún i ca s (1). 
Y hecho es, t a m b i é n , que luego, en la misma forma, se encuentran vis i 
godos y á r abes . Dos veces E s p a ñ a ha representado para Europa el papel 
que, en Oriente, cuyo m á s tarde a H u n g r í a : el de ser atalaya avanzada o 
baluarte de la sociedad europea contra las invasiones sarracenas. 

En estas breves palabras hemos enumerado cuatro pueblos diferentes 
que, sucesivamente, ocuparon a E s p a ñ a ; antes, y durante su dominación, 
otros d e s e m p e ñ a r á n idént ico papel. ¿ E n qué medida y de qué modo con
t r i b u i r á n todos a formar la raza peninsular? Esto es lo que procurare
mos determinar. 

L a geog ra f í a nos dice, por lo pronto, que una reg ión geognós t i camen-
te constituida por formas tan diversas, dividida en cuencas h i d r o g r á f i c a s 
separadas entre sí por cordilleras elevadas y densas y cortadas por r íos , 
en casi todo su curso innavegables, favorece la formación de individual i 
dades nacionales distintas (2) ; porque impidiendo o dificultando la comu
nicación entre sí de las diferentes t r ibus localizadas en cada una de las 
zonas, embaraza y demora la fusión o pene t rac ión de unas por las otras. 
Nada se parece menos al castellano grave e indolente, observa un moder
no historiador de E s p a ñ a , que el andaluz f a n f a r r ó n y liviano. 

Bajo las mismas condiciones f ís icas de s i tuación y clima, vemos al 
industrioso c a t a l á n que escudr iña todos los rincones del mundo en busca 
de fortuna, y al valenciano, cabizbajo y sedentario, que no sale de su lo
zana huerta, del t e r r u ñ o que ya cul t ivaran sus abuelos. Viené , luego, el 
gallego, paciente y laborioso, a ofrecer, por todas partes, el t rabajo de 
sus brazos y sus hombros recios para la carga. A i lado del a r a g o n é s , no
ble y alt ivo en sus harapos, vemos al vizcaíno, avispado y activo, t an or
gulloso de sus fueros, como el a r a g o n é s de su antigua y usada adverten-
ciá a los reyes: ¡ s i non, non!—Y nosotros mismos, portugueses, ¿no so
mos, igualmente diversos, los del Miño, p r á c t i c a m e n t e laboriosos, pero 
obstinados, pletór icos de terquedad y vanidad de linaje, que formamos so
bre un suelo de grani to un prado, como los de I r landa, en que hormiguea 
la gente; los del sur, bizarros como castellanos?; los del extremo Algar -
ve, ¿no son verdaderos andaluces? (3). 

( i ) V . Historia da república romana, I , p á g s . 2 1 8 - 2 2 a 2 2 7 y siguientes, 
( a ) V . Historia de Portugal, 3.a cd. , , I , p á g s , 8 -17 . 
( 3 ) V , Historia de Portugal, 3 ,a cd, , I , pág , 32 y sig,, y Rafas humanas, l, introd. 
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Si la geogra f í a , a nuestro modo de ver, es una causa de las grandes 
diferencias que, según las regiones, d i s t i n g u i r á n en la His tor ia a los es
pañoles , y aun los distinguen hoy, manteniendo perceptibles caracteres et
nológicos, no siempre fáciles de determinar en sus afinidades; esa causa 
no basta para que, por encima de tales diferencias, la His tor ia no nos 
muestre la existencia de un pensamiento o genio peninsular, c a r á c t e r fun
damental de la raza, f isonomía moral , común a todos los pueblos de Es
p a ñ a ; pensamiento o genio, principalmente afirmado, por una parte, en 
el entusiasmo religioso que ponemos en las cosas de la vida, y, por otra, 
en el hero ísmo personal con que las realizamos. De aquí proviene el hecho 
de una civilización part icular , or ig inal y noble. 



I I 

L A E A Z A 

Guillermo Humboldt fué el autor de una t eo r í a que en todo o en parte 
aún es aceptada, respecto a la e tnología de la pen ínsu la . Esta t eo r í a tuvo 
como punto de par t ida el estudio de la lengua vascongada, que por la 
part icularidad de subsistir en medio de las lenguas r o m á n i c a s modernas 
o neolatinas, excitó la curiosidad del sabio. Los rasgos principales de la 
teor ía consistieron en considerar a los actuales habitantes de las vertien
tes pirenaicas como genuinos representantes de una raza p r i m i t i v a o 
aborigen, llamada ibér ica , rechazada por sucesivas invasiones de otras 
razas hacia ese oscuro r incón de la pen ínsu la (1). 

Los iberos, fuesen autóc tonos o emigrasen s i m u l t á n e a m e n t e hacia oc
cidente, ocuparon no sólo E s p a ñ a , sino t a m b i é n las tres grandes islas del 
Med i t e r r áneo y la Galia Narbonense, Quizás tuviesen igua l origen que los 
pueblos de la I t a l i a septentrional, y acaso no fuesen sino una rama 
primitivamente desgajada de la gran fami l ia céltica. 

Esta ú l t i m a hipótes is del sabio filólogo vino a t i e r r a desde que es
tudios posteriores demostraron que los celtas pertenecen al grupo indoeu
ropeo; al mismo tiempo, todo induce a suponer que el origen de los p r i 
mitivos pobladores de E s p a ñ a proviene de dist inta fuente. 

¿Qué fuente se rá é s t a ? He aquí el punto, en que las opiniones diver
gen y las h ipótes is abundan a fa l ta de pruebas cient í f icas . H á c k e l y 
Fr . Muller , dividen la raza m e d i t e r r á n e a — u n a de las doce que conside
ran pr imi t ivas (2)—en cuatro ramas: la indoeuropea y la semita, la cau
cásica y la vasca. Las dos ú l t i m a s tienen en la clasif icación de Peschell 
or ígenes de c a r á c t e r indeterminado, y de esta inde t e rminac ión precisa
mente nace la posibilidad de tantas y tan variadas hipótes is . 

Las observaciones de Broca hicieron ver en los vascos franceses una 
braquicefalia que no existe del lado acá de los Pirineos (3). A ú n m á s : 
Morton encont ró el c a r á c t e r dolicocéfalo, común a los habitantes de Cór
cega y a las razas del A f r i c a septentrional, en las poblaciones america
nas. De aqu í la h ipótes is de una identidad or ig inar ia de iberos y ameri
canos, comprobada por ana log í a s , que algunos l i ngü i s t a s han descubierto 
en los idiomas. Esta h ipótes is , combinada con la de la unión de Europa y 
Amér i ca por la A t l á n t i d a (4), h a r í a de los iberos una raza terciar ia , y 

( 1 ) V . Ragas humanas, I , pág . 164 y sig. 
( 2 ) V . Elem de Anthropol., 3 .a cd. , p á g s . 183 -4 y Ragas humanas, I , p á g s . 18-9 
( 3 ) V . Ib id . , I , pág . 1 3 5 . 

( 4 ) V . Ib id . , p á g s . 1 2 6 - 7 . 
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de los vascongados de hoy, sus representantes, los m á s antiguos habitantes 
de Europa, según dice Peschell. 

Sin embargo, si el lector tiene en cuenta el l imitado valor que para 
la historia tienen las investigaciones propiamente an t ropológ icas (1), no 
d a r á ciertamente a estas suposiciones m á s importancia de la que merecen. 
E n el lugar adecuado estudiaremos la opinión que sobre ellas construye 
el sistema de una supuesta raza t u r a n í anterior a las civilizaciones se
mitas e indoeuropeas (2), y de la cual el vasco viene a ser una reliquia 
perdida en los vericuetos de las m o n t a ñ a s pirenaicas. 

Mientras que elevados los vascongados a la ca t egor í a de una de las 
cuatro ramas ( indogermánica , semita, caucás ica y vasca), de la raza me
d i t e r r á n e a , hácense posibles las m á s atrevidas h ipó tes i s ; la opinión, que 
entronca a esos representantes del antiguo ibero en la rama hamita de la 
fami l ia semít ica , no las exige para explicar la peculiaridad de sus ca
racteres. E l ibero, cuya tez morena y cabello crespo (colorati vultos et torsi 
plerumque crines, Tac.) caracterizan al sículo, p r o v e n d r í a de la misma 
fuente, hamita o afrosemita, de los tuaregs y bereberes, coptos y egipcios, 
de la cual derivan t ambién sículos y ligures. Si l a invas ión celta des t ruyó 
m á s al lá de los Pirineos esos anteriores habitantes de la Galia, hasta el 
punto de no quedar huellas de su lenguaje, no sucedió lo mismo en la 
parte de acá, y el e ú s k a r o queda como uno de los m á s remotos represen
tantes de los idiomas líbicos. E l sufijo tan i que en A f r i c a y en E s p a ñ a 
expresan nombres de pueblos (Lusi tani , turdetani, n taur iUmi) , es un ar
gumento a favor del origen tuareg de los iberos. L légase hasta suponer 
que ese sufijo es idéntico a la t e rminac ión tah, ca r ac t e r í s t i c a de los nom
bres bereberes; al mismo tiempo existen, al parecer, semejanzas entre el 
alfabeto tuareg y el turdetano, ambos diferentes del fenicio. 

Y a Leibnitz y Niebuhr asignaban a los iberos origen africano (3) ; 
y adv ié r tese que la opinión de una identidad de caracteres pr imit ivos, 
en ellos y en los pueblos originarios del A f r i c a septentrional, conocidos 
con la expresión genér ica de hamitas, vuelve, al parecer, recientemente 
a ganar terreno. Si bien es cierto que la t eo r í a de los or ígenes a f r i 
canos de los iberos, al f i l i a r el vascuence en el grupo hoy comprensivo del 
copto, berebere y tuareg, es combatida, al parecer, por no exist ir analo
g ía alguna de radicales entre ninguna de esas lenguas y el e ú s k a r o , lo 
es t ambién que los argumentos filológicos sufren no poco demér i to desde 
que se sabe que el vascuence carece de documentos escritos anteriormente 
a l siglo X V de nuestra era y que son apócr i fos los cantos guerreros creí
dos anteriores al X . 

Los recientes trabajos de Van Eys y Vinzon, contrarios a la t e o r í a 
de Humboldt, si demuestran la fa l ta de pruebas de identidad entre el ac
tua l medio millón de vascongados y un pueblo ibero, que habló una len
gua hermana, no consiguen, sin embargo, explicar el fenómeno e x t r a ñ o del 
vascuence, cuya an t igüedad , pese a la fa l ta de monumentos escritos, es
t á n delatando los nombres geográf icos . A f i r m a r , no obstante, la remota 
existencia de una famil ia ibér ica , de c a r á c t e r vasco, esparcida por toda 
la pen ínsu la , parece temerario. E l propio E s t r a b ó n a t r i b u í a a los iberos 
muchas lenguas y hasta alfabetos diferentes; y la opinión de que la pa
labra Iberia, empleada por los escritores antiguos, tuvo un valor genér ico 
geográf ico , antes de designar determinada región, es digna, t amb ién , de 
tomarse en cuenta. 

( 1 ) V . Elem. de Anthcopol., 3.a ed. 

( 2 ) V . Ib id . , p á g s . iS -g . 

( 3 ) V . Ragas humanas, p á g s . 1 8 - 9 . 

pag. 190 y sig. 
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Como quiera que sea, parece veros ími l que los pr imi t ivos habitantes 
de E s p a ñ a tuvieron el mismo origen que los del A f r i c a septentrional; y 
si concedemos importancia a los caracteres antropológicos , veremos en la 
dolicocefalia común una prueba, a l mismo tiempo que la observación de 
los monumentos megal í t i cos de E s p a ñ a , cotejados con los africanos, nos 
suministra un argumento m á s . 

Nos dicen los escritores antiguos que ese pueblo, o pueblos que desig
namos con el nombre de iberos, ocuparon no sólo E s p a ñ a , sino t a m b i é h 
las islas del M e d i t e r r á n e o , I t a l i a y la costa meridional de Francia. Ima-
g ínanse viajes de t u r a n í e s as iá t icos por la costa septentrional de Af r i ca 
hasta Europa; pero si fué una rama de esa supuesta población (anterior 
en Europa a la indoeuropea) la que en el At las dejó a los bereberes, 
¿ello no abona la hipótes is de la afinidad de iberos y africanos septen
trionales? 

Independientes, pues, los iberos o incluidos entre los semitas, ya no 
es lícito confundirlos m á s con la estirpe de los celtas, como hace Hum-
boldt, porque estos ú l t imos pertenecen a la raza indoeuropea (1). 

Entre los siglos X y X I I ponen los etnólogos la colonización de los 
fenicios, indudablemente semitas, en E s p a ñ a (2). Mas se aprecia el valor 
de estas emigraciones m a r í t i m a s , t an diversamente cuan lejanas son las 
épocas en que se colocan. Mientras unos asignan origen fenicio a los p r i n 
cipales nombres geográf icos , como Lusi tania, Guadiana y hasta el mismo 
vocablo E s p a ñ a , otros, como Mommsen, a f i rman que los iberos, sólo por 
mediación de los griegos, llegaron a conocer el alfabeto fenicio. L a incer-
tidumbre, acerca de la época de esta ocupación, permite a unos conside
ra r la anterior y a otros posterior a la invas ión de los celtas (3). Dí'cese 
que és tos , fundidos con los iberos, se dividieron en cinco grandes t r i bus : 
cán tab ros , astures, vascones, a l norte, y galaicos y lusitanos (4), al oc
cidente. 

Huelga insis t i r acerca del escaso valor de estas investigaciones, alar
gando demasiado la discus ión; y con un escritor nuestro (5) diremos, para 
terminar, que «quien lea sin prevenc ión a los escritores antiguos y moder
nos, que ut i l izaron sus afirmaciones, frecuentemente disparatadas y a ve
ces opuestas, para edificar sobre ellas el sistema m á s contradictorio, acer
ca de la división de los pueblos de E s p a ñ a , sólo puede sacar una conclu
sión sincera, cual es: que en t a l materia, muy pocos hechos tienen el gra
do necesario de certeza para ser considerados como his tór icos». 

Cuando estas palabras se escribieron, la e tnología aun no daba, como 
en nuestros d ías , nuevos elementos a l furor de la inves t igac ión , bastan
tes veces temeraria. 

Si las afirmaciones son, en efecto, siempre temerarias en materias t an 
poco contrastables, las inducciones prudentes son, sin embargo, m á s que 
líci tas, indispensables y fecundas. De hipótes is en hipótes is llegamos a 
mfe r i r la verdad. 

L a afinidad entre los pueblos pr imit ivos de E s p a ñ a y los que aun 

( 1 ) V . Elem. de AnthropoL, 3 .a ed., p á g s . i 7 8 - 9 ' quadro ethnograpbico. 

( 2 ) V . Raías humanas, I I , p á g s . 1 9 2 - 2 0 9 . 

( 3 ) V . Rafas humanas, I , p á g s . 1 9 7 - 2 0 6 . 

( 4 ) V . Raías humanas, I , p á g s . 2 0 9 - 1 1 ; nota sobrt los Lusi tanos , de Sf. F . Matt ins S a r m e n t ó . 

( 5 ) A . Htrculano. 
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hoy representan a las poblaciones del Af r i ca septentrional, cuenta, en su 
favor, con argumentos cada vez m á s fuertes. Examinados, con atención, 
los de la an t ropo log ía y los de la a rqueolog ía p reh i s tó r i ca , hallamos, en 
trabajos recientes sobre la Kabi l ia , pruebas cuyo valor es innegable. 

Los kabi leños son los genuinos representantes actuales de los númi -
das de Massinisa, de Sifax y de Yugur ta , temibles para los romanos (1). 

Las invasiones sucesivas de éstos y de los vánda los , de los fenicios 
y de los á r abes , los rechazaron de las costas de Af r i ca , donde fueron 
vencidas la antigua rel igión y la antigua lengua, a las comarcas del in 
terior , en las que se han conservado puros, hasta nosotros, algunos docu
mentos de su existencia remota (2). L a lengua k a b i l e ñ a o berebere, casi 
idént ica al tuareg y a los idiomas saharianos, que se hablan desde el Se-
negal hasta Nubia, aquende el t e r r i to r io de los negros del S u d á n (3), es 
af ín de la lengua egipcia, el copto; y si se probase que lo es, t amb ién , dfel 
vasco, de sapa rece r í a la singularidad de este fenómeno l ingüís t ico , esclare
ciéndose, definitivamente, el problema del origen de las poblaciones ibér icas . 

L a raza berebere t en í a su alfabeto peculiar; t e n í a una rel igión, que 
t rocó por el islamismo, y los restos actuales de sus creaciones propias son, 
además de la lengua, el sistema de las instituciones sociales. A l aceptar 
la rel igión del Corán , el kabi leño no aceptó los preceptos civiles y po
l í t icos; con el islamismo mantuvo su derecho consuetudinario. 

Y , en las instituciones, hallaremos singulares rasgos de afinidad entre 
las kabilas, entre lo que la His tor ia nos dice de E s p a ñ a y lo que, por 
debajo de las formas sociales impuestas por la civilización romana y ger
m á n i c a se percibe a ú n hoy en el c a r á c t e r y en las costumbres peninsulares. 

L a d j e m á a o aldea de las t r ibus del At las , se asemeja t an notablemente 
al pueblo español , que es lícito suponer en la E s p a ñ a pre-romana djeTrudas 
constituidas por los conquistadores en municipios, que han llegado, en esta 
forma, hasta nosotros. A pesar de la cent ra l izac ión imperia l romana, luego 
católica, el ayuntamiento subsist ió en E s p a ñ a y sigue siendo, a ú n hoy, la 
molécula social. E l aimntamiento, la d jemáa , son la aldea con su alcalde 
elegible o amin. E n la kabila, el Estado o Poder central no tiene delega
dos o administradores que tutelen la d j e m á a ; en E s p a ñ a la civilización de 
t ipo europeo creó un Estado, pero en el Ayuntamiento tampoco tiene éste 
representantes suyos. L a organizac ión polí t ica parte de abajo a arr iba, fe
derativamente: y sólo en la provincia,, o ag regac ión de apuntamientos, apa
rece el gobernador. E l Estado a la europea no ha podido penetrar m á s 
hondo. Todo kabi leño puede ser amin ; todo español , alcalde. También el 
ayuntamiento, como la d jemáa , es una caja de socorros mutuos; y si en la 
parte acá del Med i t e r r áneo no se encuentra el thimecheret o dis t r ibución de 
carne, dispone, en cambio, el pueblo del granero colectivo y de la dehesa 
comunal, a la que los muníc ipes mandan a pastar su ganado, y donde 
todos tienen, por lo menos, un piierco y un,borr ico—y, finalmente, vemos 
en él la suerte, por la que el mun íc ipe puede labrar su t e r r u ñ o — . Este 
sistema, común a ambos lados del Med i t e r r áneo , no fomenta, ciertamente, 
la producción de riqueza, pero regulariza su dis t r ibución y evita el prole
tariado (4). L a pobreza subsiste como accidente, no como fatal idad, y por 
ello el mendigo no pierde la nobleza, la dignidad; no es un paria, como en 
las sociedades industriales, n i un infame, como lo califica un inglés . E l 

( 1 ) V . Historia da república romana, I , págs . 2 7 0 - 1 , y I I , p á g s . 3 6 - 4 1 
( 2 ) V . Razas humanas, I , p á g s . 1 1 5 - 8 . 
( 3 ) I b i d . , págs . 3 2 - 3 , 1 9 - 1 1 8 ; y O Brazil e as colon., port., 2.a ed., p á g s . 2 4 4 - 5 7 . 

( 4 ) V . Regime das riquezas, pág . 174 y sig., e Instituiqoes primitivas, págs . 8 9 - 1 0 3 y 134-6' . 
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y obra contra las fuerzas e s p o n t á n e a s de la naturaleza económica. 
No sólo la d jemáa , sino t a m b i é n la anata y el gof son documenl&TS -de"* 

afinidad é tnica , ya no observables hoy en la pen ínsu la , pero conocidos en 
los fastos de la His tor ia que los supr imió . L a anaia de la kabila es el pacto 
de protección rec íproca vigente en E s p a ñ a , con el nombre de b e h e t r í a ; el 
gof es la l iga que en la parte acá del Med i t e r r áneo exis t ió con el nombre 
de unión. Cuando la a n a r q u í a de los tiempos de la reconquista de E s p a ñ a 
desper tó los instintos ju r íd icos , parece que el pueblo se acordó de los ant i 
guos usos olvidados bajo la dominación romana y bajo su continuadora la 
visigótica. A ambos lados del Med i t e r r áneo , uniones y cof, extendidos por 
toda el á r e a del pa í s , f o r m a r á n en éste ligas e spon t áneas independientes, 
en Afr ica , sin re lación con la t r i b u , y en E s p a ñ a , sin re lación con las ins
tituciones cultas, feudalismo, municipalismo y m o n a r q u í a . 

Fueron las instituciones nacidas de elementos de origen exótico, romano 
y luego ge rmán ico , las que en E s p a ñ a sustituyeron a la t r i b u , esa forma 
de agregac ión de aldeas, subsistente aun en la kabila y entre nosotros, 
anterior a la ocupación romana (1). L a adopción de una civilización ex
t r a ñ a dió a la sociedad peninsular un aspecto distinto del que hubiera tenido 
si e s p o n t á n e a m e n t e hubiera desenvuelto de un modo aislado los elementos 
propios de su const i tución e tnogénica . 

No queramos, sin embargo, ver una desgracia en la suerte que la his
tor ia depa ró a la pen ínsu la hac iéndola romana, inic iándole en la civiliza
ción de los indoeuropeos. Las poblaciones del At las no han podido salir del 
estado de t r i b u (2) n i alcanzar un grado de cul tura comparable al que en 
la E s p a ñ a antigua y moderna produjo la combinación de su genio con el 
latino. No condenemos la t i r a n í a romana o goda, anterior o posterior a la 
ocupación á r a b e . Carlos V , el aus t r í aco , batiendo a los comuneros, en V i -
l lalar , y acabando con las uniones, es a ú n el representante de uno de los 
dos elementos, cuyo conflicto for ja la historia de la civilización española . 
E n toda la Edad Media, son evidentes las pruebas de esta oposición. Vé 
rnosla en las luchas comunales, en los bandos de los condottieri, como en los 
del Cid y sus descendientes polít icos. Nada se parece menos a los jefes de 
las d ina s t í a s hereditarias de la Europa central, rodeados de sus vasallos, 
o a los monarcas sagrados de Oriente, abyectamente adorados por sus súb-
ditos, que los jefes de las facciones mil i tares de la E s p a ñ a medieval, com
batiendo contra los sarracenos, que son como los antiguos reyes de Numidia , 
de Maur i tan ia , de Getulia, en lucha con los romanos. 

Es de creer que, como la raza berebere, que pudo escapar al dominio 
ex t raño , constituida en pequeñas t r ibus independientes y variamente fede
radas, así hubiera sido la pen ínsu l a si hubiese podido emanciparse de sus 
conquistadores antes de apropiarse las ideas que le enseña ron (3). E n las 
regiones de lengua vasca, y en A r a g ó n t a m b i é n , o en la E s p a ñ del Ebro, 
créese que subsisten las reliquias de las pr imi t ivas t r ibus peninsulares; ah í 
también es la vida de la d jemáa , m á s intensa y m á s destacada la resistencia 
a la iniciación europea. E l amor casi religioso a su lengua (4) y el culto a 
sus fueros, son sentimientos arraigados que aun no ha podido ext inguir en 
nuestros d ías la civilización española . 

( 1 ) V . Instit. primitivas, pág . 223 y sig. 

( 2 ) V . Instit. primitivas, p á g s . 5 1 - 6 4 . 

( 3 ) V . Hist, da repub. romane, I , introd. 

( 4 ) — L a quiero más que a mi s a i . g r e — d e c í a m e , en cierta o c a s i ó n , un labrador v i z c a í n o , en cas

tel lano—, porque no s é eúskaro . 
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También , en la d j emáa de la kabila, sólo el rruarabú, como el sacerdote 
en E s p a ñ a , es un privi legiado; pero en el Atlas , donde la t r i b u res is t ió la 
absorción en un Estado dinást ico, el sacerdocio no se er igió en poder, n i 
el clero en casta. Expres ión de un profundo inst into religioso—amalgamado 
con un fuerte sentimiento de independencia personal—, el m a r a b ú , que en 
E s p a ñ a vino a ser clero, aristocracia y hasta gobierno con los Concilios 
visigodos, es el ó rgano de lo m á s ín t imo de los caracteres constitucionales 
de la raza. L a pas ión de la igualdad, impidiendo toda civilización progresiva, 
pudo, en las t r ibus del Atlas , impedir la const i tución de un Estado; en las 
de E s p a ñ a res is t ió , pero no pudo vencer a los romanos, que las arrastraron 
hacia el seno de la vida europea. 

Hemos indicado los s ín tomas de esa resistencia, aun hoy visibles, en 
el federalismo semidoctrinario, semihis tór ico, t radicional y anacrónico , y 
en el decurso de nuestro trabajo veremos cómo surge en todos los momen
tos de crisis. E é s t a n o s decir ahora que el c a r á c t e r de la civilización ibér ica , 
felizmente moldeado en formas europeas, mantiene cierta originalidad, pro
veniente del conflicto y de la propia resistencia de los caracteres etnogénicos. 
Hay, por f i n , en el siglo X V I , una m o n a r q u í a absoluta y un clero consti
tuido en poder político (como lo estuvo antes, en tiempo de los godos); pero 
el rey es un Césa r o el jefe de una democracia (1), y el antiguo rrmrabú, 
ó rgano de la fe colectiva y césa r mi t rado que preside los Concilios y la I n 
quisición, es altivo e independiente frente al califa de Roma. Es un error 
confundir la m o n a r q u í a católica con los imperios religiosos de Oriente; 
felizmente, tampoco debemos confundirla con las m o n a r q u í a s civilistas, en 
las que el conflicto entre el Estado y la Iglesia es orgánico , al modo de 
Francia. Por ello la civilización española tiene un sello par t icular y propio, 
que trataremos de destacar en este l ibro , y cuyo origen, a nuestro modo 
de ver, radica en la combinación de los caracteres de las poblaciones pri-1 
mit ivas con las ideas indoeuropeas. L a serie de invasiones h i s tó r icas de 
E s p a ñ a corrobora los principios que pretendemos descubrir en el supuesto 
y probable c a r á c t e r de sus habitantes prehis tór icos . 

( i ) V . Hist. da repub. romana, I I . pág . 2 5 5 y «ig . al f inal. 
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E L C A R A C T E R Y L A H I S T O R I A 

Si la opinión expuesta acerca de los or ígenes del pueblo ibérico logra 
el fuero de verdad científ ica, habremos de ver en el pr imer encuentro de 
iberos y celtas—hecho anterior a los pueblos h i s tór icos—, una an t ic ipac ión 
de los sucesivos encuentros que la His tor ia enumera. E l primero es el de 
los fenicios (1) que llegaron por mar y colonizaron las costas de la E s p a ñ a 
m e d i t e r r á n e a . Después de los fenicios, después de los celtas, la P e n í n s u l a 
es el teatro de las luchas de pueblos semitas o no semitas del A f r i c a sep
tentr ional , que llegan por el sur, por el mar—como los pueblos de raza indo
europea descienden por las fronteras pirenaicas—. E tno lóg icamen te estriba 
en esto el sistema de la His tor ia española . 

Desmintiendo, sin embargo, la ley de las invasiones indoeuropeas en la 
Pen ínsu la , los griegos llegan por mar en sus navios, que del siglo I X al X I , 
recorren en todas direcciones las aguas m e d i t e r r á n e a s . De sus colonias que
dan a ú n ciudades en pie como Rosas (Rhodas), Murviedro (Sagunto), A m -
purias (Emporion) (2 ) ; pero de su ocupación no subsi t ió en E s p a ñ a r a i 
gambre duradera y mucho menos una t rad ic ión de cultura, cual fué la de 
I t a l i a en la Magna Grecia (3). 

( 1 ) Gades ( C á d i z ) , era, como es sabido, la m á s occidental de las fac tor ía s fenicias. ( V . Ragas 

humanas, I I , 2 0 6 - 9 ) 7 se consideraba a las Columnas de HérOuíes, como las puertas del mundo. E s t e 

monumento s u b s i s t i ó hasta 1 1 4 5 . L o formaban pilares de piedra sobrepuestos en forma de torre que 

se levantaban en la playa o en el mar. Cada pilar t en ía quince codos de circunferencia y diez de altura. 

E l conjunto, que m e d í a de 60 a 100 codos de altura, estaba s ó l i d a m e n t e unido por barras de hierro 

y plomo. E r g u í a s e sobre esta torre que no ten ía ni puertas ni cámaras interiores, ui.a estatua de bronce 

de Melkarth , el Hercules fenicio, de seis codos de altura, representando a este dios con la forma de 

un hombre barbudo, con c i n t u r ó n y manto que le cubr ía hasta la rodilla. L a estatua era dorada, coi.' 

la mano izquierda apretaba los pliegues del manto sobre el pecho, y en el brazo derecho, extendido, 

la mano e m p u ñ a b a una llave al mismo tiempo que el índice apui.taba hacia el Estrecho. 

Los cruzados y los piratas normandos llamaron al Estrecho Karlsac = aguas del hofnbre; e Is idoro 

de Beja , bajo el dominio árabe, a tr ibu ía una s ign i f i cac ión p r o f é t i c a a la actitud de la diestra de 

Melkarth; la llave que e m p u ñ a b a era el s í m b l o de que esa era la puerta del p a í s y el dedo apuntando 

hacia el Estrecho quería ¡ i .dicar el camino por donde h a b í a n de venir los e j é r c i t o s de M u z a . 

L a s Columnas de Hércules fueron destruidas en 1145 por el almirante, árabe A l i ibn Isa ibn-

Maimun, que se s u b l e v ó en C á d i z . D e c í a la trad ic ión que la estatua era de oro puro y por ello el 

árabe la derr ibó: era dorada, y aun así produjo el dorado 1 2 . 0 0 0 dinares. V . Dozy, Hist et L i t . 

d'Espagne, I I , p á g . 3 2 8 y app. X X X V . 

( 2 ) V . Taboas de chronol, p á g s . 8 6 - 9 0 . 

( 3 ) V . Historia da república romana, I , p á g s . 9 7 - 1 0 1 . 
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Puede fecharse el principio de la historia peninsular en el momento en 
que aparecen en escena por un lado los libiofenicios de Cartago (1), y, por 
otro, los romanos para prolongar en edades conocidas el sistema de choques 
étnicos iniciados al parecer anteriormente a los tiempos his tór icos . 

Y a hemos indicado la especie de in f lu jo ejercido sobre las poblaciones 
ind ígenas por los invasores indoeuropeos, y m á s particularmente, por los 
romanos que m o l d e a r á n a su guisa la sociedad peninsular. Y a dijimos que 
a ese hecho debemos no sólo el c a r á c t e r europeo de nuestra civilización, 
sino hasta el propio hecho de su existencia. De otra suerte, h u b i é r a m o s 
seguido en la vida de t r i b u , como los pueblos kab i l eños ; en vez de clero, 
hub i é r amos tenido m a r a b ú s , y en lugar de los audaces capitanes españoles , 
bereberes montados en caballos flacos y veloces atareados en guerras 
de t r i b u , como los del Atlas . 

Autor izan a suponer esto los vestigios aun vivos en los háb i tos y cos
tumbres de las poblaciones peninsulares y mantenidos a pesar de las ins
tituciones y leyes de una organizac ión polí t ica y de una rel igión t r a í d a s 
de fuera. ¿No h a b r á aquí , sin embargo, una i lusión? L a vida de la aldea 
kab i l eña observada en la aldea española , la vida de t r i b u hallada en los 
casos espon táneos de la historia peninsuar, ¿no s e r á n casi la especie par
t icular de un fenómeno general? E l estado de t r i b u , la vida de aldea, son 
comunes a todas las razas en determinado momento e tnomét r ico y en todas 
partes preceden al establecimiento de las instituciones centralizadoras de 
los primeros imperios—asirlos, persas, romanos—(2). Pero en cada raza, 
las formas evolutivas de ag regac ión social esencialmente idént icas , dan de 
sí productos morales diversos que todav ía las caracterizan (3), Ahora bien: 
lo que aun hoy caracteriza al berebere es el mismo sentimiento que todo 
observador perspicaz descubr i r á como base del c a r á c t e r e spaño l : la hom
br í a , la independencia. 

E l la condena a las poblaciones bereberes a la a n a r q u í a permanente; 
ella impide la const i tución de una aristocracia, de un clero; ella hace im
posibles las formas progresivas con que otros pueblos in ic iaron el desen
volvimiento de las instituciones autori tarias de la civilización. 

E l l a fué la que fomentó en E s p a ñ a el e sp í r i tu , que engendró el l inaje del 
Cid, las behe t r í a s , las uniones, y que, felizmente transformada, dió c a r á c t e r 
singular a las ideas e instituciones, con que fué acorralada sin poder ser 
vencida: ¡ t a m a ñ a era su v i ta l idad! E l absolutismo monárqu ico , ya lo hemos 
dicho, tomó el c a r á c t e r de un cesarismo democrát ico , y a esta vic tor ia del 
genio independiente de E s p a ñ a , m á s evidente en la m o n a r q u í a castellana 
que en la portuguesa, a g r é g a s e otra m á s grave, m á s importante aun. 
L a religiosidad que en el siglo X V I alcanzó el m á x i m o grado de expres ión , 
produciendo el teatro míst ico de Calderón, y la p in tu ra de Mur i l l o y de 
Ribera, y exaltando a Santa Teresa, y, por f i n , a Loyola y al jesuitismo, 
e& a ú n un fenómeno en que la facultad in ic ia l del pueblo aparece manifiesta. 
E l genio de una raza es como la r a í z persistente de la grama, que brota y 
reverdece en todos los terrenos a pesar de todos los arados. Así la sumisión 
de los vasallos enraizase en el orgullo, porque si para cada español el 
moarnca es un jefe, es t amb ién , como sombre, un i g u a l : en vez de inc l i -

( 1 ) V . Rafas humanas, I I . págs . 2 4 1 - 2 . 

( 2 ) V . Instit. primitivas, p á g s . 2 9 8 y sig. 
( 3 ) V . Historia da república tomona, I , introd. 
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narse ante el trono, s ién tense reyes. «¡Somos hidalgos como el rey. . . dineros 
menos!» Igualmente la obediencia de los mís t icos revela una heroica ten
sión de ánimo, y los creyentes, postrados anet el altar, s iéntense dioses en 
el fondo de su alma. 

He aquí cómo el absolutismo y la teocracia, que en los pueblos orien
tales significan abyección pol í t ica y moral, se t ransf iguran implantados 
en el medio de una raza cuyo esp í r i t u e s t á forjado de v i r i l hombr í a . El lo 
es aná logo a lo que vemos en Alemania cuando, bajo el imperio f é r r eo del 
gran Federico, se aplaude el acento de Kant , el apóstol de la l ibertad cr í t ica 
de la razón. Pero-nada hay m á s ilusorio que juzgar por las formas: dentro 
de moldes aparentemente iguales, pone el genio creador del hombre los m á s 
diversos pensamientos. 

Esta circunstancia de una servidumbre fo rma l coexistente con una l i 
bertad, una h o m b r í a i ngén i t a s , ha dado lugar a las opiniones m á s singula
res, a las t e o r í a s m á s extravagantes, a los errores m á s deplorables. Pensa
dores ilustres, pero no bastante perspicaces para comprender la concilia
ción de formas autori tar ias con la l ibertad del e sp í r i tu , han negado, ya el 
fundamento de las instituciones monárqu ico- teocrá t i cas de E s p a ñ a redu
ciendo su historia a una t i r a n í a cruel prolongada durante veinte siglos, 
desde el tiempo de los romanos, ya la realidad de la independencia como 
facultad in ic ia l del genio peninsular, genio que explican como una mezcla 
de condescendencia servil y miedo. 

En el pr imer caso, t a l como lo exponen los escritores román t i cos mo
dernos, E s p a ñ a vivió siempre esclava, siempre batida en sus ambiciones 
espon táneas , y la conclusión de su historia ha de ser un federalismo que 
deje brotar a luz na tu ra l las facultades de todos sus pueblos. ¿ N o es sin
gularmente falsa una t e o r í a que se basa sobre la negac ión s i s t emát i ca de 
toda una historia? ¿ U n a t e o r í a en que todo es e r ror : la grandeza de tantas 
h a z a ñ a s , el esplendor de tan grandes obras, de t an vivos sentimientos, de 
tan fuertes caracteres? ¿ E r r o r la E s p a ñ a romana; error la vis igót ica , con 
sus reyes y Concilios; error la m o n a r q u í a catól ica, dominando en toda Eu
ropa y avasallando al mundo entero? ¿Dónde queda, pues, la fatal idad de 
las cosas y el c a r á c t e r de los acontecimientos generales de la Historia? 

Otra t e o r í a es la que niega la realidad de la independencia española , 
viendo en los reyes y en los sacerdotes a los verdaderos i n t é r p r e t e s del genio 
de un pueblo bastardeado por el Miedo. JBuckle es el autor de este singular 
descubrimiento. E n su tiempo, aun no h a b í a dado pie la an t ropo log ía a te
meridades como las de hoy, pero ya la mesología era causa de curiosas 
aberraciones (1). No sorprende que niegue rotundamente la h o m b r í a pe
ninsular un inglés , incapaz de comprenderla. No nos sorprende que diga, 
como, en efecto, dice, que las Cartas forales no nacieron como f ru to de las 
exigencias populares, sino de un strok of policy de los soberanos, olvidando 
las behe t r ías y las uniones, las revueltas municipales y V i l l a l a r , el c a r á c t e r 
de los Concilios de Toledo y la Revolución, que dió el trono a Isabel. No 
nos admira a l observar que el historiador, sabiamente informado respecto 
de cuanto se refiere a la decadencia de la m o n a r q u í a catól ica, desconoce u 
olvida los fastos de su Const i tución y las obras de Marina , de Colmeiro, 
en las que cualquiera puede ver esa historia, y cuán sumisos y medrosos 
fueron los aragoneses, y cuán medroso el Cid, ejemplar puro de un chik 
beduino. 

( i ) V . Raías humanas, I , p á g s . V - X L I I I , 
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Lo singular, sin embargo, es la causa de esta abyección constitucional 
del c a r á c t e r peninsular; esa causa son los volcanes y los terremotos de 
E s p a ñ a . ¡El los , con las pestes y las hambres, dan origen a l a reverencia (1), 
según él, fundamento del c a r á c t e r e spaño l ! Evidentemente, Buckle j a m á s 
oyó a un castellano j u r a r por la p.., v i rgen! Esa reverencia, sin embargo, 
debe achacarse casi exclusivamente al miedo de las ca t á s t ro fe s geológicas : 
no puede venir de las pestes y del hambre, pues es sabido que tales azotes 
fueron comunes a toda la Europa medieval. ¡Los terremotos, monopolio, 
a l parecer, de la Pen ínsu l a y de I t a l i a ! ¡Olvidó al filósofo Santorino en las 
Cicladas; olvidósele dar, por la misma causa, idént ica reverencia, miedo, 
lealismo, etc., a los griegos de las islas! Ocurre que ese volcán arde y los 
de E s p a ñ a se apagaron antes que su historia comenzase. Y por m á s textos 
y pruebas que acumule el sabio e ingenioso escritor, la reg ión de los terre
motos de E s p a ñ a no traspasa la cuenca l i t o r a l del Tajo y la del Medite
r r á n e o se halla enclavada entre el cabo de Gata y Cartagena. ¿Cómo ac
tuaron las causas de la supers t ic ión y del consiguiente poder del clero en 
las restantes nueve déc imas partes de E s p a ñ a , donde ella empezó a desen
volverse, en la cuenca del Ebro, en la del Duero, en las mesetas castellanas, 
en las cordilleras c á n t a b r a s y gallegas y en los montes lusitanos? Otro des
cubrimiento singular de la mesología de Buckle es el c a r á c t e r pastoril de 
la vida peninsular y el que la agr icul tura no puede prosperar, porque no 
puede trabajarse todo el d í a . . . ¡A qué aberraciones conduce la temeridad 
de las t e o r í a s ! Porque m á s de la mi tad de E s p a ñ a , todo el Ebro, Asturias , 
parte de León, Portugal , hasta el Mondego; la Anda luc í a l i t o ra l y Cata
luña , son regiones regadas, explotadas con cultivos intensivos y ya lo fueron 
as í en tiempo de los á r abes , en tiempo de la Reconquista. Hay pastores en 
todas partes donde existen, como en la Pen ínsu la , vastas y agrestes sierras; 
y si guerras casi continuas ta laron el arbolado de ambas Castillas, de la 
Mancha y Extremadura, los escritores latinos nos describen estas regiones 
lo mismo que las costas de Berbe r í a , hoy t a m b i é n desoladas y secas. 

Mas ¿cómo se concillan esa abyección, provocada por los terremotos, 
y l a supers t ic ión que con el miedo for ja el alma religiosa, según la t eo r í a 
de Schleiermacher, adoptada por Buckle? (2) ¿Cómo se concilla con los 
caracteres de lealismo, de nobleza, reconocidos por el mismo autor en el 
c a r á c t e r español? E l medroso es desleal siempre; ¿ se rá , pues, la fidelidad 
una forma de ese orgullo personal, de esa ga l l a rd í a , de esa honradez ( in te-
g r i t y ) , de esa franqueza, de esa h o m b r í a peninsular? ¿Cómo se concilla la 
ignorancia constitucional (como se dice) en la nac ión con la inteligencia 
de la raza (highminded?) Y esa misma ignorancia, ¿cómo se concilla, t am
bién, con el hecho confesado de la existencia de grandes estadistas, monar
cas, magistrados, legisladores? ¿De dónde procede todo esto? ¿Cuál es el 
origen de t an nobles cosas, si el c a r á c t e r in ic ia l es una abyección formada 
por el miedo a los terremotos? 

L a contradicción se levanta implacable a condenar el absurdo. Esos gran
des hombres, que tanto hicieron no podían ser el f ru to de un árbol corroído 
de lacras. Y tan contradictoria es aqu í la t e o r í a mesológica, como contra-

( 1 ) L o y a l í s m and supcrstition bcing the main ingrcdients of the i.ational carácter, and both of 

them being the result of habits of rcvercnce . . . T b a t loyal and reverential spirit which made the pcople 

submit the what any other country would have spuri.ed. 

( 2 ) V . Systema dos muythos religiosos, p á g . 3 3 7 y sig. 
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dictorio con ella misma, es el procedimiento seguido por Buckle y ahora 
t ambién por los escritores natural istas, ' federal istas: el procedimiento de 
juzgar la civilización española por los documentos de su decandencia. Con 
un pueblo atrofiado, dice el inglés , grandes hombres hicieron grandes co
sas; después vinieron los hombres mediocres o miserables, todo decayó. No 
preguntaremos de nuevo cómo es que el mismo medio y la misma raza pro
ducen ambas generaciones, porque tratamos ahora de los que todo lo con
denan con la t e o r í a de que la m o n a r q u í a se formó destruyendo el edificio 
de la espontaneidad nacional. Esas grandes obras h a b r í a n sido deplorables 
errores. L a independencia, la h o m b r í a peninsular fueron anonadadas, según 
ese parecer, por los reyes y por el clero. Padilla y los heroicos ajusticiados 
de Toledo se r í an m á r t i r e s , cuya memoria consagran las reivindicaciones 
democrá t i cas de hoy. Ahora bien: conviene saber que Padil la era un h i 
dalgo, y que en la batalla de Vi l l a l a r , la unión , que fué derrotada, era 
principalmente a r i s toc rá t i ca . Carlos V dió a los plebeyos el derecho de usar 
espada, para defenderse de los nobles. L a deplorable confusión que se hace 
de la historia y de la pol í t ica, llevando a la pr imera las preocupaciones 
de la segunda, viendo un t i rano en todas partes do se halla un rey; un 
salteador en cada noble, un c h a r l a t á n siempre que se topa con un cura, 
esa deplorable pas ión lo confunde y baraja todo y torna imposible la com
prens ión de las cosas. 

E s p í r i t u s superiores a los prejuicios de escuela o de partido, eminente
mente científicos y objetivos, como Ranke y Gervinus, m e d i r á n mejor que 
nadie el alcance de los hechos y el c a r á c t e r de la civilización ibér ica , ya 
en sus actos eminentes del siglo X V I , ya en su acción u l t ramar ina . L a 
regla de Buckle, de que una civilización sólo es progresiva cuando el pue
blo reacciona, porque sólo la flaqueza de los gobiernos constituye la fuer
za de las naciones, traduce la mezquina p re t ens ión de subordinar todos 
los genios al genio b r i t án ico y el proceso de desenvolvimiento de todas las 
civilizaciones al de la civilización inglesa. 

Diferente, radicalmente diverso y hasta opuesto, es el proceso peculiar 
de los pueblos lat inos: la unidad y no el dualismo, he aquí el pr incipio de 
la historia de los romanos, de los españoles , de los franceses, sucesivos 
porta-estandartes de la civilización continental de Europa hasta el si
glo X I X . Porque hoy Ingla ter ra , har ta y rica, vea en su opulencia la 
apoteosis de su historia, no vamos a incl inar todos la cabeza ante el culto 
de la u t i l idad p r á c t i c a y a condenar nuestro genio. Con él fuimos, t am
bién, ricos y m á s nobles aún . Caímos , pasamos, porque es propio de todas 
las cosas vivas—y una sociedad es un organismo—: nacer, crecer y mor i r . 

Pero nacemos, crecemos y morimos de un modo na tura l . E s p a ñ a no fué 
un monstruo, si bien felizmente fué un coloso. Para explicar t an gran caso 
de t e r a to log í a h i s tó r ica , s e r í a preciso otro argumento mejor que el de los 
terremotos y el de los pastores. Para a f i rmar que la m o n a r q u í a y el ca
tolicismo peninsulares fueron contra na turam y ahogaron el genio de la 
raza, se r í a menester decir de dónde le vino la causa de su vi ta l idad a la 
m o n a r q u í a y al catolicismo, o negando esa vi ta l idad, negar la historia 
de muchos siglos para ver sólo los d ías tristes de la vejez. Se r í a menester 
aún romper todos los documentos his tór icos u n á n i m e s en confensar el en
tusiasmo con que el pueblo aclamaba a los reyes y a los sacerdotes, en los 
cuales veía interpretado su genio y se ve ía a sí mismo representado. 

Después de V i l l a l a r , después de la ejecución de los duques por Don 
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Juan I I , termina la Edad Media pol í t ica y aparece el acuerdo u n á n i m e del 
Renacimiento. Puede haber disidencias, pero no hay protestas. 

Simbolizado en el trono y en el altar, el pueblo español vive ardiente
mente de la existencia de las instituciones, en que vació su genio y que 
lo representan y traducen ante el mundo. L a independencia pudo haber 
abdicado, pero la abdicación no es abyección, es un acto voluntario y libre. 

E n vez de condenar, expliquemos, pues. Si el trono y el al tar no pue
den ya ser los símbolos expresivos de nuestro pensamiento; si la monar
qu ía y el clero no pueden ser m á s los instrumentos de nuestra voluntad; 
si nuevas ideas e instituciones reemplazaron a las antiguas, por ello no 
vamos a trocar la p lác ida integridad de la ciencia, la luminosa serenidad 
de la cr í t ica por los entusiasmos de nuestro esp í r i tu revolucionario, por 
la intolerancia de nuestras doctrinas, y menos a ú n por las ilusiones de 
nuestras sabias quimeras. E n la His tor ia no hay enemigos, hay muertos. 
L a cr í t ica no es un debate, es una sentencia. 



HISTORIA DE LA CIVILIZACION IBERICA 

L I B E O P R I M E R O 

L A C O N S T I T U C I O N D E L A S O C I E D A D 

Invasiones de cartagineses y romanos 

L a pr imera invas ión que se nos dibuja con rasgos ya dif ini t ivamente 
his tór icos es la de los cartagineses. Este pueblo originariamente fenicio 
que dejó de sí t an vivo recuerdo h a b í a absorbido bajo su dominio una par
te considerable del A f r i c a septentrional dominando a los i nd ígenas y pro
duciendo hasta cierto punto un nuevo l inaje (1), al cual se dió el nombre 
de libio-fenicio. Cartago defendía contra Roma el imperio m a r í t i m o y co
mercial del Med i t e r r áneo . Perdidas Sicilia y Ce rdeña en la pr imera gue
r r a pún ica (2), la fami l ia de los Barca, en aquel tiempo a u t ó c r a t a s de la 
ciudad africana, pensó que la contigua E s p a ñ a era la reg ión por los hados 
deparada, no sólo para compensar a la Repúbl ica de las p é r d i d a s sufr i 
das (3) como para resolver la dif icul tad con que tropiezan todos los pue
blos pequeños cuando se expanden por vastas regiones—la fa l ta de solda
dos—. En el siglo I I I el dominio c a r t a g i n é s era ya muy dilatado, y, en 
el I V , definitivamente afianzado en la Pen ínsu l a . 

La ocupación cartaginesa hal ló, al parecer, benévola acogida por parte 
de las poblaciones ibér icas , pues los cronistas m á s antiguos no mencio
nan combates n i los contratiempos que siempre a c o m p a ñ a n a las invasio
nes. Si teniendo en cuenta el origen etnológico de los recién llegados re
cordamos lo que anteriormente dijimos acerca de los anteriores habitantes 
de E s p a ñ a , quizás hallemos en la comunidad é tn ica—si no probada, al 
menos probable—la explicación de este fenómeno. Como quiera que sea, 
el hecho es que m á s de una corriente de sangre africana se d e r r a m ó sobre 
la Pen ínsu la . 

Los designios de los Barca, favorecidos por la facil idad de la ocupa
ción, hal laron en la realidad justificado fundamento. E s p a ñ a sumin i s t ró 

( 1 ) V . Historia da república romana, I , p á g s . 1 8 4 - 9 1 . 

( 2 ) V . Ibid. , p á g s . 1 9 1 - 2 1 4 . 

( 3 ) V . Ibid. , 1, p á g s . 2 1 8 - 2 2 . 
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a los ejérci tos cartagineses las mejores y m á s copiosas fuerzas: la infan
t e r í a cel t íbera , la caba l le r ía andaluza, los honderos ba leár icos fueron el 
nervio de esos ejérci tos mercenarios con que Aníba l asoló a I t a l i a (1). 
A d e m á s de soldados, Iberia dió a los generales cartagineses una base de 
operaciones es t r a t ég ica , abr iéndoles por el sur de los Pirineos y a t r a 
vés de L i g u r i a un r áp ido paso a I t a l i a . Colocando guarniciones libias en 
la parte oriental de E s p a ñ a , adonde los romanos h a b í a n ya llegado por 
las Gallas y mandando guarniciones españolas a ocupar las fortalezas y 
plazas fuertes de la Repúbl ica en Af r i ca , el general c a r t a g i n é s puso en 
p rác t i ca el expediente siempre seguido por loa jefes de imperios mili tares. 

Por f i n , los cartagineses se vieron enfrente de las legiones romanas, 
y la guerra mor ta l que se entabla por mar y por t i e r r a en el M e d i t e r r á 
neo, en I t a l i a y en Af r i ca , va a ventilarse t a m b i é n en la Pen ínsu l a . E l 
romano que bajara por los Pirineos y el c a r t a g i n é s que desembarcara en 
las costas m e d i t e r r á n e a s , i r á n a encontrarse en las m á r g e n e s del Ebro que 
un momento dividió el ú l t imo golpe de invasores: africanos, a l sur; eu
ropeos, al este. 

No podían entonces los romanos impedir que sus mortales enemigos se 
extendiesen por las costas, por las sierras y por los valles de la E s p a ñ a 
de aquende el Ebro. N i sus recursos navales lo p e r m i t í a n , n i a guerra, 
entonces encendida en las Gallas, les dejaba enviar ejérci tos contra los 
e jérc i tos de Amí rca l , de A s d r ú b a l y de An íba l , sucesivos conquistadores 
de E s p a ñ a para Cartago. F u é un hecho la posesión no disputada y pa
cífica de la P e n í n s u l a o de la mayor parte de ella. Compréndese el em
peño que los invasores t e n d r í a n en consolidar su preciosa adquisición. L a 
costa m e d i t e r r á n e a les ofrecía, además del valor e s t r a t ég ico , todos los re
cursos agr íco las y mineros que la Repúbl ica en otro tiempo e x t r a í a de 
Sicilia. Cartagena, la nueva Cartago, atestigua a ú n hoy, con restos de 
vastas exploraciones mineras, la actividad allí desplegada. También se com
prende, habida cuenta de la afinidad de raza, que las relaciones entre 
cartagineses y españoles fueron tan poco las de vencedores y vencidos, 
que Aníba l , en persona, no t i tubeó en casarse con una mujer de Cás tu lo , 
siendo su ejemplo seguido por muchos. 

E l Mediodía de la P e n í n s u l a , entonces habitado por los turdetanos o 
celtofenicios y por los celtas de las m á r g e n e s del Guadiana, fué la p r i 
mera región ocupada por Amí lcar . Con todo, n i la ocupación n i el gran 
hecho de la as imilación de la raza púnica—dice un historiador nuestro— 
fué p r iva t iva de esta o la otra provincia, sino que aba rcó el centro, el 
Oriente, el Mediodía y el Occidente de E s p a ñ a . Fueron los cartagineses 
—agrega un escritor español—los que empezaron la obra de la unidad na
cional, aproximando a las t r ibus distanciadas o e x t r a ñ a s , cuando no enemi
gas, y sujetando a sus régu los con la autoridad de un Gobierno superior, 
formando Ligas entre las ciudades para interesarlas en la defensa de la 
causa común, tendiendo redes comerciales, mezclando su sangre con la 
ce l t íbera , fundiendo las poblaciones en el seno de un ejérci to sometido a 
una disciplina uniforme. 

En ese tiempo, durante la época del dominio c a r t a g i n é s , fué diversa 
la condición de las poblaciones litorales m e d i t e r r á n e a s de la de las t r ibus, 
m á s o menos b á r b a r a s , del inter ior . Mientras que las colonias pún icas y 
las griegas de la costa, como Ampurias , Cartagena, M á l a g a y Gades, lle
vaban una existencia mjercantil y cosmopolita, las t r ibus del in ter ior 
m a n t u v i é r o n s e en condición distinta. Ampurias era una ciudad semigrie-

( i ) Historia da república romana, pág . 2 2 7 y sig. 
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ga, semiibera; la mi tad griega estaba defendida y separada de la mi tad 
b á r b a r a por una mura l la en la cual, todas las noches, una tercera parte 
de la mi l ic ia urbana y uno de los magistrados superiores custodiaban la 
única puerta por donde los bá rba ros podían i r r u m p i r . A n i n g ú n ibero se 
le p e r m i t í a pasar al in ter ior de la ciudad griega. 

Tales hechos revelan bien el estado de cultura del pueblo peninsular, 
aún sumergido en el per íodo hroico, f ami l i a r y, hasta cierto punto, nó 
mada (1), al cual el c a r á c t e r peculiar de la raza daba cierto aspecto ca
balleroso. La guerr i l la , forma de combate adecuado a t e r r i to r io m o n t a ñ o 
so, fomentaba la tendencia na tura l al bandidaje, impidiendo la fo rmac ión 
de Estados homogéneos. Las t r ibus o grupos armados se vend ían a quien 
mejor les pagaba. Pero esa propia existencia azarosa o aventurera man
ten ía las tradiciones del hero í smo bá rba ro . Cuando los mozos p a r t í a n para 
la guerra, las madres les contaban los lances de bravura de los antepa
sados, y la m á s hermosa joven de la t r i b u era el premio reservado al que 
se mostrase m á s valeroso. E ran ya uso los combates singulares, bien en 
torneos de bravura, bien para solución de pleitos, incluso los de heren
cia de la corona, ora como preludio de las batallas, cuando los campeado
res, a l frente de los e jérc i tos , disputaban la capa y la espada» que el ven
cedor tomaba como despojos del vencido. 

Cambiaba t a m b i é n mucho la condición de las t r ibus meridionales res
pecto de sus vecinas del norte. Mientras en Intercacia, el año 150 a. J., a ú n 
no conocían el empleo del oro y de la plata, todo el mediodía estaba ya 
definitivamente romanizado; mientras que en todo el norte y oeste v iv ían 
una vida m á s o menos b á r b a r a , el sur y el este h a b í a n ya alcanzado un 
grado de civilización relativamente considerable. Polibio nos habla del es
mero de la agricul tura , de la formación de g a n a d e r í a s , de palacios esplén
didos de los reyes, de vaji l las m a g n í f i c a s y del vino de cebada que se 
bebía en los banquetes; y la difusión de un alfabeto ind ígena , las t r ad i 
ciones de leyendas y poemas heroicos son hechos conocidos, especialmente 
con referencia a los turdetanos; la t r i b u que, al parecer, capitaneaba la 
civilización ind ígena de la E s p a ñ a pre-cartaginesa y pre-romana. 

L a conquista de los cartagineses, si bien general, fué , sin embargo, 
más importante desde el punto de vista é tnico que desde el punto de vista 
de la const i tución social. Si la sangre africana corre por las venas del es
pañol , el c a r á c t e r or ig inal de la civilización ibér ica consiste exactamente 
en vaciar un genio que en su fuero m á s ín t imo no es europeo, en los 
moldes sociales e h is tór icos del desenvolvimiento de las sociedades arias 
de Europa. Por ello no queda en la His tor ia de E s p a ñ a un solo rasgo de 
las instituciones cartaginesas n i sarracenas—empero corra por las venas 
de los españoles mucha sangre fenicia, egipcia, l íb ica; empero se mezclase 
acaso en los o r ígenes la p r i m i t i v a sangre ibér ica con la de las razas del 
Afr ica septentrional. 

E l dominio c a r t a g i n é s no tiene, pues, otro valor h i s tó r i co ; y es ahora 
al despuntar de la ocupación romana cuando la His tor ia de E s p a ñ a pro
piamente empieza. La inestabilidad de los gobiernos exclusivamente mi l i t a 
res y comerciales de los africanos es la causa m á s probable de la ca ída 
de su dominación en la Pen ínsu l a , a pesar de la afinidad é t n i c a ; y a esa 
caída siguió la de la propia Cartago y por idént ico motivo (2). Son los ro -

( i ) V . /nsf. primitivas, p á g s . 2 9 8 y sig. 
{ 2 ) V . Historia da república romana, l, p á g s . 3 4 3 - 5 1 . 
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manos los que impelen a E s p a ñ a a entrar en el sistema de las naciones 
europeas, implantando aquí sus instituciones, invitando a la aldea' a for
mar una comunidad social, suprimiendo la t r i b u , creando el Estado. Pron
to, en el pr imer tercio del siglo I I I , advir t ieron los romanos que llegaron 
por mar a E s p a ñ a cuán to h a b í a de costarles la conquista del suelo en que' 
hallaron a su enemigo mor ta l acastillado. Las heroicas defensas de I l l i t u r -
gis y Astapa t i ñen de sangre la pr imera tentat iva de ocupación. De As-
tapa s a l d r á n todos los hombres vál idos, y mientras fuera mueren todos 
combatiendo, dentro, los viejos matan a mujeres y niños e incendian la 
ciudad, reduciéndola a pavesas. A esta pr imera e infausta tentat iva si
guió una lucha que duró dos siglos. 

Las^ guerras de E s p a ñ a , dice Niebuhr, pueden dividirse en dos gran
des periodos: el primero alcanza hasta el f i n de la segunda guerra pú
nica; el segundo se extiende hasta la paz de Sempronio Graco, por la 
cual los romanos se enseñorea ron de C a t a l u ñ a , Valencia, Anda luc ía , la 
parte occidental de A r a g ó n y la oriental de Castilla. 

Esas guerras, con las cuales las legiones casi siempre vencedoras no 
conseguían , sin embargo, acabar de vencer la resistencia siempre rena
ciente en guerri l las irreductibles, forzaron a la Repúbl ica a mantener en 
la Pen ínsu l a guarniciones permanentes, localizando en Sagunto (Miirvie-
dro) , en Cades (Cádiz) y en Tarraco (Tarragona) los tres centros de 
una ocupación mi l i t a r cara y difícil. ¿Qué motivos impulsaron a Roma 
a quebrantar de modo tan grave las tradiciones de su Gobierno exte
r ior? En pr imer lugar, la E s p a ñ a heredada de los cartagineses era un 
mercado comercial i m p o r t a n t í s i m o ; era, a d e m á s , un manant ial de hie
r r o ; era, en f i n , el pa í s de la plata, cuyas minas los romanos, a imi tac ión 
de sus predecesores, constituyeron en monopolio del Estado, y explotaban 
conforme a las prescripciones del reglamento de Marco Catón. Amén de 
todo esto, h a b í a la necesidad de defender el flanco occidental de I t a l i a , 
ya por mar, ya por la v ía terrestre del l i t o ra l pirenaico y el camino de 
los Alpes; y E s p a ñ a no poseía Estado alguno, que, bajo el protectorado 
romano, pudiera ejercer una hegemonía aná loga a la de la Repúbl ica de 
Massilia (Marsella) en la Trasalpina del sur, a la de Numidia en Af r i ca 
o a la de P é r g a m o en Asia Menor. Forzoso era, pues, establecer un do
minio directo y una ocupación permanente. Bajo el inf lujo de ambos, Es
p a ñ a , t an difícil de conquistar, fué, sin embargo, la t i e r r a que m á s r á p i 
damente se la t in izó (1). 

De las diferentes insurrecciones locales, que surgidas por varios pun
tos fueron m á s o menos r á p i d a m e n t e sofocadas, la de Y i r i a t o es la m á s 
célebre (2). S i for tuna cessisset, H í s p a n m e Romulus: si la for tuna nos 
abandonase, V i r i a to se r ía el Rómulo de E s p a ñ a ; dijo Lucio Floro. L a 
sublevación de los lusitanos, sin duda, se ma log ró principalmente por la 
fa l ta de esp í r i tu de solidaridad entre las t r ibus armadas, achaque de todos 
los pueblos semi-bárbaros , y en especial de aquéllos que, como los espa
ñoles, moran en valles y s e r r a n í a s inaccesibles y naturalmente enemigos. 

Si la insur recc ión de V i r i a t o es la m á s general, la defensa de N u -
mancia es la m á s heroica. Aquí el e sp í r i t u de r iva l idad local no logró per
judicar la lucha, porque se reconcen t ró en una ciudad, a la cual sacri
ficó en pa t r ió t ico holocausto. Escip ión cercó a Numancia con sesenta m i l 
hombres acastillados sobre alta palizada y doble parapeto, como los de 
los espartanos en Platea. Los arietes derrocaban los muros y el Duero, 

( 1 ) V . Historia da república romana, I , p á g s . 3 5 1 - 6 0 . 

( 2 ) Ibid. , p á g s . 3 5 6 - 8 . 
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cortado de uno y otro lado por gruesos maderos acorazados de garfios 
y lanzas, imped ía el abastecimiento de la ciudad. Numancia cayó por ham
bre, después de contemplar la matanza que los defensores hicieron de 
madres e hijos para hurtarlos a la esclavitud. Escuá l idos y hambrientos, 
50 numantinos ornaron el t r iun fo del vencedor: todos los demás fueron 
vencidos, pero no subyugados, pues en su fu r i a se mataban. Cuenta la 
historia que n i n g ú n numantino quedó vivo, una vez decapitados los 50 
del cortejo de Escipión (1). 

Los historiadores atribuyen, en general, estas insurrecciones y resis
tencias al c a r á c t e r indómito de las poblaciones ce l t íbe ras ; no es de su
poner que la as imilación por los cartagineses fuese t an completa que no 
quedase, en los escarpados rincones de las sierras, n i n g ú n resto de las an
tiguas t r ibus, en relativo estado de pureza. Pero si las insurrecciones pue
den en parte atribuirse a este origen, se r í a sacrificar la verdad a un i n 
sensato patriotismo imaginar que esa fuese la ún ica o pr incipal causa. 

Cuando vemos que la probada altivez e independencia de los cel t íberos 
surge contra los romanos y no se yergue contra los cartagineses; cuando 
vemos, con frecuencia, a jefes cartagineses al frente de los naturales con
t ra los romanos, como aquel jefe que d e s b a r a t ó los e jé rc i tos de Mani l io 
y P i són ; cuando meditamos la historia de la insur recc ión de Sertorio, nos 
inclinamos a creer que la resistencia de los peninsulares es a ú n , hasta la 
caída f i n a l de Cartago, la cont inuación de las guerras pún icas , que per
diendo el c a r á c t e r regular de batallas entre e jérc i tos , toman el terrible 
aspecto de sediciones locales. E l cel t íbero se levantaba en armas, pero 
el c a r t a g i n é s era el que fomentaba la guerra y d i r ig í a la c a m p a ñ a . 

L a historia de Sertorio es eminentemente instruct iva para hacernos 
ver la escasa acción del esp í r i tu , que llamaremos nacional, el inf lu jo pre
ponderante de los elementos cartagineses y el del condottierismo, que des
de las guerras de Mar io y Sila preparaba en el mundo romano el esta
blecimiento del Imperio (2). Veremos t a m b i é n cómo en esta época, a pesar 
de la crudeza de la resistencia, la as imilación de los naturales por los 
romanos es t an grande, que la población formada por estos nuevos cru
zamientos constituye uno de los principales puntos de apoyo de la insu
rrección. 

Sertorio es un sabino: abogó primero en Roma, combat ió después en 
la Galia. Plutarco nar ra sus proezas. E ra tan valiente como astuto. Una 
vez, perseguido, a r ro jó se al Rhin y lo pasó a nado, armado con coraza 
y escudo. En la Galia, estando a las órdenes de Mar io , hácese b á r b a r o para 
servir de esp ía , aprende la lengua, adopta los gestos, viste los trajes de 
los galos y búr la los . Mandado a E s p a ñ a e invernando en Cástulo , los 
cartagineses entran por. sorpresa en la ciudad y matan a los soldados des
prevenidos. Sertorio, con un p u ñ a d o de los suyos, pasa a degüello a los 
invasores, y vistiendo a los soldados con los despojos de los muertos, con
siguen entrar, merced a aste ardid, en las ciudades, que, al verlos llegar, 
suponían eran los amigos que regresaban. De vuelta en Roma, y ya céle
bre, va de cuestor a Lombard í a . Sila no le deja ascender al tr ibunado, 
que era su ambición, y ello le lanza al partido de Mario . Sertorio, perdi
das sucesivamente muchas esperanzas, acaricia la ú l t i m a con el intento 
de sublevar las provincias b á r b a r a s de Occidente. Entonces vuelve nueva
mente a E s p a ñ a . Rechazado, desciende a las Baleares, pasa a Af r i ca y 
algunos sostienen que llegó hasta Canarias. Cuando, por f i n , hubo con-

( 1 ) V . Hist. da repub. romano, I , p á g s . 3 5 9 - 6 0 . 

( 2 ) V . Hist. da repub. romana, I , p á g s . 1 5 8 - 6 3 . 
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seguido para sí, en Af r i ca , un pequeño Gobierno independiente, le l laman 
de E s p a ñ a . ¿Quiénes? Probablemente, los antiguos partidarios de Mario , 
que, aprovechando los odios creados contra el Gobierno t i r án ico de Annio, 
confiaron en la suerte del aventurero c a p i t á n ; porque es r idículo suponer 
que una insur recc ión espon tánea del esp í r i tu nacional llamase, para que 
la dir igiera , a un sabino, p r ínc ipe en A f r i c a (1). 

Una cuest ión, a la cual hemos ya aludido de pasada, mot ivó que la 
revuelta capitaneada por Sertorio echase r a í c e s : era la s i tuación de una 
parte considerable de la población formada por los hijos de soldados roma
nos, hijos habidos de mujeres españolas (hybridae). Estos hombres eran 
romanos, llevaban el nombre de los padres, hablaban su lengua, pero la 
ley no les daba fuero de c iudadan ía . 

Basada as í en un fenómeno social creado por la ocupación y eco de 
una lucha de partidos, como las muchas que por ese tiempo dilaceraban 
a la gran Repúbl ica , la revuelta de Sertorio, sólo por abe r rac ión polí t ica, 
ha podido interpretarse como muestra del esp í r i tu de independencia na
cional. Las ún i ca s concesiones que Sertorio, según cuentan los historiado
res, hizo a los naturales de E s p a ñ a , consistieron: una, en hacerles creer 
que una corza, regalo efe Diana, le revelaba el futuro, y la otra, en coger 
a los hijos m á s nobles de cada localidad para recluirlos en su Univers i 
dad de Osea, en la cual, al -mismo tiempo que a p r e n d í a n la cul tura la t ina, 
eran retenidos en forma muy semejante a la de rehenes. Desde Evora, su 
capital, Sertorio organ izó a E s p a ñ a como otro Lacio. «Aunque guerrease, 
dice un historiador, con las armas, con el dinero y con las ciudades de 
E s p a ñ a , nunca cedió a los españoles parte alguna de autoridad soberana. 
Romanos eran sus capitanes y gobernadores, como si le animase el pro
pósito de dar la l ibertad a los suyos, pero sin aumentar en perjuicio de 
éstos el poder de los españoles.» En medio de las guerras, tuvo siempre 
vivo el recuerdo de Roma y ardiente la esperanza de volver, gracias a 
una amnis t í a , a la t i e r r a patr ia . 

L a insur recc ión de Sertorio, a d e m á s del valor que tiene como tenta
t iva de escisión de la Repúbl ica , encierra, para nosotros, el valor de un 
hecho de gran trascendencia e tno lógica : es una nueva invas ión de sangre 
púnica . Cinco m i l o m á s de sus 70.000 soldados vinieron con él de A f r i c a ; 
20.000 le t ra jo Perpenna, de Cerdeña , y todos los d ías , por el Estrecho, 
acud ían a un í r se le los proscritos de Sila, mercenarios africanos. Si pres
tamos, pues, fe a los historiadores latinos, veremos en la simple enume
rac ión de los Cuerpos que componen el e jérci to la causa de la indiferen
cia de las poblaciones peninsulares ante un hecho que casi se reduce a 
una sedición de generales de la Repúbl ica . Para nuestra historia, lo i m 
portante no es esto, sino la circunstancia del nuevo estrato de sangre 
africana, que viene a unirse a los anteriores. 

Muerto Sertorio a manos de Perpenna, general y émulo suyo, la re
vuelta fué a poco sofocada por Julio Césa r ; pero no por ello acabaron 
las guerras romanas en E s p a ñ a , hasta el definit ivo establecimiento del 
Imperio. E l duelo entre César y Pompeyo tuvo en la P e n í n s u l a uno de 
los teatros principales de sus encuentros terrestres (2). Los ejérci tos ro 
manos, en los que ya se r e u n í a n hombres de las m á s diversas y aparta-

( 1 ) V . Hist. da repub. romana, I I , p á g s . 1 5 8 - 9 . 

( 2 ) V . Hist. da repub. romana, I I , p á g s . 3 2 7 - 3 3 . 
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das regiones, vinieron a hacer mayor la inextricable confusión de razas, 
que se h a b í a n encontrado en E s p a ñ a . Sin embargo, la civilización roma
na—con su c a r á c t e r ideal o general, indiferente con relación a pueblos 
y naciones, igualmente adecuada a Caldonia, a Sarmacia y a E s p a ñ a — 
absorbía y subordinaba a sus principios a todas las gentes, cualquiera 
que fuese su procedencia. 

En esto consis t ía su grandeza y la invencible fuerza con que se impo
nía a los rudos esbozos de instituciones, que los pueblos b á r b a r o s h a b í a n 
cimentado, o en el instinto, dándoles por base la costumbre, o en la fuer
za, dándoles por base la t r ad ic ión a r i s toc rá t i ca . A las instituciones par
ticulares de lugares y personas contrapusieron los romanos las insti tucio
nes generales de la ciudad. 

Si con el Imperio, el genio romano llega finalmente a establecer l a 
igualdad c iv i l , con el Imperio t amb ién , y ello era inevitable, la romani
zación de E s p a ñ a llega a ser un hecho consumado y, por decirlo as í , or
gánico, desde que todos los españoles adquieren, primero, el fuero lat ino 
y, finalmente, el derecho de ciudadanos romanos (1). 

( i ) V . Para los fastos de la o c u p a c i ó n romai.a, las Tabois de cbronología, p á g s . 2 5 6 - 7 



I 1 

Organización de la España romana 

Lo que, desde luego, distingue la ocupación romana de los anteriores 
es el c a r á c t e r social y administrativo que tiene su dominio. Mientras que 
la r a p i ñ a y el saqueo constituyen todo el arte conquistador de los pueblos 
b á r b a r o s , mientras que esas e x t r a ñ a s civilizaciones de los fenicios o de 
los cartagineses apenas moderan el furor del pil laje con un sabio ins t in
to comercial, los romanos, sin dejar ciertamente de saquear n i de explo
ta r comercialmente en provecho propio las regiones avasalladas, van i m 
plantando por todas partes otras tantas Eomas, extendiendo a todos los 
pueblos las redes de un sistema de derechos, deberes y g a r a n t í a s , base 
de las verdaderas sociedades (1). 

Durante la Eepúbl ica , E s p a ñ a , en donde el dominio de Roma era a ú n 
rudimentario, aparece dividida en dos provincias separadas por el Ebro : 
Citerior y Ul ter ior (2). Augusto posteriormente la divide en t res: Tar ra 
conense, Lusi tania y Botica. Othón agrega a E s p a ñ a las costas septen
trionales de Af r i ca con el nombre de Maur i tan ia Tingi tana, provincia que 
dependía de la jur isdicción de Cádiz. Cuando Diocleciano dividió el I m 
perio en cuatro grandes prefecturas, I t a l i a y las Ca l í a s formaron sus dió
cesis occidentales. L a segunda abarcaba las Ca l í a s , Cran B r e t a ñ a y Es
p a ñ a , que entonces se dividió en siete provincias, cinco en la P e n í n s u l a : 
Tarraconense, Botica, Lusi tania, Calléela, Carthaginense, y dos exterio
res: Maur i tan ia Tingi tana y la Ba l eá r i ca (3). A l principio, de las tres 
provincias de la Pen ínsu la , Bát ica fué senatorial; las otras dos, impe
riales. Como ya expresan los vocablos, aquél la dependía del Senado y era 
gobernada por un procónsul , delegado de é s t e ; las otras é ran lo por un 
legado del emperador, legatus augustalis. Esta separac ión de autoridad, 
que traduce las concesiones mutuas o concordatos entre el poder del Se
nado y el de los emperadores, aun no absoluto, desaparece con el tiempo. 
L a diferencia entre provincias senatoriales e imperiales expresaba el he
cho de estar o no estar sujetas a lo que hoy l l a m a r í a m o s estado de sitio. 
E l c a r á c t e r m i l i t a r que la autoridad tomó con el Imperio en Roma, t ra jo , 
como consecuencia, que todas las provincias pasasen a la condición de 
imperiales, conforme el Imperio iba asumiendo toda la autoridad c iv i l . 

E l gobernador de la provincia, cuyos nombres de praeses o praesidens, 

( 1 ) V . Hist. da repub. romana, I , Introd. 
( 2 ) Ibid. , I , p á g s . 43 2-5-
( 3 ) V . Taboas de chronologia, pág . 158 . 
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legatus augustalis, legatus Coesaris expresan la misma autoridad, era el 
representante del emperador. Estos legados (legati) r e s id í an en las co
marcas o conventos (conventus j u r i d i c i ) , sedes de todas las autoridades lo
cales administrativas, judiciales y mili tares, emanadas del poder central ; 
y los cuestores estaban especialmente encargados de la admin i s t r ac ión 
fiscal. Mér ida , Beja, Santarem y Braga, eran conventos de la Lusitania. 

En la división de Diocleciano las prefecturas se r e p a r t í a n en v ica r í a s . 
E s p a ñ a era, en la prefectura de las Gallas, una de estas circunscripciones, 
al frente de la cual h a b í a un vicario, especie de gobernador c iv i l , y un 
conde mi l i t a r (aon%es m i l i t u m ) . 

Variados eran los derechos por que se r e g í a n los ter r i tor ios avasalla
dos, tanto los referentes a su Gobierno general como a su admin i s t r ac ión 
local. Las provincias se gobernaban por leyes impuestas {formuhae pro-
vinctiae) por decretos, que desde Roma se mandaba a los gobernadores, 
y, finalmente, por edictos de estos legados. H a l l á b a n s e las ciudades je
rarquizadas con arreglo al fuero que se les concedía entre los diversos 
que se idearon para regular la condición de las ciudades de I t a l i a , las 
primeras sometidas a Roma (1). Estos derechos, que se r e f e r í a n a los 
hombres de condición l ibre habitantes de la ciudad, no depend ían , sin 
embargo, siempre de la forma de la organizac ión interna de és ta , n i de su 
modo de ser como molécula componente del edificio social-administrativo. 

E l derecho de ciudadano romano cons t i tu ía casi una nobleza para el 
que lo lograba. Julio César lo concedió a los hombres libres de Lisboa. 
Evora, Mertola, Salacia (Alcace'r do Sal) eran municipios de Derecho 
latino (veteris L a t i i ) ; Mér ida , Beja, Medell ín, A l c á n t a r a , Santarem, co
lonias i t a l i c i j u r i s . 

E l Derecho latino ( jus La t i um, veteris L a t i i o italicurn-) fué aplicado 
por Vespasiano a toda E s p a ñ a ; y cuando Caracala ex tendió el Derecho 
de ciudadano romano—sistema de privilegios, del cual en un principio sólo 
gozó el habitante de Roma—a todos los súbdi tos libres del Imperio fuesen 
de Roma, de I t a l i a o de las provincias, acabaron estas distinciones y con 
ello una causa de las numerosas diferencias del modo de ser que a las 
ciudades separaban. 

Varios historiadores han notado una circunstancia que distingue la 
condición de las poblaciones; el sistema de ciudades aisladas en el centro 
de las regiones agr íco las , comerciales o mineras, unidas entre sí por an
tiguas v ías mil i tares, fué luego reemplazado por un sistema mixto, en el 
cual, al lado de las poblaciones urbanas, vemos granjas, v i l lorr ios y al
quer ías , monasterios e iglesias esparcidos por toda el á r e a del te r r i to r io 
cultivado. 

Si el n ú m e r o de las ciudades no puede darnos hoy la medida exacta 
de la densidad de población de ciertas regiones, otro tanto debió ocurr i r 
en el r ég imen de los antiguos como sucede a ú n en muchas zonas de la 
moderna Europa. 

En tiempo de Plinio contaba E s p a ñ a , según este autor af i rma, 829 
ciudades, de las cuales 14 eran colonias, 9 municipios, 211 latina^,. 6 libres, 
4 aliadas, 291 t r ibutar ias y 294 contributas. ¿Cuá l es el valor de cada una 
de estas designaciones? L l a m á b a n s e colonias, aquellas ciudades pobladas 
de romanos o de i n d í g e n a s que gozaban plenamente del derecho de ciu-

( i ) V . Hist. da repub. romana, I , p á g s . 173 y 43 2-5-
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d a d a n í a romana. E ran como otras Romas, como miembros destacados de la 
metrópol i , a cuya vida estaban vinculadas (1). Según la clase de las per
sonas, que las habitaban, as í eran colonias patricias o togadas; y, entre 
é s t a s , las h a b í a mil i tares y civiles. Cartela (Ta r i f a ) , fué la pr imera co
lonia fundada por los romanos en E s p a ñ a , y Córdoba la pr imera ciudad 
española a que concedieron esas supremas franquicias o r ega l í a s . Pero a 
medida que la legislación de los emperadores avanzaba en el sentido de 
igualar la condición y los derechos de todos sus súbdi tos libres, nivelando 
as í al mismo tiempo la s i tuación de las ciudades con la supres ión gradual 
de los privilegios y exenciones locales, iba desapareciendo la razón de las 
diferentes denominaciones hasta el punto de ser ya en tiempo de Adriano 
materia de erudición el dis t inguir las colonias de los municipios (2). 

Durante a lgún tiempo, lo que al parecer ca rac te r izó al municipio puro, 
fué el hecho siguiente: as í como el habitante de la colonia obtenía de esta 
cualidad el fuero de ciudadano romano, no ocu r r í a otro tanto al muníc ipe , 
que no podía lograr, individualmente, esa franquicia. Latinas, eran las 
ciudades pobladas de romanos sin derechos de c i u d a d a n í a ; pero esta clase 
desaparece cuando Vespasiano concede el derecho latino a todas las pro
vincias del Imperio. Vienen luego las confederadas que, según dice el vo
cablo, eran aliadas y no sometidas a los romanos e independientes en su 
Gobierno interno o municipal. Tales ciudades debían la independencia de 
que gozaban, a haber reconocido sin resistencia el dominio de los invasores. 
Las hab í a inmunes, exentas de t r ibu ta r , y las estipendiarios o t r ibutar ias . 
A d e m á s de estas clases, los romanos l lamaron contributas a lo que hoy 
llamamos arrabales, esto es, pequeños centros subordinados al r ég imen de 
una civitas por hallarse dentro de su alfoz. L a autoridad de la ciudad 
no se l imitaba a su recinto, sino abarcaba t a m b i é n cierta á r e a adscrita, 
en la cual los habitantes se dedicaban a sus tareas agr íco las . 

Expuesta as í la estructura elemental del sistema de ciudades, que a 
imi tac ión de la metrópol i y de sus vecinas, r ep roduc í an en E s p a ñ a la 
const i tución nacional de I t a l i a , r é s t a n o s ver el aspecto m á s ín t imo e im
portante de la admin i s t r ac ión romana; esto es,, el r ég imen interno de los 
municipios, base fundamental de la estabilidad, de la durac ión y del mér i to 
social de las instituciones de este pueblo. No investigaremos el municipio 
romano n i en la variedad de sus especies, n i en la historia de su lenta 
t r a n s f o r m a c i ó n , porque ello sobrepasa los l ímites y el marco de esta obra. 
Nos limitaremos a acentuar sus rasgos fundamentales, su alcance social 
y el modo cómo de molécula de una sociedad degeneró en simple engranaje 
de una vasta admin i s t r ac ión centralizada. 

E l municipio romano ofrece a la observación del historiador uno de 
los dos tipos genéricos en que vienen a amoldarse todas las sociedades 
salidas del estado n ó m a d a y fijadas sobre la base indispensable del cul
t ivo de la t i e r r a (3). Son estos dos tipos el sistema beneficiario o aristo
crá t ico y el sistema municipal , que llamaremos democrát ico , ya que no 
tenemos modo mejor de definir nuestro pensamiento. En un caso, la so
ciedad se constituye sobre la idea o sobre el hecho de una protección per
sonal; en el otro, sobre el r ég imen do un sistema de g a r a n t í a s j u r íd i ca s . 

( 1 ) V . Hist. da repub. romana, p á g s . 126 y 1 7 2 - 9 . 

( 2 ) V . Ib id . . p á g s . 4 1 - 1 3 9 . 

( 3 ) V . Instit. primitivas, p á g s . 2 2 3 - 3 2 . 
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En el pr imer caso, la t i e r r a es propiedad sagrada del protector investido 
de una autoridad paternal ; en el segundo, la t i e r r a es la propiedad común 
de los muníc ipes , en cuya asamblea e s t á el origen de la a u t o r i d a d S ^ ^ ^ ' 
Allí la forma de aprop iac ión de la t i e r r a da lugar a la creaciónr '*^ ' tnravo 
aristocracia de raza; aquí la aristocracia se compone casi sólo de los a l íos 
magistrados y de los poderosos. 

Si al principio vemos entre los romanos diferentes ó rdenes o clases, 
según los derechos y privilegios, que los distinguen, el hecho es que esas 
excepciones se borran r á p i d a m e n t e (2) al paso que lo propio del r é g i m e n 
a r i s tocrá t ico , cuyo principio v i t a l es la excepción, cada d ía tiende a a f i r 
mar és ta de modo m á s categór ico. E l sistema de la propiedad municipal , 
desenvolviéndose e s p o n t á n e a m e n t e en el seno de la a n a r q u í a de la Edad 
Media, ya l ibre de la tutela imper ia l , vino a aparecer con los caracteres de 
una democracia pura en las repúb l i cas de I t a l i a ; en cuanto al r ég imen 
ar i s tocrá t ico , encon t rándose en circunstancias idént icas , fuese afirmando 
y definiendo cada vez m á s , hasta producir el sistema feudal. 

En las sociedades de hoy encontramos a ú n dos naciones, cuyos ejem
plos actuales arrojan viva luz sobre .las consideraciones anteriores. L a 
aristocracia inglesa, aunque despojada de muchos de sus privilegios, man
tiene a ú n lo esencial para caracterizar el sistema: la posesión de la t i e r r a 
y el c a r á c t e r hereditario de los cargos (3). E l imperio ruso se nos ofrece 
como una f ie l reproducc ión del maqumismo social y administrat ivo ro
mano—sin aristocracia, en la acepción h i s tó r i ca de la palabra—. L a aris
tocracia rusa es tá compuesta, como lo estuvo la romana, de la f lo r y nata 
de la sociedad: de magistrados civiles y mil i tares ( t ch in ) , de ricos y hom
bres célebres en las artes y en las letras; sin leyes que garanticen el c a r á c t e r 
hereditario de los cargos y el de la riqueza. Esta aristocracia, que l lama-
riamos mejor, magistratura social, r ige una vasta democracia, basada, j u 
r íd icamente , en la igualdad c iv i l (universal, desde la abolición de la ser
vidumbre) ; administrativamente, en un sistema municipal , y económica
mente, en el r ég imen de cult ivo indiv idual y propiedad comunal colectiva (4). 

Estos rasgos esenciales del concejo ruso, son los de los municipios ro 
manos. E l m h i r es una reproducc ión de la curia (5). 

E l problema social, que surge tan pronto como la f i jación de la so
ciedad obliga a explotar un l imitado espacio de terreno (6), fué, entonces, 
resuelto por los romanos de un modo enteramente dist into a como lo fué , 
posteriormente, por las razas g e r m á n i c a s al establecer sobre las ruinas 
del imperio democrá t ico las instituciones a r i s t o c r á t i c a s o consangu íneas , 
propias del estado b á r b a r o en que se hallaban. Este hecho his tór ico es, 
a nuestro modo de ver, el primero en importancia cuando tratamos de 
valuar el alcance de la romanizac ión de E s p a ñ a . Y es indudable que a ello 
debió la P e n í n s u l a su innegable superioridad, como nación organizada en 
el concierto de las naciones feudales de Europa, en la Edad Media. E l 
municipio antiguo creaba ciudadanos, y su acción fué t an profunda y 
duradera, que pudo resistir al inf lu jo de las ideas a r i s t o c r á t i c a s g e r m á 
nicas, m á s tarde dominantes en toda la Europa central, y ahorrar a Es
p a ñ a la ardua tarea de dar solución a un sistema feudal, acabado y com-

( 1 ) V . Instit. primitivas, p á g s . 1 0 4 - 1 2 . 
( 2 ) V . Hisf . da repub. romana, introd. 
( 3 ) V . Tbeoria da historia universal en las Tabo<¡s de chron., págs . X X I V - V . 
( 4 ) V . Instit. primitivas, p á g s . 8 8 - 1 0 3 . 
( 5 ) V . Ragas humanas, I , p á g s . 2 3 4 - 5 . 
( 6 ) V . /ns f í f . primitivas, p á g s . 2 2 3 - 3 2 . 
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pleto, como el de Francia o el de Ingla terra . Contra la na tura l tendencia 
de los conquistadores godos, vino a levantarse, de un lado, la fuerza de 
las clases medias, hijas de las instituciones romanas; de otro, la t r ad ic ión 
imper ia l y monárqu ica , mantenida por el clero romanizado—esa t rad ic ión 
que llenaba la ambición personal de los reyes godos, coartando la avidez 
de sus caudillos. 

Causas generales, que huelga por exceder de nuestros propós i tos de
terminar ahora (1), h a b í a n provocado que en Roma fuese, gradualmente, 
sucediendo al gobierno de magistrados y leyes, el gobierno de generales, 
inspirado por urgentes razones de Estado, cuando no lo era por mandatos 
del capricho o del vicio. Ante esta t r a n s f o r m a c i ó n de la naturaleza del 
dominio romano, era forzoso que se alterase el c a r á c t e r de los municipios. 
E l sistema de cultivo individual y propiedad colectiva de la curia, nacido, 
primit ivamente, de la necesidad del reparto equitativo de las t ierras y de 
consti tuir una molécula f i j a administrat iva y fiscal, impuso a los curiales 
la responsabilidad solidaria del pago de los impuestos. De este modo, ha 
muchos siglos s u r g í a la dif icul tad con que hoy lucha (2) la organ izac ión 
comunal de Rusia. Fi jada por la ley la cuota de imposición, asignada a 
cada parcela de t ie r ra , determinado el n ú m e r o de parcelas de la comuni
dad, los muníc ipes eran solidariamente responsables del pago de la suma 
tota l . Claro es tá , que cuando se disponía de terrenos fé r t i l e s y una agr i 
cul tura reproductiva, la d is t r ibución del impuesto no era gravosa; pero 
sucedía , t amb ién , lo contrar io: quedaban t ierras por cul t ivar y , entonces, 
la solidaridad contributiva de los curiales topaba con un sistema de extor
siones violentas. Luego diremos cómo las leyes romanas a s e n t í a n a este 
riesgo; baste decir ahora que, en esto, la moderna comuna rusa reproduce 
el antiguo municipio. No olvidemos que, este vicio esencial del sistema, 
se agrava por otras condiciones económicas : que la arbitrariedad, el des
potismo, el despilfarro y todos los vicios de la admin i s t r ac ión imper ia l 
romana llevan el desorden a la m á q u i n a municipal , al propio tiempo que 
elevan la suma de los impuestos a c u a n t í a s excesivas. Estos son los mo
tivos que truecan en verdaderamente miserable la s i tuac ión de los mu
nícipes o curiales, al propio tiempo que las r e g a l í a s e independencia de 
los municipios van desapareciendo ante las invasiones de un Poder celoso 
de mando y ávido de dinero. 

¿Qué eran los curiales? ¿Qué era la curia? L l a m á b a s e curia a la 
asamblea de todos los propietarios, ya nacidos en el municipio ( m u n í c i p e s ) , 
ya forasteros domiciliados (inoolse), que pose ían m á s de 25 fanegas ( j u -
gerd) (3) de t ie r ra . No era potestativa la cualidad de cu r i a l ; porque el 
propietario, por razón de su propiedad, era, desde luego, inscrito en el 
censo o catastro, que los romanos llamaban á l b u m curise. Dij imos ante
riormente que en los municipios h a b í a un sistema de propiedad colectiva 
y cultivo individual , y alegamos el ejemplo actual de la comuna rusa; 
ahora hablamos de propietarios. Esta aparente contradicción d e s a p a r e c e r á 
en cuanto reconozcamos, viendo cómo se coartaba en los municipios el 
derecho de propiedad individual , que el objetivo de la legislación era ga-

( i ) V . Hist. da repub. romana. I , pág . X I I y sig. , introd. 

( a ) T é n g a s e ei. cuenta la fecha en que escr ib ió su obra Ol ivc ira Martins . (JV. del T . ) 

( 3 ) V . Hist. da repub. romana, I , p á g . 4 0 9 , n o t « . 

E l jugerum t c k í a exactamente 25 áreas 18 ,21 me. ( N . rfe/ T . ) 
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rantizar la unidad de la molécula social y no la independencia de la pro
piedad individual . No era, pues, colectiva la propiedad, si j u r í d i c a m e n t e J a ' ^ 
consideramos; mas, sin duda, equival ía a serlo social y económicamente . 

E l propietario no podía dejar de formar parte de la curia, solidaria
mente responsable de la admin i s t r ac ión municipal y del importe to ta l de 
la contr ibución t e r r i t o r i a l impuesta a l municipio. E l propietario, una vez 
adscrito, no podía , por su voluntad, zafarse de esa condición, sin licencia 
de las autoridades administrativas. 

Si , negada la licencia, p r e f e r í a dejar la labor, la carga del impuesto 
correspondiente al á r e a abandonada, a pror ra ta aumentaba el impuesto 
que pagaban las d e m á s propiedades municipales, si la curia no t e n í a la 
suerte de hal lar persona que graciosamente quisiese encargarse del terre
no, con la responsabilidad de la cuota respectiva de contr ibución. E l cur ia l 
no podía morar fuera de la ciudad n i ingresar en ninguna de las clases 
superiores (exentas de las cargas municipales, aunque sus miembros fuesen 
propietarios), sin haber antes pasado por todos los cargos del concejo, 
desde simple miembro de la curia hasta el de pr imer magistrado. Cuando 
el cristianismo abiertamente rec lu tó clérigos para la Iglesia, reconocida 
ya como ins t i tuc ión , hubo de extraerlos, principalmente, de la clase me
dia; pero el cur ia l no podía ordenarse sin hal lar previamente quien le 
sustituyese en la vacante que dejaba en la asamblea municipal . 

Este sistema de coacciones, todas encaminadas a mantener incólume la 
colectividad propietaria en el municipio, iba m á s al lá de la vida de sus 
miembros. Cuando la herencia de un cur ia l r eca í a en un e x t r a ñ o a la 
curia, o bien cuando doncellas o viudas propietarias se casaban con foras
teros, el municipio les confiscaba la cuarta parte de sus bienes en favor 
de la propia masa. Tres cuartas partes de la propiedad de los curiales 

• fallecidos sin hijos, t e n í a n el mismo destino. Y , si en vida, la t i r a n í a de 
las disposiciones que o p r i m í a n al propietario, le induc ía a la fuga para 
eximirse de una s i tuación intolerable, en castigo, la curia le confiscaba 
los bienes. Disposiciones aná logas , y en muchos casos idént icas , constitu
yen la suerte del miembro de la comuna rusa; y una somera observación 
nos revela que el trocarse en un sistema de g a r a n t í a s o en una red opre
sora depende del hecho de la riqueza o del valor de sus productos, y hacen 
la labranza apetecida o aborrecible, fuente de lucro o causa de ruina. 

Apar te de las g a r a n t í a s económicas prestadas por el municipio a la 
sociedad, ¿qué especie de g a r a n t í a s les daba és te , por su parte, a los 
curiales, sus miembros? 

Personalmente los cons t i tu ía en una clase colocada por encima de la 
generalidad de los hombres libres. Ent re otros privilegios, este hecho los 
eximía del trabajo de las minas, del potro, de ser quemados vivos y de 
otras penas, casi t an b á r b a r a s , reservadas a los plebeyos. E r a n ciudada
nos óptimo ju re en medio de la masa de plebeyos o privados ( p r i v a t i ) que 
cons t i tu ían el ú l t imo pe ldaño de la escala de hombres libres o ingenuos. 
H a l l á b a n s e en la cima de la escala los clarissimi, que gozaban de la pro
piedad sin ninguna de las cargas que pesaban sobre los curiales. Cinco 
clases u órdenes cons t i t u í an esta aristocracia: la de los senadores, la de 
los oficiales palatinos, la del clero, la de los mil i tares de las cohortes o 
policías y la de los oficiales superiores del e jérci to . 

A l principio del siglo V , son estos los tres órdenes en que se dividen 
los súbdi tos libres del Imperio. Colocado el cur ia l entre el proletariado 
de los p r i v a t i y la aristocracia de los cla/rissimi, compréndese el ansia con 
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que e s p e r a r í a el momento de pasar de esa clase intermedia a la superior, 
cuando hoy, abolidas las clases por el Derecho c iv i l , vemos el a f á n con 
que el b u r g u é s persigue las vanas distinciones, reliquias de añe jos v a l i 
mientos, que adornan los uniformes de la nobleza. En efecto, el curial 
a d q u i r í a el derecho de acceso a la aristocracia del tchin romano desde que 
entraba, habiendo ejercido todos los cargos municipales, en un orden su
perior, el de los honorati. 

Económicamente , el municipio dispensaba a sus miembros una protec
ción efectiva, pues se conver t ía en una especie de sociedad de socorros mu
tuos o de seguro de vida, al garantizar la subsistencia a los curiales que 
ca í an en la miseria. Po l í t i camente , el municipio era una r ép l i ca : el que 
recuerde el conjunto de rasgos, anteriormente expuestos, convendrá en que 
no podía dejar de serlo. Funciones sociales, t an eminentemente graves, 
sólo podían ejercerse con una organizac ión pol í t ica absolutamente inde
pendiente. Así , en efecto, era la de los municipios en sus tipos superiores, 
antes de las reformas centralizadoras de l a admin i s t r ac ión imperial . Roma 
no pudo resolver un problema social que el Imperio ruso presenta de 
nuevo en la urdimbre de la h is tor ia ; el desenvolvimiento orgánico de una 
nación mi l i t a r y agr íco la por medio de una autoridad absoluta, que go
bierna una vasta democracia; un sistema de instituciones municipales o 
de self-govemment, para hablar en el lenguaje de hoy, en la economía y 
en la admin i s t r ac ión , a la par de una cent ra l izac ión absoluta en la pol í t ica 
y en las instituciones superiores de la nación. L a historia d i r á si nuestro 
tiempo consiente a l Imperio de hoy lo que no le fué dado al Imperio romano. 

Los historiadores hallan en el sistema de los municipios españoles al 
f i n de la repúbl ica tres tipos. En el primero, que es el perfecto, común 
a las ciudades de jus i ta l icum y por ello exentas del impuesto de capacita
ción, los duumviros son electivos como los cónsules de Roma. En el segundo 
ya los magistrados municipales no son electivos y la jur isdicción compe
te a un rector o administrador romano. E n el tercero, finalmente, hay a ú n 
curia, pero no magistrados, a no ser que demos ese nombre al decur ión, 
que es el primero inscrito en el á l b u m y el presidente de la Asamblea. 

En la curia radicaba la autoridad munic ipa l : era como el Poder le
gislativo de las modernas Constituciones. Previa invi tac ión del duumviro, 
del edil, del rector o 'pretor (según los tipos anteriormente expuestos), l a 
curia se r e u n í a en Asamblea y deliberaba por m a y o r í a de votos. E l reparto 
de las t ierras comunales, el del impuesto, la Hacienda municipal , he aquí 
sus principales atribuciones. L a admin i s t r ac ión se e jerc ía por los magis
trados—aedilis, curator, dictator, praetor, duumvir—; en ca rg áb as e el p r i 
mero del reparto de las t ierras, el segundo de la Hacienda y los tres úl t i 
mos representan, con distintos nombres, el mismo cargo, el de alcalde, como 
decimos hoy, o presidente de nuestras modernas C á m a r a s municipales. 
A d e m á s de los magistrados, h a b í a empleados: el susceptor o escribano, 
los irenarchae o regidores, los curatores u oficiales encargados de las d i 
ligencias, los scribae o amanuenses notarios. 

En el siglo I V aparece un nuevo cargo municipal , el defensor. E r a 
elegido por todos los burgueses, y su cometido era la defensa de la curia, 
abogando en pro de los derechos de és ta ante los poderes superiores y 
frente a la prepotencia de la autoridad administrat iva provincial , del 
praesidems, legatus, etc. E l cargo de defensor, oriundo de los municipios 
de tercer t ipo, cuya curia carec ía de magistrados que la representasen, 
pasa, con la decadencia del sistema municipal , a los del segundo y, al f i n a l . 
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hasta a los del primero, sustituyendo a los duumviros. Y con la desorga
nización de la m á q u i n a administrat iva romana, los lazos de cohesión y 
protección de la curia romana se convierten en una t i r a n í a intolerable. 
La solidaridad contributiva, o en el pago del impuesto, vino a producir la 
ruina gradual de todos los que conseguían sucesivamente escapar a la 
pobreza; hu i r de esa suerte era imposible, pues el que nació en la curia, 
en la curia h a b í a de acabar. Frecuentemente los curiales h u í a n , escondién
dose en el e jérci to o ahogándose en la onda negra de la esclavitud, pero 
la admin i s t r ac ión imperia l iba ah í a buscarlos, forzándoles a mantenerse 
en la condición de hombres libres, peor y m á s dura que la de la mil ic ia , 
que la de la misma esclavitud. 

No obstante si en la realidad la cent ra l izac ión administrat iva de los 
emperadores hubo de minar en la base las r e g a l í a s pol í t icas de los mu
nicipios, si el r ég imen interno de la curia era en muchos casos opresor, 
como lo prueban las leyes; si el cur ia l suspiraba constantemente por salir 
de esa condición, bien para satisfacer la ambición natural , bien para es
capar a ve jámenes intolerables, no debemos, por ello, confundir, como 
muchos historiadores hacen, la decadencia, ya por muchos motivos inevita
ble de una ins t i tuc ión , con la desapar ic ión de una clase. Si las exacciones 
fiscales de los emperadores aniquilan a la curia, reduciéndola a simple 
m á q u i n a de la cobranza del impuesto r u r a l , de ello no se desprende que 
hiciera desaparecer enteramente de E s p a ñ a la clase de propietarios libres, 
esa clase que veremos resurgir después de próx imos cataclismos, en cuanto 
la sociedad vuelve a gozar de un estado de sosiego relativo. 

Paralelamente a la ru ina del sistema municipal y a la decadencia de 
la clase media, provocada por el Fisco imperia l , f ó r m a s e en E s p a ñ a , como 
en el seno de todas las sociedades viciadas en su const i tución, aunque 
opulentas en su economía, una fuerte m i n o r í a de ricos propietarios de los 
latifundios peninsulares, dueños de toda la riqueza mueble, gente f lo ja y 
moralmente invá l ida , como heredera de la cul tura clásica corrompida. Y 
a su lado exis t ía el inmenso n ú m e r o de esclavos que en el campo h a b í a n 
cambiado de condición, t r a n s f o r m á n d o s e en colonos o siervos de la gleba, 
especialmente desde que Diocleciano regu la r i zó , por v í a s legales, la nueva 
si tuación creada por las necesidades del tiempo y por la modificación de 
las antiguas ideas acerca de la esclavitud. 

De cuanto hemos narrado en el decurso de esta á r i d a descripción, es 
posible que el lector haya deducido, como nosotros, la conclusión siguiente: 
la ocupación romana desprendió a E s p a ñ a de Af r i ca hacia Europa, hizo 
de un pueblo s e m i b á r b a r o y casi n ó m a d a , como su hermano de las costas 
fronteras al sur, una nac ión , en el sentido europeo de la palabra (1), esto 
es, una reun ión de hombres congregados por un sistema de instituciones 
fijas y generales y unidos, no sólo por un pensamiento moral , sino t a m b i é n 
por lazos de orden c iv i l , político, m i l i t a r e intelectual. E l c a r á c t e r de esos 
lazos, con que la ocupación ligó a E s p a ñ a , era romano, procedía del fondo 
de las ideas de los pueblos indoeuropeos y por ello el dominio, que ahora 
va a terminar , a d e m á s de haber dado forma y const i tución externa a l a 
nación, le reveló un orden de sentimientos y nociones que és ta se as imi ló 
y para siempre la s e p a r a r á n del sistema de pueblos, a que por la raza 
parece haber primordialmente pertenecido. A la vida berebere o b á r b a r a 

( i ) V . Hist. da repab. romana, I , p á g s . X I I - X V I I , Introd. 
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sucedió una existencia socialmente cul ta : la aldea es una ciudad y la t r i b u 
quedó absorbida en el seno de un Estado. 

Cuando los hechos de orden político y la estabilidad de la organizac ión 
romana en la Pen ínsu la no bastasen a probar esta aserc ión, a la mano 
tenemos a ú n pruebas m á s decisivas—por ejemplo, la lengua lat ina, que se 
hizo nacional, y los numerosos españoles que f iguran en el pan t eón de la 
historia romana: Porcio L a t r ó n , de Córdoba, abogado en Roma; los dos 
Sénecas , Marcia l de Bibi l is , Lucano, Columela, Quinti l iano, Silvio I tá l ico , 
Balbo, de Cádiz, el pr imer extranjero cónsul en Roma, y a quien fueron 
concedidos los honores del t r i u n f o ; finalmente, Trajano, de Sevilla, el 
primero de los emperadores no italianos. E l l a t í n de los poetas de Córdoba 
llevados a Roma por Mételo después de la derrota de Sertorio, fué en
salzado por Cicerón. Unicamente lo hal ló el maestro un poco pesado y 
con cierto matiz e x t r a ñ o o forastero; pingue quiddam, atque peregrifnum. 

L a romanizac ión de E s p a ñ a fué el hecho capital de la historia de la 
sociedad peninsular; el edificio e s t á ya constituido: podrá arruinarse, pero 
siempre q u e d a r á n de él las tradiciones para impedir que la nac ión vuelva 
j a m á s al estado anterior de barbarie p r imi t iva . 

Como miembro del Imperio, E s p a ñ a sufre las consecuencias de las con
mociones, a que era ajena, pero las cuales, a l dar en el corazón del gigante, 
vienen t a m b i é n a afectarla. L a disolución gradual de la m á q u i n a romana 
deshace la organizción peninsular. Los godos que fueron a Roma, pasan 
los Pirineos e invaden la m á s hermosa de las provincias occidentales del 
Imperio. Esa ruina , por cierto no causada por los pueblos ge rmánicos , 
pues venía largo tiempo trabajada por motivos internos, es, sí, por esos 
pueblos consumada. 

En los ú l t imos siglos del Imperio, sin embargo, y como una prueba 
m á s y un s ín toma de su descomposición (1), estaba ya formada la sociedad 
cristiana con el c a r á c t e r que le dió la Iglesia, de un Estado dentro de otro 
Estado. Cedamos la palabra a un célebre his tor iador: 

« E x i s t e un cuerpo de sacerdotes que tiene sus riquezas, su jur isdicc ión 
propia, su Cons t i tuc ión; en una palabra, un gobierno entero, que es, en 
sí, una sociedad completa provista de todos los medios de existencia, i n 
dependiente. de la sociedad dentro de la cual vive, pero ejerciendo su i n 
f lu jo sobre ella. T a l es el estado en que la Iglesia cristiana aparece a l 
principio del siglo V . . . . Los obispos y los clérigos h ic iéronse magistrados 
municipales, y del Imperio romano casi sólo queda el r ég imen municipal . 
E l clero es apenas lo moralmente fuerte y v ivo ; por ello vino a ser omni
potente.» 

Estas palabras con que el historiador (Guizot) describe los rasgos p r i n 
cipales de la historia de Europa, a ninguna parte de é s t a pueden aplicar
se mejor que a E s p a ñ a . Y a en 313, en el Concilio de I l l iber is , se r e ú n e n 
19 obispos, 36 p resb í t e ros y muchos d iáconos ; en 380, en el de Zaragoza; 
en 400, en el de Toledo, el clero español reunido es un verdadero parla
mento nacional, que no se l i m i t a a la discusión de cuestiones ecles iás t icas . 
Es él el que, en medio de la disolución general, e m p u ñ a el t imón de la ad
min i s t r ac ión , abandonada por la autoridad c iv i l , anulada por los desórde
nes y sediciones mili tares. 

E s p a ñ a pasa as í de manos de los romanos a las de los españo les ; y el 
gobierno del clero nacional en la decadencia del Imperio, esas juntas de 
prelados y doctores bajo la presidencia del m á s digno o del m á s viejo, son 
el pr imer esbozo de las futuras cortes nacionales. 

( i ) V . Tbeoria de hist. univ. en las Taboas de chron., pág . X X I V , Introd. , e Hist. da repub. 
romana, I , pág . X X X y s i g u i e i . t e í . 
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E l esbozo, hemos dicho, y nada m á s que eso. Bajo las f ó r m u l a s r e l i 
giosas cristianas se conservó un verdadero paganismo (1). En tiempo de, 
Constantino, E s p a ñ a a ú n no contaba con Iglesia alguna cristiana. E l c a m ^ ^ * 
bio de rel igión fué un acto gubernativo y por ello no afectó í n t i m a m e n t e * 
al organismo de la sociedad. M á s tarde, en tiempos de la conquista á r a b e , 
a pesar del poder intolerante y absoluto del clero visigodo, aparecen a ú n , 
combatiendo el cristianismo y el paganismo; a ú n los obispos fulminan ame
nazas y toman medidas rigurosas contra los adoradores de los falsos dio
ses; aún , en el siglo V I , el obispo de Mér ida , Masonio, convierte a nume
rosos paganos. Las clases populares v iv ían en el seno del pol i te ísmo t r a 
dicional o del fetiquismo p r i m i t i v o ; las clases cultas eran escépt icas , y el 
clero, encargado del poder a consecuencia del desorden de las crisis su
cesivas, era polít ico. E l clero, español por la sangre y romano por la edu
cación, desempeñó el papel de mantener al lado de los nuevos invasores 
la t r ad ic ión de la antigua cul tura y los restos mutilados de las antiguas 
instituciones. L a E s p a ñ a romana se disolvía. L a E s p a ñ a moderna, la Es
p a ñ a or ig ina l y c a r a c t e r í s t i c a m e n t e individualizada, no podía aprecear a ú n ; 
era preciso que la disolución llegase hasta el f i n , para que de todos los 
elementos disgregados la naturaleza pudiese formar un ser enteramente 
nuevo. , . , 

( i ) V . Systema dos muythos religiosos, p á g s . 2 8 5 - 7 Y 3 0 1 - 3 . 
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D I S O L U C I O N D E L A E S P A Ñ A A N T I G U A 

Constitución de la España visigoda 

En los primeros años del siglo V , y después de la división del Imperio 
romano en Occidental y Oriental , la t r a i c ión (1)—o como quiera mejor 
decirse—de un general romano abr ió los desfiladeros de los Pirineos a las 
hordas b á r b a r a s . E l Imperio h a b í a confiado la vigi lancia de las puertas 
pirinaicas a las tropas mercenarias de los honorianos; b á r b a r o s guardaban 
todas las fronteras provinciales de una nac ión que h a b í a perdido el vigor 
para la vida de los combates. En la P e n í n s u l a nadie se asustaba de lo 
que h a b í a ya ocurrido en las Gallas—los ricos por su egoísmo, los pobres 
p.or su miseria, los esclavos por su propia esclavitud—. Los honorianos, 
por tanto, en vez de guardar la frontera, s aqueá ron l a , y luego, temerosos 
del castigo, la franquearon a las pr imera levas de b á r b a r o s (411). Los 
cronistas subrayan el c a r á c t e r devastador de esta pr imera i r rupc ión . Es
p a ñ a h a b í a gozado de t a l prosperidad en los ú l t imos cuatro siglos, que, 
como observa Gibbon, ofrece escasos materiales a la historia del Imperio 
durante ese período. En el seno de la paz, Mér ida , Córdoba, Sevilla, Bra
ga y Tarragona h a b í a n s e desarrollado hasta el punto de ser consideradas 
entre las m á s ilustres de todo el Imperio. L a ola de t r ibus b á r b a r a s ha l ló 
abundante pasto con que saciar su hambre de goces. Los encantos y r ique
zas del Mediodía hench ían de vagos deseos a los hijos de las dos regio
nes, educados por una feroz naturaleza en el r ég imen de los instintos ávi
dos. Estaban, con relación a los hispanorromanos, en s i tuación muy se
mejante a la de los futuros asturianos, respecto de los á r a b e s engolfados 
en la embriaguez de una vida fáci l y de una cul tura refinada. Y era tanta 
la molicie de esta sociedad descoyuntada, que no fué preciso cercar ciudad 
alguna: ca ían todas al pr imer embate como frutos maduros, cuando se 
sacude el árbol , y mientras fuera bramaba la tempestad de la guerra aso-

( i ) V . Taboas de cbron., p á g s . 1 6 0 - 1 , y para el p e r í o d o v i s i g ó t i c o en general, p á g s . 2 5 8 - 9 . 
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ladora, dentro de la ciudad se derrochaba el tiempo en ^án ique tes 
o rg ías desesperadas, como si seguros de mor i r quisiesen gozar los ú l t imos 
d ías de existencia, Y en tanto los b á r b a r o s se entregaban a l saqueo, los 
esclavos, los colonos, los curiales arruinados r o m p í a n los duros lazos de 
la servidumbre, echándose t a m b i é n a robar por todas partes en bandos y 
cuadrillas. 11 * U'^'í' 

Las diferentes t r ibus que bajaron de los Pirineos se esparcieron por 
la Pen ínsu l a , f i jándose los vánda los y suevos en Galicia y en Castilla la 
V ie j a : los alanos en Lusi tania y en C a t a l u ñ a , cuyo nombre procede de 
ellos (Goth-Alani — Cataulania) ; los silingos en Anda luc ía . Idacio, el cro
nista de la invas ión , refiere, con horror , las escenas de exterminio que fue
ron su secuela y como mojón visible que separaba el antiguo rég imen del 
nuevo de E s p a ñ a . Todos los cuadros de invasiones de b á r b a r o s se pare
cen entre s í ; las matanzas engendran la peste, la guerra trae consigo el 
hambre, y ejemplos horrorosos surgen para probar hasta qué punto puede 
llegar la abyección de los hombres bajo el imperio de las duras leyes de 
la naturaleza. Idacio nos refiere la crueldad de las matanzas, la podredum
bre de la peste, y nos pinta cómo las madres enloquecidas por el hambre 
devoran a sus hijos, y cómo los hombres celebran banquetes y festines de 
an t ropó fagos (1). 

Sin embargo, a pesar de la violencia y de los horrores de la invas ión , 
hay un hecho que obliga a meditar sobre ella. Sabemos por qué motivo Es
p a ñ a muchedumbrosa y rica no pudo oponer una resistencia tenaz a esas 
hordas invasoras; pero sorprende que los cronistas reciban casi con aplau
so a los b á r b a r o s . Idacio, aunque se revuelve contra la ferocidad de los 
invasores, ingenuamente nos revela a este respecto los sentimientos del 
clero. Paulo Orosio (417) dice: magis in ter barbaros pauperem libertatem, 
qucum inter romanos tributcuriam dollicitudinem sustimere. No hay duda que 
la t i r a n í a administrat iva romana debía provocar en mucha gente esta 
clase de sentimientos, pero es imposible creer que toda la nac ión hubiese 
así perdido de repente las m á s elementales nociones de patriotismo. Con 
mayor veracidad dice Sidonio Apo l ina r : «Tú evitas a los b á r b a r o s que 
pasan por malos; yo huyo hasta de los que se proclaman buenos». Es i n 
dudable que la sociedad hispanorromana llegó a t a l grado de debilidad, 
que era imposible la resistencia; pero es inconcebible que aplaudiese una 
era de matanzas sucedánea de los siglos anteriores de paz. Dist into era, 
sin embargo, el e sp í r i tu del clero catól ico; h a b í a s e extinguido en él la 
noción del patriotismo, pues no reconocía otra verdadera pa t r ia que el 
cielo; la pas ión sectaria hac ía le ver en las desgracias de entonces casti
gos de Dios contra los paganos impenitentes; y el pesimismo constitucio
nal de la doctrina cristiana decía por boca de Orosio: «¿Qué impor ta a 
un cristiano dejar este mundo de un modo o de otro?» A d e m á s , la Iglesia 
t e n d í a a lucrarse con la cor rupc ión de la sociedad, porque el hispanorro-
mano culto y escéptico era inconvertible, y el alud ingenuo de los b á r b a 
ros, deslumhrado por los fulgores de la civilización, aceptaba m á s fáci l 
mente los nuevos fetiches con que los sacerdotes católicos los amenazaban 
o seducían (2). 

Pocos años du ró este estado de a n a r q u í a a que redujera la pr imera 
invasión a E s p a ñ a . Wal ia , elegido en 415 rey de los visigodos, pac tó la paz 
con el emperador Honorio, tomando sobre sí la tarea de restablecer el or
den en la P e n í n s u a , ^ g a r a n t i z a n d o parte de ella para los romanos. De este 

/ J 

( 1 ) V . Rafas humanas, I I , p á g s . 6 1 - 7 6 

( 2 ) V . Sysf. dos muythos relig., pág . 281 y sig. 
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pacto resu l tó la expulsión de los vánda los para A f r i c a ; pero no la de 
los alanos n i la de los suevos que, en medio de las convulsiones de la gue
r r a , consiguieron fi jarse en Galicia y mantener una independencia a la 
cual puso f i n Leovigildo en 584 (1). 

Sin embargo, ya desde 456, fecha de la batalla de Orvigo, los visigo
dos h a b í a n abatido el poder m i l i t a r de los suevos, cuya expans ión pen
insular quedó desde luego reprimida. Los segundos invasores ta laron a 
E s p a ñ a con el hierro y el fuego para l impia r l a de los primeros b á r b a r o s ; 
as í , pues, entraron a saco en Braga, Astorga y Falencia, profanando por 
todas partes las iglesias, pues a ú n no eran catól icas . 

En la segunda mitad del siglo V , alcanza su apogeo la m o n a r q u í a de 
los visigodos, que en la Galia se ex tend ía desde los Pirineos y el Océano 
hasta los Alpes, y en E s p a ñ a llegaba hasta la Lusi tania. En la pr imera 
mi tad del siglo siguiente es, sin embargo, batido este imperio en Francia, 
pero gana terreno en E s p a ñ a . Sometidos los suevos de Galicia por Leovi
gildo, reconocidos como asambleas de la nac ión los concilios de Toledo, y 
convertido m á s tarde Recaredo al catolicismo (587), el imperio visigótico 
en el decurso de la segunda mitad del siglo V I , si acaba en Francia, se 
constituye pol í t ica y religiosamente en toda E s p a ñ a . 

L a m o n a r q u í a vis igót ica reprodujo aquí la tentat iva de r e s t a u r a c i ó n 
del dominio imper ia l romano, que en Francia real izó Garlo-Magno. A pesar 
del gran valor que para la u l ter ior historia de la P e n í n s u l a tienen las ins
tituciones de los visigodos, es forzoso reconocer que su dominio, ya corrom
pido al f i n de un siglo de ejercicio, no representa m á s que un episodio en 
la historia de la disolución de la E s p a ñ a romana—diso luc ión consumada 
por los á r a b e s en el año 711, t ras la memorable batalla de Chryso. 

Mucho se ha escrito acerca de la influencia que las razas g e r m á n i c a s 
ejercieron sobre los pueblos de civilización lat ina, desde el tiempo de las 
invasiones. Hase discutido, por un lado, el c a r á c t e r na tura l de esas razas, 
que t an vivamente impresionaron a T á c i t o ; hase comparado y debatido 
textos legales, costumbres, l i teraturas y todos los monumentos para de
cidir si la s u p r e m a c í a del inf lu jo en la const i tución de las naciones neo
latinas corresponde a las ideas de los romanos o a los instintos de los pue
blos g e r m á n i c o s (2). No es raro que la ceguera de una erudición huera de 
buena cr í t ica y hasta el e sp í r i t u de part ido hayan concurrido a hacer m á s 
confuso y difícil de desbrozar, de lo que naturalmente lo es, este problema 
de historia moderna. L a pas ión , unas veces, la l imitación de perspectivas, 
otras, el dogmatismo, en f i n , aplicados a un asunto, con el cual se compa
decen mal las f ó r m u l a s precisas de las ciencias y la fa l ta de aquella i n 
de te rminac ión , en la que muchas veces reside el máx imo grado de verdad 
asequible en historia, tornan difícil y hasta peligroso el t r a t a r este asunto 
sin grandes cautelas. 

Una a f i rmac ión , que todos los doctos en estas materias h a b r á n visto 
frecuentemente, es la de que la independencia na tu ra l o individualismo, 
como doctrinalmente se dice, era el predicado de estas razas g e r m á n i c a s , 
que h a b í a n venido a l iber tar a la Europa occidental del yugo romano (3). 

Es indudable que la admin i s t r ac ión romana, centralizada y corrom-

( i ) V . Ragas humanas, I , p á g s . 2 2 1 - 4 . 
1,2) V . Theoria da hist. univ. en las Taboas de chron., p á g . X X I I I , Inttod. 
( 3 ) V . Ragas humanas, I , p á g s . 2 1 5 - 6 . 
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pida, h a b í a extremado la dependencia en que los hombres forzosamente 
viven, desde que forman una sociedad. T a m b i é n lo es que los pueblos ger
mánicos , cuya vida social se hallaba en la época de las invasiones, en un 
momento evolutivo muy anterior, casi n ó m a d a s la m a y o r í a de ellos, y mu
chos semibá rba ros , forzosamente gozaban de esa independencia formal , co
m ú n a todas las sociedades rudimentarias—independencia que ca rac te r i zó 
a E s p a ñ a t a m b i é n y hasta a los propios romanos en tiempos remotos (1). 

E l verdadero sentimiento de la independencia, sin embargo, debe dis
tinguirse del hecho de la a n a r q u í a que precede a la f i jación de las socie
dades y al establecimiento de las instituciones. No confundamos un Estado 
e tnométr ico (2) con la facultad que, para caracterizar a una raza, ha de 
proceder de las r a í ces de su const i tución moral . Pues el observador encuen
t ra en toda la historia moderna—y para los pueblos ge rmán icos esa es 
toda la historia—exactamente lo contrario de lo que se debiera esperar. 

No podemos entrar ahora en consideraciones, que por lo demás el lec
tor h a l l a r á en el decurso de este l ib ro ; bás tenos , entre tanto, recordarle 
que en el momento de crisis de la Europa cristiana, cuando la a n a r q u í a re
ligiosa dejó l ibre el campo a la franca expans ión de los ín t imos sentimien
tos espontáneos , la Alemania de Lutero alzóse en nombre de la Predesti
nación, negando el mér i to de las acciones del hombre, y de ah í su inde
pendencia racional. Por contradictorio que ello parezca, el hecho es que el 
genio ge rmán ico presenta, en todo el sistema de sus manifestaciones, una 
sumisión moral , en que funda, sin embargo, la independencia del e sp í r i tu , 
en cierto modo irresponsable, por considerarse parte integrante del todo 
que lo absorbe. E l pan t e í smo , al reaparecer en estos herederos directos del 
genio ario, constituye la base de la re l ig ión y de la filosofía nacional de 
Alemania. 

Estas breves palabras bastan para demostrar que la indepedencia de 
los b á r b a r o s ge rmán icos sólo t e n í a c a r á c t e r h i s tór ico y no ín t imo o cons
ti tucional. Alemania es a ú n hoy, en el siglo X I X , la nac ión del derecho d i 
vino, y fué, exceptuando a Rusia, la ú l t i m a que abolió la servidumbre. I n 
glaterra es t a m b i é n a ú n hoy una nac ión feudal o a r i s t oc r á t i c a , a pesar de 
los avances del e sp í r i t u comunal o b u r g u é s (3), y vive t o d a v í a apoyada en 
un sistema de tradiciones religiosas, sociales y morales ya pueriles. Pue
blos, hoy representados por tales naciones, ¿pud ie ron haber sido, ha doce 
siglos, los campeones audaces de la independencia, como se complacen en 
describirlos muchos historiadores? Creemos que no. 

L a verdadera independencia, que no es en r igor l a ca r ac t e r í s t i c a de un 
estado his tór ico , pero sí la consecuencia de una í n t i m a organizac ión moral 
expresa en las instituciones y en los caracteres, ese genio no es, en nues
t r a opinión, el predicado de la rama víndico- teutónica , sino el de la rama 
greco-italo-celta, que en Grecia produjo la filosofía racionalista, en la I t a 
l ia antigua el Derecho c iv i l y en Francia el t ipo de la m o n a r q u í a moderna. 
Otros son los altos mér i t o s de las razas g e r m á n i c a s , que no estudiaremos 
ahora por exceder del marco de nuestro intento (4). 

Cualesquiera que sean, convenimos, con numerosos y excelentes auto
res, en que fué escaso su in f lu jo en los ulteriores destinos de E s p a ñ a . 
La historia de és t a lo comprueba plenamente. Si traemos de nuevo a co
lación la época de crisis religiosa en el siglo X V I , todo observador sin pre-

( 1 ) V . Instit . primitivas, pág . 2 0 0 y sig. 
( 2 ) V . Rafas humarlas, pág . 59 (nota ) . 

( 3 ) V . Theoria de bist. univ. en las Taboas de chron., p á g s . X X I V - V , Introd. 
( 4 ) V . Ibid . X X X V - V I . 
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juicios v e r á en el antagonismo del temperamento y de las ideas nacionales, 
en la diferencia de los caracteres de los individuos, en la lucha entablada 
entre E s p a ñ a , j e su í t a , y Alemania, protestante, la prueba del l imitado i n 
f lu jo que en el desenvolvimiento orgánico de la pr imera tuvo el genio de 
la segunda. 

Los cronistas e historiadores confirman esta inducción, al decirnos que 
un pequeño núcleo de hombres consumó el hecho de la dominación de la 
E s p a ñ a romana. Después de la tumultuosa invas ión de los primeros bá r 
baros, la conquista de los visigodos no presenta el c a r á c t e r de las emigra
ciones mil i tares. Intervienen m á s bien como pacificadores, que como con
quistadores. Son los propios romanos los que primeramente les confían 
la tarea de expurgar a E s p a ñ a de las hordas b á r b a r a s ; m á s tarde, los 
nacionales invocan su auxilio contra los romanos que, desesperados, se 
u n í a n a los b á r b a r o s , con el intento de expulsar a los herederos del I m 
perio. Los godos constituyen una aristocracia que hasta cierto punto sus
t i tuye a los antiguos funcionarios romanos, y a no ser por el hecho del 
reparto parcial de las t ierras, dif íc i lmente h a l l a r í a m o s signos visibles de 
la ocupación, salvo el cambio de los nombres de los soberanos y de sus o f i 
ciales. E s p a ñ a fué conquistada, pero no germanizada. 

Esos supuestos voceros de la independencia, que transformaron, se dice, 
todo el orden de cosas en la Pen ín su l a , hasta el punto de al terar consti-
tucionalmente el c a r á c t e r de las poblaciones, se nos aparecen en la histo
r i a como un bando de hombres sumisos, que todo lo acep tan—re l ig ión , len
gua, leyes e instituciones—del pueblo que nos p intan aniquilado y apenas 
se reservan el ejercicio de la autoridad soberana y el goce de las rique
zas adquiridas. Pero no caigamos en el vicio opuesto de anular el valor 
h is tór ico de la m o n a r q u í a de los visigodos o de reducirlo apenas a una 
simple sus t i tuc ión de autoridades. Se r í a pa radó j i co a f i rmar que los ven
cedores, habiéndose apoderado de las dos terceras partes de las t ierras y 
tomado para sí el dominio soberano, no llevaron al medio social, en que 
se hallaban establecidos, ninguno de sus usos, ninguna de sus inst i tucio
nes, ninguna de sus ideas. N i sólo esta circunstancia da a l estudio de la 
m o n a r q u í a vis igót ica un lugar inevitable en la historia de E s p a ñ a , pues 
hay otras provinientes de causas ajenas a la invas ión y a los invasores. 

Es la pr imera, la descomposición incesante provocada por la comple
j idad de motivos morales y materiales en la antigua sociedad peninsular, 
y el cambio de condición de las clases que de ello p roven ía , independiente
mente del hecho de la conquista. Es la segunda, la conversión de los mo
narcas visigodos al catolicismo, hecho que, dada la preeminencia en aquel 
tiempo a ú n discutida del Papado, conver t ía al rey, cuyo consejo formaba 
la Asamblea de los Obispos, en jefe polít ico y a la vez religioso de la na
ción, dando a esta ú l t i m a una completa unidad y a la autoridad una san
ción indiscutible. Estos elementos encarecen sobremanera la importancia de 
la época de la m o n a r q u í a vis igót ica , a pesar de ser t an breve este per íodo 
y en ciertos aspectos transi torio, para el estudio de la civilización pen
insular. 

Si por un lado esta época representa apenas un momento de la histo
r i a de la disolución de la E s p a ñ a antigua, por otro de nuevo aparecen, 
o por pr imera vez se combinan de manera hasta ese instante desconocida, 
elementos esenciales para la fu tu ra const i tución de la nac ión y de su genio. 

E n cierto sentido, y con las reservas que el lector h a r á con nosotros, 
la m o n a r q u í a catól ica no viene a ser sino la r e s t a u r a c i ó n de la de los v i 
sigodos. Los rasgos constitucionales que la han de componer son los mis
mos que ya la componen ahora. E n la persona de un rey de la E s p a ñ a 
goda se hallan reunidos los tres caracteres subsistentes en tradiciones d i -
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versas; es el p r ínc ipe del derecho romano, porque los godos, herederos del 
Imperio, con t inúan en nuestros tiempos modernos las instituciones e ideas 
de la a n t i g ü e d a d ; es, a la vez, el jefe o señor feudal (suzerano), según los 
usos e instituciones mili tares a r i s t o c r á t i c a s g e r m á n i c a s , posteriormente es
tablecidas en el feudalismo; y, finalmente, es el sumo sacerdote, ungido del 
Señor, desde que, por la adopción del cristianismo, la m o n a r q u í a j u r íd i ca 
y mi l i t a r obtuvo sanción religiosa, s egún las tradiciones pol í t icas de los 
judíos. 

Observaremos, ulteriormente, cómo de estos tres caracteres—reunidos 
en los monarcas de E s p a ñ a y en los de casi toda la Europa de entonces, 
especialmente en los carlovingios de Francia (1)—, la s u p r e m a c í a corres
ponde a unos o a otros según la t rayectoria que siguen las diversas na
ciones en el desenvolvimiento de su historia. E n Ingla ter ra , en Alemania, 
en la I t a l i a del Norte , predomina el t ipo del señor feudal (soberano); en 
Francia acontece lo mismo durante los merovingios, y luego obtiene el 
prinaeps la s u p r e m a c í a ; finalmente, en E s p a ñ a , en la cual la invas ión sa
rracena vino a perturbar con un incidente grave el desenvolvimiento de 
la historia, la m o n a r q u í a neogót ica reviste un c a r á c t e r sui generis, que 
oportunamente estudiaremos con la detención debida. 

Este c a r á c t e r nacional de la m o n a r q u í a catól ica proviene, pr incipal 
mente, del modo espontáneo como se cons t i tuyó entre la a n a r q u í a de la 
reconquista; y volviendo a los tiempos que ahora atraen nuestra a tenc ión , 
vemos t a m b i é n que una causa a n á l o g a motiva el c a r á c t e r igualmente es
pecial de la m o n a r q u í a visigoda. 

E n la a n a r q u í a de la disolución de la E s p a ñ a romana agravada con 
las depredaciones de las primeras invasiones ge i rnán icas , la nac ión—ya lo 
hemos s u b r a y a d o — e n c o n t r ó en el clero el único elemento de autoridad y 
de nrden. L a Iglesia apa rec ió revestida de funciones pol í t icas . L a fuerza 
de las cosas t rocó a los sacerdotes en estadistas y a los concilios en una 
especie de Asambleas nacionales. Cuando los godos fundaron su m o n a r q u í a 
en E s p a ñ a , hal laron ya establecidas estas instituciones y constituida ya 
esta fuerza. A l convertirse a l catolicismo, la reconocieron; y pensando t a l 
vez confiscarla en provecho de la propia autoridad, t r o c á r o n s e hasta cierto 
punto en meros instrumentos de la autoridad eclesiást ica. 

Por groseramente pagano que fuese el cristianismo del pueblo espa
ñol, el hecho es que reconocía la j e r a r q u í a de su sacerdocio, y este es el 
hecho importante, ya que ahora tratamos de las instituciones y no de las 
ideas religiosas. De t a l modo la m o n a r q u í a visigoda se hizo teocrá t i ca , que 
el c a r á c t e r sacerdotal p a r e c í a destacarse en la persona de los reyes. 

Vióse entonces lo que vuélvese a ver en el siglo X V I : el genio de la 
nación representado en su sacerdocio consagrado al monarca y a l a auto
ridad religiosa y pol í t ica unificadas interpretando el c a r á c t e r míst ico de 
las poblaciones. 

E l cristianismo, incoherente resumen de elaboraciones religiosas ante
riores (2), era una f ó r m u l a en la cual entraban las diversas ideas religio
sas de pueblos diferenciados por hondas particularidades mentales, sepa
rados en sus respectivos h a b i t á i s . I t a l i a t e n í a un cristianismo pagano; 
E s p a ñ a , cualesquiera que fuesen las ra íces que en ella echaran a ñ e j a s 
religiones, t e n í a un cristianismo que, a fa l ta de otro nombre, llamaremos 
africano. E r a la re l ig ión de Cartago, vestida con t ra je crist iano: algo 

( 1 ) V . Theoria da hist. aniv. en las Taboas de chron., p á g s . X X V I - V I I y X X X y sig., Introd. 
( 2 ) V . Syst. dos mythos relig., pág . 2 6 7 y sig., y Theoria da hist. unto, en las Taboas de 

chcon.. p á g s . X V - V I , Introd. 
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semejante al ardiente misticismo y al duro formalismo religioso de San 
A g u s t í n , combinados con el e sp í r i tu ju r íd ico imperia l que el doctor in t ro 
dujo en la Iglesia de Roma y que e s p o n t á n e a m e n t e introdujo t a m b i é n el 
español en su Iglesia. Este c a r á c t e r par t icular de la re l ig ión de Estado 
visigoda, es el que reaparece en la m o n a r q u í a catól ica del siglo X V I . 

E l monarca, a pesar de ser ungido, no es un semidiós como en los 
pueblos orientales; es un princeps, un magistrado a usanza francesa. E l 
cristianismo, en sus primeras épocas, se ramif ica en Europa, en Egipto, 
en E t iop ía y en Arabia , donde se convierte en culto mis tagógico . Dividido 
en Europa, la re l igión griega conservó cierto sello pagano y alejandrino 
y la de Roma vino a dar de sí el idealismo protestante de los alemanes, 
el catolicismo racionalista de los latinos de I t a l i a y de Francia y, f ina l 
mente el catolicismo míst ico español , expres ión religiosa del genio pen
insular y base de la autoridad pol í t ica de una m o n a r q u í a que se convir t ió 
en su ó rgano . 



I I 
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Las instituciones de los visigodos 

A mediados del siglo V I I la as imilación de godos e hispanorromanos se 
halla ya consumada hasta el punto de quedar borradas las huellas que 
aun subs i s t í an de la invas ión y de la conquista. 

Hasta entonces, vencedores y vencidos, obedecieron a legislaciones di 
ferentes: los primeros conservaban, con ligeras modificaciones, su antigua 
organización m i l i t a r y r e g í a n s e por sus costumbres tradicionales, consig
nadas en un Código to ta l o parcialmente desde Eurico (466-484); los se
gundos, gozaban de sus antiguos derechos, v iv ían a usanza romana en la 
medida compatible con el nuevo dominio y r e g í a n s e por la legislación ro
mana (lex romana) , recopilada en 506 en un cuerpo legislativo que lleva 
el t í tu lo de Breviar io de Anihno o de Alógico. L a historia de la legislación 
comprueba as í que durante el pr imer siglo del dominio godo vivieron se
parados vencedores y vencidos, o mejor dicho, aristocracia y pueblo, por
que las condiciones y g a r a n t í a s bajo las cuales v iv ían los hispanorroma
nos, son m á s propias de un pueblo gobernado por una aristocracia m i l i t a r 
que de una población subyugada por la dura ley del vencedor. 

Tan ello es as í que basta el decurso de siglo y medio, desde los reina
dos de Eurico y de Alar ico (466-)507), hasta los de Chindasvinto y Reces-
vinto (642-672), para que se realice la fusión de godos e hispanorromanos, 
permi t iéndose los casamientos entre las dos razas y hac iéndose precisa la 
promulgación de un nuevo Código de leyes comunes a ambas. Es este el 
célebre Código visigótico (649), acerca del cual dice un moderno histo
riador (Guizot) : 

«El Código visigótico no contiene las leyes de un pueblo conquistador 
y b á r b a r o : es el cuerpo de leyes generales del reino, comunes a vencedo
res y vencidos, a hispanorromanos y godos. Es un sistema: p r o m ú l g a s e en 
día f i j o y del modo adecuado a una nac ión establecida; mientras que las 
leyes de francos y borgoñones son, en parte, anteriores a su establecimiento 
en t e r r i t o r io romano. Esto prueba que una influencia especial d i r ig ió la 
redacción de esas leyes: fué el clero.» 

Efectivamente, el clero cons t i tuyó, como hemos dicho, el lazo de un ión 
entre la E s p a ñ a romana y la goda; y logró que el dominio de los vencedo
res, viendo ante sí una corporación nacional organizada, se dejase d i r i g i r 
por ella, ya respetando esa fuerza o reconociendo la superioridad del saber, 
ya utilizando ese elemento del Poder, principalmente en provecho propio. 
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Aunque s i s t emá t i camen te organizado, el Código visigótico reprodujo 
(no podía dejar de hacerlo) las antiguas leyes, modificadas y subordinadas 
a un plan general y a ideas propiamente j u r í d i c a s ; mas difiere, ciertamente, 
de los modernos Códigos, pues éstos, partiendo de la base pr imordia l de los 
derechos naturales, obedecen, m á s o menos sumisamente, a la lógica (1). 
E l elemento his tór ico y el polít ico tienen un papel predominante, y los 
historiadores jur is tas distinguen cuatro especies de las leyes que compo
nen el F o r u m Judicum: las que emanan del rey con el concurso o sin el 
concurso del aula regia o Consejo de Estado; las que, a propuesta del mo
narca, son votadas en los concilios nacionales de Toledo, en los que el clero 
domina; las leyes sin fecha y sin nombre de autor y que pertenecieron, 
según parece, a las antiguas colecciones godas, y finalmente, las leyes oriun
das de los Códigos romanos y adaptadas a las exigencias actuales, ant iqvn 
noviter emendata. 

Con todo, a pesar del necesario predominio del elemento his tór ico y 
polít ico común a todas las legislaciones a n á l o g a s , el Código visigótico tiene 
para la filosofía especial c a r á c t e r y alcance, que hacen de él un monumento 
de inapreciable valor. E l clero español , educado por la civilización romana, 
conservaba la t r ad ic ión de los antiguos dominadores; por ello la ley es 
general y no personal; por ello se refiere al t e r r i t o r io y no al estado de 
las personas o clase; por ello es una regla y no un ca tá logo de excepcio
nes; por ello es filosófica y casi no es h is tór ica . 

Si las leyes son públ icas y no jrrivatae como en el resto de Europa, ello 
se explica porque la conservación de la t r ad ic ión la t ina pe rmi t i ó que se 
mantuviese la idea de una autoridad absoluta, y se pusiese por encima 
del poder de la fuerza la just icia como criterio. E l rey sólo puede serlo a 
condición de que obre con jus t ic ia : Rex eris si recta facis, si autem, non 
facis, no eris. No exageremos, sin embargo, el valor h is tór ico de los mo
numentos de la legis lac ión; entre la ley escrita y la p r á c t i c a media, siem
pre, gran distancia, y mayor aun ahora que entre el clero, erudito redac
tor de las leyes, y los p r ínc ipes y varones, sus ejecutores t a n poco fieles, 
se abre un abismo. 

Para nuestro propósi to , sin embargo, basta regis trar el hecho de la 
existencia de esas tradiciones j u r í d i c a s que, aunque perturbadas, no dejan 
de i n f l u i r en las disposiciones del derecho positivo. Así vemos que la le
gislación penal de los visigodos presenta un c a r á c t e r enteramente distinto 
del de los Códigos de los otros pueblos ge rmán icos , que sólo atienden a 
castigar en el crimen los perjuicios ocasionados al p ró j imo (2), mientras 
que entre los godos la intención es la base de la cr iminal idad: la ley dis
t ingue el homicidio involuntario, el imprudente y el provocado, y la exis
tencia o carencia de p remedi tac ión . L a prueba testimonial y el examen 
racional del hecho, excluyen en principio la compurgatio o duelo judic ia l 
y las diferentes formas del ju ic io de Dios (3). Las penas no son distintas 
según la condición del criminal—salvo la dis t inción entre libres y escla-. 
vos—, y apenas v a r í a n con los grados de culpabilidad. Hasta en favor de 
los esclavos la ley coarta y subordina a formas de proceso, públ icas y re
gulares, el derecho de castigar, que no podía negarse a los señores o dueños . 

Var ias veces, y por distintos escritores, se ha negado la realidad efec
t iva de este sistema de disposiciones legales, aduciéndose ejemplos a u t é n 
ticos de p rác t i ca de los procesos ju r íd icos tradicionales de los pueblos ger-

( 1 ) V . Inst. primitivas, págs . 2 0 6 - 2 2 . 

( 3 ) V . Instit. primitivas, p á g s . 1 8 8 - 9 9 . 

( 2 ) V . Ibid . , p á g s . 1 4 8 - 6 6 . 
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mánicos en las sociedades neogót icas , formadas por la reacc ión contra los 
sarracenos. Tales argumentos s e r í a n valederos si, entre esas sociedades 
y la anterior m o n a r q u í a vis igót ica, no estuviese el hecho de la invas ión 
a r áb iga , cuya trascendencia en la His tor ia de E s p a ñ a es enorme. Y a d i j i 
mos que la m o n a r q u í a v is igót ica tiene el c a r á c t e r a r t i f i c i a l y ef ímero de 
una tentat iva de recons t i tuc ión social dentro de los moldes romanos a n á 
loga a la de Cario Magno en Francia. Esta empresa, destinada a contener 
el movimiento de disolución de la E s p a ñ a romana, estaba condenada a 
fracasar, como lo e s t án todas las tentativas contra la Naturaleza. Con
venimos, pues, en que la legislación filosófica del Código visigótico parte 
del c a r á c t e r a r t i f i c i a l de toda la const i tución de la m o n a r q u í a y traduce 
más bien los deseos o ambiciones de los conservadores que la vida real de 
la sociedad. E l hecho es que el e sp í r i t u conservador r ig ió entonces a la 
mo n a rqu í a vis igót ica , y solamente cuando con la invas ión á r a b e la diso
lución fué un hecho consumado, las tradiciones e instintos del pueblo pu
dieron al f i n t r i un fa r . N a t u r a l es, pues, que sólo entonces saliesen t a m b i é n 
a la luz de la his toria tradiciones de origen ge rmán ico , por cierto anterio
res en los usos de una parte de la población; el combate judic ia l y las 
demás formas del juicio de Dios, la wergheld o condonación de las penas 
con dinero, etc. 

Dijimos, sin embargo, que 1^ m o n a r q u í a vis igót ica s e r í a de escaso valor 
para la historia de la civilización ibér ica, si sólo representase uno de los 
aspectos que la caracteriza, esto es, el de una tentat iva conservadora de 
las instituciones romanas en disolución. E n efecto, as í se r í a si entre los 
romanos y las naciones modernas no se destacase un hecho de gran t ras
cendencia í n t i m a m e n t e unido a la existencia de la m o n a r q u í a v is igót ica 
—el cristianismo, que por mediación del clero en los Concilios, se hace 
i n t é r p r e t e polít ico de la nación. 

E l Código visigótico revela de la manera m á s elocuente este hecho 
culminante; el fenómeno de una legislación general o filosófica, en medio 
del sistema de Códigos particulares o personales de las demás naciones 
ge rmán icas , si arranca de la cul tura antigua, no se basa ya en los p r i n c i 
pios de derecho na tu ra l de los jur is tas romanos, sino sobre los dogmas 
de la nueva r e l ig ión : «La ley, dice el F o r u m Judicum, es émulo de la d i 
vinidad. Por ello y por n i n g ú n otro motivo la ley. . . 

«es mensajera de la just icia y soberana de la v ida ; rige las condicio
nes y las edades; impónese a los hombres y a las mujeres, a los mozos y 
a los viejos, a los sabios y a los ignorantes, a los ciudadanos y a los cam
pesinos y no defiende n i n g ú n i n t e r é s part icular , porque protege y defiende 
el i n t e ré s común de todos los hombres .» (Por . Jud.) 

L a preeminencia de la autoridad religiosa da, innegablemente, a la 
estructura j u r í d i c a de la E s p a ñ a vis igót ica una superioridad so l id ís ima 
en medio de Europa : es la base de la unidad de la nación, es el funda
mento de la sobe ran ía de los reyes que son jefes, pero ungidos e hijos de-
la Iglesia. Si esa í n t i m a compenet rac ión de la autoridad religiosa y de-
la autoridad c iv i l o del Estado y la Iglesia, es causa de la superioridad 
de E s p a ñ a , es t a m b i é n el origen de hechos inmediatos que m á s tarde, y en 
condiciones a n á l o g a s , han de repetirse. Montesquieu dice que los modernos 
frailes no hicieron sino copiar contra los judíos las leyes en otro tiempo 
redactadas por los obispos; «al Código visigótico, agrega, se deben todos 



50 H I S T O R I A D E L A C I V I L I Z A C I O N I B É R I C A 

los principios y todos los puntos de vista de la Inquisición mode rna» (1). 
En efecto, los católicos que gozaron bajo el gobierno de los reyes godos 

a r r í a n o s , de entera paz y libertad, pudiendo no sólo practicar púb l icamente 
su rel igión, sino incluso reunir sus Concilios, pagaron esa tolerancia con 
t a l ardor de persecución, que el propio San Isidoro llegó a condenar la 
violencia con que Sisebuto (612-21), ade lan tándose ocho o nueve siglos a 
los reyes de Castilla, obligaba a los judíos a bautizarse. ¿ E r a , acaso, pre
sagio o ant ic ipación de futuros d ías ese ardor y entusiasmo religiosos^ 
inseparables, al parecer, del temperamento peninsular y como adheridos 
a a lgún elemento constitucional del genio de la raza? 

L a subordinación de la autoridad c iv i l a la eclesiást ica santifica el poder 
absoluto de los reyes, y por forzosa reacción ese poder absoluto se con
vierte en protector de la Iglesia. Así debemos apreciar las relaciones de la 
m o n a r q u í a y de los Concilios en la E s p a ñ a vis igót ica. E l origen eclesiástico 
de la autoridad, consagró t ambién otro hecho, que primor di almente debe 
fundarse en las tradiciones de los godos y en las necesidades de la socie
dad m i l i t a r : es el hecho de la elección de los reyes. 

Efectivamente, la m o n a r q u í a de los visigodos, antes y aun después de 
su definit ivo establecimiento en la Pen ínsu la , esto es, durante el siglo V y 
casi todo el V I , fué electiva. Mas si las condiciones de la vida de la so
ciedad mi l i t a r , son una de las causas de ese sistema (2), no nos admira 
verlo destruido en la paz, aunque nunca llegue a negarse en principio 
hasta el f i n del Imperio godo en la batalla del Guadalete. 

Algunos historiadores españoles , movidos, según nuestra opinión, por 
las ideas liberales modernas, imaginan la existencia de grandes Asambleas 
nacionales, en las cuales los reyes godos son elegidos por el pueblo, pre
tendiendo in fe r i r de ah í una base h i s tó r ica para el movimiento constitu
cional de la E s p a ñ a c o n t e m p o r á n e a ; los trabajos de Mar ina t an doctos 
como interesantes, son el mejor documento de este prejuicio polít ico. Para 
mayor claridad del problema, nos es preciso saber qué eran los Concilios. 

Que antes de la conversión de Recaredo (586-601), esto es, durante el 
per íodo de la conquista, hubiese entre los godos Asambleas aná logas a l 
Wittenaffemont de los anglosajones o a los Pláci to, generalíki de los f ran
cos, nml lum de los varones guerreros presididos por el rey, su jefe elecr 
t ivo (3), nada m á s na tu ra l ; que de esas Asambleas procedan los Parla
mentos de la Ingla ter ra a r i s toc rá t i ca , es sabido. 

Pero en E s p a ñ a , a medida que la m o n a r q u í a vis igót ica se nacionaliza, 
comenzando por adoptar la re l ig ión de los vencidos, _ esas primeras Asam
bleas van ciertamente desapareciendo ante los Concilios de Toledo. Estos 
de hecho son Asambleas nacionales, porque el clero era entonces el mejor 
y hasta el único digno representante de las poblaciones hispanorromanas, 
y porque se ocupaban de cuestiones pol í t icas y administrativas. Pero si a 
la expresión «Asamblea nacional» diésemos una significación a n á l o g a a 
la que tuvo a p a r t i r de los siglos X I I o X I I I , esto es, una r eun ión m á s 
o menos regular de los representantes de los tres ó rdenes o clases, que 
forman la nación, nos equivocar íamos completamente. 

E n los Concilios es el clero el que abre para la nación su propia Asam
blea, no es l a nación la que se r e ú n e , con mayor o menor fidelidad repre
sentada, para cercenar la autoridad del rey. Por ello yerra quien supusiere 
en los Concilios el origen de las modernas instituciones parlamentarias; 

( 1 ) V . Theoria da hist. univ. en las Tafeóos de chron., p á g s . X X X I - I I I , Introd. 

( 2 ) V . Instit. primitivas, p á g s . 2 3 2 - 4 3 . 
( 3 ) V . Instit. primitivas, p á g s . 2 4 4 - 5 2 . 
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aunque debamos reconocer que no dejaban de i n f l u i r con la autoridad de 
los monarcas. E n las Asambleas guerreras de los pueblos ge rmánicos , la 
fuerza de los héroes imponía l ími tes a la autoridad de los reyes; en los 
Concilios el poder de la m o n a r q u í a , si no era l imitado, era sí dir igido e 
ilustrado por la superior cul tura del clero; de aqu í proviene la calidad 
de la admin i s t r ac ión y el alto valor de las leyes de la E s p a ñ a v is igót ica . 

Desde el reinado de Recaredo (586-601) hasta el de Wi t i za (701-10), 
inmediato antecesor del infeliz Rodrigo, r eun i é ronse diez y seis Concilios 
nacionales, presididos por los metropolitanos de E s p a ñ a — d e Toledo, Se
vi l la , Mér ida , Braga, Tarragona y Narbona—. E l hecho de convocar el 
rey los Concilios^ cuando lo juzgaba necesario, demuestra que la misión 
de és tos se reduc ía a esclarecer y a sancionar con su autoridad moral los 
actos de la corona. L a fuerza del clero en la esfera pol í t ica , p roven ía de 
la consideración que la corona le dispensaba, y é s t a ganaba con la adhesión 
de la Iglesia una autoridad superior a la de la fuerza. E l concurso de 
tales circunstancias logra que la m o n a r q u í a vis igót ica adquiera una so
be ran ía y una independencia entonces desconocidas por la mayor parte de 
los reyes de Europa. 

Afortunadamente, los Concilios se hubieran transformado con el tiempo 
en verdaderas Asambleas nacionales, si la invas ión sarracena no hubiese 
acortado los d ías del Imperio de los godos. Efectivamente, desde el V Con
cilio, convocado por Suint i la (621-31), los nobles aparecen asociados al 
clero en la Asamblea; pero es cierto que esta regla no se cumple en todos 
los Concilios posteriores, aunque a p a r t i r del siglo V I I I , no haya m á s 
excepciones. 

Congregábanse los nobles, como el clero, a invi tac ión del rey y no por 
derecho de clase. Tampoco era regular la in t e rvenc ión del pueblo. Todo 
lo que a este respecto puede decirse es que las sesiones del Concilio eran 
públicas, y es pura i lusión imaginar una r ep re sen t ac ión o in t e rvenc ión de 
las clases populares, porque el pueblo no deliberaba, n i votaba, n i siquiera 
era regularmente convocado. Como dice un oarwn, el pueblo as i s t í a , no 
para dar su voto, sino para defender la fe común hasta con las armas 
si fuese menester. 

Vimos el papel de la m o n a r q u í a ante esta especie de parlamento, si 
así es lícito l lamar a los Concilios. Los reyes, apoyados en la autoridad 
moral del clero, aunque no reconocían poderes independientes en los varo
nes, tienen t a m b i é n en el A u l a regia una ins t i tuc ión , por la cual consiguen 
agrupar en torno suyo a los principales nobles y derivar en provecho 
propio la fuerza de que és tos disponen, compartiendo o fingiendo compart ir 
con ellos una soberan ía , que no toleran ver dividida. 

E l Officiwm pala t inum o A u l a regia,, fué creado en el Imperio romano 
por Diocleciano, y del Imperio los godos recibieron esta ins t i tuc ión , con
servándole el c a r á c t e r y hasta el propio nombre. E l A u l a regia, se compo
nía de los principales oficiales de la corte, de los magistrados superiores 
del Gobierno, civiles y mil i tares y, a d e m á s , de aquellos que el rey elegía 
libremente. Coinc id ían en ella las dos aristocracias—la b u r o c r á t i c a de los 
romanos y la m i l i t a r de los godos—reunidas en torno del trono. E l A u t a 
regia, especie de Consejo de Estado, e jerc ía por la ca t egor í a de sus miem
bros, un in f lu jo activo y permanente en las decisiones del rey, llegando 
hasta imponérse le , como ocurr ió cuando llevó a cabo la deposición de 
Wamba (672-80). 

Sin embargo, la fa l ta de homogeneidad que necesariamente h a b í a de 
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existir en aquella reun ión de nobles hispanorromanos y godos, y la facultad 
absoluta que el rey t en í a de l lamar a formar parte del Aula , a quien qui
siera favorecer con su elección, restaban, con otras causas, fuerza pol í t ica 
a este cuerpo. E n efecto, la noble Asamblea desciende hasta el punto de 
admit i r en su seno siervos nombrados por el rey, como lo comprueba el 
Concilio X I I , al declarar que sólo los fiscales (más adelante definiremos 
este té rmino) podr í an ejercer oficios palatinos, con exclusión de los demás 
siervos y libertos. 

Colocada la m o n a r q u í a entre estos dos poderes del Estado—el Oficio 
palatino y los Concilios—era lógica y naturalmente indicada su polí t ica 
de dominar a ambos, oponiendo uno a otro, aprovechándose de sus con
flictos y levantando sobre ellos el fundamento de su autoridad soberana. 
A u n en este punto son los Concilios los que dan original idad pol í t ica a 
E s p a ñ a , después de haberle dado superioridad social. Son ellos el contra
peso del inf lu jo de los nobles, que en Francia, después de la ca ída de los 
carlovingios, gradualmente, van usurpando la autoridad real hasta ab
sorberla del todo (1). 

La admin i s t rac ión de los visigodos, por el contrario, reproduce en sus 
rasgos generales la romana: es el sistema centralizador y el r é g i m e n se-
mimi l i t a r de la época del antiguo Imperio. E n el reinado de Recaredo 
(586-601) aparecen confiadas las fronteras de E s p a ñ a a los duques, se
mejantes a los antiguos legouti cmgustales, gobernadores que r e ú n e n en 
sí la autoridad c iv i l y mi l i t a r . E r an cinco estos duoes l imi tane i : de Can
tabr ia , de Carthagena, de Mér ida , de Lusi tania y de Narbona. L a admi
n i s t r ac ión c iv i l de las ciudades se confía a los condes (co•m êó, c iv i ta tum) , 
bajo la autoridad superior de los duques. E l conde nombraba a los vicarios 
o jueces, a los vilicos o regidores de las aldeas (pag í ) , y de sus funciones 
en los municipios tendremos ocasión de hablar cuando tratemos de estos 
úl t imos . 

A d e m á s de los Concilios y del A u l a regia, cuerpos que podemos l lamar, 
empleando una expres ión moderna, consultivos, h a b í a junto al monarca 
un Consejo permanente. Se componía, copia f ie l del antiguo Imperio ro 
mano, de oficiales de la Casa del Rey, de los que propiamente pod r í amos 
l lamar ministros de Estado y de los que participaban de ambos caracteres, 
como ha venido ocurriendo hasta nuestros d ías , en que las revoluciones 
con t emporáneas han separado el Era r io regio de la Hacienda nacional. 
Así , el comes thesaurorum era, a l mismo tiempo, almojarife y minis t ro de 
Hacienda; el c. patr imoniorum, una especie de ministro del Imper io ; el 
c. notart-iarum, ven ía a ser un procurador general de la Corona; el c. spathio-
rum, general en jefe de la Guardia del Rey (cosa dist inta del E j é r c i t o ) , 
que entonces se formaba con los contingentes de la nobleza y en los Con
cejos; el c. scanciarum, mayordomo mayor, y, finalmente, el c. exercitus, 
minis t ro de la Guerra. 

Si la admin i s t r ac ión de los visigodos no ofrece t an gran i n t e r é s como 
el que los Concilios dan a su Const i tución, los cambios que la invas ión 
g e r m á n i c a produce en la condición de las personas y en el modo de ser 
de las clases encarecen sobremanera su estudio para la cabal comprens ión 
de la His tor ia ul ter ior de E s p a ñ a . 

E n dos grandes ca t ego r í a s se divide la poblac ión: en libres {ing.enm) 

( i ) V . Taboas de chronologia, p á g s . 2 1 6 - 8 . 
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y en no libres (servi). y los llamamos así porque la invas ión goda e jerc ió , 
precisamente en la condición de los antiguos esclavos, su influencia m á s 
profunda. 

Los ingenuos o libres divídense en dos clases: en nobles y en no no
bles. Empezando por los primeros, vemos que el hecho de la invas ión y 
la forma del dominio conservaron yuxtapuestas la antigua aristocracia 
buroc rá t i ca y mi l i t a r de los romanos y la aristocracia goda. L a pr imera 
—forzosamente disminuida p o r , l a expropiac ión de las dos terceras partes 
de las t ierras , de que se apoderaron los godos después de la conquista (1)— 
fué perdiendo importancia día por d í a : los funcionarios cesantes y los pro
pietarios expropiados fueron engrosando el vulgo sin perder la l ibertad. 

Sin embargo, después de la convers ión de Recaredo y de la promulga
ción del Código visigótico (649), la sociedad unificada pe rmi t ió cierta forma 
de ennoblecimiento a los hispanorromanos que formaban el gran núcleo 
social del cual sa l ía el clero. L a Iglesia fué el nuevo refugio abierto a 
la clase media para adquir i r fueros de una nobleza que se hombreaba con 
la nobleza m i l i t a r de los godos. L a aristocracia ecles iás t ica r ep roduc í a los 
caracteres de la antigua aristocracia romana, pues es sabido que no t e n í a por 
base al linaje, sino al individuo o a l cargo eminente que és te desempeña
ba. Huelga decir, conocida ya la naturaleza del in f lu jo de la Iglesia con 
la sociedad goda, que la aristocracia eclesiás t ica , a pesar de tener distinto 
origen y de p a r t i r de una t r ad ic ión anterior, no re ivindicó para sí fueros 
exclusivos; antes bien, reconoció en la nobleza m i l i t a r de los godos un 
hecho real, en el cual apenas p re t end ió i n f l u i r , si acaso mora l izándolo . 

L a nobleza goda d i s t ingu íase de la nacional, b u r o c r á t i c a y ecles iás t ica , 
no tanto en las funciones mil i tares de sus miembros—pues ya vimos que 
los mili tares romanos t a m b i é n eran nobles—cuanto en el sistema de la apro
piación y t r a n s m i s i ó n de las t ierras , sistema radicalmente distinto del ro
mano, según ya tuvimos ocasión de observar en otro lugar. A d e m á s del 
sistema, mediaba el hecho de la desigualdad de la riqueza predical, pues 
los godos, al apoderarse de E s p a ñ a , se apropiaron por derecho de conquis
ta dos tercios de todas las t ierras . 

L a clientela mi l i t a r , que descendía desde el rey hasta el huaellwrio por 
una escala de transmisiones beneficiarlas, cons t i tu ía el modo de dis t r ibu
ción de las t ierras , y era la base de los derechos de sobe ran í a de unos, y 
de vasallaje de los otros, en los sucesivos pe ldaños o gradas de la escala (2). 
E l c a r á c t e r hereditario del beneficio m á s o menos seguro, m á s o menos 
dependiente de conf i rmación v i ta l ic ia era, y no podía dejar de ser, la base 
del sistema. L a aristocracia romana h a b í a sido pol í t ica , la visigoda es te
r r i t o r i a l ; por ello aquél la fué vi ta l ic ia , y é s t a esencialmente hereditaria, 
cualesquiera que sean las infracciones accidentales o locales de la pura 
rea l ización del principio. Una, sa l ía , constantemente, de la e n t r a ñ a del 
pueblo; la otra, vinculada a la t i e r ra , forma, a t r a v é s de los tiempos, una 
verdadera casta. Y como la propiedad es el fundamento del sistema de 
las instituciones, podemos decir que la sociedad romana era esencialmente 
una democracia, mientras que la sociedad goda es, t a m b i é n en esencia, 
una aristocracia. 

Si quis iésemos proseguir este examen, pasando de los caracteres ín t i 
mos, que determinan la existencia de la clase, a sus aspectos externos, en
contraremos formando parte del círculo de la nobleza goda, a d e m á s de esa 
aula regia que ya hemos estudiado, y cuyos miembros ostentan, oficialmen-

( 1 ) V . Instit. primitivos, p á g s . 1 2 3 - 7 . 
( 2 ) V . Insttt. primitivas, p á g s . 1 2 6 - 7 . 
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te, los t í tu los de optinvfites y de primates pa la t i i , a las autoridades locales 
superiores, designadas con el t í tu lo de majores loci ; a los duques, los con
des, los gardingos—clase és ta apreciada muy distintamente por los erudi
tos—, y, al f i n de la escala, a los leudes, o l i t i (colonos) del rey. 

JNo a todos los godos domiciliados en E s p a ñ a , por grande que és ta fuese, 
y por l imitado que hubiese sido el n ú m e r o de aquéllos, cupo, sin embargo, 
la for tuna de obtener una parcela de propiedad en la división de las tie
r ras confiscadas. El lo creó, al lado de la numerosa clase media hispa-
norromana, una pequeña parte de población goda, l ibre, pero no noble; 
eran los bucellarios. Ofrec ían a un b a r ó n rico y poderoso el servicio de su 
brazo, con condición de beneficio. E ran para los nobles lo que los l i t i para 
los reyes: eran casi nobles, probablemente hombres sin recursos, habitua
dos a la vida guerrera y, por ello, incapaces de sujetarse a l r ég imen de t r a 
bajo de los labriegos hispanorromanos. 

De estos ú l t imos se formaba la gran masa de la población libre. E l 
nombre possessores designaba, no sólo a los propietarios libres, sino a los 
p r i v a t i , denominación, cuyo valor ya fijamos al estudiar el municipio ro
mano. La propiedad libre, pero no noble, d i s t ingu íase de la aristocracia en 
que suf r í a , no sólo la carga de los t r ibutos mili tares, sino t a m b i é n la de 
la capi tac ión t e r r i t o r i a l o yugada (jugatio) heredada de los romanos, y 
que, a pesar de llamarse capi tac ión, t e n í a como base la unidad de á r e a 
de la t i e r ra y no el individuo o cabeza. Las t ierras explotadas, según este 
rég imen , cons t i tu ían las tertiae romanorum; y a d e m á s de ser las ún i ca s 
que t r ibutaban, sus dueños y todos los no propietarios, a r t í f i ces y t raba
jadores, as í libres como siervos, esto es, l a masa entera de la población 
no noble, estaba sujeta a una contr ibución personal {huvmna capitat io), 
l l amándose Censo al conjunto de las dos capitaciones: la t e r r i t o r i a l y la 
personal. 

Ahora que hemos visto la condición en que la conquista colocó a la 
clase media hispanorromana, debemos estudiar la influencia de ese hecho 
en la i n s t i t uc ión—madre de la susodicha clase—. Créese con fundamento 
que la invas ión goda, lejos de continuar en este punto la marcha de la 
admin i s t r ac ión imper ia l , r e s t a u r ó las instituciones municipales. Cuales
quiera que fuesen las atribuciones del conde godo que vino a reemplazar a l 
rector romano; cualesquiera que fuesen las alteraciones en el r ég imen i n 
terno del municipio, lo cierto es que la curia, base y fundamento del edi f i 
cio municipal , vuelve a recuperar gran parte de la importancia que h a b í a 
perdido. 

U n hecho anteriormente seña lado como una de las causas de la de
cadencia de la curia no pudo ya darse en v i r t u d de las mismas condicio
nes originadas por la conquista. Vimos que en los d ías de los romanos 
la ambición del cur ia l era conseguir el desempeño de todos los cargos mu
nicipales para lograr as í la condición de los honorati, entrando a formar 
parte de una aristocracia que le confer ía todos los privilegios y exencio
nes. Aunque quiera, el cur ia l no puede ahora emanciparse de su condición. 
C e r r á r o n s e las puertas de la aristocracia: la nobleza es una casta y no 
una clase, y para pertenecer a ella, si fal ta el origen de la sangre, sólo 
hay un camino, el de la Iglesia. 

Entre las diversas ca t egor í a s de los ingenui o libres hasta ahora enu
meradas y las diversas especies de servidumbre que ya estudiaremos, ha
llamos a los colonos, clase que no pertenece a la pr imera n i a la segun
da de las dos divisiones de la población, sino que, intermedia, puede con-
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siderarse, ya como una casi l ibertad de siervos, ya como casi servidumbre 
de hombres libres. Si la historia nos dice que el colonato ya empezó a ser, 
en la época imper ia l , una forma de emancipac ión incompleta de los sier
vos, t a m b i é n nos dice que las crisis de las invasiones hicieron descender 
a muchos hombres libres hasta la condición de colonos. E l hecho es que 
la clase aparece ahora con nueva importancia y se da el nombre de plebei, 
que designó entre los romanos conjuntamente con el de p r i v a t i a los pro
letarios, especialmente a los colonos. Colono es aquél que cult iva campo 
ajeno, l ibre en cuanto a su persona, pero adscrito a la t i e r r a que labra. 
Carac te r í zase el colonato m á s por la re lación de dominio del señor o due
ño sobre la t i e r r a poseída por el lido que sobre la persona de éste. Si la 
inst i tución, por una parte, parece entroncar con el sistema de beneficio y 
protección de la propiedad goda, por otra, es lo cierto que ya exis t ía bajo 
la admin i s t r ac ión romana; y por ello vemos aplicado el sistema de colo
nato no sólo a las sortes godas, privilegiadas con la exención de tr ibutos, 
como a las testiae t r ibutar ias dejadas a los hispanorromanos. 

Forma de servidumbre mit igada o forma tosca e incompleta a ú n de 
propiedad, lo cierto es que el colonato, bajo el r é g i m e n feudal, desapa
recía en Europa, mientras que se desarrollaba en la Pen ínsu l a , convir t ién
dose en el pr inc ipa l instrumento de abolición de la servidumbr. De este 
modo s u r g í a un nuevo motivo de la superioridad de E s p a ñ a respecto a 
las naciones europeas de la Edad Media; y m á s tarde, en la era del Re
nacimiento, fué la pr imera de todas en la escena pol í t ica , porque, perfecta 
ya en su e laborac ión interna, se hal ló capaz de ejercer la hegemon ía sobre 
el mundo. 

F á l t a n o s ahora describir la condición de las clases serviles. Cuales
quiera que fuesen los influjos de las doctrinas de los filósofos antiguos, que 
condenaron la esclavitud como un hecho contra la naturaleza, es cosa pro
bada que la condición real de los esclavos fué haciéndose gradualmente so
portable. Verdad es, sin embargo, que en principio el esclavo romano era 
una cosa, mientras que el esclavo godo, aunque muy infer io r a los l i t i o 
plebei, y aunque sin jur isd icc ión, era ya un hombre, si bien menor, vol
viendo a tener la esclavitud un c a r á c t e r doméstico (1). Así fué t a m b i é n 
la esclavitud entre griegos y romanos en la época en que el desenvolvi
miento par t icular de estas sociedades corresponde al de la sociedad ger
mán ica cuando se disemina é s t a por la Europa occidental (2). Primero 
las guerras, al dar nuevo origen a la esclavitud; después la industr ia , fo
mentando una segunda, borraron el c a r á c t e r doméstico, que es, en todas 
partes, el p r imi t ivo (3). 

Ent re los godos, es el trabajo u oficio lo que expresa g e n é r i c a m e n t e 
la condición se rv i l : prueba evidente del c a r á c t r doméstico de la servidum
bre. Las leyes designan siempre a los siervos con el nombre de minis ter ia
les', de donde procede la palabra menestrales (en p o r t u g u é s mtesteir'ais), s i
nón ima de a r t í f i ces o artesanos en el p o r t u g u é s de la Edad Media. Efec
tivamente, el siervo idóneo o bueno es mecánico o a r t í f i c e ; los trabajado
res rurales son viliores, ínf imos, rús t i cos , y tienen un nombre especial: 
mancipii . Son la misma abyección. 

( 1 ) V . Inst. prim., p á g s . 2 7 6 - 8 9 . 

( 2 ) V . Hist. da repijb. romana, I , p á g s . 3 7 8 - 9 7 . 

( 3 ) V . Regime das riquezas, págs . 1 7 9 - 8 4 . 
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Diferentes v ías conducían, durante la paz, a la condición de siervo. 
L a primera era el nacimiento, y las otras, las diversas formas de la pér 
dida de la condición l ib re : la insolvencia o la servidumbre f ingida, con la 
cual el hombre l ibre obtenía , vendiéndose , un valor o lucro indebidos. 

Así como en la sociedad de los libres h a b í a una aristocracia, as í t am
bién la hab ía en la de los siervos. E l liberto o manumitido es uno de los 
tipos de esta nobleza; pero su verdadera expres ión la encontramos en los 
siervos fiscales, cuya posición es frecuentemente m á s ventajosa que la de 
los colonos y hasta la de los bticellariús. 

Los siervos fiscales eran los perceptores y escribanos de la hacienda 
del pr ínc ipe . Los vemos en el A u l a regia, y si agregamos que hasta pod ían 
tener a su servicio otros siervos de ca t egor í a ín f ima , los mancvpii, queda
r á demostrada la existencia de la aristocracia entre ellos. 

Creemos que hemos recorrido toda la serie de problemas y fenómenos 
h is tór icos provocados por la const i tución de la m o n a r q u í a visigoda. Juz
gamos que hemos distinguido, en cuanto lo permiten los l ímites de esta 
obra, lo que en el sistema de revoluciones e instituciones debemos conside
r a r como pertinente al movimiento de disolución de la E s p a ñ a romana y 
lo que ya delata elementos para la fu tu ra const i tución de la E s p a ñ a mo
derna. Estas dos corrientes siguen paralelamente su camino a t r a v é s de 
las épocas del dominio godo. Fa ta l e inevitable como es la pr imera, sólo 
m á s tarde podrá la segunda avanzar l ibre e independientemente en el sen
tido de un progreso positivo. 

L a m o n a r q u í a visigoda, como reproducción a r t i f i c i a l que era en parte 
de la m o n a r q u í a imper ia l romana, cae a pedazos, v íc t ima de la cor rupc ión 
interna del vi rus desorganizador, que inf luye con mayor ene rg í a a ú n en el 
rudo y fuerte b á r b a r o . Los reyes godos, Carlovingios de E s p a ñ a , ya lo d i 
jimos, cederán a los nuevos invasores el cetro mal seguro en sus manos 
impotentes. L a disolución del Imperio antiguo ha de consumarse. 

A pesar de cierto mejoramiento de las condiciones de algunas clases, 
las llagas fundamentales de la época romana, esto es, la propiedad con-
densada en grandes masas, la esclavitud, la servidumbre general, la vora
cidad fiscal, todo se mantuvo y, en parte, se a g r a v ó . E l pueblo miserable 
quizás esperó la redención de la Iglesia: t a l vez los esclavos, confiados en 
la doctrina car i ta t iva del Evangelio, vieron en lontananza la l iber tad; 
pero el clero, ya gobierno, se desdijo, y cuando empuñó el cetro, aceptó 
las doctrinas contrarias. San Isidoro de Sevilla, que durante tanto tiempo 
di r ig ió los Concilios de Toledo y fué «glor ia de la Iglesia catól ica», repro
dujo las antiguas t e o r í a s naturalistas de Ar i s tó te les y de Cicerón acerca 
de la esclavitud, y si la condición de los siervos, en cierto sentido mejora, 
es a ú n m á s onerosa, pues a las obligaciones antiguas, se unen ahora los 
servicios personales, que pr ínc ipes y señores visigodos imponen con su do
minio. 

Los obispos, directores de los reyes, los c lér igos , sus confesores, d i r i 
giendo por el te r ror del inf ierno a los b á r b a r o s infanti les y corrompidos, 
gobernando a la nación desde los concilios, que la presiden, nada hicieron 
por mejorar su suerte. Casi fundaron tan sólo una nueva t e o r í a del Es
tado, la teocracia. E l rey, rodeado de sus nobles, ven ía humildemente a 
arrodillarse ante los padres del Concilio implorando con sollozos y l á g r i m a s 
que intercediesen por él ante Dios para que le inspirase la Divin idad leyes 
sabias. Constituida la fe como suprema v i r t u d cívica, apa rec ió la feroz i n 
tolerancia como misión pr incipal del Gobierno; y sobre todas las llagas 
de la sociedad imper ia l romana, que al menos era escépt ica , b ro tó el cán
cer de la persecución contra los jud íos formalmente declarada (616) en el 
reinado de Sisebuto, imponiendo a los secuaces de Moisés la conversión al 
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cristianismo. L a repres ión de la revuelta de 694, t ramada de acuerdo corf 
los judíos m a r r o q u í e s para hacer de E s p a ñ a un Estado mosaico, a r r o j ó a 
la hoguera de la tolerancia religiosa nuevo combustible de venga i l f i ^po j^V* 
iítica. ^ -

He aquí el reverso del cuadro de grandeza que antes esbozamos. He 
aquí cómo todos los elementos sociales conspiraban para a r ru ina r el car
comido imperio visigodo. Los judíos a r d í a n en sorda in su r r ecc ión ; los sier
vos, apá t icos por su negra miseria, miraban con indiferencia a la n a c i ó n ; 
los propietarios eran enemigos irreconciliables de un r ég imen que era i n 
capaz de salvarlos. ¡Y con esos siervos armados, se formó casi toda la i n 
f an t e r í a del e jérci to del rey Rodrigo! Por ello bastaron los 12.000 hom
bres de T a r i k para conquistar a E s p a ñ a . 

Los nuevos b á r b a r o s que llegan para avasallarla, no vienen del norte; 
son un p u ñ a d o de á r a b e s al frente de un e jérc i to de bereberes. Esta cir
cunstancia que determina nueva t r a n s f u s i ó n de sangre africana a las venas 
del cuerpo peninsular, hace que E s p a ñ a siga derrotero his tór ico distinto 
de aquél que prepararon para Europa central los nuevos aluviones de 
invasores. 



1 1 i 

La ocupación árabe (1) 

U n nuevo encuentro, como el de los cartagineses y los romanos, ya es
fumado en las tradiciones de la historia antigua, acabó de imponer el cuño 
a la f isonomía de E s p a ñ a , cuya civilización, en efecto, parece surgir de 
la combinación del genio de dos razas, productora de un t ipo distinto de 
ambas. Ahora no capitanean a los españoles , romanos, sino godos, y los 
pueblos africanos, desaparecida ya Cartago de la l ista de los imperios, 
v e n d r á n a desembarcar en la P e n í n s u l a a las órdenes de generales del 
Islam. 

Ent re los dos choques o encuentros, que son para la e tnología h i spá
nica el mismo movimiento, h a b í a n ocurrido los hechos his tór icos por nos
otros estudiados y que daban a E s p a ñ a ahora una f i sonomía dist inta de 
la antigua. Vimos cómo los españoles tomaron el part ido de Cartago ante 
la invas ión romana y cómo los cartagineses hallaron en la P e n í n s u l a un 
pueblo a f ín ; ahora vemos que la romanizac ión t r a n s f o r m ó a los españoles 
hasta el punto de no reconocer en los nuevos invasores a sus antiguos 
compañeros de armas, acaso hermanos por la sangre: ¡ t a l poder ejercen 
las ideas de una civilización con la masa informe de poblaciones semibár 
baras, que é s t a s llegan hasta desarraigar las s i m p a t í a s vinculadas en el 
común origen! 

Cuando decimos romanizac ión de la Pen ínsu l a , incluímos en t a l palabra 
el hecho eminente de un cristianismo m á s o menos pagano, difundido y 
nacionalizado en el intervalo de dos invasiones africanas. Acontecimientos 
semejantes h a b í a n ocurrido al otro lado del Estrecho. E l A f r i c a septen
t r iona l , subyugada por los romanos, h a b í a pasado de manos de éstos a 
las de los vánda los , para caer a la postre bajo el dominio de los á r a b e s . 
E l cristianismo t a m b i é n aquí h a b í a acampado victorioso, y la propia Car
tago vió nacer a uno de sus organizadores, San Agus t ín , no lejos de sus 
muros; pero con la conquista musulmana desparec ió el Imperio bizantino 
y sucumbió la rel igión cristiana. 

E s t á hoy, sin embargo, demostrado sobradamente que n i el pensamien
to del profeta, n i el sistema de su nueva re l ig ión, n i la pol í t ica de los ca
lifas cobijó la idea o el propós i to de guerrear para convertir al mundo. 
Por el contrario, las conversiones aparecen como consecuencia de las con
quistas y no se lamenta sino ra ra vez que los pueblos sometidos, t an pron
to acepten el Korán . La guerra santa, h a b í a dicho Mahomet, sólo es deber 
cuando nos ataquen los enemigos del Islam. E l culto de Alá no fué propa-

( i ) V . Taboas de chronologia, p á g s . 2 6 0 - 7 9 . 
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gado por l a fuerza: apenas lo fué el Imperio de los califas. Estos, lejos 
de fomentar el proselitismo, ve ían con sentimiento las conversiones, por
que los ingresos del Tesoro d i s m i n u í a n por la exención del impuesto otor
gada a los sometidos. Por otra parte, la fa l ta de or iginal idad del islamis
mo, h a c í a que los pueblos hallasen en él, m á s o menos definidos, los dog
mas de su anterior rel igión. Lo mismo h a b í a ocurrido con re lac ión al cris
tianismo en ciertos aspectos, cuando las naciones romanizadas de Occiden
te incorporaron a él sus tradiciones paganas. 

Si los jud íos , cuyos libros m á s directamente uti l izó Mahomet, resistie
ron, como igualmente r e s i s t í an a los cristianos, no o c u r r í a lo mismo a 
la cristiandad copta de Egipto y a la de Sir ia , que veía en el K o r á n 
muchos de sus dogmas y no repe l í a la cr is to logía del l ibro sagrado de 
Mahoma. 

Este h a b í a ordenado que todos los secuaces del «Libro sagrado»-—ju
díos y cristianos—gozasen de l ibertad de culto mediante el pago de un 
impuesto. Esta facultad extendióse después a los persas de la biblia de 
Zoroastro con la conquista de la provincia de Bahar in ; y m á s tarde Oth-
m á n (644^54) concedió el mismo privi legio a los n o r t e ñ o s de Af r i ca . Como 
se ve, la tolerancia con las religiones e x t r a ñ a s crecía a compás de los 
avances de las conquistas. 

L a imag inac ión fecunda del á r a b e , en ese Oriente que es un vivero 
pantanoso de locuras religiosas, no admi t í a el fanatismo; y hay que a t r i 
buir a l genio africano de Marruecos, y al de E s p a ñ a después , el c a r á c t e r 
que tomó el islamismo de re l ig ión intolerante y el mantenimiento de una 
ortodoxia. Cuando en Medina los descendientes de los fundadores del isla
mismo fueron desposeídos del Califato por los O m í a d a s (661-750), los per
seguidos se refugiaron en Af r i c a , de donde pasaron a E s p a ñ a , para f i j a r 
la verdad pura vencida en Arab ia por una d i n a s t í a pagana. En efecto; 
los nuevos califas de Damasco representaban la v ic tor ia de una reacc ión 
del pol i te ísmo ind ígena de la t r i b u á r a b e y eran verdaderamente impíos . 
Wál id I I (734-4) enviaba a sus concubinas a que le representasen en las 
preces públ icas y uti l izaba un ejemplar del K o r á n para blanco de sus 
flechas. D i s g u s t á n b a n l e las conversiones, que d i sminu ían las rentas: Egipto 
ya sólo p roduc ía la mi tad de las que antes daba, porque los cristianos 
coptos h a b í a n s e convertido a l islamismo. 

Lo mismo sucedió a los bereberes, cuya p r i m i t i v a re l ig ión—si t a l 
nombre merecen sus cultos r u d i m e n t a r i o s — d e s a p a r e c i ó al contacto con el 
islamismo. L a cr í t ica moderna nos demuestra que, sea cualquiera el valor 
moral de una re l ig ión, el pueblo que la acepta sólo toma de ella lo que 
es compatible con su genio y con el estado evolutivo de su civilización. E l 
islamismo fué para las t r ibus del At las en el siglo V I I lo que es hoy y 
c o n t i n u a r á siendo en sus avances por el A f r i c a central para las t r ibus de 
Nigr ic ia (1). De esa re l ig ión, que une a grandes primores de concepto una 
singular oscuridad moral y un materialismo sin caridad, el berebere o 
tuareg, el negroide y el negro sólo comprenden, y por ello sólo aceptan 
la segunda mi tad compatible con sus respectivas capacidades. 

Hoy la propaganda is lámica , que se desarrolla m á s a l lá del Sahara y 
por los or ígenes del Ni lo en la reg ión de los lagos no es como fué la de 
los á r a b e s en el siglo V I I entre los bereberes. De entonces acá han ido ga-

( i ) V . O Brazil e as colon, porf. (2.11 cdi{3o) , p á g s . 2 5 8 - 6 3 . 
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nando independencia las naciones del Af r i ca septentrional, y la Meca con
vir t ióse , como Eoma, en una ciudad santa, cuyo califa, sin dejar de ser 
papa, dejó, no obstante, de ser emperador. 

En el siglo V I I , sin embargo, la misión religosa era una consecuen
cia, casi siempre involuntar ia , de la conquista, y si los bereberes se amol
daban al K o r á n y al culto de sus m a r a b ú e s , no se somet ían con igual fa
cilidad al imperio de los generales musulmanes. N ó m a d a s , independientes 
e insubordinabas, pon ían en la l ibertad el fanatismo constitutivo de la 
raza, y el progreso religioso logrado con el K o r á n era una causa m á s de 
resistencia, como lo demostraron las ulteriores revoluciones sectarias y, 
al mismo tiempo, pol í t icas . Setenta años duró una guerra en que se de
rramaron torrentes de sangre á r a b e . E l berebere va l í a incomparablemente 
m á s que las poblaciones bastardeadas del l i t o ra l y ofrecía mayores d i f icu l 
tades que los pobres vasallos del Imperio persa o del Imperio de B i -
zancio (1). 

L a sumisión del Af r i ca septentrional (2) es el prólogo de la conquis
t a de E s p a ñ a , y en esta segunda empresa los á r a b e s vieron que se repe
t í a lo que les aconteció en la primera, no con las t r ibus del in ter ior , pero 
sí con las colonias bizantinas del l i t o ra l . Más o menos ortodoxos, los cris
tianos de A f r i c a s en t í an el yugo intolerante del papado de Constantinopla 
y supon ía para ellos la dominación de los musulmanes la l ibertad religio
sa. Luego, cuando ya se vieron libres de los pesados impuestos bizantinos, 
sustituidos por la capi tac ión á r a b e , bastante m á s modesta, en t ró les el de
seo de eximirse de esta carga conquistando la igualdad t r ibu ta r i a , sólo 
posible en el seno de lá re l ig ión dominante. Por ello fuéronse m á s tarde 
convirtiendo, como les ocurr ió t a m b i é n a muchos cristianos de E s p a ñ a 
que as í trocaban una condición, aná loga a la de los jud íos en naciones 
catól icas , por otra c iv i l y religiosamente igual . 

E n los ú l t imos años del siglo V I I , Cartago, llave de la Maur i tan ia , 
cayó, por f i n , en poder de los á r abes , y con ella, toda el A f r i c a septentrio
n a l ; pero no por haber sido expulsados los griegos y convertidos o sub
yugados los cristianos, m a n t e n í a s e seguro el nuevo dominio, pues poco 
antes de la conquista de E s p a ñ a la B e r b e r í a conoce una insu r recc ión ge
neral de sus naturales. Dicen las leyendas que los bereberes, viendo en la 
riqueza de las ciudades el motivo de las invasiones de ex t r años , arrasaron 
a T á n g e r y a Tr ípol i , ta laron el arbolado, destruyeron las quintas y redu
jeron esa región , que los romanos nos describieron lozana y rica, al á r ido 
y es té r i l p á r a m o , que ahora empieza a renacer bajo la sombra de la pro
tección de Europa (3). Esta leyenda, como todas, es un eco de la verdad 

( 1 ) V . Taboas de chronologia. págs . 1 1 4 - 8 . 

( 2 ) V . Ragas humanas, I , p á g s . 1 1 2 - 3 . 

( 3 ) Nota del traductor.—Antes de la o c u p a c i ó n de los romanos, era escaso el arbolado en el 

Norte de Afr ica . L a s numerosas obras h idrául icas (pozos, acueductos, presas, cisternas, e t c . ) , hechas 

por los romanos, convirtieroi, estos páramos africanos en verdaderos verjeles. L o s más antiguos e í -

critores árabes afirman que, cuando ellos entraron, pod ía recorrerse toda el Afr ica (esto es, la co

nocida entonces la romana por ellos conquistada) bajo un toldo de espesci follaje. 

Se han atribuido falsamente a los árabes obras de irr igac ión de indubitable origen romano. L o s 

continuos descubrimientos que se hacen en Argel ia y en Marruecos, confirman la exacta o b s e r v a c i ó n 

de Ol ive íra Mart ins . Cierto es que los romanos ya hallaron d e p ó s i t o s , cisternas y acueductos p ú n i 

cos; pero la m u l t i p l i c a c i ó n de estas obras, la verdadera t r a n s f o r m a c i ó n de Afr ica se rea l i zó bajo la 

d o m i n a c i ó n de Roma. 

A ú n hoy, y a pesar de las maravillas de la c o l o n i z a c i ó n francesa, se hallar, convertidos en de

siertos de roj iza arena parajes que fueron en la é p o c a romana asiento de numerosas y florecientes c iu-
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h is tór ica , y el supuesto acto voluntario de los bereberes, a comienzos del 
siglo V I I I , simboliza la devas tac ión consumada por las guerras y los sa
queos en el decurso de trescientos o cuatrocientos años . 

L a insur recc ión , sin embargo, fué un hecho real y no una leyenda. 
Musa, nombrado emir de A f r i c a por el califa de Damasco, consiguió sofo
car el levantamiento y consolidar para siempre el dominio sarraceno en 
Afr ica . 

Causas de orden diverso impel ían a los á r a b e s a atravesar el Estrecho.' 
La primera, sin duda, la fasc inac ión que sobre ellos e je rc ía el encanto y 
riqueza de la E s p a ñ a frontera y t an cercana. A d e m á s , debemos recordar 
el entusiasmo conquistador que la v ic tor ia iba sembrando en los pechos de 
los secuaces de Mahomet, sin olvidar la fatal idad que impele a las c i v i l i 
zaciones expansivas (1) hasta que se agotan o hasta que encuentran un 
obstáculo insuperable: sólo la muerte pone t é r m i n o a las marchas de A l e 
jandro, sólo la resistencia de la Europa coaligada a las guerras de Na
poleón, sólo la mural la de los Pirineos a la marcha t r i u n f a l de Taric . 
Uñense a estas causas las disensiones intestinas de la E s p a ñ a vis igót ica , 
en la cual, los partidos, posponiendo el patriotismo y la re l ig ión al odio, 
r epe t í an los ejemplos de los contiguos bereberes. 

H a b í a sido Wi t iza derribado del trono de Toledo en 709, y asesinado 
por el usurpador Rodrigo. E l rey depuesto dejaba empero dos hijos, cuyo 
partido no t i tubeó en mendigar el auxil io de los á r a b e s , n i en alistarse en 
las columnas de sus e jérc i tos , esperando que les d a r í a n el trono con una 
riza m á s o menos grave. A g r e g á b a n s e a este episodio polít ico las causas 
ya enumeradas de índole social, que hac í an del Estado visigótico un edi f i 
cio carcomido; y entre esas causas se destacaba la rebe ld ía de los jud íos 
numerosos, opulentos, influyentes y cruelmente perseguidos por los Go
biernos y las poblaciones—y que esperaban mejorar su suerte bajo el do
minio de una raza a f ín , y la ég ida de una re l ig ión tolerante por p r i n 
cipios. 

A la historia de la invas ión de 711, precedida en el año anterior por 
otra tentat iva sin resultado, anda ligada la t r ad ic ión de cierto conde Ju
lián, gobernador a la sazón de Septum (Ceuta), que abr ió se dice, a los 
musulmanes las puertas de la ciudad, fac i l i tándoles as í el paso por e l 
Estrecho. Ceuta, pues, s e r í a en ese tiempo una fortaleza bizantina y su 
gobernador J u l i á n , griego o nombrado por los griegos y no un conde godo. 
Aislada Ceuta de los cristianos de Oriente, sus relaciones con la corte de 
Toledo se r í an , por tanto, estrechas, y parece ser que J u l i á n m a n d ó a una 
de sus hijas educarse en esta ciudad, y hab iéndose enamorado de ella el 
rey don Rodrigo, la violó. L a venganza de esta afrenta mot ivó la inva
sión, pues el conde invi tó a Musa a pasar a E s p a ñ a y é s t e consul tó a l 
Califa que, prudentemente, le o rdenó que antes tantease el terreno. Pre
téndese que, a ú n después de haberse mitigado con la conversión de Reoa-
redo la avers ión religiosa de los católicos españoles , varios puntos de las 
costas sur y occidental de E s p a ñ a continuaron bajo el dominio de los b i 
zantinos, que incitaban a los naturales a repeler el yugo de los godos. Re-

dades. Boissier y Bourde mcncioi.an como sitas en el desierto hoy existente entre Ka iruan , Tebessa, 

Gafsa y Gabcs, a la antigua y rica Byzacena, T h y s d r o , que c o n t ó con 1 0 0 . 0 0 0 habitantes; Thelepto , 

con 50 ó 6 0 . 0 0 0 ; Suffetula, con 2 5 . 0 0 0 ; C i l l i u m , con 1 5 . 0 0 0 , etc., etc. 

(Vide Boissier, "L'Afcique romaine" ; Atlas arcbeologique de la Tunisie, par M M . B a b e l ó n ; Cagnal 

et Salomón Reinach, L'Algerie, par Maurice W a h l ; las diversas obras de Gsell , T i s s o t , etc.) 

( 1 ) V . Theoria da hist. univ. en las Taboas de chron., pág . X I V , e Instit. primitivas, p á g i 

na 2 7 4 y ant. 
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cuérdese que bajo el gobierno de Theudis hubo desembarcos en las costas 
de Af r i ca , ya contra Ceuta, ya para auxi l ia r a los vánda los . Entretanto, 
Cartago caía en poder de Justiniano. Muerto el rey godo .y disputada su 
sucesión, uno de los pretendientes al trono conquistó el auxilio del impe
r io de Oriente, f irmando un tratado por el cual varias ciudades de la 
costa se concedían a los romanos bizantinos, en cuyo poder quedaron has
ta que Suinti la (621-31) los expulsó en el pr imer tercio del siglo V I I de 
E s p a ñ a , pero no de sus ú l t i m a s fortalezas de Afr ica , en la cual Septum 
y Tingis , por lo menos, continuaron siendo bizantinas hasta 711. 

Como quiera que fuese, el hecho es que en la primera mi tad de 710, 
Musa, emir del Moghreb, envió a E s p a ñ a a Abu-Zora-Tarif , su lugarte
niente, con unos centenares de hombres, los cuales saquearon a Algeciras 
y volvieron a Afr ica . A l año siguiente m a n d ó a otro cap i t án , a Tar ik - ibn-
Ziyád, con fuerzas superiores, con las cuales desembarcó en Gibral tar (Ge-
bal-Taric) y tomó a Carteya. Sumaban dichas fuerzas 7.000 bereberes, con 
los cuales venía el conde J u l i á n , reforzados luego con otros 5.000 ú l t i m a 
mente llegados de Af r i ca . Los doce m i l invasores vinieron a las manos 
con el e jérci to del rey Rodrigo en la batalla llamada de Chryssus o Gua-
dalete, pero que se dió, seguramente, junto a Wadi-Becca (Salado), cerca 
de la laguna de la Janda. Allí m u r i ó el rey; los hermanos e hijos de 
Wit iza col igáronse con los invasores, esperando que les diesen el trono, 
y la batalla p e r d u r ó en el recuerdo por haber acabado con la m o n a r q u í a 
visigót ica. Esto confirma lo que anteriormente dijimos sobre el c a r á c t e r 
a r t i f i c i a l y ef ímero de és t a . L a batalla del Guadalete no es una de esas 
batallas que pierde una nación regida por un gobierno que realmente 
la representa. A esa batalla sucede la conquista de toda la Pen ín su l a , si 
puede llamarse conquista a las marchas tr iunfales de T a r i k y Musa a 
t r a v é s de E s p a ñ a , en la que puede decirse no encontraron resistencia. 
Efectivamente, la m o n a r q u í a vis igót ica h a b í a sido sólo un episodio en la 
historia de la disolución de la E s p a ñ a romana, disolución que la domina
ción á r a b e acabó de consumar, y la batalla del Guadalete pudo haber te
nido otro nombre y el imperio visigótico haber caído de otro modo, pues 
su ca ída era uno de esos hechos previamente determinados por las condi
ciones de la sociedad peninsular. 

Taric , ganada la batalla y vencedor de nuevo en Eci ja , marcha sobre 
Toledo, destacando fuerzas que ocupan Córdoba, Archidona y E lv i r a , y 
mientras la capital, entregada por los judíos , se r inde a discreción. Musa 
desembarca en E s p a ñ a (712) con 18.000 á r a b e s y, envidioso, corre a en
contrarse con su feliz general, ocupando—en su marcha hacia Toledo— 
Niebla, Carmena, Sevilla, Medina Sidonia, Osuna, B é j a r y Mér ida . Ambos 
generales disputan en la capital sobre los resultados de la conquista, pre
ludiando las futuras a n a r q u í a s de la E s p a ñ a á r a b e , al mismo tiempo que 
los ú l t imos restos del e jérci to godo, refugiados en Aur io la , son aventados 
en Lorca. Taric, depuesto, primero, y preso por Musa y luego rehabili ta
do por orden del Califa, pudo cooperar con el emir en la obra de la ocu
pación to ta l de E s p a ñ a , d i r ig iéndose hacia el este con su e jérc i to berbe
risco, mientras Musa, con los á r a b e s , seguía hacia el norte. Tomada Za
ragoza y sometida Galicia, la ocupación estaba consumada y terminado el 
pr imer acto de la tragedia. Empieza aquí , como ordenan las reglas, a d i 
s e ñ a r s e la acción y los caracteres de los personajes, ya que la r iva l idad 
y los odios de Taric y de Musa personalizan los sentimientos de á r a b e s y 
bereberes, fu turo motivo básico de todas las convulsiones pol í t icas del I m 
perio recién inaugurado. Inmediatamente las disensiones religiosas, que 
esc indían la iglesia mahometana y el temperamento f aná t i co y ortodoxo 
del africano opuesto al temperamento escéptico, poético e inventivo del 
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á rabe , chocan entre sí y presagian las revoluciones de la E s p a ñ a musul
mana. Taric era de origen jud ío , de la t r i b u de S imeón ; sectario k h á r i d -
j i t a , vino a Af r i c a , donde se p roc lamó rey o caudillo de dos t r ibus ber
beriscas. 

Terminado este pr imer acto, los dos conquistadores, llamados para ex
poner y debatir ante el Califa las causas de sus odios, dejaron a l frente 
del gobierno de E s p a ñ a a un general, que empezó por casarse con la 
viuda del infeliz Rodrigo, 

En la pr imera escena, pues, del segundo acto, aparecen, a tenor t am
bién de las reglas, los medios y accesorios, que determinan y a c o m p a ñ a n 
al desenvolvimiento de la acción. E l acto de la viuda del rey godo tiene 
el valor de un epílogo, que confirma la opinión expuesta acerca del esta
do de descomposición de la fenecida m o n a r q u í a de la P e n í n s u l a ; y los 
árabes , al suceder ía , aplican su perspicacia a l mejor provecho de la con
quista y su astucia al dominio de los rebeldes. 

Implacables, cuando se t ra taba de someter resistencias que no cedían 
sino ante la fuerza, fueron benévolos protectores de cuantos reconocían 
de grado su autoridad. L a conquista no fué , ciertamente, una calamidad. 
Casi sólo en el mediodía , en donde hubo de emplearse la fuerza, la pro
piedad fué conquistada, y a ú n as í se exceptuaron los distri tos de Santa-
rem, Coimbra y a lgún otro. E n la mi tad norte de E s p a ñ a , pues bien puede 
decirse que toda se sometió por cap i tu lac ión , los naturales perdieron los 
bienes muebles, pero conservaron las t ierras , conquistando el derecho de 
enajenarlas, que antes no t e n í a n . En el propio mediodía , en toda el á r e a 
de las t ierras conquistadas, los siervos continuaron siéndolo, y como la 
quinta parte de todos los bienes pe r t enec ía al Estado, sólo cuatro quintas 
partes de la t i e r r a fueron distribuidas entre los soldados. Los siervos, en 
las t ie r ras de éstos, pagaban a los dueños cuatro quintos de las cosechas; 
pero en las del Estado (Khoms), pagaban apenas un tercio. E n mater ia 
fiscal, todos los propietarios quedaron sujetos a la cont r ibución del kha-
rádj,, que ascendía , aproximadamente, al 20 por 100 y comprend ía a todos, 
musulmanes y cristianos; pero sobre éstos, a d e m á s , pesaba la cap i tac ión 
(dizihed), que consis t ía en el pago de 48 dirhems (1) para los ricos, de 24 
para los pudientes y de 12 para los proletarios, y de la cual ex imía la 
conversión al Islam. Nada pagaban las mujeres, los lisiados, los mendi
gos y los esclavos. 

En tales condiciones, los á r a b e s , escépticos e interesados en conservar 
los recursos del tesoro, eran, naturalmente, tolerantes. E n efecto, no hubo 
revueltas n i nac ión sometida, porque la invas ión , siendo hasta cierto pun
to un bien para las clases miserables, p ro teg ió el desenvolvimiento de la 
clase media; y al mismo tiempo que el islamismo se mostraba m á s benig
no con sus esclavos que lo fué el catolicismo toledano, daba a los esclavos 
de los cristianos el derecho de manumitirse desde que fugit ivos se hiciesen 
musulmanes. 

A d e m á s , los á r a b e s p e r m i t í a n a los vencidos que se r ig ie ran por sus 
usos y leyes y tuvieran sus condes y jueces nacionales, consint iéndoles t am
bién el ejercicio de la re l ig ión cristiana, libremente practicada y profe
sada p ú b l i c a m e n t e ; y, por este sistema, prepararon la fo rmac ión de una 

( i ) E l dirhem e q u i v a l í a a 180 reís. Por consiguiente, la c a p i t a c i ó n importaba, respectivamente, 

cinco pesos 184 , dos pesos 5 9 2 y un peso 2 9 6 rcis; pero como el valor adquisitivo de! dinero era, 

con relación a hoy, de 1 1 : 1 V . Leber E s s . sur le fort. pr iv . , etc., la c a p i t a c i ó i : realmente e q u i v a l í a 

57 pesos 0 2 4 , 28 pesos 5 1 2 y 14 pesos 2 5 6 reís . 

Nota del traductor.—Tengase a d e m á s en cuenta la diferencia de valor de la moi.eda portuguesa, 

desde Oliveira Martins , acá. 
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población h íb r ida que, con el nombre de mozárabes , es uno de los p r inc i 
pales fenómenos de esta nueva época de la historia peninsular y del cual 
nos ocuparemos oportunamente. 

Los nuevos invasores, que h a b í a n demostrado plenamente su capacidad 
de someter y dominar a E s p a ñ a con esa mezcla de violencia y astucia 
ca r ac t e r í s t i c a de los orientales, eran ya v íc t imas de graves desórdenes 
intestinos, apenas transcurridos diez años desde su feliz desembarco. Los 
wal íes o gobernadores de las provincias, equivalentes a los antiguos du
ques, los alkaid.es, aná logos a los antiguos condes, con t r ibu ían a l desorden 
prevaricando y res is t iéndose a la autoridad central. Por otra parte, los 
jeques moriscos, jefes de las t r ibus bereberes que h a b í a n llegado a E s p a ñ a 
en una co r r e r í a un poco m á s lejana, continuaban aquí su existencia nó
mada y turbulenta, manteniendo un estado de insur recc ión permanente con
t r a los generales á r a b e s y de constantes luchas entre sí. Grandes eran las 
rivalidades y los odios entre bereberes y á r abes . Con razón , los primeros 
se consideraban los verdaderos conquistadores de E s p a ñ a . Musa y los á r a 
bes h a b í a n venido cuando todo estaba hecho, y, a pesar de eso, h a b í a n 
cargado con la mejor parte del bot ín , con el Gobierno y las t ierras m á s 
fér t i les . D i s t r ibuyé ronse la bella Anda luc í a y desterraron a los bereberes, 
a los compañeros de Tar ic , a los eriales de la Mancha y Extremadura, a 
las m o n t a ñ a s agrestes de León, Asturias y Galicia, confiándoles la penosa 
tarea de defender la frontera contra los cristianos. Tales fueron las causas 
de las insurrecciones sucesivas, que los á r a b e s sólo pudieron sofocar con 
el auxil io de los sirios que, a su vez, impusieron la ley a los yemenitas. 

E n este momento, esto es, en la segunda mi tad del siglo V I I I , dos 
circunstancias impiden, sin embargo, la disolución r á p i d a del dominio mu
su lmán . L a d i n a s t í a O m í a d a fué expulsada del Califato por los Abasi
das (730), y el primer A b d e r r a m á n en protesta contra la usu rpac ión , logró 
crear en E s p a ñ a un Califato independiente, unificando el poder m u s u l m á n 
y sometiendo, si bien m o m e n t á n e a m e n t e , a las diversas razas acampadas 
bajo el estandarte del Profeta: a los á r a b e s del Yemen, a los modharitas, 
egipcios, sirios y bereberes. L a unif icación del poder que los O m í a d a s l le
varon a cabo en E s p a ñ a , se sus t en tó sobre la ortodoxia, m á s viva en Oc
cidente que en Oriente. Casi un siglo de Gobierno {661-^150) h a b í a consa
grado en Damasco la d i n a s t í a Omíada , cuya p r imi t i va impiedad se h a b í a 
corregido. 

Omar I I (717-20), ya no lloraba la pé rd ida de los rendimientos de 
Egipto, respondiendo a los que se quejaban de esa pé rd ida , que él era un 
apóstol y no un cobrador de impuestos. Para los verdaderos creyentes, la 
u su rpac ión abassida, llevada a cabo por una de esas tragedias de sangre 
frecuentes en Oriente, era una impiedad. E ran los 'persas vencedores de 
los á r a b e s ; eran los herejes del K h o r á s á que gobernaban bajo la ég ida de 
una d i n a s t í a sacrilega; era la vic tor ia de los chiitas, de los zoroást icos y 
hasta de los ateos. Los Omíadas , que escaparon a la muerte, se refugiaron 
en E s p a ñ a , donde se m a n t e n í a la pureza de la fe ; y los ortodoxos, perse
guidos en Oriente, vinieron a acogerse a l Occidente o quedaron esperando 
que de E s p a ñ a partiese la reacción que h a b í a de poner t é r m i n o a la des
olación de la impiedad. Así Córdoba se convir t ió en una segunda Damasco; 
y si el nuevo Califato no logró restaurar la fe, pudo a l menos mantener 
la independencia, unificando en el seno de la ortodoxia a las razas agru
padas en la P e n í n s u l a bajo la bandera is lamita. 

A l propio tiempo que la d i n a s t í a de los O m í a d a s españoles inauguraba 
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el Gobierno de esos célebres califas de Córdoba, otro hecho obligaba a los 
musulmanes a agrupar sus fuerzas contra nuevos peligros: eran és tos los 
ataques de los forajidos de Asturias , que, después de haber combatido 
obscuramente a las ó rdenes de Pelayo (718-37 ó 731-150) el Rómulo de la 
E s p a ñ a moderna, h a b í a n llegado a tener fuerza bastante para in ic iar la 
empresa de una reconquista s i s t emát ica y de una r e s t a u r a c i ó n de la an
t igua m o n a r q u í a cristiana. E ran t a m b i é n los ataques entonces m á s peli
grosos, si bien menos importantes para la his toria ul ter ior , de los franco-
aquitanos, que, transponiendo los Pirineos, vinieron a contestar con la gue
r r a a la que los á r a b e s h a b í a n llevado, sin éxi to, m á s al lá de esas m o n t a ñ a s . 

A pesar de la necesidad del mutuo apoyo, continuaba sin cuartel el 
duelo entre la raza berebere y la raza á r a b e : t an grande era el odio entre 
ambas, que les hac ía olvidar el que profesaban a los cristianos. Toledo, 
Zaragoza e i n n ú m e r a s ciudades de la E s p a ñ a central m a n t e n í a n s e fieles 
al dominio berebere, negando obediencia a los emires de Córdoba, y sólo 
en el pr imer tercio del siglo X , cuando la d i n a s t í a O m í a d a alcanza el apogeo 
de la glor ia y del poder, logran sus armas reducir a la obediencia a los i n 
dómitos africanos. Esta unidad de la E s p a ñ a musulmana, momento cul
minante del Imperio, no va, con todo, m á s al lá de fines del siglo. 

E l Mansur (Almanzor) (977-1002), el legendario e implacable enemigo 
de los cristianos, basa en sus e jérc i tos africanos el poder de que dispone, 
de un modo absoluto, a la sombra de un califa imbécil . 

L a d i n a s t í a O m í a d a de Córdoba ex t i ngu í a se en la persona ins ign i f i 
cante de H i c h á m I I (916-1016), y el e f ímero Imperio de El-Mansur es, por 
sí propio y por los elementos, sobre que se apoya, la prueba de la to ta l 
ru ina de la unidad de la E s p a ñ a á r a b e . De Oriente h a b í a n t r a í d o , cierta
mente, los O m í a d a s a E s p a ñ a la ortodoxia, pero t a m b i é n una tolerancia y 
una cul tura que el is lamita africano no podía aprobar. Su fanatismo se 
alzaba contra la mor ige rac ión y la f i losofía; as í , los á r a b e s v ié ronse colo
cados entre las dos formas agresivas del fanatismo: la i s lamita de los 
bereberes y la cristiana de los españoles . ¿ N o s e r í a n dos aspectos simul
t áneos de un genio común, f ie l reflejo de la probable comunidad de origen? 

El-Mansur, explotando en provecho de su poder el fanatismo del clero 
m u s u l m á n y de la muchedumbre de africanos ind ígenas renegados, confió 
a los teólogos la redacción de un Indice expurgatorio y m a n d ó quemar los 
libros de ciencia y fi losofía de la biblioteca formada por el califa anterior , 
el sabio H á c a n I I (961-76). El-Mansur, el f ie l , copiaba de su p u ñ o y l e t ra 
el K o r á n , y, como un profeta, mandaba sus e jé rc i tos de africanos, bende
cido por los teólogos y aclamado por la soldadesca: era la guerra santa; 
ha b í a desaparecido el antiguo escepticismo y la antigua tolerancia; suce
día en E s p a ñ a lo que en todas partes: degeneraba el dominio apacible y 
humano de la pr imera hora en una t i r a n í a insoportable. 

Desde el siglo I X , el islamismo, s in t iéndose consolidado, segu ía pun
tualmente el precepto del califa Omar: «Nos toca devorar a los cristianos 
y a nuestros descendientes a los de és tos , y as í mientras subsista el cris
t ian ismo». Desde el pr incipio t a m b i é n , si esta re l ig ión era l ibre, no lo era, 
sin embargo, la Iglesia. Las r e g a l í a s de la Corona vis igót ica , la convoca
ción de los Concilios, la p re sen tac ión de obispos, etc., h a b í a n pasado a los 
sultanes á r a b e s , que abusaban hasta el punto de vender los obispados a 
libertinos y de conceder asiento en los Concilios a herejes y jud íos . 

E l escepticismo á r a b e de los primeros Gobiernos h a b í a puesto en manos 
del Estado armas que se convirt ieron en instrumentos de persecución cuan
do así lo acordaba el e s p í r i t u religioso movido por el celo intolerante de 
los africanos. 

L a historia del duelo interminable de ambas razas islamitas empieza 
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de nuevo ahora, salpicada de sangre de los soldados africanos descuarti
zados a las puertas de Córdoba en el momento de la reacc ión t r iunfan te del 
part ido á r a b e contra los soldados de El-Mansur (1013). De ahora en ade
lante se precipita la ca ída . Córdoba presencia las o rg í a s de sangre y diso
lución comunes a los imperios de estos pueblos orientales, incapaces de 
hal lar otra base para su autoridad polí t ica que la fuerza (1). E l poder 
supremo pasa de unas manos a otras merced a revoluciones y guerras 
civiles, a in t r igas y asesinatos; y a l va ivén de estas fluctuaciones va per
diendo gradualmente su ún ica base y fundamento, la fuerza. 

As í , la desmembrac ión de la E s p a ñ a musulmana, que estuvo a punto 
de consumar en los primeros años de la conquista el odio mutuo de las 
diversas razas invasoras, pero que la fundac ión de la d i n a s t í a O m í a d a 
pudo contener temporalmente, vino a ser un hecho na tura l e inevitable. 
E l wa l í en su provincia, el a lkaid en su ciudad, el chaikh a l frente de su 
t r i b u , dec la rándose todos independientes y empiezan a declararse entre 
sí la guerra. E s p a ñ a ofrece el aspecto de un haz de pueblos, que son otros 
tantos e jérc i tos en c a m p a ñ a ; las fronteras cambian constantemente, según 
la suerte favorece a las armas de unos u otros jefes mili tares. A principios 
del siglo X I son cinco los emiratos principales. E l de M á l a g a con Algeci -
ras, y al otro lado del Estrecho con Ceuta y T á n g e r , era propiedad de la 
fami l i a de Alí , el edrisita, al cual las revoluciones h a b í a n dado t a m b i é n 
el t rono de los O m í a d a s de Córdoba, finalmente ocupado por un beréber . 
Aliados o vasallos del emir de M á l a g a eran los walies de Granada, de Car-
mona y de Ecija . Sevilla era la sede del segundo de los cinco emiratos 
principales; Valencia la del tercero, que bajo el imperio de los El -Ameris 
ex tend ía su sobe ran ía hasta las Baleares, por un lado; por otro, hasta 
A l m e r í a y, finalmente, hasta Zaragoza y Barcelona. Formaron el cuarto 
emirato Badajoz y la Lusi tania , bajo el mando de los Beni-Alaff tas ; To
ledo el quinto, y el Algarve mantuvo una independencia m á s o menos 
precaria. 

En esta división de E s p a ñ a fa l ta el norte y el oriente; y es que aqu í 
los navarros y aragoneses por un lado, los asturo-leoneses por otro, inde
pendientes, aguerridos y osados, h a b í a n ya reconquistado esta parte de la 
patr ia . Y a hablaremos, en momento oportuno, de esta h is tor ia ; por ahora 
nos limitaremos a decir que, exceptuada la re l ig ión, son pequeñas las 
diferencias que distinguen el estado social de las dos E s p a ñ a s . Cierto que 
en la cristiana fermenta, inconscientemente, el sentimiento de una fu tu ra 
r econs t i t uc ión ; cierto que el destino h is tór ico le augura una victor ia de
cisiva y a sus enemigos depara una derrota f ina l . Pero no es menos cierto 
que, en punto a secesiones, a luchas civiles, a la a n a r q u í a general de la 
sociedad musulmana, corresponden idént icos caracteres en la sociedad neo-
goda; si bien estos caracteres delatan en una la descomposición de la vejez 
y en la otra los ímpe tu s de la mocedad. N i es menos cierto que, si entre 
los musulmanes los odios partidistas se a n t e p o n í a n al sentimiento nacional, 
ese sentimiento es tá entre los cristianos tan poco definido, que la his toria 
nos relata alianzas de musulmanes y cristianos y nos habla de batallas en 
que unos y otros andan mezclados en los dos campos beligerantes. E l 
famoso Cid es el t ipo, no de la caba l l e r í a poét ica , f i e l a Dios y a su dama, 
sino de esos aventureros audaces, sin ley y sin fe, que alquilaban el valor 
de su brazo a quien mejor lo pagase. P a s ó la mi tad de su vida al servicio 
de los sarracenos como soldado de for tuna, y como pasó la otra mi tad 
combatiéndolos, Abu- Bas&am,. el cronista á r a b e , l lamóle «el can de Gal ic ia», 

( i ) V . Instit. prímitioas, p á g s . 2 5 9 - 6 7 . 
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bandido sin honor, in f ie l a los juramentos y t r a ido r a las capitulaciones. 
Los Beni-Hud de Valencia, que le h a b í a n sacado de la oscuridad, p a g á r o n l e 
para que los defendiera contra los cristianos; y t an falso como cruel, el 
caballero revolvióse contra ellos, conquis tándoles l a ciudad (1104); quemó 
a los prisioneros a fuego lento, a r r o j á b a l o s a los perros de presa para 
que éstos los despedazasen, t o r t u r á b a l o s y los mataba para arrancarles 
el secreto de sus tesoros escondidos. 

L a naturaleza de las cosas, sin embargo, h a c í a que esta indiferencia, 
importante para revelarnos el estado de e sp í r i t u de los combatientes, ape
nas influyese en perjuicio del resultado f i n a l de la contienda. Aunque se 
uniesen los cristianos a los musulmanes, aunque interviniesen en sus dis
cordias intestinas, la consecuencia de todo el desorden era la progresiva 
ret i rada de los sarracenos y el constante avance de las fronteras de los 
reinos cristianos-

Si en los diferentes caudillos o reyes cristianos arraigaba la idea m á s 
o menos conscientemente definida de una solidaridad religiosa común, no 
es posible negar que t a m b i é n despertaba en el e s p í r i t u de los sarracenos, 
cuando f i jaban su a tenc ión en la progresiva ru ina de su imperio y en el 
retroceso constante de la l ínea de sus fronteras. 

E l e sp í r i t u religioso de la plebe, excitada por el clero, condenaba uná 
nimemente la a n a r q u í a pol í t ica y la impiedad reinante en los centros aris
tocrá t i cos de los diversos Estados musulmanes. Las sectas y las h e r e j í a s , 
las escuelas y los sistemas pululaban a usanza or iental en las pequeñas 
cortes, herederas de los dominios del Califato de Córdoba, que la reacción 
de El-Mansur logró apenas galvanizar. Los creyentes p r e v e í a n y supli
caban al cielo un castigo, y los p r ínc ipes , batidos por los cristianos1, i!tn-
ploraban un socorro extranjero. 

E n las fronteras de Negricia, en el Sahara, v iv ía una t r i b u berebere, 
cuyo rey Y a h y á , t e n í a visiones. U n santo, Abda l l áh , llegado de t i e r r a ex
t r a ñ a , lo convir t ió a la especie de islamismo, que practicaba, y juntos cons
t ruyeron una r á b i t a , convento y fortaleza. Tebaida en que se recogieron 
a orar. Desde allí empezó la propaganda y as í nació la secta de los M o r á -
bi tun o habitantes de la r á b i t a , a los que los españoles vinieron a l lamar 
a lmoráv ides . 

Como en Arab ia , formada la iglesia, empezó la conquista. E l apóstol , 
como Mahoma, era, a la vez, monarca y general; y venció, como venciera 
el profeta. Conquis tó todo el At las m a r r o q u í , echando los cimientos del 
fu turo Imperio. E l fanatismo berebere ac lamó esta nueva definición de 
la fe, cuyo bautismo era un centenar de azotes. Muerto Abda l l áh , le su
cedió Zaniab, una santa o hechicera, cuyo viudo, Yusuf-ibn-Techufin, en
sanchó el Imperio desde el Senegal hasta Aleg r í a . Córdoba h a b í a sido una 
segunda Meca del islamismo; Marruecos fué la tercera; y si en E s p a ñ a , 
la tolerancia á r a b e y el fanatismo berebere se destrozaban, en Marruecos 
imperó sin trabas, aboslutamente, el despotismo sagrado, el puri tanismo 
intolerante, 

A Yusuf, pues, a los a lmoráv ides , acudieron los p r ínc ipes de E s p a ñ a 
en demanda de socorro. E l emperador vino y ba t ió a los castellanos en 
Zalaca (1086), junto a Badajoz. Re t i róse , pero cuatro años después volvía 
a ser llamado otra vez por los p r ínc ipes , por el clero, por los pueblos. 
Volvió, mas no ya para ba t i r a los castellanos, sino para hacerse con Es
p a ñ a . Antes de pa r t i r , p re s tó juramento de no despojar a los p r ínc ipes 
e spaño les ; pero el clero peninsular, ó r g a n o del fanatismo is lamita de las 
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muchedumbres, le relevó del juramento con un fefta. Yusuf a r r o j ó la m á s 
cara. Nada le obligaba ya a dis imular ; pues, si t e n í a en contra suya a 
las clases superiores, en su favor contaba cien m i l soldados africanos, 
ciegamente consagrdos a su causa, y en la propia E s p a ñ a podía conside
r a r como suyos el clero y la plebe: és ta , porque esperaba de él una re
ducción de los impuestos; aquél , porque no podía perdonar a los p r ínc ipes 
andaluces la protección que casi todos dispensaban a los librepensadores. 
¡Los p r ínc ipes eran unos perdidos, co r romp ían al pueblo, m a n t e n í a n im
puestos ilegales! Viendo t a l amenaza, los á r a b e s se al iaron con el cris
tiano de Castilla contra el defensor de su fe ; pero en vano resistieron. 
Destronados, sucesivamente, murieron o fueron desterrados a los arenales* 
de Af r i ca . 

Yusuf imperó sobre toda la E s p a ñ a musulmana, gobernando en nombre 
de un clero faná t i co , calamitosamente para jud íos y cristianos, que fueron 
en igual medida perseguidos y expulsados. 

E l duelo iniciado en los albores de la conquista terminaba al f i n del 
siglo X I ; los bereberes, soldados de los á r a b e s , eran ahora los capitanes 
que vencían a los vencedores. Aunque Alfonso V I , el célebre rey leonés, 
a quien tanto debió la reconquista, salió a la palestra, aunque se l evan tó 
con el l á b a r o de la Cruz para ponerse al lado de los emires contra los 
e jérc i tos a lmoráv ides , como en otro tiempo los asturianos, que combatie
ron entre las f i las de los sarracenos de Toledo contra los de Sevilla, el bere
bere de Marruecos, sin embargo, impuso su dominación a toda la E s p a ñ a 
musulmana (1). 

Pero con el mando, se ent ibió la fe; y bajo el inf lu jo seductor de la 
hermosa E s p a ñ a , modificóse la rigidez almoravide. ] Singular consecuencia 
para los que dependen de las ca t á s t ro f e s geológicas de los terremotos de 
la P e n í n s u l a la causa de la intolerancia de la fe catól ica en tiempo de los 
godos y en el de los Felipes! ¿ N o s e r á acaso m á s racional a t r i bu i r esa 
causa al genio ardiente, a la fe, a la independeancia personal de las po
blaciones? Y cuando vemos en la his toria del islamismo español que el 
berebere no hace otra cosa que lo que hicimos nosotros con el catolicismo, 
¿no es lícito radicar la causa en una comunidad de origen étnico, corro
borada por los movimientos his tór icos conocidos, esto es, por las sucesivas 
emigraciones de la pen ínsu l a? Creemos que sí. 

Esta E s p a ñ a andaluza, terr ible, fúnebre , supuesto origen de miedos 
religiosos sólo para el que nunca la vió en el esplendor de sus paisajes, 
en el encanto sensual de sus mujeres, en la desenfadada audacia de sus 
bandidos y toreros; esta E s p a ñ a andaluza no entorpece con el miedo, co
rrompe con la embriaguez. Esto le ocur r ió al almoravide del At las , t ras
plantado al otro lado del Med i t e r r áneo . Abandonóse a la existencia es
p léndida y voluptuosa, olvidó el fanatismo, se dió a las tentaciones y pac tó 
con la cul tura á r a b e . Yusuf (1090-106) fué el protector i lustre de Ibn-
Tofa i l y en su corte i lustrada br i l ló el m á s célebre de los escritores de 
la época, Ibn-Roch o Averroes. 

L a Anda luc ía , que fué para los á r a b e s otro Yemen lozano y encan
tador, a rab izó al berebere; y t rocó al fanático^ duro y seco en hombre docto 
y escéptico, aficionado a especulaciones meta f í s i cas , bella especie de poesía . 

( i ) V . en las T o b ó o s de chron., pág . 2 6 9 , el esquema de la fusiói. ' de los Estados musulmanes 

en el imperio almoravide. 



H I S T O R I A D E L A C I V I L I Z A C I O N I B E R I C A 69 

E l genio africano de las dos poblaciones de ambas m á r g e n e s del 
Estrecho reaccionaba, sin embargo, contra la acción del clima y la t r a d i 
ción de la cul tura á r a b e . Una nueva revolución religiosa des t ronó en Ma
rruecos (1146) a los a lmoráv ides y vino luego a reemplazarlos en el i m 
perio de E s p a ñ a . 

L a historia de los almohades es la repe t ic ión de la secta precedente. 
Mohammed-ibn-Tumer era un berebere de los mazmudas, feroces habitan
tes del At las m a r r o q u í . F u é a la Meca y vis i tó Bagdad, donde pur i f icó 
su monote ísmo en la teo log ía ortodoxa de A l - A c h a r i . Volvió a A f r i c a con
vertido en apóstol , cons t ruyó r á b i t a s , predicó y r eun ió discípulos, conde
nando la impiedad pol i te í s ta de los que reconocían los atributos reales 
de Alá . Aclamados por el clero, por la plebe f a n á t i c a que se alistaba 
voluntariamente, los almowuhidhun o unitarios vencieron. De Marruecos 
pasaron a E s p a ñ a para exterminar con feroz fanatismo cuantos elementos 
jud íos y cristianos quedasen a ú n en A n d a l u c í a . . . Cuatro siglos después se 
inv i r t i e ron los papeles y fueron los moros los perseguidos, expulsados y 
deshechos. E l almohade decía de E s p a ñ a : «en nuestro p a í s no se toleran 
las h e r e j í a s y no hay en todo él iglesias (cristianas) n i s inagogas» . L o 
mismo dijo después el católico. E n lenguas religiosas distintas, la orac ión 
es la misma. He aqu í lo que induce a pensar en el fondo de una herman
dad de c a r á c t e r . 

A mediados del siglo X I I , E s p a ñ a , convertida en una provincia de 
Af r i ca , reconoció a la nueva d inas t í a almohade. Otra , la de los Merini tas , 
vino a mi tad del siglo X I I I a sust i tuir a la anter ior ; pero ya entonces 
puede decirse que la his toria del dominio sarraceno en la P e n í n s u l a ibér ica 
toca a su t é r m i n o , a p a r t i r de la v ic tor ia de los a lmoráv ides , que hizo a 
E s p a ñ a vasalla del Emir-elnMuminin, de Fez. Los emiratos de Lusi tania , 
del Algarve y de Anda luc ía , h a b í a n , sucesivamente, caído en manos de 
los reyes cristianos; y en el siglo X I I I , el reino de Granada, que t e n d r á 
a ú n m á s de doscientos años de existencia h i s tó r i ca , s e r á apenas una r e l i 
quia de la antigua E s p a ñ a musulmana. 

L a espada vencedora de s t ruyó de un solo golpe el reino de los visigodos; 
las t r ibus n ó m a d a s de los bereberes impidieron la consolidación del califato 
á r a b e ; finalmente, el dominio completo de los africanos vino a consumar 
la obra de disolución de la E s p a ñ a ant igua; del mismo modo que los b á r 
baros de la segunda i r rupc ión acabaron a n t a ñ o de destruir el organismo 
de las Gallas y de la I t a l i a romanas. Pero cuando en E s p a ñ a la disolución 
llegó a consumarse, ya se iba levantando o construyendo el edificio de la 
moderna sociedad: los dos movimientos fueron caminando s i m u l t á n e a m e n t e . 



I V 

Los mozárabes 

Antes de apreciar el inf lu jo de la civilización á r a b e en E s p a ñ a , es 
preciso que demos, concisamente, una idea de la clase de cul tura de este 
pueblo ( í ) , que fué desde el siglo I X al X I I , esto es, en el per íodo de es
plendor de su dominio en la Pen ín su l a , t ransitoriamente el depositario 
de la cultura helénica. E l movimiento intelectual de los á r a b e s hasta fines 
del siglo X I I es superior, considerado de un modo absoluto e independien
temente de cualesquiera otras consideraciones, al de las naciones crist ia
nas, que recibieron, de manos de éstos, sus enemigos, la t r ad i c ión de las 
ciencias griegas. 

Hasta la ca ída de la d i n a s t í a Omíada , del trono de los califas (750), 
la cultura de los á r a b e s no s a l d r á de la esfera que parece na tu ra l y propia 
de los pueblos orientales: la i n t e r p r e t a c i ó n del K o r á n , esto es, el estudio 
de las tradiciones religiosas y la elocuencia y la poét ica de la lengua na
t iva . Las facultades propiamente cient í f icas no h a b í a n a ú n despertado: 
y la historia u l ter ior demos t ró que no tuvieron la p r i m a c í a en el e sp í r i t u 
de estas razas. L a elevación de la d i n a s t í a de los Abassidas (750-1258) a l 
trono y la competencia de los califas de E s p a ñ a y de Af r i ca , contribuyeron 
a propagar desde Samarkand y Bockara hasta Fez y Córdoba el entusias
mo por la educación. Los califas de Bagdad t e n í a n agentes en Constan-
tinopla, en Armenia , en Sir ia , en Egipto, encargados de comprar libros 
griegos, que se v e r t í a n luego al á r a b e . A l - M a m u m (812-33) pres id ió , per
sonalmente, las asambleas de los sabios; las bibliotecas de éstos represen
taban la carga de numerosos camellos. L a de los Fat imi tas en el Cairo 
contaba, según dicen, cien m i l volúmenes , y a s e g ú r a s e que los O m í a d a s 
de E s p a ñ a h a b í a n reunido m á s de medio millón. Más de setenta bibliotecas 
h a b í a en Córdoba, Málaga , A l m e r í a y Murcia . 

Los á r a b e s eran entonces los maestros, los médicos y los augures de 
los pr ínc ipes cristianos b á r b a r o s , como los judíos eran sus banqueros y 
hacendistas. Los nombres de Mesua y de Geber, de Maimónides , Rasis, 
Avicenna, Averroes, quedaron incorporados a los elementos o principios 
de a n a t o m í a , bo tán ica y qu ímica de la Edad Media. Alfonso el Sabio 
ap rend ió con un á r a b e la a lquimia: 

L a piedra que l laman philosophal 
Sab ía facer y me la ensenó. 

( i ) V . Tafeóos de chron., p á g s . 3 6 - 4 0 . 
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Dicen los eruditos que a ú n en esas grandes bibliotecas, en las que se 
hallaban las obras de P l a t ó n y de Euclides, de Apolonio, de Ptolomeo, de 
H ipóc ra t e s , de Galeno y, sobre todo, de Ar i s tó te les , el m á s le ído y ensal
zado de todos, la l i t e ra tura , la r e tó r i c a y los comentarios del K o r á n , ocu
paban la mayor parte de las e s t a n t e r í a s . E l cultismo de estas razas, m á s 
artistas que pensadoras, m á s curiosas que investigadoras, l i teratas y re
finadas, para las cuales la imag inac ión lo es casi todo y apenas elemen
t a l el ejercicio de la r azón , dales cierta f i sonomía femenina o i n f a n t i l y 
las impele a prefer i r , sobre todo, las bellas formas, el estilo elegante, la 
sutileza, el concepto y todas las extravagancias y desvarios de la imagi 
nac ión con que suplen la fa l t a de actividad propiamente racional o cien
t í f ica . 

E l amor de la ciencia griega fué un capricho: no t radujo una nece
sidad. Los tratados de Ar i s tó t e l e s se apilaban ciertamente al lado de los 
comentarios del K o r á n en los estantes; pero la ciencia del griego no logró 
trasponer la barrera de la teología n i insp i rar la vida moral n i a las ins
tituciones. E l filósofo á r a b e se l imitaba a ser un aficionado y un corte
sano, porque el t rono imponía la moda de la filosofía. L a afición (el d i -
lettantismo) es siempre una debilidad, y el á r a b e o persa, como aficiona
dos, eran incapaces de t raduc i r en positivas conquistas morales sus ejer
cicios intelectuales. Son, sin embargo, encantadores los cuadros de estas 
pequeñas cortes de E s p a ñ a , que surgieron tras el desmembramiento del 
Califato de Córdoba ; y bajo el Imperio de los Beni Cornadih de A l m e r í a , 
como por todas partes, reyes, p r ínc ipes , princesas e hidalgos, escépticos en 
re l ig ión , indiferentes en polí t ica, viven una vida infanti lmente l i te ra ta , 
entregados con f renes í a f o r j a r y l imar versos, a cul t ivar el madr iga l 
amoroso. 

Esta incapacidad de tomar en serio las cosas m á s graves del e sp í r i tu , 
se delataba en la incapacidad de consti tuir un cuerpo de instituciones 
sociales. Vivas estaban las tradiciones de la vida de t r i b u , y sólo la guerra 
logró mantener provisionalmente unidos a los elementos sociales. L a so
ciedad musulmana no fué nunca ot ra cosa que un e jé rc i to con un profeta 
por general. Ganada la batalla, recogido el bot ín , restablecida la paz, ya 
no se ve en el califa a un monarca. L a un ión que la guerra fo r ja ra , d i 
solvíase con la paz; y las instituciones mil i tares no se transformaban en 
civiles, como ocurre en los pueblos de raza indoeuropea (1). Acatadas con 
venerac ión las tradiciones de la vida de t r i b u , el e jérc i to se desbandaba, 
impulsado por una tendencia f a t a l de la raza. A l ver la reja de un arado 
en casa de un medinés , Mahoma le d i j o : « N u n c a t a l objeto entra en una 
casa sin que entre, a l mismo tiempo con él, la deshonra» . 

L a t r i b u era la forma t íp ica peculiar de la raza, y los restos errantes 
de las poblaciones de la Arabia , los depositarios de la lengua y de la re
ligión en su estado de pureza. A u n en los mejores tiempos, las fami l ias 
nobles de E s p a ñ a y de A f r i c a enviaban a sus hijos a las t r ibus b e d u í n a s 
para que en ellas se educasen l i terariamente (2). 

Abatido el poder monárqu ico de los califas, moderado el entusiasmo 
de la conquista, la a n a r q u í a y el dilettantismo iban forjando para corto 
plazo la ru ina de la sociedad á r a b e , t an fuerte en la invas ión , t a n homo-

( 1 ) V . Inst. primitivas, p á g . 2 5 9 y sig. 
( 2 ) V . Racgas humanas, I , p á g s . 9 9 - 1 0 5 . 
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génea en forma de ejérci to. Los pueblos sometidos reaccionaban contra los 
dominadores. E l islamismo, dándoles un Código religioso, como lo dió en 
Oriente a los turcos y a los bereberes en Occidente, p roporc ionába les las 
fó rmu la s en que podían vaciar su fanatismo constitucional, y as í , de re
volución en revolución, iba t r a n s f o r m á n d o s e el c a r á c t e r de la sociedad. Y a 
vemos cómo ello ocurr ió con los bereberes y con las poblaciones peninsula
res convertidas a l islamismo. Lo mismo sucedió en Oriente con los tu r 
cos (1). Yérguese ciego fantismo en sus t i tuc ión de la excesiva y casi es-
cépt ica tolerancia; en el gobierno, el m a r a b ú o cura reemplaza al pa t r ic io ; 
el jefe o califa es adorado con profunda vene rac ión ; son condenadas la 
ciencia, la f i losof ía ; y la poesía t r u é c a s e de festiva y f r ivo la en melancó
lica, sagrada, casi fúnebre . 

L a conquista almoravide, como ya hemos visto, marca la fecha de esta 
revolución en E s p a ñ a . En Oriente, en el siglo X I I I , llega a su apogeo la 
civilización á r a b e . Ocur r ió entonces, dice un historiador, lo que en el si
glo X V I aconteció en el e sp í r i t u de la civilización cristiana. Tuvo miedo 
de las consecuencias de una cul tura que conduce a la impiedad. I n t e n t ó s e 
refrenar el movimiento, reaccionar contra la civilización. Hubo t a m b i é n 
como un Concilio de Trento y un Pío V, un Borromeo. E n Europa, la reac
ción apenas venció en E s p a ñ a y en I t a l i a ; pero en la sociedad musulma
na su victor ia fué absoluta. Ex t i ngu ió se para siempre una civilización 
e f ímera , y empezó una decadencia irremediable que se prolonga hasta 
nuestros d ías . 

Cuando el soberano, lleno de escrúpulos , quemó las bibliotecas y des
t e r r ó las ciencias, los á r a b e s volvieron a comentar de nuevo el K o r á n con 
todo ardor y a distraerse con el inocente pasatiempo de cincelar las f ra 
ses y medir elegantes versos. Sólo nosotros, los cristianos, fuimos fieles 
a l recuerdo de los sabios y doctores que un día tuviera el islamismo. Si 
de sus manos recibimos directamente el precioso legado de las ciencias 
griegas, forzoso es, sin embargo, reconocer que nos lo entregaron visible
mente corrompido. E l sistema de conocimientos positivos inferidos de Gre
cia y el edificio de las antiguas ciencias abstractas, h a b í a n sufrido, al pa
sar por sus manos, una t r a n s f o r m c i ó n que vino a aumentar a ú n m á s la 
suma de dificultades y complicaciones debatidas en las escuelas de la Edad 
Media. L a imag inac ión poét ica y el misticismo natural is ta de los á r a b e s 
dieron a las ciencias griegas, no sólo nueva forma, sino hasta nuevos nom
bres; las misteriosas sutilezas caba l í s t icas envolvían todo el antiguo saber 
en una red de f ó r m u l a s escolás t icas y de supersticiones; la a s t r o n o m í a de
generó en a s t r o l o g í a ; el sabio pasó a ser mago; y la química , alucinada 
con la búsqueda de esa piedra fi losofal , que el rey Alfonso h a b í a apren
dido a hacer, según decía , era la alquimia. 

Una raza dotada de tales caracteres, embriagada con las artes, em
belesada con el cultismo l i te rar io , por fuerza h a b í a de ser tolerante y bon
dadosa, aunque la re l ig ión no lo prescribiese. No es sólo desdén, es repug
nancia—semejante a la que los jud íos inspiraban a los cristianos—lo que 
expresan las relaciones de vencedores y vencidos. Cristianos y jud íos eran 
impuros; por ello, todo creyente r e h u í a prudentemente hablar a un i m 
pío para no mancillarse tocándole la ropa. 

En general, puede afirmarse que los á r a b e s , orgullosos de su lengua 

( i ) V . Taboas de chron., pág8. 1 2 - 1 9 . 
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y de su l i tera tura , de sdeñaban aprender la de los vencidos. Estos, p u e | | r | 
ve íanse obligados a hablar la de los vencedores—diferencia esencial e x | ^ ^ <5 
tente entre la conquista á r a b e y la g e r m á n i c a — , si bien entre l a s raHMgs»^^ 
á r a b e s encopetadas hubiese m á s de uno capaz de hablar en romanrej y 
no fueron pocas las palabras neo-latinas que se i n f i l t r a r o n en la lengua 
fami l ia r de la corte de A b d e r r a m á n I I I , en la cual, ciertamente, pulula
ban ind ígenas españoles . 

L a desdeñosa tolerancia musulmana fundábase t amb ién , como ya sa
bemos, en el sistema de explotación y vasallaje de las poblaciones some
tidas. Los á r a b e s , interesados en conservar con la re l igión de los vencidos 
el producto de los impuestos que sobre és tos pesaban, h a b í a n redactado 
ya, en tiempo de Omar (717-»20), el canon de las disposiciones referentes 
a los cristianos: «Tócanos devorar a los cristianos y toca a nuestros des
cendientes devorar a los de éstos, mier^tras haya cr i s t ian ismo.» 

No se les p e r m i t í a , pues, a los cristianos, construir nuevos templos, 
ni reedificar los que se derrumbaban. » 

E l m u s u l m á n t e n í a el derecho de entrar de d í a y de noche en las igle
sias, que deb ían permanecer siempre abiertas para los viajeros y alber
garlos durante tres d ías . L a cruz fué apeada de la fachada de los templos 
y prohibidas las ceremonias en las calles, y en las iglesias, coros y c á n 
ticos que se oyesen fuera, siempre que en la vecindad hubiese musulma
nes. F u é proscripta la propaganda, as í como el impedir que los crist ia
nos abrazasen el islamismo. Delante de un m u s u l m á n , aunque estuviese 
sentado, el cristiano debía permanecer de pie. No podía usar trajes á r a 
bes; h a b í a de conservar los suyos con un c in tu rón especial como dist int ivo. 
T e n í a n prohibido hablar en á r a b e o adoptar nombres á r a b e s y tener es
clavos musulmanes. * 

Se ha de decir que las m o n a r q u í a s cristianas copiaron el canon de 
Omar para aplicarlo a los jud íos y moros. Y si contra és tos se aplicaron 
rigurosamente estas y otras disposiciones ignominiosas, el hecho es que 
nunca los á r a b e s siguieron al pie de la le t ra el código promulgado. E r a n 
m á s tolerantes que la ley los encargados de cumpl i r la ; y , casi siempre, el 
modus vmendi de las poblaciones cristianas p r o v e n í a de tratados especia
les, como ocur r ió en E s p a ñ a . Sus condiciones eran tan singularmente be
nignas, que musulmanes y cristianos llegaron a compart i r el uso de la 
misma iglesia, cuya mi tad oriental se reservaron los primeros y la mi tad 
occidental los segundos; en Córdoba se adoró , en muchos sitios, bajo el 
mismo techo, a A lá y a J ehová , a Mahoma y a Cristo. 

No hemos de a t r ibu i r este resultado sólo a la tolerancia de los á r a b e s , 
sino t a m b i é n a la rudeza del cristianismo peninsular. E n la parte acá del 
Med i t e r r áneo o c u r r í a algo parecido a lo que sucedió en la parte opuesta 
con las colonias bizantinas: las opresiones de un Gobierno corrompido 
abrieron las puertas a los invasores—como lo prueba en E s p a ñ a la r a p i 
dez con que fué conquistada—y la tolerancia de la Iglesia visigoda indujo 
a considerar el nuevo r ég imen como una especie de l ibertad. E l cristianis
mo español era a ú n en el siglo V I I I medio pagano; y la Pen ín su l a , casi 
toda ella pol i te í s ta , cuando Constantino er ig ió el cristianismo en re l ig ión 
del Imperio, lo era a ú n en gran parte en el momento de la invas ión de 
los á r abes . 

Así no nos sorprende el hecho de la excesiva benignidad con las po
blaciones vencidas, a las cuales los creyentes juzgaban desde lo alto de su 
orgullo letrado como seres inferiores, incapaces de percibir la sublimidad 
de las palabras del Profeta y la belleza par t icular de la lengua del K o r á n . 
E l sentimiento de esta superioridad, intelectual y no bé l i camente aristo-
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crá t i ca , debió or iginar esta clemencia visiblemente impregnada de cierto 
desdén. 

Sabemos que los vencedores respetaron las instituciones de los venci
dos y que éstos conservaron bajo el dominio sarraceno sus j e r a r q u í a s ci
viles y eclesiást icas . Continuaron existiendo, como antes, diócesis, parro
quias y monasterios. En los municipios, las autoridades godas, conserva
ron sus cargos; y vióse en los palacios de los califas a nobles godos ocu
par altos puestos, probablemente, aquellos de la admin i s t r ac ión central 
conexos con el sistema de las instituciones propias de los naturales. Y a 
en otro lugar subrayamos el hecho de la escasa repugnancia que sen t í an 
los cristianos en servir a los jefes á r a b e s . Baste recordar las alianzas 
de los emires musulmanes con los leoneses en el reinado de Alfonso V I ; 
el caso del mismo rey cuando fué a Sevilla y perd ió la jornada por juga r 
con el v is i r una par t ida de ajedrez, y las aventuras del Cid, el legendario 
condottiero que ora combat ía a los cristianos a l frente de los sarracenos, 
ora a éstos, capitaneando a aquéllos. Muchos nobles godos se alistaron en 
los e jérci tos musulmanes, y si vimos al pr imer emir de E s p a ñ a desposar
se con la viuda del infeliz Rodrigo, vimos t a m b i é n al belicoso Alfonso V I 
tomando por mujer a la sevillana Zaida. Y si el h i jo de ambos, Sancho, 
no hubiese muerto en la batalla de Uclés (1108), h u b i é r a s e visto, proba
blemente, en el t rono de León, a un hi jo de mujer sarracena. 

Este concurso de circunstancias demuestra el hecho (ya hoy conquista 
de la ciencia h is tór ica) de la subsistencia de la población hispanorromana 
congregada en los municipios y mantenida f ie l al cristianismo. 

Si las persecuciones de una conquista exterminadora tienen como re
sultado el aniquilaminto m á s o menos completo de la población y la des
t rucc ión formal de las instituciones, el hecho es que eso mismo determina 
cierta depurac ión a f i rmat iva de las ideas tradicionales en las reliquias 
de las poblaciones vejadas. Lo contrario acontece bajo el imperio de una 
re l ig ión y de un Gobierno distintos pero benignos; insensiblemente, se ope
ra una compenet rac ión , y con el tiempo la antigua f i sonomía de las ins t i 
tuciones subordinadas se modifica en el aspecto y hasta en la esencia. 
El lo es lo que ocurr ió en E s p a ñ a bajo el dominio sarraceno: las poblacio
nes acabaron siendo mozárabes , esto es, como á rabes . 

E l pr imer documento que atestigua este hecho es la a rab izac ión de 
los nombres de los cargos municipales {al-kaid-,. al-wasir, a h k a d í , apmoh-
t r i h ) , que en esa forma, y no en la romana, pasan a la his toria de la mo-
moderna E s p a ñ a : alcaide, alcalde, alguacil, a lmotacén . 

Efectivamente; la invas ión á r a b e no de te rminó una a l t e rac ión del r é 
gimen religioso y c iv i l de las poblaciones hispanorromanas, n i siquiera, en 
gran parte al menos, una expropiac ión de t ierras , como ocur r ió a la lle
gada de los godos. E l e sp í r i t u proselitista del Is lam se l imitó a conceder 
a los renegados fueros de m u s u l m á n , y la conquista se af ianzó socialmen-
te casi sólo con la autoridad pol í t ico-mil i tar y con la imposición de t r i b u 
tos iguales como sistema a los visigodos; la contr ibución predial (kha rád j ) 
y la capi tac ión (djzihed). Cumplidas estas condiciones, los súbdi tos cr is t ia
nos sólo podían ser desposeídos de sus t ierras cuando dejaban de cult ivar
las y t e n í a n plena l ibertad de regirse por sus leyes civiles, conservando, 
además de las j e r a r q u í a s eclesiást icas , las distinciones nobiliarias. 

Esta clase de ocupación, si por una parte no podía or iginar la unidad 
social, que casi siempre producen las conquistas violentas, por otra daba, 
y precisamente en una sociedad cuya cohesión ven ía debi l i tándose en v i r t u d 



H I S T O R I A D E L A C I V I L I Z A C I Ó N I B É R I C A ^ ^ S S N ^ 75 

de antigua y constante decadencia, un resultado hasta cierto punto nuevo: 
el de la as imi lac ión de las costumbres de la nac ión vencedora por^loík ^ r j l 
cidos. Este hecho es el origen de las poblaciones mozá rabes , cuya impor
tancia es decisiva para la verdadera comprens ión de la historia social 
de la E s p a ñ a moderna. L a a rab izac ión de los cristianos p e n e t r ó m á s hondo 
de las formas externas: l legaron a olvidar la lengua pa t r ia , sus t i t uyéndo
la por la á r a b e , hasta t a l punto, que los obispos reconocieron la necesidad 
de mandar t raduci r las Escri turas a la lengua del K o r á n . Abandonaron los 
Santos Padres y teólogos cristianos; abandonaron el l a t í n por l á lectura de 
los l i teratos á r a b e s , hasta t a l punto, que cuando Eulogio t ra jo de Navar ra 
a Córdoba, en 848, la Eneida de V i r g i l i o y las S á t i r a s de Horacio y Juve-
nal, tales obras constituyeron una novedad en la t i e r r a que produjo a 
Marcial , Y los cristianos, exceptuando el grupo de clér igos f aná t i cos , entre 
los que se destacaron Eulogio y Alvaro , no se quejaban, pues no eran per
seguidos n i molestados; al contrario, s e rv í an en el e jérc i to , e j e rc ían em
pleos en la corte y en los palacios de los grandes y n i siquiera les repug
naba tener harenes. L a misma circuncis ión llegó a generalizarse t a m b i é n 
entre los cristianos. 

Cualquiera que fuese la compene t rac ión de ambas razas por el contacto 
ínt imo, por el uso de la lengua y por la adopción de costumbres, a nues
t ro entender, sin embargo, exagera la importancia del hecho quien cree 
hal lar en él la fo rmac ión de una nueva raza. Sin ahondar en el valor 
exacto de esta palabra, sin descender a discutir la posibilidad de forma
ción de razas naturales en los per íodos h i s tó r icos (1), debemos, sin embar
go, observar una circunstancia, a nuestro parecer decisiva, que contradice 
semejante opinión. Consignan los documentos cruces de musulmanes y cris
tianos, y raro fuera que as í no sucediese; ¿ m a s no nos demuestra el pro
pio hecho de la conservción del cristianismo en un estado relativo ele pu
reza en lo esencial, que tales cruzamientos no debieron de generalizarse 
tanto que diesen lugar a una fusión de razas? Por tolerante que fuese en 
principio el islamismo, equ iva ld r í a a negarlo como re l ig ión el suponer que 
a una fusión de raza no correspondiese la paulat ina des t rucción de la re
ligión de los vencidos. Ahora bien; el hecho pr inc ipa l que distingue a l 
m o z á r a b e del á r a b e puro, es, precisamente, el tener una re l ig ión dist inta, 
aunque no haya entre ellos diferencia de costumbres, de nombres n i si
quiera de lenguaje. 

Si no podemos ver, pues, en la mozarab izac ión de las poblaciones es
paño l a s un hfecho de orden etnológico, todo nos induce a considerarla como 
uno de los acontecimientos m á s importantes de la his tor ia social de la 
Pen ínsu l a . A él se debe la conservac ión de un pueblo libremente congre
gado en los concejos, y de aquí provino el c a r á c t e r e importancia especial 
que el municipalismo tiene en la his tor ia de la E s p a ñ a moderna. Conforme 
la reconquista ganaba ter r i tor ios sarracenos, los reyes cristianos iban en
contrando estos núcleos de población laboriosa y rica, y atentamente los 
amparaban y p r o t e g í a n . Este hecho desconocido en la Europa central, en 
la cual invasiones de b á r b a r o s , m á s crueles que los á r a b e s , revolucionaron 
profundamente población y riqueza, es la pr incipal causa de la excepción, 
que se da en nuestra historia peninsular, excepción que consiste en la i n 
existencia de un feudalismo s is temát ico , porque aquí los reyes encontraron 
en las poblaciones m o z á r a b e s y en sus municipios puntos enérgicos de apo
yo para contrarrestar las pretensiones de los barones belicosos. 

Arra igado el m o z á r a b e en la frontera, ya de los Estados cristianos, ya 

( i ) V . Elem. de Anthropol.. 3 .a ed., I , V , 
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de los sarracenos—durante un largo per íodo—, en el cual las rizas y co
r r e r í a s de unos y otros, al extenderse hasta el corazón de los respectivos 
terr i tor ios , conver t í an el centro y sur de la P e n í n s u l a en una frontera 
común a todos, naturalmente vacilaba entre los dos partidos, que se dispu
taban el Imperio. En uno t e n í a los amigos, en otro los ascendientes; a 
aquél le ligaban las costumbres, a éste la re l igión. Indiferente o ajeno a 
la lucha, era el mozá rabe , por ello y por las ra íces que le vinculaban a 
ambas sociedades, bien acogido y amparado. por aquél la , que los azares 
de la guerra le impon ían como soberana. 

Y a subrayamos anteriormente el escaso valor etnológico de las inva
siones h i s tó r icas . Eso que las crónicas nos pintan, como aluvión de hom
bres que cubre el suelo de la patr ia , redúcese casi siempre a unas cuantas 
decenas de millares de soldados. E l t e r ro r y la r e tó r i ca de consuno dan 
en describir las poblaciones como barridas del haz de la t ie r ra , y as í una 
invas ión suele presentarse como una sus t i tuc ión de raza. Nada m á s dis
tante de la verdad. Ya dijimos lo que sucedió con los godos; r é s t a n o s decir 
ahora lo que ocurr ió con los á r a b e s . Doce m i l hombres bastaron a T a r i k 
para derrumbar la m o n a r q u í a v is igót ica y atravesar vencedor E s p a ñ a has
ta los Pirineos; y cuando vemos que en las modernas sociedades de la Pen
ínsula , los musulmanes en ellas tolerados, hasta su expuls ión en el si
glo X V I , viven aparte como los jud íos , ello nos da t a m b i é n un argumento 
de índole dist inta, pero igualmente elocuente a favor de la opinión de que 
no hubo n i podía haber entre ambas razas compene t rac ión suficiente para 
dar lugar a un fenómeno de orden etnológico. Y a por otra parte, cuanto 
dijimos acerca de los caracteres de los mozárabes , basta para compren
der que su manera de v i v i r no depone en favor de una opinión contraria. 

Si nos obs t inásemos , sin embargo, en ver en ese fenómeno social un 
hecho etnológico, ciertamente no h a b r í a m o s de buscar en la raza á r a b e , 
al menos en su pureza, los elementos componentes de este nuevo t ipo. Es 
indiscutible que el n ú m e r o de á r a b e s fué reduc id í s imo en la P e n í n s u l a ; el 
núcleo mayor de los e jérc i tos invasores estuvo compuesto de africanos, y 
en el sucinto bosquejo que trazamos de la existencia de E s p a ñ a , bajo el 
dominio sarraceno, vimos la preponderancia de los bereberes sobre los á r a 
bes, la ponderac ión de ambas fuerzas y, por ú l t imo, la decisiva v ic tor ia 
de los primeros. L a raza m o z á r a b e p r o v e n d r í a , pues, del cruzamiento con 
los bereberes, no con los á r a b e s . Esta especie de cruzamiento, que de hecho 
se produjo, apenas tiene un valor secundario, desde nuestro punto de vista 
en este momento; y cualquiera que fuese la p roporc ión de sangre hamita 
o á r abe , que e n t r ó en el cuerpo de la raza peninsular, el hecho es que és te 
ya t e n í a una const i tución bastante robusta para a s imi l á r se l a sin t rans
formarse. Lo mismo h a b í a sucedido antes con la invas ión g e r m á n i c a ; y 
si t ras ella vemos una aristocracia de sangre, en la que patente se re
vela el origen extranjero, ello se debe a que es propio de esas aristocra
cias conservarse aisladas en medio de la población que dominan. Esto no 
quiere decir, sin embargo, que en el seno de las poblaciones peninsulares 
no quedasen aislados numerosos núcleos de gente musulmana, no m o z á r a 
bes, sino a u t é n t i c a m e n t e á r a b e s , sirios o bereberes, a ú n hoy reconocibles 
a pr imera vista, como son, para no hablar de la E s p a ñ a austral, nuestros 
r ibe reños del Tajo, y a ú n m á s los moragatos, de los cuales hablaremos m á s 
adelante. 

La tolerancia de los á r a b e s fué, indudablemente, la causa pr incipal 
de la separac ión de las poblaciones, y es el mozarabismo, precisamente, la 
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prueba de la inexistencia de un cruzamiento general. Cuando el Imperio 
m u s u l m á n adqu i r ió un c a r á c t e r de fanatismo intolerante, esto es, después 
de la reacc ión de Almanzor, y m á s tarde con la invas ión almoravide, ya 
la dominación á r a b e iba declinando r á p i d a m e n t e , y otra vez m á s de la 
mitad, y de la mi tad m á s poblada de E s p a ñ a , volvía a ser m o n a r q u í a 
cristiana. 

Lejos, sin embargo, de suponer que la sepa rac ión de vencedores y 
vencidos se mantuvo desde el principio bajo la égida de la tolerancia, es 
forzoso consignar y admi t i r el hecho, secundario, empero, en valor h is tó
rico, de conversiones de cristianos a l islamismo y de reabsorc ión de po
blaciones hispanorromanas en el núcleo de razas agrupadas bajo el es
tandarte del Profeta. Cuanto sabemos acerca de la descomposición de la 
sociedad vis igót ica , cuanto vimos que ocur r ió en las sociedades bizantinas 
del A f r i c a septentrional, t a n semejante en todo al estado de E s p a ñ a , ya 
nos pe rmi t í a , sin trabas, suponer hechos, por lo d e m á s probados por la 
historia peninsular. 

Numerosas personas abrazaron el islamismo, si bien las conversiones 
fueron, sobre todo, frecuentes en las clases serviles. Los invasores favo
recieron m á s a los siervos que la m o n a r q u í a visigoda, a pesar de lo que 
p la tón icamen te p r e sc r i b í an los Códigos y los cánones de los Concilios. L a 
esclavitud entre los á r a b e s nunca fué duradera n i penosa; Mahomet, en 
nombre de Alá , p e r m i t i r á a los siervos emanciparse. L a l iberac ión de un 
esclavo era considerada como acto piadoso, con el cual se lograba la ab
solución de pecados. 

En E s p a ñ a , a m é n de los preceptos religiosos, condiciones de orden 
social vinieron a fomentar la emanc ipac ión de los esclavos y la l iberac ión 
de los siervos. E l renegado, si era esclavo, por ministerio de la ley se 
conver t í a en l iber to ; y si era siervo, pasaba a ser colono. Toda la pro
piedad musulmana t e n í a fuero de asilo para el esclavo o siervo fugi t ivo de 
cristiano. Acogiéndose a él y confesando que «sólo Alá es Dios y Mahoma 
su p ro fe ta» , quedaba libre y era liberto de Alá . 

E l islamismo, con esta labor de a t r acc ión de las clases serviles, h a c í a 
suya una parte de la población peninsular, absorb iéndola y as imi lándose la . 
Esta masa plebeya de renegados, sin cul tura de ninguna clase, n i roma
na n i g e r m á n i c a , v iv ía a tenor de sus instintos naturales, muy semejan
tes a los del alud de soldados africanos desembarcados en la P e n í n s u l a . 
U n fanatismo común a la sangre ind ígena de la parte de a l lá y de acá 
del M e d i t e r r á n e o , impel ía a los renegados, que se f u n d í a n con las masas 
moras, a combatir apoyando al clero contra los p r í n c i p e s ; a Almanzor, 
contra los á r a b e s ; a los a lmoráv ides , contra los wal íes , y a los almohades, 
contra los a lmoráv ides , cuando E s p a ñ a cor rompió a éstos. Con el mismo 
ardor con que antes aplaudieron el fanatismo cristiano contra los jud íos 
en tiempo de los godos, a p l a u d í a n , ahora, el fanatismo m u s u l m á n contra 
los cristianos. Perdida y olvidada su antigua fe, pon ían , en la nueva, lo 
que era en ellos inmutable, inal terable: la indómi ta e n e r g í a de la volun
tad moral , expres ión religiosa de la independencia personal. 

Hemos ya llegado al f i n de esta parte h i s tó r i ca , que es prólogo de 
una nueva época. Vimos la fo rmac ión de la raza y luego la const i tución 
de la sociedad. Vimos cómo la civilización romana t ra jo al regazo de E u 
ropa una población oriunda, según todos los datos, de diversas ramas arias, 
si bien modificada ya por su fusión con los celtas. Vimos cómo el ca rác 
ter de las instituciones fundamentales de esta sociedad a r r a i g ó de t a l modo, 
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que pudo resistir y salvarse a t r a v é s de todas las ca t á s t ro fe s de la diso
lución. Vimos la apa r i c ión del cristianismo, que dió a E s p a ñ a su unidad 
moral , cuando ya los romanos h a b í a n l e dado la unidad social, la lengua y 
la cultura l i t e ra r i a y cient íf ica. Vimos luego, en la pr imera etapa de la 
disolución, cómo se inclinó a las ideas antiguas la aristocracia de sangre 
con el c a r á c t e r hereditario del dominio, que es su sello, y cómo coexistie
ron los dos sistemas polí t icos y los dos r eg ímenes correspondientes de 
aprop iac ión de la t ie r ra . Vimos cómo en esa coyuntura se a g r e g ó a l fondo 
de las ideas clásicas una suma de sentimientos ge rmán icos , peculio de los 
invasores. Vemos ahora, finalmente, cómo t e rminó el movimiento de di
solución de la E s p a ñ a antigua con la invas ión sarracena; y creemos que 
de ella no quedó vestigio apreciable n i en las instituciones n i en las ideas 
de la población de la P e n í n s u l a ; concurrieron para ello la tolerancia, la 
diversidad de re l igión y el c a r á c t e r a r t i f i c i a l de la cul tura á r a b e . 

L a verdadera influencia de la ocupación sarracena consiste en la d i 
rección que tomó a consecuencia de ella la vida nacional de la E s p a ñ a 
moderna. Como nacida en el f ragor de los combates, en la desenvoltura de 
los campamentos, su c a r á c t e r obedece m á s a las normas de la naturaleza 
e spon tánea que a los d ic támenes de las antiguas tradiciones, romanas o 
g e r m á n i c a s . 



L I B R O TERCERO 

F O R M A C I Ó N D E L A N A C I O N A L I D A D (1) 

Desenvolvimiento espontáneo de las naciones peninsulares 

Los reinos, principados y condados que se van formando en E s p a ñ a 
conforme avanza la reconquista por te r r i tor ios sarracenos, presentan un 
aspecto enteramente nuevo. N i las tradiciones romanas por sí solas, n i 
las g e r m á n i c a s , bastan para computar su naturaleza n i para determinar 
su f isonomía. A l lado y por encima de estos dos elementos aparece una 
condición especial, a la cual forzosamente han de subordinarse: es la es
pontaneidad de la formación . Todo lo que es t radicional e s t á confundido, 
amalgamado, t r i tu rado , como si fuesen materias pulverizadas en un almirez. 

As í , a medida que vayamos sucesivamente descubriendo y destacando 
los elementos tradicionales, iremos viendo cómo y en qué sentido las con
diciones impuestas por la reconquista modifican la t r ad ic ión , reconocien
do, a l mismo tiempo, que é s t a entra en la fo rmac ión del nuevo ser como 
un elemento subsidiario, no como elemento esencial. Esenciales aqu í son 
sólo el hecho de la espontaneidad y las condiciones en que aparecen y se 
desenvuelven los hechos sociales. 

N a t u r a l es, sin embargo, que, ha l l ándose E s p a ñ a constituida anterior
mente a la invas ión musulmana, como una democracia municipal polí t i 
camente regida por una aristocracia de origen ge rmán ico , dado el hecho 
de la desorganizac ión y de la subsiguiente recons t i tuc ión , el pueblo ten
diera a volver al romanismo municipal y la aristocracia al germanismo 
a r i s toc rá t i co . Si las propias condiciones de la reconquista favorecieron el 
pr imer movimiento, como ya dijimos, la i r r u p c i ó n de aventureros de o r i 
gen ge rmán ico , que vinieron a auxi l ia r en la guerra y a compart ir el bo t ín 
de la reconquista con los descendientes de los visigodos españoles , favo
reció t a m b i é n la definición de los principios de un dominio a r i s toc rá t i co 
o feudal, en ese tiempo generalizado ya en Europa. Así vemos que la re
conquista no reconstituye la antigua m o n a r q u í a v is igót ica centralizada i m -

( i ) V . Taboas de chron., 2 6 0 - 7 9 . 
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perisvlniente a usanza romana. Este deseo, si existe, es apenas una ambi
ción p la tón ica , y el hecho espontáneo , f ru to de la guerra, es el fracciona
miento de E s p a ñ a , no sólo en diversas naciones soberanas, sino t a m b i é n en 
principados y condados, vasallos de és ta s según el principio feudal, apl i 
cado con mayor o menor pureza. Por otra parte, se demuestra, a d e m á s , 
el olvido de las tradiciones antiguas en que los reinos aparecen ahora como 
propiedad peculiar de los soberanos que los conquistan y dam, como cosa 
suya. E l principio romano de la sobe ran í a nacional, acatado a ú n por los 
visigodos, m u r i ó del todo; feneció t a m b i é n el proceso electivo de los mo
narcas, para ceder la vez a la feudal ización de la autoridad pol í t ica y a 
la sus t i tuc ión de la idea de sobe ran ía por la de propiedad (1). 

No nos a t a ñ e re fer i r en este l ibro la historia independiente de los d i 
ferentes Estados de E s p a ñ a , porque ello importa poco a la historia de su 
civilización general. Por encima de los accidentes particulares polít icos es
t á n las condiciones sociales, que son, con algunas pequeñas reservas, ge
nerales y comunes a todos los Estados, como lo son t a m b i é n las causas de
terminantes. Además , el fraccionamiento de la P e n í n s u l a en pequeños cuer
pos políticos," es t an sólo un aspecto t rans i tor io (si bien prolongado en el 
tiempo) del desenvolvimiento de la nac ión y atestigua solamente el pro
ceso de desorganizac ión que hubo de. recorrerse para llegar al restableci
miento orgánico . 

E l movimiento de la reconquista, s i m u l t á n e a m e n t e iniciado por el norte 
y por el oeste, dió lugar a la formación de los reinos de León y de Na
varra . Este ú l t imo se dividió después en tres Estados: Navar ra , Castilla 
y A r a g ó n , de los cuales el penúl t imo fué el primero que se fundió con el 
de León. De León separóse Por tugal ; pero con el tiempo el reino de Cas
t i l la -León fué incorporándose los demás Estados peninsulares, hasta que 
a fines del siglo X V y comienzos del X V I , con el retorno de la Nava r r a 
cis-pirenaica, con la fusión de A r a g ó n y "con la conquista de Granada, vino 
a llamarse ya la m o n a r q u í a española . 

E l pr imer acto decisivo en la historia de la reconquista es la expan
sión del reino de Asturias, bajo el cetro de Alfonso I (739-57 ó 752^9), a 
mediados del siglo V I I I . L a fusión de los Estados asturiano y c a n t á b r i 
co (739) duplicó las fuerzas nacionales, al mismo tiempo que la insurrec
ción de los bereberes de la mi tad norte de E s p a ñ a , aliados a los de Af r i ca , 
contra los á r a b e s , ofrecía coyuntura propicia a empresas m á s vastas. Todo 
el pueblo berebere, desde Galicia hasta Extremadura, l evan tóse en armas 
y se fué contra los á r a b e s , pero fué exterminado o huyó a A f r i c a (750-5). 

Galicia entonces se insurrecciona y e n t r é g a s e al rey asturiano (751); 
corren luego la misma suerte Braga, Porto, Vizeu, y as í , de los bereberes 
de la invasión, solamente quedan los maragatos, en las s e r r a n í a s de As-
torga y León (2). Alfonso I no disponía , sin embargo, de medios para 
ocupar una reg ión t an vasta; por ello lo a r r a s ó todo hasta la frontera , 
la cual quedó delimitada de norte a este por Coimbra, Coria, Talavera, 

( 1 ) V . Inst. primitivas, pág . 2 6 7 , y Theoria da hist. universal eu las Toboas de chrom, p á 
ginas X X I I I - V I I . 

( 2 ) L o s cristianos del norte, por odio a los d e m á s bereberes, d e s p u é s de los sucesos de mitad 

del siglo V I I I , dieron a la región que habitaban el nombre de Malacoutia ( M a Cothia) . E r a n unos 

m o i - t a ñ e s e s bárbaros , n ó m a d a s , parte de los cuales h a b í a n abrazado el cristianismo. A ú n hoy, al cabo 

de los diez siglos transcurridos, los maragatos (malagoutes o malacoutos) constituyen un n ú c l e o distinto 

en medio de la p o b l a c i ó n leonesa. Son aún los bereberes ai.tiguos: llevan la cabeza rapada con una 

mecha de cabellos en la parte posterior, hablan un lenguaje que no es muy castellano, su p r o u i n c i a c i ó n 

es dura, lenta y arrastrada y, generalmente, son arr i eros -nómadas . 



H I S T O R I A D E L A C I V I L I Z A C I O N I B E R I C A 81 

Toledo, Guadalajara, Tudela y Pamplona (753-5). Ciudades como Astorga 
y T ú y no fueron repobladas, sino a mi tad del siglo I X ; pero la domina
ción á r a b e , ya extinguida en esta zona de la P e n í n s u l a , como se ve, ape
nas llegó a durar medio siglo. 

Las conquistas del rey Fernando (1035-65), a mi tad del siglo X I , cuan
do los musulmanes pierden Vizeu, Lamego, Coimbra y toda la reg ión com
prendida entre el Duero y el Mondego (1064); cuando los emires de Tole
do, de Badajoz, de Zaragoza, se someten como vasallos a l leonés ; cuando 
las rizas de los cristianos se prolongan hasta Sevilla, con objeto de res
catar el cuerpo de San Isidoro, y cuando se acomete el cerco de Valencia, 
en el cual muere el rey Fernando, constituyen un nuevo per íodo de r á p i d a 
expans ión , determinado por la debilidad de la dominación musulmana, de
bi l idad subsiguiente a la división de és ta en pequeños Estados, a r a í z de 
la ca ída del Califato de Córdoba (1031). 

Vino después con Alfonso V I (1072-109) la conquista de Toledo (1085), 
la posesión de Valencia, la ex tens ión de un Estado, para el cual el nom
bre de reino ya p a r e c í a pequeño ; por eso el rey, acatando antiguas t r a d i 
ciones, nebulosamente percibidas, toma el t í t u lo de emperador, l l a m á n d o 
se «Soberano de los hombres de las dos re l ig iones». E r a t an inminente 
el peligro de la to ta l des t rucc ión de los Estados á r a b e s de la parte extrema 
del sur, que los emires l laman a los a lmoráv ides y, con este socorro, logran 
recuperar Valencia y l ib ra r del asedio a Zaragoza; mas sólo consiguen 
salvarse a costa de su a u t o n o m í a , pues, desde entonces, los demás Estados 
á r a b e s de la P e n í n s u l a quedan sometidos al Imperio africano. 

Vamos a insertar ahora, para esclarecimiento del lector, las principa
les fechas y épocas de la vida de los diferentes Estados cristianos pen
insulares de la Edad Media. 

Cronología de los Estados cristianos en la Edad Media peninsular 
N A V A R R A 

755—Término del vasallaje del condado navarro a León. 
801—Independencia del reino de Navar ra del de Aqui tania . 

1008—Fusión con Castilla, por casamiento. 
1035—Muerte de Sancho I I , cuyo reino comprend ía entonces las regiones 

cis y u l t r a pirenaicas, que después formaron la N a v a r r a pro
piamente dicha (española y francesa), Castilla y A r a g ó n , y 
que fué dividido por testamento en cuatro Estados independien
tes: Navar ra , Castilla, Sobrarbe y A r a g ó n . 

1076—División, por conquista, entre Castilla y A r a g ó n . 
1134—Reconst i tución de la u tonomía . 
1285—Unión a Francia, por casamiento. 
1328—Nueva separac ión e independencia. 
1438—Unión, por herencia, a A r a g ó n . 
1479—Separac ión e independencia. 
1512—Fernando el Católico r e ú n e la m o n a r q u í a de Cas t i l la -León-Aragón, . 

por conquista de las provincias cis-pirenaicas de Navar ra , cont i 
nuando las ulteriores independientes hasta que se incorporaron 
a la m o n a r q u í a francesa por el acceso de Enrique I V al t rono. 

B A R C E L O N A 

762—Creación del condado, reconocido en 801 por Carlo-Magno. 
888—Proc lamac ión del c a r á c t e r hereditario e independencia. 
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1077—Escisión, por herencia, del señorío de Urge l l . 
1082—Reincorporación del señorío de Urge l l . 
1137—Acceso de los condes de Barcelona a l t rono de A r a g ó n . 

U R G E L L 

1077-82—Independencia, de Barcelona. 

A R A G O N 

1035—Independencia, por la división hecha por Sancho I I en su testamento. 
1041—Incorporación del señorío de Sobrarbe. 
1076—Conquista e incorporac ión de parte de Navar ra . 
1109—Unión a Castilla, por casamiento. 
1126—Separación. 
1137—Incorporación del condado de Barcelona. 
1226-33—Conquista de Mallorca (Baleares) a los sarracenos. 
1238—Conquista de Valencia a los sarracenos. 
1276—Separación del señor ío de Mallorca, por herencia. 
1344—Conquista del señorío de Mallorca. 
1469—Unión a Castilla-^León, por casamiento. 
1504—Fusión, por muerte de la reina Isabel, de A r a g ó n y de Castilla, en 

la persona de Fernando el Católico. 

S O B R A R B E 

1035—Señorío independiente, por el testamento de Sancho I I . 
1041—Unión a A r a g ó n . 

M A L L O R C A 

1276-344—Independiente de Arag5n. 

C A S T I L L A 

967—Independiente de León. 
1029—Fusión con Navar ra , por casamiento. 
1035—Separación, por el testamento de Sancho I I . Fernando í , rey. 
a 037—Incorporación de León, por conquista. 
1065—Fraccionamiento del reino de Cas t i l la -León a la muerte de Fernan

do I ; const i tución de cinco estados: Castilla, León, Galicia, Za
mora y Toro. 

1073—Reconstitución del antiguo estado en manos de Alfonso V I . 
1076—Conquista e incorporac ión de parte de Navar ra . 
1109—Fusión de A r a g ó n y Castilla, por casamiento. 
1126—Separación de A r a g ó n . 
1157— Escis ión de León, por herenecia. 
1158— P é r d i d a de la independencia: conquista leonesa. 
1170—Reconstitución de la au tonomía . 
1230—Fusión defini t iva de los reinos de León y Castilla. 
1250-1300—Conquista de Extremadura, Castilla la Nueva y Anda luc í a a 

los sarracenos. 
1469—Unión con A r a g ó n , por casamiento. M o n a r q u í a e spaño la de Fernan

do e Isabel. 
1492—Conquista de Granada. 
1512—Conquista de Navar ra . 
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Z A M O R A Y T O R O 

1065-73—Independientes de Castilla. 

L E Ó N 

755—Const i tuc ión pol í t ica del estado leonés entre los sarracenos. 
783—Separac ión e independencia del señor ío de Vizcaya. 
791—Restablecimiento del vasallaje de Vizcaya, 
791—Separac ión e independencia del condado de Galicia. 
863—Sumis ión de Galicia. 
910—Separac ión e independencia del reino de Oviedo y del condado de 

Galicia. 
913—Const i tuc ión del reino as tu r - leonés por O r d e ñ o ; incorporac ión de 

Oviedo. 
924—Incorporac ión de Galicia, por cesión de su soberano. 
967—Const i tución independiente del condado de Castilla. 

1037—Conquista, por Casti l la; pé rd ida de la independencia. 
1065—Separac ión y au tonomía , a la muerte de Fernando I , el cual legó 

la corona leonesa a su tercer hi jo , Alfonso V I . 
1073—Conquista de Castilla, por Alfonso V I . 
1109—Creación del condado de Portugal a favor del conde Enrique de 

Bolonia. 
1109—Unificación de las m o n a r q u í a s de León-Cas t i l l a y A r a g ó n bajo el 

cetro a r a g o n é s . 
1126—Aragón se separa de la m o n a r q u í a de León-Cast i l la . 
1140—Const i tución de la m o n a r q u í a portuguesa independiente. 
1158— Independencia de León ; escisión del reino caste l lano- leonés . 
1159— Reconst i tuc ión , por conquista, de Castilla. 
1170—Separac ión de Castilla. 
1230—Fusión defini t iva de los reinos de León y de Castilla, por herencia. 

P O R T U G A L 

1097—Creación del condado. 
1140—Const i tución de la m o n a r q u í a independiente de León. 
1139-1250—Conquista del Alentejo y Algarve a los sarracenos. 

O V I E D O 

910-13—Independencia de León. 

V I Z C A Y A 

783-91—Señorío independiente del vasallaje a León. 
1 . . . — E l conde Iñ igo Lopes rehusa el acatamiento a León, siguiendo as í 

hasta 
1379—Sumisión a Cast i l la -León. 

G A L I C I A 

863—Separac ión e independencia del condado. 
885—Sumis ión a León. 
910—Restablecimiento de la independencia. 
924—Cesión del dominio soberano a León ; fus ión defini t iva, apenas i n 

terrumpida por la sublevación abortada de 981. 
1065—Const i tución del condado de Galicia, por herencia de Fernando I de 

Castilla. 
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1073—Incorporación a la m o n a r q u í a castellano-leonesa bajo el cetro de 
Alfonso V I . 

Para m á s cumplida inteligencia de las notas expuestas, formaremos 
un cuadro esquemát ico de los estados peninsulares en las sucesivas etapas 
de su agregac ión . 

755 (2) 
762 (3) 
783 (4) 
791 (3) 
863 (4) 
885 (3) 
910 (5) 
914 (4) 
924 (3) 
965 (4) 

1029 (3) 
1035 (6) 
1037 (5) 
1041 (4) 
1065 (8) 
1073 (4) 

1076 (3) 
1077 (4) 
1082 (3) 
1109 (4) 

» (3) 
1126 (4) 

1135 (5) 

1137 (4) 
1157 (5) 
1158 (4) 
1170 (5) 
1230 (4) 
1276 (5) 
1344 (4) 
1458 (3) 
1459 (4) 
1504 (3) 
1512 (2) 
1580 (1) 
1540 (2) 

León Navar ra Barcelona 

León, Vizcaya 
León 

Galicia, León 
León 

Galicia, León, Oviedo 
Galicia, León 

León 
León, Castilla 

Navar ra 
Castilla, Sobrarbe, A r a g ó n , Navar ra 

1 I 
A r g ó n 

Castilla 

Galicia, León, Zamora, Toro, Castilla 
Castilla 

A r a g ó n Urge l 
A r a g ó n 

Portugal, Castilla 
A r a g ó n 

Castilla, A r a g ó n 
Castilla, A r a g ó n , Navar ra 

A r a g ó n 
Castilla, León 

Castilla 
Castilla, León 

Castilla 
A r a g ó n , Mallorca 

A r a g ó n 
A r a g ó n 

A r a g ó n , Navar ra 
Castilla 

Portugal E s p a ñ a 
E s p a ñ a 

Portugal E s p a ñ a 
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Eeanudando ahora el hilo de nuestro discurso, y ya s eña l ada la nueva 
forma que bajo el in f lu jo de la reconquista rev is t ió la idea de la sobe ran ía 
polí t ica, vamos a observar los otros hechos provinientes del mismo mo
vimiento. 

E l pr imero es la lengua. L a formac ión e s p o n t á n e a de las lenguas ro
manas o neolatinas de la pen ínsu la , nos prueba el c a r á c t e r no t radicional 
de la recons t i tuc ión de la nacionalidad peninsular; hecho por lo demás 
común a toda la Europa lat ina, en la que se estaba produciendo un fenó
meno análogo. 

Las lenguas novolatinas peninsulares, son desde el principio diversas. 
Muchas se a t rof ian en su desenvolvimiento por la pé rd ida de la indepen
dencia pol í t ica de ios pueblos, y pasan a la condición de dialectos; otras, 
como el c a t a l á n y gallego actuales, m a n t u v i é r o n s e en nn estado de cultivo 
l i t e ra r io ; dos solamente, la castellana y portuguesa, habladas por las dos 
naciones independientes, bajo cuya égida se crearon dos l i teraturas dis
t intas, han conservado siempre completa su au tonomía . L a formación de 
todas es, sin embargo, el mejor documento para ver el verdadero c a r á c 
ter de espontaneidad con que surgen. Los pueblos tienen una plasticidad 
na tu ra l que forma seres nuevos con los materiales dispersos y con los i n 
conexos materiales de los seres viejos ya desprovistos de vida. Esto es lo 
que caracteriza los movimientos espon táneos a l revés de los tradicionales 
que proceden de un modo consciente o erudito, con el propós i to de restau
r a r o restablecer un antiguo t ipo bien definido, aunque olvidado. 

Las nuevas lenguas peninsulares no son, pues, una cont inuac ión del 
l a t ín , n i un l a t í n degenerado en la barbarie; son especies distintas, for 
madas o rgán ica y e s p o n t á n e a m e n t e con los restos dispersos de la antigua 
lengua la t ina de E s p a ñ a . 

Las causas s e ñ a l a d a s en el l ibro anterior respecto de la disolución de 
la E s p a ñ a romana, son t a m b i é n las de la decadencia de la lengua la t ina 
a n t a ñ o general en la P e n í n s u l a , y, el hecho del olvido del l a t ín , es el me
j o r documento de los muchos que nos demuestran la to ta l descomposición 
de la antigua sociedad. L a invas ión ge rmán ica , cualquiera que fuese el gra
do de roman izac ión de los visigodos, cont r ibuyó, sin duda, en gran escala, 
a corromper la lengua; y a esa causa vino a d e m á s la re l ig ión a agregar 
motivos de otro linaje. L a Iglesia, aunque h i j a directa de la sociedad ro
mana, en cuyo seno y a cuya imagen se moldeara, encontraba en los p r i n 
cipios del cristianismo la condenación del e sp í r i tu , que animaba a la l i 
te ra tura c lás ica ; por ello, al mismo tiempo que en el clero, como en ge
neral en la sociedad, se acentuaba el olvido de la antigua civilización, na
c ían los escrúpulos acaso fundados no sólo en la conciencia, sino t a m b i é n 
en la ignorancia. San Isidoro es el ú l t imo padre de la Iglesia peninsular, 
cuyos escritos conservan a ú n algo de la antigua pureza clásica. 

A estas causas, agrega a d e m á s la His to r ia las provinientes de la i n 
vas ión musulmana. Las masas mozá rabes desconocían incluso el l a t í n b á r 
baro, que se habló aun bajo el dominio de los visigodos; por ello ya vimos 
que los obispos ordenaron la t r aducc ión de los libros sagrados al á r a b e . 
No era ya el horror a la lengua de los paganos lo que incitaba al clero a 
prohibi r la lectura de los autores clásicos; era solamente la necesidad de 
hacerse entender del pueblo, que h a b í a olvidado completamente el l a t ín . L a 
const rucción gramatical m á s simple de los idiomas ge rmán icos , dicen los 
l i ngü i s t a s , fué la pr incipal causa de la descomposición y ru ina del l a t í n ; 
y , en ese aspecto, las lenguas romances se diferencian de és te pr incipal
mente. 

Tales son las causas de la decadencia del l a t í n y los fundamentos de las 
lenguas, romances de la P e n í n s u l a ibér ica. E l castellano y el gallego apa-
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recen, desde el principio, como idiomas distintos; pero, además de és tos , 
f ó r m a n s e otros, especialmente al sur de E s p a ñ a , con mayor o menor apor
tac ión de elementos á r abes . Reducidos, por achaques de historia pol í t ica , 
a la condición de dialectos, la mayor parte sin l i t e ra tura que los fijase y 
puliese, estos esbozos l ingüís t icos no llegaron a adquir i r importancia his
tó r i ca n i au tonomía polí t ica. No ocurr ió as í con el gallego y el castellano 
—lenguas nacionales de las dos m o n a r q u í a s peninsulares—, si bien hoy se 
nos aparezca por un lado como dialecto de parte de la reg ión que quedó 
vinculada a la m o n a r q u í a e spaño la ; por otro, como lengua f i jada y culta 
de la m o n a r q u í a portuguesa, cuyo núcleo fué la Galicia comprendida entre 
el Miño y el Duero (1). 

L a importancia del gallego en la E s p a ñ a de los siglos X I y X I I es 
preponderante: es la lengua de la corte de Oviedo; y la independencia oca
sional que tuvo Galicia en ciertas etapas frente a las m o n a r q u í a s de León 
y Castilla, dió a la lengua fuerte impulso de const i tución, t a m b i é n indepen
diente. Hoy, al estudiar los documentos de esas edades, reconocemos la po
sibilidad de que el gallego hubiera sido adoptado por la m o n a r q u í a de León 
y Castilla, suplantando al castellano. Si eso hubiere ocurrido, pod r í amos 
ahora observar las diferencias que la independencia pol í t ica de las dos na
ciones peninsulares hubiera determinado en una misma lengua popular. 

. E l movimiento de reconquista empezó, puede decirse, el mismo día en 
que la m o n a r q u í a vis igót ica cayó en la batalla de Chrysso. U n grupo de 
soldados, capitaneado por Pelayo (718-'37 ó 731-50), p ro te s tó contra la ge
neral sumisión de E s p a ñ a . Cual forajidos, en la sierra de Astur ias , pre
f i r i e ron una vida de bandidaje a las apacibles ventajas que podían disfru
t a r aceptando la ley del vencedor. Fác i lmen te se atrajeron la población 
m á s o menos ra ra de las m o n t a ñ a s y, una vez formado el pr imer núcleo 
de ejérci to , bajaron de sus nidos, como las águ i l a s caen, de repente, desde 
las crestas de las sierras sobre las presas en los valles. E l valor personal 
y las dotes de Pelayo er ig ié ronle jefe. No era un rey a usanza antigua, 
porque aquella muchedumbre desordenada carec ía , propiamente, de ins t i 
tuciones; los hombres, abandonados por una civilización derrumbada, y 
odiando a la civilización actual, h a l l á b a n s e a solas con la Naturaleza. 

E l e jérci to era una horda y Pelayo un nuevo heeres-koenig, como los 
de las primeras levas de vánda los y suevos. Y , ciertamente, es una nueva 
realeza, que se esboza de modo espontáneo , según ley de la Naturaleza (2). 
Sólo m á s tarde, cuando los asturianos establecen ya corte en Oviedo, re-» 
aparecen m o n a r q u í a y Concilios. L a t r ad ic ión viene a injertarse en el t ron
co del árbol ya desarrollado; pero ya relataremos esta historia cuando es
tudiemos la organizac ión de la E s p a ñ a moderna—tal como la for jaron, p r i 
mero, los movimientos espontáneos determinados por la reconquista, y lue
go, los elementos tradicionales acordados por la victoria . 

Los monumentos his tór icos nos pintan a Galicia poblada y cultivada 
en el ú l t imo tercio del siglo X . Las Boiras suministran tropas a los reyes 
de Oviedo, lo cual prueba que en ellas hay abundancia de gente. Cuando 
las c a m p a ñ a s del ter r ib le Almanzor de las leyendas, E l Mansur, el Condo
tiero, t i rano del imbécil califa de Córdoba, l levan las armas musulmanas 
hasta el corazón de Galicia, la provincia es tá ya cuajada de granjas y ca-

( 1 ) V . Hist. de Portugal, 3.a ed., I , págs . 8 -21 . 
( 2 ) V . Instit. primitivas, pág . 2 3 2 y sig. 
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serios, de monasterios e iglesias. ¿Cómo hubiera brotado repentinamente 
del suelo una población si la ocupación musulmana hubiese sido un exter
minio? Acordémonos ahora de cuanto anteriormente dijimos acerca de la 
existencia de las poblaciones mozá rabes , y teniendo la explicación del fe
nómeno, reconoceremos, al mismo tiempo, la importancia del hecho. Como 
población de c a r á c t e r h íbr ido , f ác i lmen te se acomodaba al dominio de los 
asturianos o al de los sarracenos, pues en ambos campos t e n í a parientes, 
amigos, s i m p a t í a s de creencias y a n á l o g a s costumbres. 

A medida que la reconquista avanzaba, los reyes leoneses y navarros 
fomentaban, cuidadosamente, el establecimiento, y hasta las emigraciones 
de m o z á r a b e s ; y as í lograban imperar sobre terrenos poblados y en f lo
reciente cultivo, y no sobre un suelo yermo, agostado por las crueldades 
de la guerra. Esas poblaciones dában les , a d e m á s de trabajadores, solda
dos; y con el pago de los servicios fiscales y mil i tares r e t r i b u í a n , a d e m á s , 
los fueros locales de las ccurtas pueblas que los reyes les otorgaban, con
sagrando sus antiguos usos. Así se conservó la población o se poblaron, 
a d e m á s de Galicia, de la que hablamos ya, Asturias, Castilla la Vie ja , Za
mora, Simancas y toda la t i e r r a de Campos, base geográ f i ca del reino de 
León; as í A v i l a , Salamanca, Medina, Cuenca, que fueron las primeras v i 
llas del reino de Casti l la; as í , finalmente, las faldas occidentales de los 
Pirineos. 

Con este movimiento espon táneo del establecimiento de la población se 
enlaza el problema del señorío. No sólo loa reyes, sino t a m b i é n los obispos 
y los nobles creaban poblaciones y otorgaban cartas pt íeblas o cmrtas fotxtles. 

«E ' en t i e r r a E s p a ñ a , diz um chronista, non avia sinon muy pocas for 
talezas, é quien era señor del campo era señor de la t i e r r a ; é los cavalleros 
que eram en urna compañ ía cobraban alguns logares llanos do se assenta-
ban é manteniam-se, é poblaban-los é partian-los entre s i ; n i n los reys cu
raban de al , salvo de la just icia de los dichos logares .» 

Este texto revela cómo de las condiciones de la reconquista sa l ía , na tu
ralmente, un esbozo de r é g i m e n feudal o pa t r ia rca l (1) ; el jefe m i l i t a r era 
el protector de la v i l l a o pueblo, que se compromet ía con aquél al pago de 
tr ibutos fiscales y de t r ibutos mil i tares , indispensables para la guerra. Si 
a ese hecho na tura l agregamos la existencia de usos tradicionales en esas 
poblaciones—en los guerreros la t r ad ic ión del feudalismo ge rmán ico avivada 
por la i nmig rac ión de aventureros de toda Europa, en los reyes la t r ad i 
ción de la cent ra l izac ión romana o vis igót ica—, tendremos todos los elemen
tos que paralelamente a c t ú a n cracterizando a la recons t i tuc ión nacional. 

Del concurso de estos elementos y de su ponderac ión resulta el hecho de 
no haber podido crearse y medrar en E s p a ñ a un sistema feudal puro, como 
el que en ese tiempo r e g í a o t e n d í a a regir en la Europa central. Tres cla
ses de vasallaje encuentran los eruditos en las condiciones sociales creadas 
por la reconquista: en todas veremos cómo los hechos naturales se impo
nen y dominan hasta el punto de inve r t i r un sistema a r i s toc rá t i co en un sis
tema democrá t ico- federa l . E l no tener tierr^a sin señor , c a r á c t e r del siste
ma feudal, es t a m b i é n la regla en E s p a ñ a ; pero ni en la clase de señorío 
n i en las condiciones del vasallaje descubre el historiador la f i sonomía pe
culiar a la Pen ínsu l a . E l señorío , teniendo por base la t i e r ra , es t ransmit ido 
con ella hereditariamente, esto es, encontramos, ciertamente, el pr incipio 
feudal en su pureza aqu í en E s p a ñ a ; pero las condiciones de la guerra, a l 

( i ) V . Instit. primitivas, p á g s . 2 6 7 y sig. 
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dar por derecho al rey la mayor parte de las t ierras conquistadas, estable
c ían a favor de la corona una preponderancia, que, desde luego, ven ía a dar 
alas a las tradiciones moná rqu i ca s . Todos eran vasallos naturales, ya di 
rectamente del rey, ya de señores , ya de la Iglesia, pues todos habitaban 
dominios realengos, abadengos o de señorío. 

No nos detendremos a investigar aqu í el c a r á c t e r posi t ivo- jur ídico de 
la investidura, n i si el vasallaje de los nobles t e n í a o no todos los caracte
res feudales; esa cuest ión, m á s especial que general, en la que las opiniones 
se dividen, encaja mejor en la historia propiamente dicha del derecho que 
en la de la civilización en sentido estricto, para lo cual los hechos tienen 
principalmente valor por su signif icación social. Que los reyes entonces opu
siesen o no resistencia a reconocer la soberan ía j u r í d i c a m e n t e independien
te y hereditaria de los barones, es un hecho de importancia secundaria des
de el punto que vemos una independencia real, aunque no sancionada. 

Después del señorío casi feudal, viene la honra que el vasallo rec ib ía 
del señor a l tomar de él t ierras o armas, caballo o soldada; pero el ca
r á c t e r t ransi tor io y voluntario de la dependencia o sujeción destaca el 
pr imer momento de t r a n s f o r m a c i ó n del sistema a r i s t o c r á t i c o : t ransfor
mac ión necesaria desde que coexist ía con ella una clase media numerosa y 
r ica y una m o n a r q u í a preponderante. En cuanto el vasallo renunciaba a 
la honra, cesaba el vasallaje. 

Mas lo que demuestra de modo evidente la imposibilidad del arraigo 
del feudalismo prác t ico y cómo las tradiciones h a b í a n de subordinarse 
hasta llegar a desvirtuarse por las condiciones e s p o n t á n e a m e n t e creadas 
por la guerra de reconquista son las behe t r í a s . E n ellas el pueblo recla
ma o acepta la protección m i l i t a r de un señor , pero sin despojarle de su 
soberan ía . E l b a r ó n es m á s bien un funcionario que una autoridad. E l 
fundamento natural-social del feudalismo—la p r o t e c c i ó n — a p a r e c e ; pero 
su t r a n s f o r m a c i ó n en dominio y sobe ran ía no se realiza. Las behe t r ías eran 
poblaciones o grupos de poblaciones que en las primeras etapas de la re
conquista se formaron en los te r r i tor ios ganados a los sarracenos y que 
voluntariamente se colocaban bajo la ég ida de un b a r ó n o jefe guerrero, 
encargado de defenderlas en caso de guerra. E r a un contrato bi la tera l en 
que no se descubre la idea de soberan ía . 

H a b í a , sin embargo, behe t r ías que sólo podían escoger nuevo protector 
(podestá en los Concejos italianos) en el l inaje del anterior, quedando as í 
enfeudadas no en un hombre, sino en una famil ia . E l t ipo de las de mar 
a mar se presenta en forma de contrato en su pureza: en ellas los pueblos 
se reservan el derecho i l imitado de escoger su protector o defensor. A s í 
las condiciones naturales, imponiéndose a u n t ipo tradicional , crearon es
p o n t á n e a m e n t e un sistema h íb r ido de feudalismo y democracia. 

Hechos de otra clase vienen a ú n a aumentar la complejidad de los ele
mentos componentes de la fu tu ra sociedad peninsular: nos referimos a la 
condición especial de los jud íos , de los moros, de los extranjeros, francos 
principalmente, llamados para colonizar los dominios de los reyes españo
les, sitos en la mi tad austral m á s despoblada y asolada por las guerras 
que se prolongaron durante siglos. 

A principios del siglo X I empiezan los reyes cristianos a reconocer 
la u t i l idad de las poblaciones moriscas, que la conquista somete a su i m -
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perio. Hasta Alfonso V I (1065-109), los prisioneros de guerra, cuando es
capaban a la muerte, eran reducidos al m á s feroz cautiverio. L a conducta 
de los emires musulmanes, cuyos felices resultados demostraba elocuente
mente la población mozá rabe , no fué hasta entonces imitada por los so
beranos cristianos. Alfonso V I , cuya admi rac ión por la cul tura á r a b e es 
harto conocida, podía computar mejor las funestas consecuencias de una 
esclavitud siempre es tér i l y compararlas con las de una sumisión a la 
postre fecunda en riqueza para el reino y en poder para la corona. 

Los cautivos de la conquista de Toledo en 1085 son los primeros moros 
que entre los cristianos encuentran un r ég imen aná logo a l de los cautivos 
españoles bajo el dominio sarraceno: se les consiente los usos de su re
gión, se les permite que contraten con los naturales y hasta se admiten los 
casamientos entre las dos razas. ¿Cómo no h a b í a de ocurr i r as í , si el pro
pio rey se casaba con una mujer islamita? Hasta la condición de los que 
no ob ten ían la libertad—si los azares de la guerra les i m p o n í a n el cauti
verio—, era ahora incomparablemente mejor de lo que fué anteriormente, 
aun cuando abjuraban de su fe para lograr la moderac ión de las tor turas 
con que se les pe r segu í a . E l ejemplo de Toledo fué seguido en Valencia 
y en todas partes, y el yerno de Alfonso V I , don Enrique, y su hi jo el 
pr imer rey p o r t u g u é s , siguen las lecciones de los de León, cuando extien
den su dominio m á s al lá del Tajo y conquistan Lisboa y Santarem, llaves 
de la Extremadura portuguesa (1147) (1). A p a r t i r del siglo X I , la i n 
fluencia de los habitantes musulmanes en el progreso de E s p a ñ a adquiere 
importancia h is tór ica . 

A n á l o g a suerte d e p a r ó Alfonso V I a los jud íos , aunque el odio de las 
poblaciones cristianas por estos precitos, la envidia de los pobres hacia 
estos ricos, la justa repugnancia que el instinto popular siente por los há 
bitos de usura y codicia, fuesen causa de un general anhelo de extermi
nio. De graves c r ímenes les acusaban de consuno la re l ig ión, el sentimien
to y la historia. 

E l recuerdo de que h a b í a n favorecido la conquista de los sarracenos 
era un fermento de venganzas, ahora que s u r g í a n anhelos de independen
cia. Las persecuciones que el clero desa tó contra ellos en tiempo de los 
visigodos, no lograron echarlos de la P e n í n s u l a ; después medraron bajo 
el dominio sarraceno; pero en los primeros tiempos de la reconquista ex
piaron cruelmente la fatal idad de su condición de réprobos . Alfonso V I , a 
pesar de la malquerencia del pueblo, los protege al f i n , les concede p r i 
vilegios especiales y cartas ferales; y en el siglo X I I h a b í a n ya adquirido 
t a l importancia los judíos y medrado en t a l forma, que formaban gran 
parte de la población de Burgos y de otras ciudades e i n t e r v e n í a n como 
colectividad en las guerras civiles del tiempo. Y a sorteada con diversa for
tuna la Edad Media, los judíos ven, por f i n , en el siglo X V I , ejecutarse 
una sentencia luengos siglos esculpida en el corazón del pueblo. Acaso 
sufren entonces en la crueldad de la pena el castigo de su invencible obsti
nación en luchar cara a cara con una población hostil , entre la cual viven, 
y el castigo de la f r í a e i rón ica inhumanidad con que abusaban de una 
fuerza proviniente de su apt i tud usuraria. 

Los elementos francos de la población de la P e n í n s u l a son menos i m 
portantes, y la influencia de la Europa central repercute, sobre todo, en 

( i ) V . Hist. de Portugal, 3.11 cd. , p á g s . 8 3 - 6 . 
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el r ég imen a r i s toc rá t i co o soberano. De Francia vienen a la Pen ínsu l a 
barones y aventureros—los aondottieros de esa agitada época guerrera— 
en busca de bot ín y señoríos . Traen consigo levas de tropa, pero estas i n 
migraciones son fác i lmente absorbidas en la masa de la población nacio
nal . Además , estas corrientes se explayan m á s principalmente por Orien
te y Occidente, por N a v a r r a y P o r t u g a l — a q u é l l a fronteriza de Francia, 
és te otorgado como condado a un p r ínc ipe franco—que por la m o n a r q u í a 
de León y Castilla, corazón de la P e n í n s u l a y núcleo en torno del cual 
vienen a agruparse los demás Estados independientes, excepto el po r tugués . 

Hasta fines del siglo X I la influencia francesa fué nula o casi nula 
en León ; y sólo a p a r t i r de Alfonso V I , y por haber entablado relaciones 
de fami l ia con la corte de Francia, ese inf lu jo aparece en E s p a ñ a . U n 
fra i le de Cluny sube a la sede arzobispal de Toledo recién restablecida; 
y el rey escoge para yernos a dos franceses, uno de los cuales es el conde 
don Enrique, fundador de la independencia de Portugal. 

Esto motiva a que el n ú m e r o de francos sea m á s considerable, que en 
otra, alguna, en esta parte de E s p a ñ a . Después de la muerte de su sue
gro, el conde don Enrique va a Francia a reclutar soldados, y los monu
mentos delatan la existencia de poblaciones exclusivamente formadas de 
francos: Atouguia , Lourinhan, Vil la-Verde, Azambuja, Coimbra y Ponte-
de-Sor. A pesar de ello, sin embargo, ¿quién puede hoy descubrir en estos 
terr i tor ios , a ú n vivientes, caracteres particulares de una población dist in
ta? Por grande que fuese la inmigrac ión , no pudo escapar a la ley fa ta l de 
la absorc ión ; y de esta afluencia de franceses a la P e n í n s u l a sólo queda 
el i n f lu jo que ejercieron en el r ég imen y desenvolvimiento de las ins t i 
tuciones pol í t icas . 

Subrayemos, aun finalmente, un c a r á c t e r peculiar de la evolución de 
la moderna sociedad española , esto es, su aislamiento del resto del mundo. 
L a antigua sucesión de los musulmanes de E s p a ñ a de los de A f r i c a fué 
m á s cabal aún , si es posible, desde el momento en que A b d e r r a m á n I I I 
t rocó su t í t u lo de su l t án por el de califa (929), emanc ipándose pol í t ica y 
religiosamente. Por otra parte, Francia, desde la muerte de Garlo-Mag
no (814), que fué aliado de Alfonso I I (791-842), no tuvo ya relaciones 
con la nación asturiana; y como los condes de Barcelona, aprovechando 
la decadencia de la d i n a s t í a carolingia se declararon independientes (888), 
el lazo que u n í a a la mcuróa h i spán ica con Francia rompióse para siempre. 
N i en Oriente, pues, n i en Occidente, n i en Asia, n i en Europa h ab í a 
nadie que se interesase por este r incón del mundo, donde chocaban entre 
sí dos religiones y dos razas; por ello la evolución na tu ra l constitucional 
de los Estados neo-godos pudo proseguir en razón directa de la decadencia 
progresiva de los Estados musulmanes, sin que elementos externos vinie
sen a complicar seriamente el juego de los elementos ind ígenas . 

Observado, pues, el terreno sobre el cual se cimenta la nueva Espa
ñ a , investigados los elementos del suelo y la naturaleza de las plantas 
que e s p o n t á n e a m e n t e brotan en él, nos toca ahora estudiar la formación 
de la sociedad para llegar al f i n a presenciar la man i f e s t ac ión de la idea 
que dentro de ella se va ya elaborando, aunque de modo a ú n oscuro. 



Los elementos naturales 

L a naturaleza del asunto y la subord inac ión de las diferentes materias 
a un cuadro s is temát ico nos imponen ciertas repeticiones—por lo demás 
ú t i les , porque ahincan tenazmente en el e sp í r i t u del lector el c a r á c t e r de 
los hechos esenciales que estamos estudiando—. Y a bosquejamos los dife
rentes elementos y condiciones del desenvolvimiento de la moderna socie
dad peninsular en su conjunto; tócanos ahora examinarlos uno por uno 
y en la historia de sus transformaciones como partes del todo nacional, a 
cuya recons t i tuc ión asistimos. 

Vimos cómo el sistema municipal se consolidó y ampl ió en v i r t u d de 
las propias condiciones e s p o n t á n e a m e n t e creadas por la reconquista. Con
forme los te r r i tor ios iban cayendo bajo la dominación de los reyes cris
tianos, r e u n í a n s e , formando nuevas ciudades, los colonos m o z á r a b e s (lla
mados prestares y primados) y los colonos libres (condiciones y clases, cuya 
naturaleza ya hemos estudiado), o bien continuaban viviendo en las que 
í n t e g r a s pasaban al nuevo rég imen . U n jefe, delegado del rey o de a l g ú n 
conde, fác i lmente r e g i r í a una colonia de adscritos; pero no o c u r r i r í a lo 
mismo al tratarse de hombres libres en el pleno goce de los fueros muni 
cipales respetados por los emires. Presares (1) y colonos instaban sin duda 
la recons t i tuc ión de la antigua ciudad, y estos deseos concordaban con el 
in t e ré s que los reyes t e n í a n de repoblar los te r r i tor ios devastados y man
tener la población en las regiones de nuevo pobladas. Así se explica l a 
l iberalidad con que se otorgaban cartas jmeblas o cartas forales. E n esas 
constituciones no se r e p r o d u c í a uno o m á s tipos s i s t emá t i camen te , porque 
se ca rec í a entonces de ideas f i jas o r í g i d a s de admin i s t r ac ión , como las que 
pr ivaron en otro tiempo entre los romanos. 

Cuando los eruditos, al comparar y clasificar las cartas forales, hal lan 
hoy a pps te rwr i tipos genér icos , demuestran con ello cierta paridad de con
diciones, por cierto natural , sin que sea lícito i n f e r i r de esta ana log ía la 
existencia de un sistema en la d is t r ibución de esas cartas. N i las ideas 
de entonces n i las condiciones sociales lo p e r m i t í a n . Las cartas consigna
ban los usos preestablecidos y expresban los t é r m i n o s de un concordato o 
convenio entre dos verdaderos poderes: el señor ío (del rey, del conde o de 
la Iglesia) y el concejo; por estos dos aspectos podemos y debemos estu
diarlas. 

( i ) Rccibei : el nombre de presares, los colonos inferiores a la clase noble y privilegiada que re

c ib ían tierras conquistadas a los moros en el reparto que h a c í a n los reyes. 

L o s godos llamaron ya privados a los que rec ib ían en el reparto de las tierras conquistadas una 

porc ión de las mismas. (N . del T . ) 
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Si ahondamos en el primero, vemos hasta qué punto las nuevas con
diciones desfiguraron y pervir t ieron, hasta destruirla, la forma que la 
propiedad tuvo entre los romanos, precisamente al dar al municipio un 
c a r á c t e r político que esfuma su antigua signif icación social y económica. 
Por otra parte, en el creciente y casi to ta l olvido del derecho antiguo, los 
concejos, a pesar de atravesar, sin destruirse, toda la época de disokición, 
perdieron con la sociedad entera la noción del c a r á c t e r filosófico o gene
r a l de las leyes romanas y de las del Código visigótico, redactado a su ima
gen y semejanza, adoptando—y no podía de ello eximirse—las costumbres 
y usos b á r b a r o s de los pueblos ge rmán icos , o bien consagrando los usos y 
costumbres i nd ígenas , b á r b a r o s t amb ién , que la civilización romana no lo
g r ó nunca borrar completamente (1). 

Por ello, en los nuevos concejos, tales como podemos estudiarlos en 
las cartas forales, vemos establecida la compurgatio o juicio de Dios o 
Wergheld, esto es, las diversas formas del procedimiento rudimentario 
d-.-- los pueblos b á r b a r o s , sin la menor a lusión a principios generales en el 
cuerpo o sistema de disposiciones ju r íd i ca s , calcadas ahora exclusivamente 
sobre la costumbre. Esta circunstancia, conjugada con la del c a r á c t e r po
lítico de los concejos, indujo a un moderno escritor nuestro a defender 
una doctrina, que la his tor ia no confi rma: la del exclusivo origen g e r m á 
nico de los concejos peninsulares de la Edad Media; t e o r í a insostenible 
por cuanto la ciencia nos demuestra la existencia in in ter rumpida de la 
ins t i tuc ión a t r a v é s de los diversos accidentes de la disolución de la socie
dad antigua; e insostenible, sobre todo, porque presupone la el iminación 
de las poblaciones hispanorromanas, y funda la existencia de la clase me
dia del per íodo visigótico en las masas de pueblos ge rmán icos , que vinieron, 
se dice, a repoblar a E s p a ñ a . Comprendemos, sin embargo, la i lusión, a l 
ver cuán to se t ransformaron la f i sonomía y los caracteres del antiguo 
municipio con los accidentes de la historia (2). 

En efecto, además de las adulteraciones del derecho antiguo, observa
mos, t amb ién , que el moderno concejo, al coexistir con la propiedad feudal 
y el r é g i m e n polít ico a r i s toc rá t i co , se trueca de municipio romano en co
munidad o repúbl ica medieval. Los romanos h a b í a n transformado en mu
nicipios las antiguas ciudades, m á s o menos a u t ó n o m a s al modo (3) salva
j e ; en la a n a r q u í de la Edad Media, los municipios, deshecho el principio 
de unidad del Estado, revierten al t ipo lejano o p r imi t ivo hasta el punto 
que en I t a l i a y en Alemania aparece restaurado el r é g i m e n federalista 
anterior al romano (4). L a fuerza irresistible del medio, que determinara 
la revolución del Derecho, produjo t a m b i é n la de las instituciones. Los 
concejos son, como los señoríos , miembros casi independientes de una fe
derac ión polí t ica. L a nac ión es la congregac ión de un sistema de concejos 
o comunidades democrá t i cas . 

L a admin i s t r ac ión interna de és ta s es t an independiente como la de 
los primeros. Las especies v a r í a n , pero, generalmente, la magis t ra tura 
municipal se compone de cierto n ú m e r o de alcaides encargados de la j u 
risdicción c iv i l y cr iminal , de un alguacil mayor o cabo de mi l ic ia , de 
cierto n ú m e r o de regidores, la mi tad caballeros—ya veremos m á s adelante 
en qué consis t ía la caba l le r ía vi l lana o burguesa—; la otra mi tad , simples 

( 1 ) V . Instit. primitivas, especialmente, ci. el libro I I I , "Los usos forales de los juicios portu

gueses", y Regime das riquezas, págs . 1 7 3 - 5 . 

( 2 ) V . Instit. primitivas, p á g . 147 , nota. 

( 3 ) V . Hist. da repub. romana, I I , págs . 1 3 9 - 4 0 . 

( 4 ) V . íbid. . I . 
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ciudadanos; de jurados o sesmeros, especie de abogados o tribunos del 
pueblo, encargados de defenderlo contra las d e m a s í a s de los jueces; de 
fieles, en f i n , que con los nombres de alamines, alarifes y almotacenes, 
eran los oficiales ejecutores de las ordenanzas municipales. 

Vimos, anteriormente, que el municipio romano, a pesar de caracteri
zarse como el m i r ruso, por funciones administrativas y económicas , y no 
particularmente pol í t icas , gozaba de un self-govemment exigido por la na
turaleza de la ins t i tuc ión ; ahora hallamos una verdadera au tonomía , por
que los concejos e s t á n con re lación a sus soberanos, en el mismo plano y 
condición que antiguamente las ciudades federadas respecto a l a repúb l i ca 
romana. No confundamos, pues; el hecho, a d e m á s , era una consecuencia 
necesaria de la misma in s t i t uc ión ; ahora proviene de la creación espon
t á n e a de una autoridad polí t ica a n á l o g a a la que da a u t o n o m í a a los se
ñor íos a r i s toc rá t i cos . Este paralelismo se a c e n t ú a progresivamente con la 
historia del desenvolvimiento y ca ída del sistema municipal . E l c a r á c t e r de 
los concejos y el de los señor íos provienen de las mismas causas y obedecen 
a una ley común. Son dos corrientes que en la recons t i tuc ión de la sociedad 
traducen, una, la aristocracia g e r m á n i c a y la otra la democracia la t ina 
bajo formas que la misma recons t i tuc ión impone sean comunes y que por 
ello determinan t a m b i é n cierta confraternidad h i s tó r ica en el proceso de 
reducirlas a constituir po l í t i camente y de un modo defini t ivo la nac ión con 
la m o n a r q u í a . 

Los concejos de la Edad Media ya no son los ó rganos sociales en que 
se f i j a t an sólo la vida económica de las poblaciones dentro de la esfera 
de un Estado m i l i t a r po l í t i camente soberano y centralizado. Manteniendo 
sus caracteres antiguos el concejo es ahora en sí mismo una min ia tu ra de 
Estado; y la unidad nacional, por consiguiente, sólo aparece expresa en 
los lazos m á s o menos f rág i l e s de la confederación de concejos y señoríos . 
E l concejo con t inúa siendo una unidad social (1), mas conviér tese t a m b i é n 
en entidad pol í t ica y m i l i t a r ; tiene tropas y fortalezas, y la r eun ión de 
sus contingentes con los de los hidalgos forma un ejérc i to , del cual es jefe 
el monarca. Cada municipio es casi una repúbl ica , y la nac ión , por este 
lado, ofrece el aspecto subsistente aun hoy en la organ izac ión federal de 
Suiza, a pesar de los hondos cambios producidos por la influencia ejer
cida por las instituciones de las naciones p r ó x i m a s (2). L a misma sobe
r a n í a de la just icia , respetada siempre por la corona, casi llega a perderse; 
y a l f i n del siglo X I , es t a l la importancia y la fuerza de las repúb l i cas 
concejiles, que los reyes han de inclinarse ante ellas y acatar la preferen
cia de la autoridad de los magistrados populares sobre los merinos y fun
cionarios de la corona y admit i r que la elección de los jueces municipales 
recaiga en un vecino del concejo. 

Y no para aqu í el movimiento de independencia, que fomenta y anima 
el ejemplo de la de los señor íos a r i s toc rá t i cos . Por momentos, el lazo que 
hac í a dependientes de la corona a los concejos, se aflojaba hasta deshacer
se, como a menudo se r o m p í a n los tenues vínculos, que obligaban con el 
rey a sus vasallos poderosos. Los concejos forman entre sí confederaciones 
o ligas, a imi tac ión de las de la nobleza; son las uniones o herwfandades, 
con las que las ciudades se dan t r a to de Estados y federadas pactan con 
la Corona, como un Estado con otro. Estas ligas llegan a adquir i r cierto 
c a r á c t e r de permanencia en per íodos turbulentos, como fué el del reinado 
de Juan I I de Castilla, en el cual Murc ia y Sevilla se reunieron en una 
especie de Cortes o Asambleas federales. Los reyes no pod ían dejar de i n -

( 1 ) V . Regime das riquezas, p á g s . 173 -5 -

( 2 ) Tnboas de chron., p á g s . 3 6 1 - 2 . 
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d i ñ a r s e ante t a m a ñ a fuerza y reconocerla, si no legalmente, como un hecho 
vivo, enviando embajadores a las Cortes y suscribiendo pactos con ellas. 
«Cast i l la pa r ec í a , dice un historiador, una confederación de repúb l i cas t r a 
tadas por medio de un superior c o m ú n ; pero regidas con suma l ibertad, y 
en las cuales el señorío feudal no m a n t e n í a a los pueblos en penosa servi
dumbre .» L a no existencia de esta dura servidumbre y la exención de los pe
sados tr ibutos que oneraban el t r á n s i t o y comercio en las t ierras de seño
r ío h a b í a n poderosamente contribuido a desarrollar la riqueza de estas 
clases libres constituidas junto a un r ég imen a r i s toc rá t i co , y a su ejemplo 
en cierto sentido. 

L a coexistencia de estos dos sistemas, exteriormente semejantes, pero 
esencialmente opuestos; de estos dos sistemas que, desenvolviéndose aná lo
gamente bajo el imperio de condiciones idén t icas , representaban, sin embar
go, en la nueva sociedad, la corriente a r i s t o c r á t i c a g e r m á n i c a y la demo
c rá t i ca lat ina, en principio irreconciliables, por p a r t i r de ideas opuestas, 
basadas en los modos diversos de apropiarse la t i e r r a ; la coexistencia, de
cimos, de estos dos sistemas an t i té t icos , es la causa pr inc ipa l de la ru ina del 
sistema comunal de E s p a ñ a , que en este punto obedece a la corriente ge
neral de Europa, m á s que en parte alguna, visible y manifiesta en la 
his tor ia de las repúb l i cas italianas. 

L a riqueza de los concejos excitaba la codicia de los nobles arruinados; 
y la entrada de éstos y de sus vasallos en el gremio municipal sembra
ba en él el desorden; conf í rmalo l a sangrienta historia de Sevilla, bajo 
el conde de Arcos y bajo el duque de Medina Sidonia, his toria que repro
duce entre nosotros la de los podes t á s italianos. Sometido el concejo a la 
t i r a n í a de un noble, pronto aparece el r i v a l , que le disputa la presa; y 
as í el fo rum municipal se t ransforma con frecuencia en campo de batalla. 

E l imínese esta influencia y la his toria de la P e n í n s u l a h a b r í a podido 
ser la de Suiza; porque solas, frente a frente, la m o n a r q u í a y las rnihrtés 
federales de los concejos no es lícito dudar a qué parte hubiera corres
pondido la victor ia . T é n g a s e en cuenta que en el campo de los concejos 
e s t án los hidalgos y entre ambos se yergue la m o n a r q u í a , con lo cual se 
confirma la verdad del adagio latino. E l rey, sometiendo a los nobles con 
las fuerzas comunales y a los concejos con los contingentes a r i s toc rá t i cos , 
por la fuerza de las cosas h a b í a de venir a ser el heredero de ambos po
der íos . 

Pero no es esto sólo lo que da la vic tor ia a los reyes. Concejos y se
ñor íos , aunque injertados en tradiciones diversas, p roced ían de una for
mación e spon tánea surgida y desenvuelta en la a n a r q u í a de la reconquis
ta . Las condiciones de su desarrollo impon ían a los concejos vicios de 
origen, que acaso el tiempo y la forma republicana hubiesen corregido, si 
los hechos his tór icos ya mencionados no hubieran determinado que la co
rrección se operase por vía de la unidad monárqu ica . Con el gradual des
envolvimiento del organismo nacional iba apareciendo l a necesidad de uni
f icación y def in íase la idea del derecho, condenando en principio el siste
ma de usos, excepciones, privilegios, que formaban el cuerpo de la ju r i s 
prudencia fora l . L a ley h a b í a de adquir i r de nuevo un c a r á c t e r general 
y una base filosófica, expresiones necesarias de un organismo social per
fecto; y dada la lucha entablada entre la democracia y la aristocracia, 
sólo la s u p r e m a c í a m o n á r q u i c a podía hacer adelantar aquel paso a la vida 
nacional de E s p a ñ a . 

Por ello vemos que ahora se repite, aunque por motivos diversos, la 
absorción de la autoridad polí t ica de los concejos del mismo modo que en 
la época del imperio romano se real izó, como ya seña lamos , por motivos de 
orden fiscal y administrat ivo. Y a á fines del siglo X I I I , los reyes se re-
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servan el derecho de nombrar ciertos oficiales municipales, y en el X I V , 
se inicia la era de la f i n a l abolición de las libertades concejiles. Alfonso X I 
de Castilla (1312-50) t decididamente se arroga el derecho de nombrar a l 
caides y jurados municipales, y en 1327, Sevilla pierde la facultad de ele
girlos, porque de la elección p roven ía «mucho mal , mucho escándalo e mu
cho bollicio». L a historia sigue en ese tiempo el mismo derrotero en Por
tuga l ; y en toda la Pen ín su l a , a p a r t i r de la segunda mitad del siglo X I V , 
los concejos pierden con los usos y ordenanzas del cabildo su a u t o n o m í a 
polí t ica, para perder poco después t a m b i é n , con las reformas de los fueros, 
las legislaciones particulares, condenadas ya no sólo por el grado de la 
const i tución o rgán ica de los Estados peninsulares, sino, a d e m á s , por la t r a 
dición erudita del derecho romano, cuya influencia, en este momento his
tórico, valoraremos en el lugar adecuado. 

Pasemos ahora a observar la otra faz de la Edad Media peninsular 
—ser bifronte que obedece en sus dos caras y de modo s imul t áneo y para
lelo—al inf lu jo de causa generadoras primero, destructoras después , pero 
siempre hermanadas y persistentes. Veamos los rasgos generales del des
envolvimiento y ru ina del edificio a r i s toc rá t i co . 

E l movimiento de la reconquista h a b í a empezado en Asturias de un 
modo enteramente b á r b a r o ; fué un retroceso a la vida p r imi t i va . Las par
tidas de Pelayo no cons t i tu í an un ejérci to n i se r e u n í a n en una corte; 
eran una horda, y he aqu í cómo un cronista á r a b e describe al Pómulo es
pañol y a sus c o m p a ñ e r o s : «Viven como fieras, nunca se lavan n i cambian 
de ropa, que conservan hasta que de puro vieja se les cae a pedazos». L a 
impres ión que p roduc i r í an a los á r a b e s estos feroces y b á r b a r o s campeo
nes se r í a aná loga a la que sufrieron, sin duda, los galo-romanos refinados 
al ver a los salvajes compañe ros de A t i l a . 

L a const i tución de un simulacro de corte, el ensanchamiento de las 
fronteras cristianas, el progreso de los instrumentos' bélicos y la regular i -
zación de las c a m p a ñ a s , van gradualmente modificando este aspecto. E n 
vez de las antiguas partidas, vemos ya ejérci tos regulares en los siglos X 
y X I ; en vez de c o r r e r í a s , batallas; e jérc i tos y batallas, como eran en ese 
tiempo los de Europa, cuyo ejemplo los asturo-leoneses t e n í a n cerca de la 
vecina Navar ra ya aliada suya en las guerras de la reconquista. Es esta 
la época del Cid, t ipo peninsular del caballero. Su poema forjado espontá 
nea y a n ó n i m a m e n t e , como lo fueron poemas aná logos de Europa y antes 
los griegos en per íodos h is tór icos correlativos, es el retrato de la vida 
guerrera, de la nobleza de aquel tiempo, vida cristalizada por la poesía 
popular. Este conjunto de sentimientos, que animan al caballero y son el 
alma de la aristocracia, es menester considerarlo como producto pr incipal
mente de las condiciones propias de la vida h i s tó r ica , abandonando el 
prejuicio de f i l i a r l o eruditamente en una t r ad ic ión o en el dudoso inf lu jo 
del genio de los á r a b e s vecinos. L a guerra expresa la actividad exclusiva 
de la clase y el constante peligro de la vida ennoblece por sí solo a l rudo 
batallador: 

« E m b a r a z a n los escudos delant los coragones. 
Abajan las langas abuestos de los pendones; 
Idanlos a f e r i r de de fuertes coracones. 

Fe r id los cavalleros por amor de Caridad; 
Yo so Ruy Díaz, el Cid Campeador de Bivar .» 
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Pero si estos hábi tos , y hasta los sentimientos que engendraban, cons
t i t u í a n el nervio ín t imo de la sociedad, cuando la reconquista lo impe l í a ; 
si ese era el modo na tura l y eficaz de l levar a cabo la obra necesaria, a 
pesar de la a n a r q u í a , del desorden, de las luchas intestinas, cuya red en
m a r a ñ a d a forma la historia par t ic lu lar de los Estados cristianos; la unidad 
desapa rec í a en cuanto se enfriaba el ardor colectivo contra los sarrace
nos o cuando ya no se t e m í a n sus ataques, porque la guerra los h a b í a ale
jado y reducido, o bien porque los odios intestinos fuesen m á s fuertes que 
el odio a los moros. L a turbulencia, la necesidad de combatir, la g r o s e r í a 
de los instintos y la bravura de los sentimientos, se supeditan t an sólo a la 
t r is te coyuntura que se impone cuando los guerreros se r e ú n e n en el cam
po ante la amenaza común de un poderoso e jérc i to sarraceno, cuyas co
lumnas se despliegan de frente, áv idas de c a r n i c e r í a y sedientas de ven
ganza. 

Ganada la batalla, surge de nuevo el recuerdo de todos los odios per
sonales, la memoria de las injurias y de nuevo se desata la codicia. E l 
ejérci to de ayer se dispersa en bandos hostiles, y el auxil io mutuamente 
prestado, frente al común peligro, se trueca en fur ia , con que entre sí 
se destrozan. Los nombres de los Fuensalida y Cienfuentes, de los Souza, 
de los Benavente, de los Zúñ iga , de los Guzmán , de los Hevia, de los Ca-
r r ión , de los Arguelles, de los Bernaldos, pertenecen a la fami l ia polí t ica 
del Cid, que es el t ipo genér ico del condottiero peninsular de la Edad Media. 

Las c rónicas de Sevilla, de Toledo, de Cádiz , del norte, del sur, del cen
t ro , del oriente y del occidente de E s p a ñ a son testimonios de esa agitada 
vida facciosa, que siendo reproducción de cuanto o c u r r í a en la parte mu
sulmana, daba pie en la cristiana a singulares y extravagantes fenó
menos (1). 

Los concejos, atareados m á s con el trabajo y con los negocios que con 
la guerra, se ve ían obligados a prevenirse. L a antigua curia conviér tese 
en un ejérci to enemigo, encastillado en las murallas almenadas de la v i l l a ; 
y la facción municipal ve íase forzada a defender con las armas la segu
r idad de los mercados y ferias. Por su parte, el clero, blandiendo la exco
munión , terr ible espada para aquellos caballeros t an bravos en su fuerza 
como t ímidos en su crasa ignorancia (2), es tab lec ía pe r iód icamen te la paz 
o tregiija de Dios, intervalo sagrado, durante el cual, como en las ferias, 
estaba prohibido luchar. 

Y a hemos subrayado que el sentimiento que impel ía en masa a las na
ciones cristianas contra los sarracenos, tuvo hasta cierto punto un c a r á c 
ter inconsciente. L o prueba la facilidad con que reyes y barones se pres
taban a aliarse con los infieles, ya para intervenir en sus contiendas, ya 
para combatir, siendo cristianos, al lado de los musulmanes. Sin embargo, 
a pesar de ello, el inst into colectivo s e ñ a l a b a al mahometano como el ene
migo común, pero no era para la nobleza el único. 

Pues en cuanto los reyes, al calor avivado de las tradiciones o del 
dolor de los pueblos provocado por l a vida turbulenta de los nobles, o bien 
movidos por la ambición y la codicia, intentaban atacar las r e g a l í a s efec
tivas de los señores , eran para todos el mayor enemigo. L a necesidad de 
defenderse creaba las hermandades y uniones, en las que no hay que ver n i 
una ins t i tuc ión peculiar de los concejos n i un c a r á c t e r prt icularmente de
mocrá t ico . Ante una de estas confederaciones de hidalgos hubo de incl inar 

( i ) V . Hist. de Portugal, 3 .a ed., I , p á g s . 1 0 9 - 1 9 . 

( a ) V , Hist. de Portugal, 3 .a ed., I , p á g s . 1 4 9 - 2 3 . 
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la cabeza, hasta dejar caer la corona, el sabio Alfonj 
tanto ocur r ió en Portugal a Sancho I I (1223-45) (1). 

Preso en Sevilla el rey castellano, perseguido por sus propios hijo 
hermanos, por la nobleza y por el clero, l loraba as í su desdicha: 

jmT/i> 
«Como yaz solo el Rei ve Casti l la! 1 \ % 'y ^ 
Emperador de Alemania que foé 
Aquelle que los Reis besaban el pié 
E Reinas pedian limosna é mancilla. 

A l ver reducidos sus dominios al alfoz de la f i e l Sevilla y sus é jérc i tos 
que a n t a ñ o contaran «cien m i l de a caballo y seis veces m á s de a pie», l i 
mitados, ahora, a las fuerzas municipales, el rey imploró el auxil io del 
moro de Fez, Aben-Jusef, a cuyo servicio estaban adscritos un G u z m á n y 
otros españoles . 

«Y pues que en la mia t é r r a me fallece quien me avia de servir e ayu
dar, for?oco me es que la agena busque quien se duela de m i ; pues los de 
Castilla me fallecieron, nadie me t o r n a r á en ma l que yo busque a los de 
Benamarin. Se los mios f i jos son mis enemigos, non s e r á ende ma l que 
yo tome a los mios enemigos por f i j o s : enemigos en la le i , mas no por 
ende en la voluntad, que es el buen re i Aben^Juzef que yo lo amo e pre
cio mucho.» 

E l auxil io pedido no v ino ; y Sancho I V (1284-95), el hi jo rebelde, acep
tó de manos de sus vasallos una corona cercenada, como Alfonso I I I (1245-
79) (2), el po r tugués , la aceptó , reemplazando en el trono a su infeliz 
hermano. 

Cuando el nuevo rey de Castilla convir t ió en hereditarios los hereda
mientos, o señor íos de la nobleza, haciendo as í i lusorio, j u r í d i c a m e n t e , el 
vasallaje, que lo era ya de hecho, d i j é r a se que el feudalismo, en su pu
reza, iba a constituirse en E s p a ñ a . Sin embargo, no sucedió a s í ; porque 
así como la aristocracia imped ía el desenvolvimiento republicano de los 
concejos, del mismo modo, la fuerza de la clase media, ofreciendo a la am
bición personal de los reyes y a las tradiciones m o n á r q u i c a s un punto de 
apoyo enérgico, imped ía que el feudalismo se constituyese. 

Ahora es la ocasión de estudiar la tercera época de la E s p a ñ a aristo
crá t ica . 

Vimos, primero, las hordas de Pelayo; luego, las partidas del C id ; 
r é s t a n o s ver, ahora, la estructura de la clase, cuando tiende a transfor
marse en elemento constitucional de la m o n a r q u í a . 

L a expres ión genér ica de ricos-homes comprend ía a todos los individuos 
de clase noble, que estaban distribuidos en tres c a t e g o r í a s : la nobleza de 
sangre, en principio independiente del monarca, pues si és te puede con
ceder los beneficios, no puede alterar el l ina je : los funcionarios pr incipa
les del Gobierno o de Palacio y los caballeros ennoblecidos por la Corona. 
Noble de pendón y oaldera es el que puede levantar gente de armas y 
posee medios para asalariar su t ropa o mesnada. Tiene fuero especial y 
asiento en Cortes; tiene jur i sd icc ión c r imina l y c iv i l en los lugares de su 
señor ío ; da cartas-pueblas y cobra t r ibutos ; es como un rey. Sus t ierras 
honradas son asilos inmunes, donde no puede penetrar la just ic ia del 

( 1 ) V . Hh t . de Portugal. 3.1 

( 2 ) V . Hist. de Portugal, 3 . 

ed., I , p á g s . 1 16-7 . 

ed., I , pág . 1 1 7 . 
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rey (1). Tiene vasallos propios, como los tiene el rey; tiene, como la Co
rona, sus fieles, sus lidos, sus buoellarios, y, a d e m á s de estos subordina
dos mili tares o domésticos, tiene sus siervos y colonos rurales. Es el jefe 
de un verdadero Estado; si bien en su persona—y no directamente en la 
de sus súbd i tos—rad ica el pr incipio del vasallaje que, por la investidura del 
dominio, lo enlaza al cuerpo de la nac ión o a l rey, porque, aun entonces, 
la idea de sobe ran í a no puede dejar de representarse personalmente. 

E l rey es, a su vez, el pr imero de sus nobles vasallos, y en cierto modo 
—aunque parezca p a r a d ó j i c a la expres ión—vasa l lo de la Corona. Se dan, 
en efecto, dos personas en el mismo individuo: el soberano, cuya autoridad 
polí t ica esfuma la rudeza de aquel tiempo, y el señor de señoríos m á s 
vastos que los de ninguno, ya que las condiciones de la población h a b í a n 
creado en E s p a ñ a lo que no se conocía entonces en la Europa central j 
una vasta red de concejos y una clase media numerosa y rica. Esta es la 
fuerza efectiva de los reyes peninsulares y el obstáculo radical para que 
se cree aquí un feudalismo puro y generalizado. En esta fuerza vienen a 
apoyarse las antiguas tradiciones redivivas de la sobe ran í a nacional per
sonificada o simbolizada en el monarca: el señor es un pr ínc ipe . 

Antes que esto, sin embargo, adquiriese suficiente fuerza para dome
ñ a r la tendencia na tu ra l de la nobleza, los derechos soberanos llegaron 
en gran parte a perderse y fragmentarse, pues si los reyes no se despren
d í a n de ellos, la fuerza de las cosas incitaba a los vasallos poderosos a 
usurparlos. De hecho, se burlaba la convocación de Cortes, desde el momen
to que los nobles (y t a m b i é n los concejos), con sus herrrtandades y unioTies, 
c o n t r a p o n í a n a las Cortes del rey, a tenor de la t r ad ic ión , otra especie de 
Cortes, a tenor de la fuerza, e spon tánemen te constituidas. L a suprema au
tor idad jud ic ia l se r educ í a vana palabra, como lo prueban las violencias 
frecuentemente ejercitadas contra oficiales de la Corona y la existencia 
de las honras, asilos, donde no les era permit ida lá entrada. L a facultad 
exclusiva de a c u ñ a r moneda, si fué respetada, no lo fué por excepcional 
respeto a esa a t r ibuc ión m a y e s t á t i c a , sino por la escasa importancia del 
hecho en una época en que la simplicidad del mecanismo económico redu
cía la mayor parte de las operaciones a permutas o cambios y la moneda 
era considerada como simple m e r c a n c í a (2). 

E l m á s importante de los derechos soberanos de la época era precisa
mente aquel que, por una colisión entre el principio y el hecho, se t ro 
caba en causa de debilidad y anulac ión de la sobe ran ía . E l vasallo t e n í a 
la obligación de acudir al llamamiento del rey y de i r con él en hueste o 
fosado, a c o m p a ñ a d o de su mesnada. Este deber era el que pon ía en ma
nos del vasallo la fuerza m i l i t a r , y entre el deber de acudir a l llam^am^ento 
y la facultad de volver sus lanzas contra el rey, es sabido que indiferen
temente optaba por una u ot ra solución—por la segunda mejor cuando no 
h a b í a amago de guerra contra los sarracenos—; por ello la m o n a r q u í a 
sólo fué soberana a p a r t i r del momento en que pudo crear para sí e jérc i tos 
permanentes, tomando como base los contingentes municipales, los cuales 
frecuentemente imitaban los ejemplos de los nobles. 

Consideraciones a n á l o g a s a las anteriores acerca de los concejos tienen 
apl icación ahora en esta parte de nuestro trabajo. E l feudalismo pen
insular no es una ins t i tuc ión o un sistema de constituciones creado a i m i 
tac ión de u n t ipo o proviniente de una t r ad ic ión erudi ta : es la creación 
e s p o n t á n e a del medio, en el cual, indudablemente, inf luyen a ú n principal-

( 1 ) V . Hisf . de Portugal, 3 .a ed., I ; p á g s . 1 1 9 - 2 0 . 

( 2 ) V . Regime das riquezas, p á g s . 1 0 3 - 1 4 . 
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mente los ejemplos de Francia. Comparando, sin embargo, lo que se pro
dujo en la P e n í n s u l a con lo que se produjo, por ejemplo, en Palestina, 
cuando los cruzados fundaron en ella el reino de Jerusalen (1) (1099), ve
remos de modo expl íc i to la verdad h i s tó r ica . 

E n Palestina los cruzados reprodujeron s i s t emá t i camen te el feudalismo, 
tomando de las instituciones de los francos, de los alemanes, de los lom
bardos, lo que en cada uno de sus Códigos encontraron m á s genuino y 
puro. Esto es, el ejemplo de una formac ión proviniente de t r a d i c i ó n eru
dita, y en tan alto grado, que a ú n hoy las Asises de J e r u s a l é n son una de 
las fuentes principales que sirven a los jur is tas para compulsar y valorar 
las instituciones de la Europa feudal. Otro, y enteramente diverso, es el 
caso de E s p a ñ a . L a fo rmac ión e s p o n t á n e a de las naciones engendra dos 
corrientes, que correspondiendo a las dos simientes arrojadas anteriormente 
en el suelo peninsular, son las dos formas primordiales a que viene a re
ducirse todo el sistema de instituciones sociales: la forma a r i s t o c r á t i c a , 
benef ic ia r ía , patr iarcal , feudal o como quieran mejor l lamar la los filóso
fos en a tenc ión a cualquiera de los caracteres que la distinguen, y l a for 
ma democrá t ica , municipal , republicana o comunal. L a coexistencia de las 
dos formas es la prueba de que ninguna de ellas proced ía exclusivamente 
de una r e s t a u r a c i ó n s i s t emát i ca n i de una t r ad ic ión erudita. As í a l feu
dalismo peninsular le fa l tan ciertamente caracteres ju r íd icos del t ipo his
tó r i co ; pero e s t á fuera de duda que en E s p a ñ a , en la Edad Media, hubo 
al lado de un sistema comunal un sistema feudal—si a estas expresio
nes damos un valor polít ico y no particularmente ju r íd ico . 

Dejando a los eruditos que diluciden este y otros problemas especiales 
de la his toria de la Edad Media peninsular, pasemos, ahora que ya co
nocemos la estructura municipal y l a a r i s t o c r á t i c a , a estudiar la condición 
de las poblaciones m á s o menos sujetas a servidumbre y el derrotero que 
siguen para obtener la l ibertad. 

Este movimiento colectivo hierve en el fondo de las revoluciones po
l í t icas , como las fatalidades de la naturaleza, que imponen a la voluntad 
de los hombres direcciones desconocidas. L a ascens ión del siervo a la liber
tad es el eje del mundo social de la Edad Media; y ese movimiento co
lectivo oscuro, inadvertido por los cronistas, es el que determina la mar
cha ul ter ior del desenvolvimiento nacional. Da la v ic tor ia a las monar
quías contra la fuerza comunal y el feudalismo; y, por f i n , absorbiendo 
en las e n t r a ñ a s del pueblo las antiguas clases, v e n d r á t a m b i é n a absor
berse la sobe ran ía , prescindiendo de personificarla o simbolizarla en la 
cabeza de un monarca. 

U n problema de orden erudito, ampliamente discutido por los histo
riados peninsulares, surge a l t r a t a r de la servidumbre en la época de la 
reconquista. ¿Hubo , o no hubo, en las modernas m o n a r q u í a s de Espa
ñ a servidumbre personal, a d e m á s de la adscr ipc ión a la gleba? Diversas 
han sido las respuestas y no nos a t a ñ e terciar en el debate n i exponer, 
dado el c a r á c t e r de esta obra, los argumentos, que unos y otros aducen; 
que la hubiera o no, es indudable que la his tor ia del debate por sí sola 
ya prueba la escasa importancia social del hecho. Que la expres ión m a n d -
pia de los documentos medievales designe sólo siervos rurales o comprenda 
t a m b i é n verdaderos esclavos, sean moros reducidos a cautiverio en la 

( i ) V . Taboas de chcon., p á g s . 5 5 - 8 . 
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guerra o t a m b i é n i n d í g e n a s , poco nos importa. L a esclavitud, si la hubo, 
fué hecho de escasa trascendencia, de nula importancia social, y que m á s 
se enlaza con el pasado y con los azares diarios de la vida que con las 
grandes l íneas determinantes del desenvolvimiento orgánico de la sociedad. 

Esta discusión, sin embargo, demuestra con un ú l t imo hecho culmi
nante la verdad del cr i ter io que nos ha orientado: la fo rmac ión moderna 
de la sociedad peninsular es f ru to espontáneo de las condiciones natu
rales; sus instituciones y la fo rmac ión de sus clases no obedecen, siste
m á t i c a m e n t e , n i a la t r ad i c ión la t ina n i a la t r ad i c ión g e r m á n i c a ; y por 
ello, el romanismo y el germanismo de las escuelas distan mucho de la 
realidad y falsean la historia. L a necesidad de la reconquista y los apre
mios de la repoblación, al hacer preciosos todos los brazos para la guerra 
y para la agr icul tura , son las causas e s p o n t á n e a s de la t r a n s f o r m a c i ó n 
de la antigua esclavitud en adscr ipción, forma corriente en los tiempos 
modernos. Las armas y la t i e r r a coincidían para impedir el restablecimien
to de una condición abyecta y económicamente mala productora. 

De varios modos se m a n t e n í a y fomentaba la servidumbre: el naci
miento, el cautiverio, el castigo de delitos y, finalmente, la oblación, esto 
es. el ofrecimiento que de su l ibertad hac í a un hombre por devoción o afec
to a la Iglesia o a un noble, para satisfacer los caprichos de su imagina
ción religiosa, o bien para lograr la necesaria protección en los duros 
embates de una vida a s p é r r i m a . 

L a masa to ta l de los adscritos a la gleba representa la antigua clase 
de los plebei godos, y se divide en adscritos fiscales, privados y eclesiás
ticos. Ya conocemos su condición por haberla estudiado en otro lugar. Por 
pa radó j i co que nos parezca, el siervo de la gleba es el ú l t imo es labón de 
la cadena de la organizac ión democrá t ica . Cuando tratamos de la ins t i tu 
ción del municipalismo romano en la Pen ín su l a , reiteradamente insistimos 
sobre este punto, esencial a nuestro modo de ver para la comprens ión de 
la historia. L a servidumbre moderna no p roven ía del sistema a r i s t o c r á 
tico, que apenas le dió un c a r á c t e r diferente y domés t ico ; p roven í a , sí , 
de la t r a n s f o r m a c i ó n de la antigua esclavitud romana. Una ventaja del 
sistema democrá t ico y que cont r ibuyó a darle la vic tor ia sobre el g e r m á 
nico o feudal, fué que hizo nacer la servidumbre de una necesidad econó
mico-his tór ica y por ello t ransi tor ia , mientras que en el sistema aristo
crá t ico la servidumbre se basa en la idea o rgán ica y fundamental de una 
protección y sumisión personales. Una no ataca la f ib ra í n t i m a de la i n 
dependencia y del c a r á c t e r ind iv idua l ; la otra, se yergue sobre la depre
sión de esos sentimientos. 

Así vemos que la servidumbre agrar ia fué en la Edad Media (como 
modernamente en Rusia) un punto de part ida, o el pr imer t é r m i n o de una 
evolución en sentido de la libertad—cosa desconocida o imprevista en el 
r ég imen pat r iarcal o feudal—. E n él la servidumbre f i j a , permanente o 
constitucional, por cimentarse en bases í n t i m a s y no exteriores, morales y 
nc sociales, excluye la idea de evolución o desenvolvimiento." 

Efectivamente, en la condición de las clases no libres de la Edad Me
dia en la P e n í n s u l a hallamos los varios momentos de la serie, los varios 
t é r m i n o s de esa evolución que va desde la plena servidumbre a la plena 
l ibertad, y que en el decurso de los tiempos vino a eliminar gradualmente 
todos los t é r m i n o s de la pr imera, concediendo el fuero de la segunda a to
dos los hombres. Sobre el adscrito de creación que cambia de dueño con 
la t i e r ra , vemos el colono enfiteuta o sokuriego. A l principio se diferencian 
poco porque el señor, directo, puede compelir al colono a no abandonar el 
fuero; pero ya en el siglo X I V el solariego es personalmente l ibre y sólo 
tiene la obligación de pagar el censo. Por encima del colono es tán los hom-
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bres libres, pero t r ibutar ios ; esto es, aquéllos que t a m b i é n se t ransmiten 
con la t i e r ra , mas sin p é r d i d a de su ingenuidad y hasta de su nobleza, 
pues m á s de una vez se ven ennoblecidos hombres de esta condición. Lo 
que se vend ía , en este caso, no era propiamente el individuo, sino sólo el 
vasallaje que sobre él pesaba y que podía consistir en t r ibu to fiscal o ser
vicio mi l i t a r . 

Esta forma imperfecta de servidumbre, esta casi l iber tad es el Estado, 
al cual, por distintas v í a s , van ascendiendo las clases inferiores. L a ser
vidumbre de la gleba daba ya al adscrito, con el vínculo hereditario, la cer
teza de que sus hijos goza r í an del f ru to de sus trabajos. Eedú jose , m á s 
tarde, la adscr ipc ión , andando el tiempo, a un contrato o cédula, en que 
se f i j a ron las obligaciones: no era a ú n la l ibertad, pero era ya la garan
t í a . E l , antiguo liberto ascendía , t a m b i é n , a la condición ingenua o libre, 
aminorada sólo por una especie de patronato temporero, cuando el acto de 
manumis ión o l ibertad as í lo determinaba. 

En esta general ascensión de las clases serviles a la l ibertad, la ma
numis ión otorgada voluntariamente por los señores es uno de los ins t ru 
mentos de emanc ipac ión ; pero no es el único, n i siquiera—cosa por lo de
m á s natural—el m á s importante. E l in t e r é s de los señores en reducir a d i 
nero los antiguos servicios mil i tares, ahora que las fronteras estaban ya 
distantes y, por ello, alejado el peligro de las c o r r e r í a s de los sarracenos, 
la t r a n s f o r m a c i ó n de la adscr ipc ión en colonato por f i n , y, principalmente, 
las exenciones concedidas por los reyes a los concejos, cons t i tuyéndolos en 
asilos; he aquí el sistema de causas e s p o n t á n e a s que, emanadas de las con
diciones de la sociedad, determinaron en ella el f i n de la servidumbre. 

En el á r e a del concejo-asilo no h a b í a siervos, y el que a él se acogía , 
conquistaba una cuasi l ibertad. L a población municipal , verdadera clase 
media, se componía de pvesores y privados mozá rabes y de colonos enfi-
teutas, clase constantemente acrecida con nuevas inmigraciones de siervos. 
Los muníc ipes eran villanos en cont rapos ic ión a los nobles y exentos» o 
independientes en contrapos ic ión a los siervos, y estas condiciones no las 
creaba el fo ra l que dif íc i lmente reconocía un hecho preexistente. Los bur
gueses pudientes, que en los concejos modernos r e p r o d u c í a n la condición 
de los curiales romanos, formaban los tercios municipales de oaballeria y 
los colonos cons t i t u í an las masas del peonaje. 

Los caballejos villanos (1) son ya, en la Edad Media, un esbozo de las 
b u r g u e s í a s que m á s adelante, orgullosas de su oro, envidiosas del lustre y 
dis t inción de la nobleza, la copian en sus háb i tos y en sus vicios, sin po
der copiarla en la t r ad ic ión n i en el linaje. Por m á s que renieguen de su 
origen plebeyo, la fa ta l idd de la condición las abruma y t ó r n a l a s ridiculas, 
m á s por eso que por todo lo demás . Como la semilla de c izaña lanzada a 
la t i e r r a se propaga por la sementera, as í la idea a r i s t o c r á t i c a , incrustada 
por los pueblos ge rmán icos en las sociedades latinas, democrá t i cas por su 
temperamento y por sus instituciones, se ar ra iga en el corazón del pueblo. 
En la lenta e laborac ión de los siglos el genio de estas razas, después de 
haber abatido los privilegios la nobleza de sangre, h a b r á de deshacer las 
consecuencias ocasionadas por esa desdichada imi tac ión de una idea an
t i p á t i c a . . . 

( i ) V . Hist. da repab. romana. I , piigs- 4 4 3 - 4 , y I I , p á g . 2 6 . 
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He aqu í r á p i d a m e n t e bosquejados los elementos naturales con que se 
for ja el cuerpo de las naciones peninsulares. Nos fa l ta ahora estudiar los 
elementos procedentes de la t r ad ic ión . Esta clasificación, sin embargo, 
impone una reserva, porque no hay elemento alguno que tenga un origen 
exclusivo. Si en los que ya examinamos vimos el inf lu jo de las tradiciones, 
en los que vamos a estudiar veremos de qué modo se ejerce la influencia 
de las condiciones naturales. N i podía ocurr i r de otro modo, n i ello des
t ruye el c a r á c t e r de superioridad, que corresponde, unas veces, a l medio 
natural , otras a la t rad ic ión . Así creemos suficientemente justificado el 
método que hemos seguido. 



11 

Los elementos ^adicionales 

E n el estudio anteriormente hecho hemos dejado incompleto el cuadro 
de las diferentes clases sociales, pues no hemos mencionado a l clero; la 
r azón es obvia. 

L a Iglesia es, en los tiempos modernos la representante p r imord ia l y 
eminente de la t r ad ic ión . Las guerras y azares de la disolución de la so
ciedad romana no pudieron al terar de modo esencial n i la estructura de 
la doctrina de la Iglesia n i la de su ins t i tuc ión como cuerpo social, cua
lesquiera que fuesen los cambios que en la f i sonomía exterior los tiempos 
le imprimiesen. Por el contrario, ella es la que impone a los dominadores 
el propio cuño de la re l ig ión que profesa, y, hasta cierto punto, los g u í a , 
ya con la autoridad que da el c a r á c t e r sacerdotal, ya con el in f lu jo que 
proviene de ser el único, aunque mezquino y agrietado, depósi to de saber 
e i l u s t r ac ión en medio de sociedades s e m i b á r b a r a s . 

En la h is tor ia de los Concilios de los tiempos visigóticos, vimos ya la 
realidad de este inf lu jo . E n el per íodo sarraceno, el caso es, sin embargo, 
distinto. E l clero no pudo, claro es tá , imponer a los islamitas el credo cris
t iano; pero tampoco ese credo se olvidó, a pesar de la mozarab izac ión de 
las poblaciones. Si los libros sagrados se t radujeron al á r a b e ; si los fieles 
v e í a n en el a l tar a l sacerdote revestido con casullas y da lmá t i ca s de l ino 
recamado de oro y bordadas con sentencias del K o r á n , no por ello cambió 
el e sp í r i t u religioso, n i la sociedad eclesiás t ica cor r ió el riesgo de zozobrar.. 
E l cristianismo no es una rel igión nacional, sino catól ica, y los accidentes 
particulares de un t e r r i t o r io pueden, temporalmente, modificar los carac
teres locales, mas no .pueden romper la t r ad i c ión conservada en Roma, 
al abrigo de las influencias locales invasoras. Removidas és tas , pronto l a 
pureza de la re l ig ión se restablece. 

Esto fué lo que ocur r ió en E s p a ñ a . 
Ahora , en la ruda y violenta obra de recons t i tuc ión de la sociedad pen

insular, el clero se asocia empero como clase a l movimiento y recibe t am
bién el in f lu jo de los acontecimientos. Las iglesias y monasterios son t a m 
bién fortalezas, los p á r r o c o s y obispos hombres de guerra, señores de te
r r i tor ios , sobre los cuales imperan del mismo modo que los seculares. Visto 
por este lado, el clero sólo se distingue de l a aristocracia por el uso de 
insignias part iculares: la cruz o el báculo a d e m á s de la espada y sobre 
la coraza la estola. Los obispos y abades, montados a caballo, toman 
parte, al frente de sus tropas, en las c o r r e r í a s contra los sarracenos; co
bran tr ibutos de sus señor íos , tienen siervos que aran sus campos o des
e m p e ñ a n funciones subalternas sacerdotales. L a sociedad ecles iás t ica se mol
dea a guisa de la sociedad c iv i l , o bien m i l i t a r , porque este c a r á c t e r se 
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impone a todas las instituciones, por ser como la a t m ó s f e r a o el ambiente 
en el cual todas se desenvuelven. 

Na tu ra l es, pues, que todos los vicios a r i s toc rá t i cos de codicia y tu r 
bulencia, que todas las p r á c t i c a s s e m i b á r b a r a s , el pil laje, el robo, el ase
sinato, la violencia, el estupro, manchasen t a m b i é n entonces a la clase 
eclesiást ica . Estos vicios y esta conducta, sin embargo, destacaban m á s en 
el clero, por la naturaleza apostól ica de su misión. Los yerros de quien 
enseña son siempre m á s graves que los de aquellos que aprenden. Los pe
cados de los sacerdotes son sacrilgios. A fines del siglo X I V , en Por tugal 
y en Castilla a l mismo tiempo, Alfonso I V (1325-57) y Enrique I I I (1390-
406), reprenden con amargura y dureza los desca r r íos y malas andanzas 
de las cosas de la Iglesia: «los m á s de cuantos rufianes é malfechores hay 
en mis regnos son de corona», dice uno, y los t é r m i n o s de la célebre carta 
del rey p o r t u g u é s a los obispos «sobre los c r ímenes de los clérigos» son 
harto conocidos (1). 

L a cor rupción del clero no es, sin embargo, excepcional en medio de 
la sociedad a r i s t o c r á t i c a ; hace lo que ve que se hce por todos, y la cólera 
de los reyes no se funda sólo en un pla tónico amor a la just icia. Aunque 
la Iglesia, por sus tradiciones cesá reas , fuese la aliada na tu ra l de los mo
narcas, las ideas cristianas acerca del origen del poder polít ico, derivadas 
de la his tor ia del pueblo judío , ex ig ían de los reyes una sumis ión, contra 
la cual los monarcas se rebelaban. 

Las ideas e instituciones feudales corrientes en Europa daban, por otra 
parte, a la teocracia un fundamento nuevo, a d e m á s del que en E s p a ñ a t e n í a 
ya oriundo de la m o n a r q u í a vis igót ica. E l Papa reclamaba para sí la so
b e r a n í a sobre todos los reinos cristianos; y no se t rataba sólo de una sobe
r a n í a espiritual, pues se t r a d u c í a en pagos de cuantiosas pensiones, en 
privilegios especiales del clero y en una in te rvenc ión permanente en la ad
min i s t r ac ión c iv i l . L a consagrac ión de los reyes era realmente, o preten
dieron los Papas que fuese, la investidura de un beneficio; y el imperio 
de la iglesia llegó a ser t an grande, que muchos p r ínc ipes , el rey portu
gués el primero, acataron esta sobe ran ía para hal lar un fundamento mora l 
o ju r íd ico a la rebel ión e independencia proclamadas contra su legí t imo 
soberano (2). 

Los obispos, como nobles por su cargo, dotados de señor íos , y las 
catedrales y monasterios, convertidos por donaciones, herencias y otros mo
dos, en propietarios de terrenos privilegiados y honrados, vinieron a ser 
t an naturalmente adversos al rey como la aristocracia y aun m á s poderosos 
que ella, porque a d e m á s de los fueros a r i s toc rá t i cos reclamaban los ecle
s iás t i cos ; porque a d e m á s de la fuerza de las armas, d i sponían de la fuerza 
de las excomuniones; porque además del apoyo de la propiedad y de sus 
habitantes, t e n í a n de su parte la autoridad independiente del Papa, que 
en nombre de Dios, se declaraba rey de los reyes de la t i e r r a (3). 

No nos compete ahora refer i r el s i nnúmero de conflictos y guerras ci
viles a que dió lugar el choque de estos elementos de diverso origen; b á s 
tenos determinar la f isonomía general de este movimiento, uno de los m á s 
graves de la Edad Media. E l clero no sólo que r í a para sí las exenciones 
o privilegios de la nobleza—que nunca se le negó—, sino t a m b i é n una 
autoridad universal sobre todos los actos de la vida c iv i l , que la re l ig ión 
santifica. Considerada as í la cuest ión de las relaciones del Estado y de la 

( 1 ) V . Hist. de Portugal, 3.a ed., I , p á g s . 1 0 9 - 1 9 . 
( 2 ) V . Hist. de Portugal, 3.a ed., I , págs . 7 1 - 5 . 
( 3 ) V . Theoria da Hist. Univ. en las Tabeas de chron., pág X X X I I - I I I . Introd. 
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Iglesia, claro es tá que n i n g ú n acto social o político, absolutamente ninguno, 
queda al margen de la jur i sd icc ión eclesiást ica, resultando vana quimera 
el poder del Estado. Lo propio de la re l ig ión es santificar las accciones de 
los hombres; y por ello, el principio propuesto conducía ciertamente a la 
const i tución de un gobierno sacerdotal, como los de Oriente, cosa muy 
dist inta del gobierno inspirado en los intereses de la fe, pero ejercido por 
los poderes civiles, como el que E s p a ñ a llegó a tener andando el tiempo. 

Y a en los iglos X I I I y X I V , ya desde el establecimiento de la monar
quía de Oviedo, la r e s t a u r a c i ó n de los concilios permite prever el c a r á c t e r 
católico de las m o n a r q u í a s peninsulares; pero se equivoca el que crea que 
aun en los per íodos de m á s fervoroso entusiasmo, en los reinados de un 
Juan I I I (1521-57) o de un Felipe I I (1556-98), reyesrsacerdotes, E s p a ñ a 
fué gobernada por el clero o por el Papa. L a pureza de la fe y el fervor 
religioso, se asociaban en el corazón de los monarcas con un celo, vivo 
siempre, por las prerrogativas de la Corona, y de ello el mejor documento 
es la propia Inquis ic ión y su historia. 

Así en cuanto el clero reclama en la Edad Media la jur i sd icc ión sobre 
todos los actos de la vida c iv i l que t e n í a n de lejos o de cerca c a r á c t e r 
eclesiást ico (casamientos, testamentos, contratos entre clér igos o con clé
rigos, o acerca de bienes eclesiást icos) , los reyes, celosos de su autoridad, 
no cesan de rechazar esas pretensiones, de defender las inmunidades del 
Estado con f ó r m u l a s o compromisos que, para las ideas de aquel tiempo, 
equiva l ían , al parecer, a la separac ión de los poderes. Y no se detienen 
aqu í los reyes; pues as í como corrigiendo t í tu los y donaciones, husmeando 
los o r ígenes de las propiedades sujetas a señorío , incorporando al fuero 
realengo las que p a r e c í a n adquiridas abusivamente, pretenden evitar que 
el vasallaje a r i s toc rá t i co se reduzca a vana quimera; del mismo modo 
intentan t a m b i é n poner obstáculos, con las leyes desamortizadoras, a l mons
truoso auge de la propiedad eclesiást ica , pr incipal base positiva del pode
r ío y de la influencia rebelde del clero. 

Aunque en su origen, las modernas monarq t i í a s peninsulares se fun
dasen directamente en la guerra que al principio confunde a los sobera
nos con los jefes mili tares de hordas o clanes b á r b a r o s , m á s tarde se atie
nen a los recuerdos p róx imos de las instituciones vis igót icas . Así los sobe
ranos vieron entonces en la Corona una insignia que—a pesar de ser t an 
sólo emblema del mando m i l i t a r en los azares de una guerra sin tregua— 
los hench ía ya de esperanzas de un futuro principada c iv i l . L a t r ad ic ión 
rediviva les marcaba la l ínea de conducta que h a b í a n de seguir en medio 
de los azares y revueltas; y la m o n a r q u í a no s u r g í a sólo del concurso ac
tua l de fuerzas y elementos, sino t a m b i é n y principalmente de la tendencia 
y dirección que los recuerdos de antiguos tiempos i m p r i m í a n al e sp í r i t u de 
los soberanos. Es la t r ad i c ión eficazmente escudada en una clase media 
agr íco la y no m i l i t a r la que impide la o rgan izac ión del feudalismo como 
forma t íp ica de la sociedad peninsular. 

Con todo, se r í a absurdo suponer absoluto el dominio de la t r ad ic ión 
ante los hechos que, con mayor o menor eficacia, vienen a favorecer su des
envolvimiento como la existencia de las poblaciones mozá rabes y el choque 
de una democracia con una aristocrracia coexistentes y, por ello, opuestas. 
Ante este conflicto o choque, la sociedad, forzosamente, ha de optar por 
una u otra de las instituciones rivales, o bien por una tercera, con la cual 
ambas puedan coordinarse o a la cual hayan de someterse. Esta tercera 
ins t i tuc ión es la m o n a r q u í a ; y este conflicto común a casi toda Europa 
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tuvo en ella soluciones diferentes. En Suiza, en I t a l i a , en Flandes, la de
mocracia venció de un modo m á s o menos t ransi tor io y parc ia l : en Ale
mania, venció la aristocracia; Ing la te r ra consiguió equilibrar los elemen
tos en pugna; la sumisión a la m o n a r q u í a fué la solución que al antago
nismo susodicho se dió, primero, en E s p a ñ a en cierta forma, y luego en 
Francia, en forma distinta. 

Entretanto, si el observador ve aparecer desde los comienzos de la mo
n a r q u í a en la Pen ín su l a , perfectamente definida la t r ad ic ión ju r íd i ca ro
mano-goda, t a m b i é n es cierto que sólo gradualmente consigue esa t r ad i 
ción i r incorporándose a los hechos. Y a bosquejamos el cuadro de la Espa

b i l a sernifeudal y, conocido, se r ía ilógico suponer e.T ella una m o n a r q u í a 
soberana. Realmente, la idea de la personif icación de la soberan ía nacional 
en el monarca, es totalmente e x t r a ñ a a los reyes de los primeros tiempos: 
no se define hasta el siglo X I I I . 

E n vez de la magis t ra tura del p r ínc ipe , hay apenas un poder meramen
te personal. La individualidad colectiva—si es lícito hablar as í del monar
ca—no llega a distinguirse de la pura individual idad del jefe de clan. L a 
guerra actual manifiesta en la fuerza el fundamento positivo de la auto
r idad, y ello se opone al restablecimiento de la t r ad ic ión . E l rey considera 
a las t ierras que conquista como su verdadero patrimonio, sin reparar que 
lo son del reino; por tanto, aspira a restablecer l a antigua m o n a r q u í a . 
Aunque heredero de ella, obedece, sin embargo, a la fatal idad de las cir
cunstancias y hace del reino un señorío , siendo a l mismo tiempo r i v a l y 
secuaz del sistema a r i s toc rá t i co . 

Esta mescolanza de elementos antiguos y nuevos es el principio de la 
incoherencia y de la aparente fa l ta de sistema que en su desenvolvimiento 
presentan las m o n a r q u í a s peninsulares—ya a r i s t o c r á t i c a s , en forma que 
permiten suponer una solución feudal, ya soberanas—hasta el punto de de
jarnos ver la necesidad de la solución monárqu ica . 

Las m o n a r q u í a s , oscilan al principio entre la elección y el pr incipio 
hereditario, hasta que finalmente aceptan del r é g i m e n a r i s t oc r á t i co este 
ú l t imo modo de t r a n s m i s i ó n del poder que, a pesar de haber sido ya adop
tado por la costumbre, no se regula sino en el siglo X I I I por las Leyes de 
las Partidas. Y a en el siglo X , cuando a ú n era electiva la m o n a r q u í a entre 
los leoneses, como lo fué entre los visigodos, los electores, esto es, los h i 
dalgos, obispos, abades y condes, r a r í s i m a vez ejercitaban un derecho que 
se h a b í a ya convertido en mera formalidad. Cuando el trono vacaba, los 
electores se l imitaban a saludar como rey al que ya lo era por v i r t u d del 
nacimiento. Todav ía hasta el siglo X I V , m a t ú v o s e el per íodo de t r ans i c ión , 
en el cual, a pesar de la tendencia cada vez m á s acentuada en favor del 
principio hereditario, este derecho de sucesión no estaba a ú n formalmente 
reconocido. Sin embargo, los monarcas tanto consideraban los reinos como 
cosas s u y ñ s ; de t a l modo confundían la sobe ran í a con la propiedad—con
fusión que es la base del sitema a r i s toc rá t i co y cuya des t rucción es glor ia 
inmarcesible de la legislación romana—, que cuando en las cortes de León, 
en 1064, Fernando el Magno (1035-65), propuso que el reino a su muerte se 
dividiese entre los nobles, propuesta contra la cual se revolvió Sancho, su 
h i jo y heredero por el uso, el padre les respondió que h a b í a ganado por 
la conquista aquellos reinos y pod ía haaer de ellos lo que quisiese. As í los 
reyes se revolv ían contra la empresa, que el destino his tór ico les deparaba; 
as í atacaban en su r a í z la t r ad i c ión soberana, que al f i n d i r i g í a de modo 
m á s o menos definido el desenvolvimiento nacional. As í los reyes (o m á s 
bien la fatal idad de las circunstancias que se les i m p o n í a ) , creaban y sos
t e n í a n el edificio a r i s toc rá t i co , dando t ierras, otorgando señoríos a sus va
lidos y distribuyendo, como se les antojaba, la propiedad y la correspon-
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diente sobe ran ía a los nobles y al clero, cuyo poder conjunto se v e r í a n 
m á s tarde obligados a subyugar. 

A l mismo tiempo que h a c í a n esto, restauraban la admin i s t r ac ión roma
no-goda, demostrando con este sistema de contradicciones cuán indefinida 
era la noción del principio que los guiaba. Reaparece el A u l a regía* pero 
con distinto c a r á c t e r ; as í los cargos palatinos o son pirvilegios heredita
rios de los nobles o vinculados en una dignidad ec les iás t ica ; si bien con la 
Iglesia nunca pudo rezar el pr incipio a r i s toc rá t i co hereditario. De este 
modo, el Condestable, t r aducc ión romance del antiguo t í tu lo lat ino Comes 
stabuli, interpreta feudal o a r i s t o c r á t i c a m e n t e el antiguo cargo cortesano, 
y de la misma forma los Cancellarios (Combes) notamorum) o Cancilleres, d ig
nidad otorgada a los arzobispos de Toledo y Santiago, en la m o n a r q u í a cas
tellana. Por otra parte, el Almojar i fe , minis t ro de Hacienda o administra
dor del erario regio, solía ser un j u d í o ; hecho que demuestra cuán sumi
samente la m o n a r q u í a h a b í a de acatar las condiciones naturales de una 
sociedad, en la cual el comercio y las finanzas, a n t i p á t i c a s a las ideas 
a r i s t oc rá t i ca s , y t a m b i é n a las ideas cristianas imperantes, eran p r i v a t i 
vos de una raza por la t r ad ic ión y la re l ig ión proscrita. 

Si los reyes t e n í a n adelantados o condes fronterizos, no es raro, sino 
muy frecuente, ver que esos representantes de la autoridad moná rqu i ca , 
casi monarcas en sus señor íos , olvidaban el c a r á c t e r delegado del Poder, 
que se les otorgaba, atentos al que t e n í a n por su fuero o por su fuerza. 

Donde aparece la vi ta l idad de la t r ad ic ión , con mayor ene rg í a , es en 
la legislación. Dice as í el Fuero Viejo, de Cast i l la: 

« E s t a s cuatro cosas son naturales al señor ío del rey que non las debe 
dar á ningund ome, n i n las p a r t i r de si, ca pertenescem á el por r azón 
de señor ío na tu r a l ; Justicia, Moneda, Fonsadera é suyos y a n t a r e s . » 

Ya , sin embargo, subrayamos anteriormente, el escaso valor que tiene 
en la Edad Media el derecho mayes t á t i co de a c u ñ a r moneda. E l r é g i m e n 
de la sociedad mi l i t a r , por sí solo, nos advierte cuál i lusorio se h a c í a el 
derecho de apelación a las armas; y harto sabemos cuál f ác i lmen te se es
quivaba el pago de los impuestos, yantares y otros. R é s t a n o s , por tanto, 
ver cómo y hasta qué punto era real la admin i s t r ac ión soberana de la 
just icia. Si tomamos en cuenta lo que a este respecto ya hemos dicho, y 
lo que ahora vamos a agregar, deduciremos que hasta este derecho ma
yes tá t ico estaba en r igor anulado o casi anulado, no sólo en v i r t u d de 
otorgamientos de ese derecho suscritos por el monarca, sino t a m b i é n por 
las usurpaciones de los nobles, seculares y eclesiást icos y de los concejos, 
y, finalmente, por las invasiones s i s t emá t i cas , reales y doctrinales del 
derecho canónico. L a facultad de tener jueces propios, que juzgasen y 
sentenciasen, y de tener fuero especial, se ex tend ía al clero, a sus t ierras 
y vasallos, a los señor íos a r i s toc rá t i cos y a toda su población, a las ór
denes mil i tares (claro ejemplo de la a r i s toc ra t i zac ión del clero, a la cual 
nos referimos en otro luga r ) , a los concejos, a las hermandades, a las 
ghildes o colegios de a r t í f i ces y , a d e m á s , a varios establecimientos piado
sos, como hospitales, asilos, etc. 

¿Qué queda, pues, de esa soberan ía m a y e s t á t i c a ? 
Aparentemente, nada; pero, en realidad, m u c h í s i m o ; porque, entre to

das las moléculas independientes del cuerpo social, descollaba la corona 
con sus dominios, te r r i tor ios y vasallos como molécula superior a todas. 
La t r ad ic ión j u r í d i ca h a b í a s e esfumado; cons iderábase la m o n a r q u í a como 
un señorío entre otros muchos de diversas clases; pero como las condicio
nes naturales h a c í a n al mismo tiempo que ese señor ío regio preponderase 
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sobre todos, la t r ad ic ión t en í a ya en este hecho el punto de apoyo real 
para desenvolverse y la m o n a r q u í a el arma para someter, reaccionando, 
al clero, a la nobleza y a la b u r g u e s í a de los concejos. 

Esto se ve clara y decisivamente a p a r t i r del siglo X I V . Los marinos 
y corregidores sustituyen en los concejos a los jueces electivos, tomando 
diversos nombres reproducidos m á s o menos de la decadencia del imperio 
romano y de su municipalismo: nvajorini,. prcoepositi, v ica r i i , v i l l i d . Los 
oficiales de la corona invaden, persiguiendo criminales, los terrenos hon
rados, y los Consejos de Estado (Audiencia, Tr ibuna l Colegiado, Consejo 
de Casti l la), creados de nuevo o reconstituidos son verdaderos tribunales 
supremos de just icia, que vinculan en sí el derecho de apelación superior 
de los tribunales especiales. E n el seno de esos consejos soberanos, en los 
cuales la m o n a r q u í a ya de modo claro manifiesta la conciencia de la t r a 
dición que la gu ía , veremos cómo van sustituyendo al clero los juris tas , 
hijos de las escuelas i talianas y renovadores del derecho romano. Este 
hecho de la r e s t a u r a c i ó n de los antiguos textos ju r íd icos es innegablemen
te la causa inmediata de la nueva fuerza de las m o n a r q u í a s ; viene a de
f i n i r con claridad, en el e sp í r i tu de los soberanos, la t e o r í a de una misión 
hasta entonces indecisa y fluctuante, a merced de los azares y caprichos 
del genio m á s o menos ambicioso y dominador de los pr ínc ipes . 

L a historia de las Cortes comple t a rá el cuadro de los elementos t ra 
dicionales que vinieron a formar las modernas naciones peninsulares. Muy 
pronto, en el siglo. I X , reaparecieron en Oviedo, en León, en Astorga, 
los antiguos Concilios del clero, con el mismo c a r á c t e r que h a b í a n tenido 
en la m o n a r q u í a vis igót ica. Los obispos, abades y próceres del reino con
vocados por mandato real {jussu regis), deliberan en público, rodeados de 
una silenciosa muchedumbre, acerca de los asuntos de la sociedad r e l i 
giosa y de la sociedad c iv i l—tam i n Ecclesia, quam m Patatio—, como dice 
Alfonso el Casto (791-842). 

D i r í a se que, en este aspecto, la E s p a ñ a moderna obedece exclusivamen
te a su t r ad ic ión moná rqu i ca , pero no es as í . Ese pueblo que asiste silen
ciosamente, tiene ahora nuevas pretensiones. L a s i tuación, que le creó la 
renovación del sistema municipal , dióle conciencia de su importancia. Los 
municipios antiguos t r a n s f o r m á r o n s e en pequeños Estados, a imi tac ión de 
los señor íos : tienen sus muros acastillados, tienen su caba l le r ía , su peo
naje y r igen desde la fortaleza de la v i l l a un alfoz m á s o menos extenso. 
Si los señoríos de los nobles se hallan representados en el Concilio, ¿por 
qué no lo han de estar los Concejos de la b u r g u e s í a ? Durante los siglos I X 
y X , esta pregunta se repite con insistencia y la p re t ens ión da motivo a 
una sorda fe rmen tac ión y a abiertas revueltas, como las de S a h a g ú n y 
Compostela, entre otras. Las Cortes, los Concilios de la t r ad ic ión van a 
ser renovados, y como siempre, aun en este caso, las condiciones nueva
mente creadas se impon ían a la r e s t a u r a c i ó n de las instituciones antiguas. 

L a r ep resen tac ión de los Concejos no era sólo una concesión hecha a 
su importancia m i l i t a r y económica; era t a m b i é n el recurso a que apeló el 
monarca para contar con las voces, casi siempre amigas de la b u r g u e s í a 
en el Concilio, contrapuestas a las generalmente hostiles del clero y de la 
nobleza. E l pueblo era ég ida y baluarte de la Corona contra los nobles; 
A v i l a acogió, infante a ú n , al rey Alfonso V I I I (1158-314), que de allí sal ió 
a disputar sus reinos a los barones sublevados. Por pr imera vez en el 
Concilio de Burgos en 1169, o bien en el de León en 1188, tomaron, a l cabo, 
asiento los delegados municipales. 
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Por f i n , las modernas Cortes peninsulares, r eun ión de los tres esta
dos: clero, nobleza y pueblo, quedan constituidas (1). L a nobleza asiste a 
ellas con dos investiduras, pues a ú n en la nueva sociedad columbramos 
sus dos or ígenes diversos. E l origen a r i s toc rá t i co y buroc rá t i co , el de 
linaje y el de oficio, el godo y el romano no se distinguen ya por diferen
cias personales, sino se disciernen a ú n en la distinta naturaleza de las 
dignidades. Los p r ínc ipes t r ibutar ios de la Corona, los infantes, ricos-
homes, infanzones, caballeros y los maestres de las Ordenes mil i tares for
man la nobleza de linaje, a l lado de la cual se sientan los oficiales pala
tinos, los oidores y alcaldes de Corte y todos los altos funcionarios de 
ésta . De dos modos va t a m b i é n representado el clero: ya como sacerdotes 
delegados de las iglesias y monasterios, según la antigua t r ad ic ión goda, 
ya como señores de las t ierras de abadengo o de señorío propio, según el 
nuevo c a r á c t e r que los tiempos modernos h a b í a n dado a la clase aristocra
t izándola . Finalmente, a s i s t í an los Concejos, pero solamente los t r i bu t a 
rios de la Corona, porque los que lo eran de los nobles o de la Iglesia se 
consideraban suficientemente representados en la r ep re sen t ac ión de las 
dos clases de las cuales dependían . E l n ú m e r o de representantes de cada 
Concejo variaba a tenor de la importncia de és te , y no era general n i 
único el modo de nombrarlos. U s á b a n s e la elección, el turno, la suerte, 
siendo esta ú l t i m a la p r ác t i c a corriente al parecer, cuando se t ra taba de 
funcionarios municipales, hasta que, por f i n , los reyes se reservaron la 
prerrogativa de indicar individualmente los procuradores. 

Tales eran las Cortes; pero se equivocar ía quien supusiere que fueron 
algo semejante a nuestros modernos parlamentos. No t e n í a n poder legis
lat ivo, n i los procuradores y representantes lo eran por fuero propio n i 
su convocatoria estaba per iód icamente f i jada. E ran sólo en realidad un 
modo, por el cual la m o n a r q u í a consultaba a la opinión nacional. E x p o n í a n 
sus quejas al rey, su parecer acerca de las materias que el rey p ropon ía , 
susc r ib ían y r e p a r t í a n los impuestos por el rey exigidos. No legislaban; y 
no sólo era una prerrogat iva de la Corona convocarlas, sino que a ella sola 
compet ía escoger entre los nobles y los clérigos, y después entre los fun 
cionarios municipales, los que debían componer la Asamblea. E ran un me
dio, que el monarca t e n í a de comunicarse con la nac ión , y no la forma 
por la cual é s t a h a c í a valer sus derechos ante el monarca. E ran , en r igor , 
un gran Consejo de Estado, convocado y constituido i r regu la r y ocasional
mente, y no un poder polít ico que funcionase de modo normal y perma
nente. Representaban, sí, a la nac ión , aunque de modo imperfecto y tos
co; pero no para exponer su derecho y t raduci r en actos su voluntad; so
lamente para dar su parecer sobre las decisiones o propuestas que la Co
rona somet ía a su consideración. 

Así eran de derecho, aunque la naturaleza de las cosas de hecho les 
diese, con frecuencia, diferente c a r á c t e r . Conscientes de que representaban 
fuerzas y clases, el saber y las riquezas nacionales, era frecuente que se 
arrogasen derechos soberanos; y entonces c o n t r a p o n í a n su autoridad a la 
m o n a r q u í a , ya negando los recursos que la Corona pedía , ya exponiendo 
quejas, que eran m á s bien protestas y amenazas, cuando no llegaban a 
ser verdaderas afirmaciones de sobe ran ía y claras muestras de insurrec
ción. Las Cortes t e n d í a n ciertamente a transformarse de cuerpo consultivo 
en poder legislativo; y ello fué lo que, desde luego, ocur r ió en Inglate
r r a , en la cual la historia fué moldeando, en el desenvolvimiento de la 
nación, la forma de una combinación o equilibrio de los elementos anta
gónicos de que se componía , como ya anteriormente dijimos. 

( i ) V . Hist. da repc.bUca romarta, I , p á g s . 4 4 7 - 5 4 , e í í i s f . de Portugal, 3 .a ed., I I , pág . I I . 
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Esta tendencia, sin embargo, común igualmente a Francia y a Espa
ña , no pudo acabar de realizarse en ninguna de estas naciones, porque su 
desenvolvimiento las encarrilaba hacia la definición pura de la autoridad 
monárqu ica . Cuando una y otra, al cabo de cuatro o cinco siglos, y ago
tadas ya las fuerzas del principio monárqu ico , van a estudiar a Ingla ter ra 
el desenvolvimiento h is tór ico de este pa í s , y al establecer las modernas mo
n a r q u í a s parlamentarias intentan reanudar lo que suponen una t r ad ic ión 
viva, los desórdenes y revoluciones de nuestros tiempos contestan a los 
eruditos renovadores que la historia no se copia, que los elementos socia
les no son cuerpos inertes, en los cuales se pueda operar como en un la
boratorio. E l observador reconoce que la solución m o n á r q u i c a dada a fines 
del siglo X I V en la P e n í n s u l a al antagonismo de los elementos sociales no 
podía en el X I X traducirse en una r e s t a u r a c i ó n f ic t ic ia de formas de equi
l ibr io de un conflicto orgánico , ya resuelto y eliminado por cinco siglos 
de m o n a r q u í a (1). 

Y a expusimos anteriormente las razones que en la P e n í n s u l a determi
naron la necesidad de la solución m o n á r q u i c a y la consiguiente exclusión 
de las soluciones federal y parlamentario-equilibrista. No volveremos, pues, 
sobre este tema; tócanos ahora dilucidar t an sólo el ú l t imo de los elemen
tos tradicionales, que viene a dar una sanción y una forma al movimien
to de centra l ización, determinado por el concurso de los elementos sociales 
de la moderna E s p a ñ a . Es el derecho romano que vuelve a regir de nuevo 
una sociedad, en la cual revive el antiguo modo de ser, porque a t r a v é s 
de toda la descomposición, y a pesar de todas las influencias e x t r a ñ a s , la 
subsistencia del municipio y su correlativa forma democrá t i ca de la pro
piedad, consiguieron conservar en esencia el t ipo de la antigua sociedad. 

No nos toca hacer aquí la historia n i indicar los hitos por los cuales 
se computan los pasos de la cent ra l izac ión y de la consiguiente sus t i tuc ión 
de una legislación consuetudinaria por una legislación s i s temát ica , general 
y filosófica. E n la composición de los modernos Códigos de la P e n í n s u l a 
vemos que concurren s i m u l t á n e a m e n t e el derecho consuetudinario, cada vez 
m á s subordinado a tipos generales, el derecho canónico y, finalmente, el 
derecho romano. Con estos tres elementos, a los cuales las Partidas u Or
denaciones castellanas vienen a agregar algunas disposiciones part icula
res, se componen, en 1446, las «Ordenaciones a l fonsinas» en Portugal, re
visadas en el siglo siguiente y refundidas por don Manuel (1495-521), el 
cuál , reformando la legislación fora l , unif icó el cuerpo del derecho nacio
na l (1517 y 1521). 

E l que compare esta historia con la del derecho inglés , en el cual n i 
Códigos n i constituciones escritas delatan una unif icación de poder, adver
t i r á la diferencia radical que hubo entre el desenvolvimiento de las nacio
nes peninsulares hacia la cent ra l izac ión y el de la nación inglesa hacia el 
equilibrio o ponderac ión de los elementos sociales irreductibles, aunque su
peditados siempre a la aristocracia de sangre, de hecho soberana. 

En E s p a ñ a , las primeras tentativas de unif icación legislativa datan 
de mi tad del siglo X I I ; y es la publ icación del Fttero de Alvedr íp , por el 
rey Don Pedro (1196-213), copilación de cartas municipales, el pr incipal 
monumento de la historia de la incorporac ión de la legislación consuetudi
naria, paralelamente a c o m p a ñ a d a por la de la reforma y codificación de 
la legislación general. 

( i ) V . Portugal contemp., 3 .a ed., pass. 
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Las Cortes de 1211, realizando la pr imera tentat iva de r e s t ab lece rá 
la igualdad c iv i l y unif icar la admin i s t r ac ión de just icia , restaurando al^^T 
mismo tiempo las tradiciones de sobe ran í a de la Corona, pretenden , «jC^* 
bien extender a todo el t e r r i t o r io nacionl la forma electiva de los jiífeoiss.-
municipales, abolir los privilegios de los nobles, no pactados, contener las 
adquisiciones del clero y fomentar la conversión de moros y judíos al ca
tolicismo. L a redacción del Código de Alfonso el Sabio (1252-84), a mi tad 
del siglo X I I , marca una época decisiva en esta his tor ia ; y las Partidas, 
inspiradas, por una parte, en el romanismo y, por otra, en el derecho ca
nónico, expresan fielmente la f i sonomía social de E s p a ñ a , moná rqu i ca y 
catól ica al mismo tiempo. L a t r ad i c ión consigue al f i n vencer, sojuzgando 
los elementos e x t r a ñ o s , surgidos en los azares de ese largo proceso de 
descomposición de la antigua sociedad. 

Nuevamente romana y , a d e m á s , catól ica, E s p a ñ a , as í como absorbió 
en el cuerpo de su numerosa población las levas de soldados de diversos 
or ígenes que la h a b í a n invadido, del mismo modo observa ahora que ha 
incorporado a su genio las ideas que esos hombres de fuerza h a b í a n t r a í 
do consigo. 

L a labor de la const i tución de la nac ión moderna toca a su t é r m i n o . 
E l á rbol social creció, echó ramaje y ya puede presentir en las afirmacio
nes del sentimiento religioso cuá l s e r á el sabor del f ru to que lentamente 
vino e laborándose de la savia í n t i m a del e sp í r i t u popular. Para que el 
cuerpo de la nac ión alcance, sin embargo, el grado de robustez preciso 
para la ejecución de la obra que inconscientemente medita, es menester 
que desaparezca lo que a ú n conserva de organismo p r i m i t i v o ; es menester 
que los elementos, a ú n rebeldes a la unif icación, se asimilen, y que la un i 
dad del cuerpo nacional se exprese t a m b i é n geográ f i camen te . 

T a l es la s ignif icación del reinado de Fernando e Isabel (1479-516). 
E i casamiento de los dos p r ínc ipes une A r a g ó n a Castilla y León ; conquis
tan juntos Granada (1492) y, ya viudo el rey Fernando, hace suya Nava
r r a (1512). E l dualismo polít ico de la P e n í n s u l a — C a s t i l l a y Portugal—es 
el sistema con que aparece E s p a ñ a , por f i n , en el concierto de las naciones 
europeas, fraterno en la forma, acorde en el pensamiento, unificado en la 
acción. Después de ocho siglos de aislamiento político, desde que la inva
sión á r a b e puso en los Pirineos la frontera de Af r i ca , E s p a ñ a vuelve a 
sentarse en el banquete de las naciones europeas, para imponerles a ellas 
y a l mundo entero una hegemon ía cimentada en la fuerza heroica de su 
genio y de su brazo armado, en la unanimidad enérg ica de su fe y en la 
cohesión compacta áe sus e jérc i tos . 



La monarquía católica 

L a constancia de caracteres, que la historia de la civilización peninsu
lar advierte en los diversos Estados en que po l í t i camente E s p a ñ a estuvo 
dividida, no se esfuma ahora que la vemos constituida de un modo hasta 
hoy definit ivo. Los mismos sentimientos son los que impelen a la monar
quía castellana o españo la a la conquista de O r á n (1509-10) que a la de 
Av iz a extender por Ceuta, Arz i l a y T á n g e r los dominios de la corona por
tuguesa (1). Y vemos que en este pr imer esbozo del movimiento expansi
vo de la civilización representada por ambas naciones, son idént icos no 
sólo los sentimientos fundamentales, sino t a m b i é n muchos rasgos part icu
lares de las dos m o n a r q u í a s hermanas. 

Y a repetidamente hemos insistido en las causas í n t i m a s de esa solu
ción, que las condiciones de la sociedad peninsular h a c í a n inevitable. Ro
mana y democrá t i ca a ú n E s p a ñ a a pesar de las invasiones y de sus aris
tocracias, n i la solución federal n i la a r i s t oc r á t i c a podían convenirle. A 
una se oponía la t rad ic ión de la m o n a r q u í a vis igót ica , a la otra la coexis
tencia del sistema a r i s toc rá t i co con el municipal y la in te rvenc ión de la 
Corona en la colisión resultante. Por estas causas, la consolidación de las 
m o n a r q u í a s peninsulares a fines del siglo X V se caracteriza por un ata
que s imul táneo a l a nobleza, a la b u r g u e s í a y al clero, debelador de lo 
que todas estas clases t e n í a n de a r i s toc rá t i co y feudal, esto es, del siste
ma de privilegios, de la independencia de la fuerza mi l i t a r , de la prepon
derancia de la riqueza, de la confusión de la sobe ran ía con la propiedad, 
base fundamental de todo el sistema. 

Para vincular en la m o n a r q u í a la soberan ía cercenada, los reyes for 
zosamente han de acometer a las instituciones y fuerzas sociales, confis
cándolas en provecho propio. Es menester, sin embargo, observar que ya 
no lo hacen como a n t a ñ o , por considerar a los reinos como oom suya. Las 
ideas se h a b í a n definido, y a ello cont r ibuyó, sobre todo, la r e s t a u r a c i ó n 
del derecho romano, leído y comentado en las Cortes de la m o n a r q u í a . Los 
reyes obran ahora como pr ínc ipes , con la consciencia de que la sobe ran ía , 
de que se hallan investidos, es inherente a la Corona, s imból icamente ex
presiva de la soberan ía de la n a c i ó n ; y ya nó confunden su poder con la 
idea de una propiedad par t icular de la persona del Señor. Esta dis t inción 
es esencial, porque en ella radica el principio ín t imo de la revolución a 
que asistimos. Es el sistema de estas nuevas ideas acerca de la soberan ía , 
el que destruyendo las antiguas y r eemplazándo la s , da vigor a las monar-

( i ) V . Historia de Portugal, 3 ." ed., I , I I I , 2, Portugal en Afr ica . 
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quías para atacar y vencer a todas las resistencias a r i s t o c r á t i c a s , burgue
sas y clericales, y, entre é s t a s , no sólo a las que se apoyan en la impor
tancia que la clase tiene por su fuerza y riqueza, sino t a m b i é n a aquellas 
que provienen de la doctrina ul tramontana o t eoc rá t i ca de la subordina
ción del Estado a la Iglesia. Así vemos o veremos cómo los monarcas, aun 
los m á s entusiastas por la fe y los m á s piadosos, se oponen ené rg i camen te 
a las invasiones del papado en la admin i s t r ac ión c iv i l . 

L a conciencia de que en la Corona es tá represenada y simbolizada la 
sociedad, de que el soberano es una persona m á s que individual , porque 
si tiene como hombre sentimientos e intereses, como rey representa a la 
nación, a la cual el hombre, aun coronado, debe someterse, esa conciencia 
da a las m o n a r q u í a s la fuerza excepcional que desarrollaron y a los reyes 
un aspecto como impersonal. 

No es raro ver al hombre lleno de humildad a los pies del sacerdote, 
confesándose de los actos que hubo de realizar como p r ínc ipe en contra 
de la Iglesia. Así t a m b i é n el duque de Alba al entrar vencedor en Roma 
(1557) al frente de su e jé rc i to , corre, sumiso y contrito, a besar el pie a l 
Papa y a pedirle perdón . 

Esta a f i rmac ión simbólica de la sobe ran í a nacional, da a la E s p a ñ a 
del siglo X V un c a r á c t e r , único, entonces, en las naciones de Europa. Es 
una democracia presidida por la m o n a r q u í a . Carlos I permite a todos el 
uso de la espada «a f i n de que el pueblo pueda defenderse de los nobles». 
E l pueblo aplaude la e l iminación de los privilegios y el abatimiento de 
los grandes, y los actos de los monarcas expresan la voluntad u n á n i m e de 
la nación. Por ello son verdaderamente adorados; por ello el acuerdo entre 
el e sp í r i tu nacional y las instituciones naturalmente surgidas de la evo
lución orgán ica , y, como tales, genuina expres ión del genio colectivo da a 
E s p a ñ a unanimidad y fuerza bastantes para imponer al mundo su volun
tad y su pensamiento. 

No se aduzca contra esta opinión la revolución de los oomwnieros de 
Castilla, pues este acontecimiento depone en favor de ella. L a revoluc ión 
(1520) que llevó al cadalso al heroico Padilla y a sus compañeros , no es 
venerada como protesta contra la cent ra l izac ión. Dicha revolución tiene 
doble aspecto: es fueri&ta o par t icular is ta ciertamente, pero es t amb ién , y 
principalmente, una insur recc ión provocada por el e sp í r i t u de independen
cia nacional contra el invasor extranjero; en este segundo c a r á c t e r se 
funda su t r ad ic ión gloriosa. E l p r ínc ipe a u s t r í a c o , al ceñi r la corona de 
Castilla (1516), desconocía a E s p a ñ a ; desde las alturas de su trono i m 
perial , creyó que era un pa í s b á r b a r o , al cual bastaba mandar un p u ñ a d o 
de flamencos, como si se tratase de una presa. L a insur recc ión des
t ruye las ilusiones del p r ínc ipe , y Carlos V , después de todos los azares, 
de su d r a m á t i c a existencia, trueca su Imperio por E s p a ñ a (1558), pues 
la experiencia le a b r i r á los ojos y le h a r á , le nac iona l i za r á e spaño l . . . ¿ Q u é 
me piden los de la Junta de Tordesillas? Que no salga del reino, que no 
dé los cargos palatinos a extranjeros, que no invada a E s p a ñ a con t ropas 
de fuera, que nombre a un español regente cuando haya de ausentarme,, 
que sea español , en una palabra, si quiere reinar en E s p a ñ a . E l p r ínc ipe 
oyó, aceptó y siguió al pie de la le tra el consejo; pero la revolución no se 
detuvo, n i podía. 

Las Cortes de Santiago responden al ú l t imo a r t í cu lo de las represen
taciones de Tordesillas, que sea l ibre la elección de 'los procuradores, esto 
es, que no se ataque a l a sobe ran í a de los Concejos, n i , por tanto, a l a 
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de los señor íos n i a la del clero; que la Edad Media cont inúe y se destruya 
la obra consumada por Fernando e Isabel. Los burgueses, los nobles y los 
obispos, todos estos principil los de los tiempos anteriores, se asocian en 
la herma/ndad de 1520; todos se alian y juramentan contra el soberano, y, 
en este aspecto, la revolución es la ú l t i m a revuelta feudal-comunal. L a 
derrota de Vi l l a l a r confirmó, no embarazó , el curso na tura l del desen
volvimiento de la nac ión ; pues, en efecto, Carlos V reconoció la conve
niencia de ser un monarca español , abandonando la idea de conservar a 
E s p a ñ a sólo como una dependencia de su Imperio. 

Alteramos aqu í (y t a m b i é n en otros lugares) el orden de sucesión cro
nológica de los acontecimientos, porque en el plan de nuestro trabajo i m 
porta, sobre todo, el orden lógico. L a revolución feudal-comunal de 1520, 
es posterior a la consolidación del poder m o n á r q u i c o ; pero esta revolución, 
que debió haber estallado contra el Gobierno de Fernando e Isabel, sólo 
pudo surgir cuando hal ló en la invas ión extranjera un elemento de fuerza 
y popularidad. Esto prueba cuán nacional era el movimiento centralizador. 
En Castilla la revolución se yergue a la sombra de la independencia na
cional; en Portugal no llega a formularse, porque no habiendo extranjeros, 
el pueblo no suscribe la rebel ión de los nobles. Para la historia del des
envolvimiento de las instituciones, pues, la revuelta de los comuneros tiene 
el c a r á c t e r del ú l t imo estertor de a g o n í a del sistema a r i s toc rá t i co , ya en
carnado en las instituciones de la nobleza, ya en las del clero y en las de 
l a bu rgues í a . En Portugal , se ahoga este ú l t imo gr i to del feudalismo en 
la sangre de los dos duques que se atreven a lanzarlo; el de Braganza, 
muerto en el pa t íbulo , y el de Vizeu, a p u ñ a l a d o por el propio rey (1483-4) (1). 

Don Juan I I (1481-95), a pesar de su crimen, mereció de la his toria 
el sobrenombre de «pr íncipe pe r fec to» : demostrando lo que ya dijimos, 
esto es, que la definición de la idea de sobe ran ía nacional en la persona 
simbólica del monarca, daba a los reyes el antiguo c a r á c t e r de p r ínc ipes , 
a d e m á s de ungidos por l a consagrac ión catól ica. L a Razón de Estado crea
ba a favor de ellos una moral dist inta, y, aun cuando matasen, ninguno 
podía confundirlos con el asesino movido por motivos personales, porque 
eran brazo ejecutor de la al ta just icia nacional. L a definición simbólica 
de la soberan ía colectiva, arrancaba, en cierto modo, al monarca su ca
r á c t e r individual , dando una signif icación part icular , no sólo a los ase
sinatos cometidos por los reyes, sino a los que en su persona se perpetra
ban. Así como rey, aunque asesino, es perfecto, as í el regicida, aunque 
asesino, es t a m b i é n considerado con frecuencia, si no siempre, un héroe . E n 
todo ello no debemos ver sino las consecuencias del principio de la Razón 
de Estado; principio inherente a la vida pol í t ica de todas las sociedades, 
cualquiera que sea su forma de gobierno; pero que, culminante en el r é 
gimen del principado moná rqu i co (2), se subordina conforme la idea de la 
sobe ran ía nacional, perdiendo la forma simbólica, va teniendo definiciones 
cada vez m á s positivas. 

Bien poco positiva era la definición de los siglos X V y X V I , pero era 
la pr imera y necesariamente se h a b í a de pasar por ella. Así l a just i f ica
ción que exponemos, tiene un c a r á c t e r enteramente objetivo e h i s tó r ico y 
no un c a r á c t e r moral , filosófico o abstracto. Es el primero, no el segundo 
de estos caracteres, el que nos lleva a reconocer en las m o n a r q u í a s pen
insulares de los siglos X V y X V I , una deducción del desenvolvimiento 
orgán ico de las clases e instituciones. Suponer abstractamente posibles 

( 1 ) V . Hist. de Portugal. 4 .a ed., 
( 2 ) V . Hist. da repub. romana, I I , 

I , p á g s . 194 -7 -
p á g s . 4 0 4 y l í g . 
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aquellas instituciones e ideas, que merecen hoy nuestra aprobac ión abso
luta , y juzgar por s impa t í a , fué , ciertamente, un modo de escribir h i s tor ia ; 
pero no puede ya serlo, desde que las sociedades se presentan a nuestros 
ojos como seres que se desenvuelven, obedientes, a leyes y no a caprichos. 
Por grande que sea nuestro saber, por verdaderas que sean nuestras ideas, 
nunca podremos hacerlas pasar de nuestro e sp í r i t u a l e sp í r i t u colectivo, 
si és te no se halla previamente dispuesto a recibir las; y para que la idea 
de sobe ran í a llegase al momento actual, fué menester que primero se des
prendiera de la idea de propiedad de la jurisprudencia feudal, mediante 
la r e s t a u r a c i ó n de la idea que la a n t i g ü e d a d tuvo del principio. 

Por diversos medios, consiguen, al f i n , los monarcas de la P e n í n s u l a 
l i b ra r a la sobe ran í a no sólo de las invasioines a r i s t o c r á t i c a s , como de las 
ultramontanas. E l proceso es el mismo e idént icos los medios en los dos 
Estados. Don Juan I (1385-33) (1), concibiendo la ley Mental , y don Duarte 
(1433-38) publ icándola , l imi t an por ella la sucesión del señorío de los bienes 
de la Corona a los hijos p r imogén i tos y legí t imos, con exclusión de las 
hembras, de los ascendientes y colaterales; y como las donaciones cons
t i t u í a n en la Edad Media el pr incipal origen de los señor íos , compréndese 
cuán to y cuán directamente la revers ión a la Corona, que la ley h a c í a pre
sente, ven ía a her i r el poder de la h ida lgu ía . A l mismo tiempo que se de
terminaba la forma de sucesión, l imi tándola , no se p resc ind ía de averiguar 
y comprobar los t í t u los pr imi t ivos y, por este procedimiento, t a m b i é n mu
chas propiedades, que h a b í a n venido a parar abusivamente en señoríos 
a la sombra de supuestas donaciones, revertieron a su origen. Don Juan I I 
(1481-95) (2) cercena los privilegios o libertades de las jurisdicciones c r i 
minales y a m p l í a el derecho de apelac ión a las justicias reales, y, al mismo 
tiempo, renueva el homenaje o dec larac ión de vasallaje de los alcaldes de 
los Concejos y de los donatarios del clero y de la nobleza. Don Manuel 
(1494-521) arranca al papado, no sólo un tercio de la cruzada, sino t a m b i é n 
el diezmo de los bienes eclesiást icos, con la facultad de dis t r ibuir lo como 
quisiere. Don Juan I I I (1521-157), finalmente, se arroga el Gran Maestrazgo 
de las Ordenes mil i tares (3). 

Si por estos medios (y por los que anteriormente estudiamos al t r a t a r 
de las reformas de la legislación) los monarcas portugueses adquirieron 
un poder independiente de los nobles, de los concejos y del clero, si as í 
destruyeron el sistema de una sobe ran í a fragmentada y de la subordina
ción m á s o menos completa al papado; las medidas tomadas por los reyes 
católicos, i n s p i r á r o n s e en el mismo principio y reprodujeron los mismos 
procesos. 

L a creación de una hermandad mandada y pagada por los reyes, cons
t i tuye un ejérc i to permanente, con el cual es fáci l combatir a las mesna
das de los ricos-homes y a los pendones de los concejos. Este e jérc i to se 
reforzó con los de las Ordenes mili tares, desde que el rey, al hacerse Gran 
Maestre de A l c á n t a r a , de Calatrava, de Santiago, se convir t ió en jefe 
de estas milicias, hasta entonces sólo dependientes del papado. Arrancan 
t a m b i é n a és te los reyes la venta de la Bula y el nombramiento de los 
Obispos, y en cuanto así se ven libres de Roma, van l ibe r t ándose del poder 

( 1 ) V . Hist. de Portugal, 3 .a ed., I , p á g s . 1 4 7 - 5 9 . 

( 2 ) V . Hist. de Portugal, 3 .a ed., I , págs . 1 8 6 - 2 0 3 . 

( 3 ) Ibid . , I , T. 1. 
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de los nobles y del clero, revisando, anulando, revocando donaciones; des
truyendo los fraudes y recuperando lo que tuvieron que dar en d ías m á s 
duros y bajo la coacción sus predecesores y aun ellos mismos. 

Los tronos de Fernando e Isabel, de Don Juan I I y de Don Manuel, 
fueron ya verdaderamente soberanos. E n torno de la Corona a g r ú p a s e la 
p léyade de grandes hombres, que aparecen como el f ru to de una obra con
sumada: Giménez y Colón; Gonzalo de Córdoba, el Gran C a p i t á n ; Cor tés , 
el conquistador de Méj ico; Loyola, fundador de los J e s u í t a s ; Gama, que 
descubre la Ind ia ; Díaz , que dobló el terr ible Cabo, y los Capitanes de 
Af r i ca , soldados de una escuela donde aprendieron la conquista de Oriente, 
que ahora emprenden (1). Los sarracenos fueron, por f i n , expulsados de 
la P e n í n s u l a ; la vic tor ia de Granada llena los aires de aclamaciones; las 
guerras de A f r i c a dan pábulo al fervor religioso y bélico de la nación. 
L a m o n a r q u í a es el foco ardiente en que late con fuerza la circulación 
activa de todo el organismo. Si des t ruyó las inmunidades municipales, no 
lo hizo por amor a la h ida lgu ía , sino porque en ellas r e p r o d u c í a n los bur
gueses las formas a r i s toc rá t i ca s . L a m o n a r q u í a preside una democracia; 
ya no hay privilegios n i linajes. Como en la antigua Eoma, la aristocracia 
proviene de las acciones, no de la sangre. L a clerecía , la guerra, l a admi
n is t rac ión , ennoblecen: sus puestos son accesibles a todo hombre del pue
blo, a todo hi jo de siervo, capaz de elevarse a hidalgo. Pizarro fué por
quero; J iménez , de humilde f ra i le , llegó a casi rey de Castilla. R e n u é v a s e 
la aristocracia y los segundones van a la guerra en busca de hombres, de 
t í tu los y de riqueza. 

Las antiguas Cortes ya no tienen r azón de ser; el rey oye la voz de 
la nac ión en sus consejos de próceres , de juris tas . Y ¿qué eran las Cortes, 
sino esto? Pero t e n d í a n a convertirse en ó r g a n o de la sobe ran í a nacional, 
y esto que la m o n a r q u í a de hecho siente ser, no podía admi t i r que nadie 
se lo disputase. 

Si todos los privilegios y clases h a b í a n desapareedio, ¿cómo ha de sub
sistir la ins t i tuc ión ponderadora de los elementos sociales discordantes? 
Lo que se realiza no es un equil ibrio, sino la unidad; lo que se constituye 
no es una aristocracia n i un federalismo; es la unidad democrá t ica de la 
nación en la forma antigua, no de Repúbl ica , sino de Imperio romano, 
restaurado sobre las ruinas de la aristocracia y de las comunidades sobre 
los cadáveres de Padilla y del duque de Braganza. 

Este imperio, t an celoso de su autoridad, no puede inclinarse ante la 
autoridad del papado. No es que los reyes protesten, a l contrario. L a fe 
catól ica, es alma de su alma; el entusiasmo religioso, es el í n t imo resorte 
del organismo nacional. A u n como reyes-sacerdotes son verdaderamente 
soberanos, porque en esta forma, m á s que en otra alguna, traducen f ie l 
mente la querencia de su pueblo. Son incluso m á s católicos que el mismo 
papado i tal iano semipagano; acúsan le de tibieza, y ante la imposibilidad 
de convencerle, reclaman, como reyes, la autoridad espiri tual , creando con 
el pueblo y contra Roma la Inquis ic ión (2). 

Los descubrimientos y conquistas ul t ramarinas t raen nuevos elemen
tos a la historia de la sociedad peninsular; pero esos elementos, inf luyen 
en las causas y en la his tor ia de su decadencia u l te r ior y no en su desen
volvimiento constitucional n i en su estructura moral . A l contrario, son 
las fuerzas anteriormente elaboradas las que caracterizan el dominio u l -

( 1 ) V . Hist. de Portugal. 3 ." cd. , I , págs . 1 7 7 - 8 5 . 
( 2 ) V . Hist. de Portugal. 3.11 e d i c , I I , p á g s . 10 -18 y 3 1 - 4 5 : v é a s e t a m b i é n Theoria da 

hist. univ. en ¡"s Taboas de chron.. p á g s . X X X I I I . 
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t ramarino, y hasta cierto punto, deparan a la P e n í n s u l a el destino de des
cubridora y conquistadora de los nuevos mundos. Esta historia, aunque 
cronológicamente corresponda aquí , queda reservada por la índole de esta 
obra para otra parte de la misma. 

Ahora que llegamos al t é r m i n o de nuestro viaje con la sociedad, que 
al f i n llegó t a m b i é n al puerto hacia el cual navegara durante la Edad 
Media, no podr í amos describir mejor este momento, que esbozando la fiso
n o m í a del hombre que fué verdadero rey de la E s p a ñ a pol í t ica y f i e l i n 
t é r p r e t e de la E s p a ñ a moral , el Cardenal J iménez . 

Los principios de la vida del f ra i le son oscuros. Ingresa en la Orden 
franciscana y se re t i r a al Convento de C a s t a ñ a r , donde empieza ya su 
celebridad de predicador y asceta. Por ello llega hasta las gradas del trono 
y le vemos confesor de la reina Isabel y provincial de la Orden. Estas 
grandezas, sin embargo, no le alejan de la dura vida ascét ica . Vistiendo 
el sayal franciscano, el confesor de la reina vis i ta a pie y mendigando 
los conventos, y al pasar a Gibral tar , t i én t a l e el viaje a A f r i c a para con
v e r t i r allí a infieles; consulta a una muchacha saludadora, santa mila
grera del lugar, que le disuade del p ropós i t o ; ¡ v a s t a s empresas le l laman 
a E s p a ñ a ! Pasemos de largo esta pr imera época de la vida del omnipo
tente minis t ro , porque esta es igua l a la de todos los míst icos y ya ten
dremos ocasión m á s adelante de estudiar este aspecto del c a r á c t e r pen
insular. E l J iménez que ahora nos interesa, es el f ra i le gran señor , ar
zobispo de Toledo y minis t ro de los reyes católicos. Humilde de condición 
y origen, es como un rey. E n la epopeya de la conquista de Granada tuvo 
sitio preeminente; en la historia de la persecución y bautismo de los moros 
de Anda luc í a el pr imer papel. 

A l mismo tiempo que minis tro omnipotente, es un sabio; y en la pu
blicación de su Bib l ia vemos la p reocupac ión de la necesidad de di fundir 
los hechos sagrados de la re l igión por las regiones que E s p a ñ a todos los 
d ías aportaba al regazo de la civilización de Europa. 

J i m é n e z y el Gran Cap i t án , son, con los caballeros portugueses de 
Af r i ca , las ú l t i m a s f iguras de la Edad Media peninsular. Con el gobierno 
y con la espada se unen para consolidar l a obra de l a m o n a r q u í a . Los 
azares de la vida de las cortes precipitan a ambos en la desgracia, y caídos, 
ú ñ e n s e después para conquistar por cuenta propia la regencia de Túnez . 
Frisaba entonces J iménez los setenta a ñ o s : va en persona al frente de su 
e jérc i to y toma O r á n (1509) como lo hubiera hecho un b a r ó n de otros 
tiempos al frente de sus vasallos. L a noticia no deja de molestar al rey 
Fernando que, secretamente, escribió al general del f ra i le , Pedro de Na
v a r r a : «Impídele que vuelva tan pronto a E s p a ñ a . Gás t a l e cuanto puedas 
las fuerzas y el dinero. D i s t r áe l e por O r á n y méte le en la cabeza nuevas 
empresas» . ¡ T a n t o h a b í a n cambiado las cosas! ¡Así el minis t ro que aca
baba de destruir la Edad Media, su f r í a ahora en su persona de prelado 
a l a antigua, apóstol batallador y armado, los efectos de la obra, en la 
que tan ardientemente t raba jara! 



L I B R O C U A R T O 

E L I M P E R I O D E E S P A Ñ A (1). 

El genio peninsular 

Conviene ahora cambiar de derrotero. Hemos, hasta aquí , estudiado 
las instituciones y las clases: ahora vamos a indagar en los caracteres y 
en las b iogra f í a s , el hilo que ha de guiarnos a t r a v é s de las épocas, que 
nos fa l ta recorrer. No es caprichoso este cambio: lo imponen la fuerza 
y naturaleza de las cosas. 

Como en un gran tal ler , cuando los artesanos t rabajan las piezas ais
ladas de la obra que fabrican, hay cierto aparente desorden y confusión 
y mescolanza de materiales, as í se nos reveló hasta ahora E s p a ñ a . A l es
tudio y saber de pacientes investigadores debemos poder ya clasificar y 
coordinar las materias primas del edificio nacional, previendo su fu tu ra 
apl icación. Ahora el edificio es tá ya levantado, la obra concluida, remata
da; cada uno de los elementos que componen el todo ocupa su lugar ade
cuado, subord inándose al sistema general; por ello, el historiador ve, ante 
sí , una creación a rmónica , y la individualidad e independencia de cada 
una de las partes se supeditan a la unidad del conjunto. Es un organismo 
superior que, gradualmente, fué subiendo, desde los primeros y rudimenta
rios esbozos de ag regac ión hasta la cumbre de un t ipo. 

Las naciones son^ en efecto, seres colectivos, y su desenvolvimiento es 
en todo aná logo al de los seres individuales. L a biología o ciencia de la 
vida abarca t a m b i é n la historia de los pueblos. Los ó rganos del cuerpo 
social se presentan, primero, en esbozos rudimentarios, y el conjunta no 
tiene otro c a r á c t e r que el de una agregac ión . Conforme la acción y reac
ción de los diversos elementos inci tan a cada uno de ellos a definirse y 
especializarse, va apareciendo el principio v i t a l social: así t a m b i é n de la 
p r i m i t i v a ag regac ión celular sale el organismo. 

Luego, sin embargo, a compás que se desenvuelve y tiende a alcanzar 
la perfección t íp ica , cobija, en sí, un pensamiento, que es al mismo tiempo 
norte que dirige y resorte in ter ior que mueve el ser orgánico en su desen
volvimiento y a f i rmac ión ; as í , t amb ién , el cuerpo, una vez constituido, 
es, en un sentido, origen del pensamiento y, en otro, su producto. Ahora 

( i ) V . T o b ó o s de chronologia, p á g s . 2 8 0 - 1 . 
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bien; lo propio del pensamiento es la e x p a n s i ó n ; y , si la vida o r g á n i c a a 
sí propia se satisface, la vida moral tiene de peculiar y nuevo que nece
sita i m p r i m i r su propio sello a todo lo que le rodea. 

L a historia de una civilización consiste, pues, en tres grandes épocas ; 
y con ellas, por tanto, ha de cambiar el historiador su campo de observa
ción. E n la pr imera, la ag regac ión de elementos reduce la his toria a na
r r a c i ó n de hechos y a descr ipción de las condiciones del medio; en la se
gunda, la organizac ión le obliga a estudiar la concatenac ión s i s t emá t i ca 
de las instituciones, de las costumbres, de los procesos de las clases; en la 
tercera, finalmente, la profunda corriente de la his toria sólo se halla en 
las deducciones de las ideas y en la naturaleza de los sentimientos colecti
vos. Es evidente, pues, que los procesos han de va r i a r con la índole de 
las observaciones. 

Cuando las naciones, después de una lenta y la rga e laborac ión, alcan
zan el momento culminante en que todas las fuerzas del organismo colec
t ivo se hal lan equilibradas y todos los hombres compenetrados por un pen
samiento, a lo que puede y debe llamarse alma nacional—ya que el mismo 
c a r á c t e r tiene lo que en los individuos llamamos alma—, entonces es cuan
do se produce un fenómeno que llamaremos t a m b i é n s ín tes is de e n e r g í a co
lectiva. L a nac ión se revela como un ser, no ya mecánico, como el de las 
primeras agregaciones; no ya biológico, como en las épocas de organiza
ción m á s compleja y adelantada, sino como humano, esto es, a d e m á s de 
vivo, animado por una idea. E n estos momentos sublimes, en que el á rbo l 
nacional estalla en frutos, el genio colectivo ya definido en las concien
cias realiza el misterio que las religiones simbolizaron en l a e n c a r n a c i ó n 
de los dioses. Se encarna, desciende al seno de los individuos privilegiados, 
y de t a l forma adquiriendo cuanto de fuerte hay y que sólo en el corazón 
de los hombres existe, a c t ú a de modo decisivo y heroico. 

Todas las grandes épocas de las naciones se a f i rman por una p léyade 
de grandes hombres, en cuyos actos y pensamientos el historiador descu
bre siempre el sistema de las ideas nacionales, anteriormente elaboradas 
de un modo colectivo, actualmente expresadas de un modo individual . E l 
hé roe vale por la suma de e sp í r i t u nacional o colectivo que en sí e n c a r n ó ; 
y en un momento dado, los héroes consubstancian la total idad de ese es
p í r i t u . As í ocurre a la Grecia del siglo I V ; as í , después de la lenta forma
ción de las naciones modernas, a la I t a l i a de León X , a la Francia de 
Luis X I V y a la P e n í n s u l a en el siglo X V I , que fué para ella la hora de 
la clara man i fes t ac ión de su genio. 

He ah í el motivo por el cual, si pr imero entendimos que para percibir 
la his toria nacional era menester seguir a las instituciones y a las clases 
en su desenvolvimiento anón imo y orgánico , dejando aparte los e sporád i 
cos destellos de la ene rg í a par t icular de los individuos, ahora creemos 
t a m b i é n que sólo en el sistema de esas manifestaciones individuales po
dremos hal lar el hilo h is tór ico . Todo era antes a n ó n i m o ; ahora todo es 
personal. E n la tragedia h i s tó r ica , preludiada por coros numerosos, óyense 
ya las voces de los personajes. 

Si las consideraciones que hemos hecho son igualmente aplicables a 
la historia de todos los pueblos, pues expresan una de las leyes de la f i l o 
sofía, es indudable, sin embargo, que en parte alguna esa ley se define 
m á s c a t e g ó r i c a m e n t e que en la P e n í n s u l a , en la cual los elementos p r i 
mordiales del c a r á c t e r nacional se distinguen por un e sp í r i t u de i n d i v i -
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dualismo heroico, superior al de los hombres de todas las naciones de la 
moderna Europa. 

Estas previas explicaciones h a b r á n dilucidado bastante al lector la na
turaleza de nuestro pensamiento. 

«La poesía y la elocuencia—dice Bouterwek, al acabar el estudio de la 
l i t e ra tura peninsular de la Edad Media—se desenvolvieron e spon táneamen
te dentro de sus formas naturales durante los primeros siglos que suce
dieron a su apar ic ión , sin genio superior que las elevase o ensanchase los 
l ímites de su esfera. E ran como la gaya ciencia de los trovadores, una pro
piedad común, protegida por una democracia l i t e ra r i a .» 

E l e sp í r i t u de esta democracia y el fundamento de esta propiedad con
sistieron en dos sentimientos que, como vamos a ver, formaron el núcleo 
del alma de los grandes hombres, después de haberse lentamente elaborado, 
de un modo anónimo y popular, en el amplio seno del alma nacional* E n 
efecto, esa l i te ra tura e spon tánea de la Edad Media, expresa, por una parte, 
el misticismo cristiano, y, por otra, el genio aventurero cristalizado en los 
romances del Cid, que es el t ipo del caballero español . 

Si el lector recuerda lo que observamos acerca de los caracteres p r i 
mitivos de la población de E s p a ñ a , r á p i d a m e n t e c o m p r e n d e r á hasta qué 
punto estas notas fundamentales del genio de la nac ión provienen del tem
peramento na tura l de las razas que vinieron a habi tar este suelo. Todo 
induce a suponer que entre los pueblos que fueron cuna de los esenios, de 
los terapeutas, de San A g u s t í n y de los mís t icos cristianos; entre esos pue
blos independientes y a ú n hoy n ó m a d a s del A f r i c a septentrional y los pen
insulares mís t icos y aventureros, hay una comunidad de origen que la his
to r i a no puede borrar completamente, a pesar de haber a t r a í d o a unos al 
seno de la civilización, mientras mantiene a los otros en la m á s profunda 
barbarie. 

Nada igualmente se parece m á s a la m o n a r q u í a de los Faraones, que 
la, m o n a r q u í a t eoc rá t i c a de los visigodos, descontando en la comparac ión , 
naturalmente, los elementos de origen europeo t r a í d o s por los antiguos y 
nuevos dominadores, y los hechos e s p o n t á n e a m e n t e creados por la inva
sión, ciñéndonos al t ipo inventado para la nac ión por el clero, colegio 
de sacerdotes, que en los concilios de Toledo inspi ra al gobierno del monar
ca y lo sanciona. 

Pues bien; después de ocho o diez siglos de e laborac ión len+a y de 
as imi lac ión de los nuevos elementos t r a í d o s por las sucesivas invasiones, 
E s p a ñ a , reconstituida, surge de nuevo aventurera y mís t i ca , y la monar
qu ía constantemente inspirada en esas tradiciones antigua;; eleva a l trono 
a dos faraones: a Felipe I I y a Don Juan I I I . 

No nos dejemos, sin embargo, a r ras t rar por la f a n t a s í a n i violentemos 
los hechos para que respondan plenamente a puntos de vista demasiado 
genirales. L a verdad de esta clase de consideraciones no es susceptible de 
piueba; pero el e sp í r i t u siente la necesidad de indagar los enigmas y des
cifrarlos con la imaginac ión , cuando la ciencia no le da satisfactoria res
puesta. E l c a r á c t e r excepcional y e x t r a ñ o que la his toria peninsular ofre
ce en sus grandezas y en sus aberraciones; los rasgos fundamentales 
que le dan en el concierto de las naciones europeas lugar aparte, consti
tuyen uno de esos enigmas his tór icos . 

Pero el enigma no es la h is tor ia ; y al poner mano en los acontecimien
tos que la forman, debemos reconocer siempre lo complejo de los o r íge 
nes y lo intrincado de los fenómenos. Nada hay m á s falso que los sistemas 
simplistas, empeñados en formular de un solo modo problemas múl t ip le s 
y en achacar una causa exclusiva a lo que proviene del concurso de nu
merosas causas. Si la vida o rgán ica es ya de t a l modo compleja que es-
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capa muchas veces en cuanto a sus fenómenos, y siempre en cuanto a 
su principio, al r igor de las definiciones cient í f icas , ¿cómo hemos de pre
tender inc lu i r dentro de reglas abstractas los fenómenos sociales tan dis
tantes de la precis ión lógica o m a t e m á t i c a , como del r igor de las leyes fí
sicas? (1). 

Y a estudiamos las fuentes de la sociedad peninsular; ya vimos c u á n 
diversas y numerosas fueron tocante a razas, tradiciones, instituciones e 
influencias de todas clases. Esta complejidad de hechos y elementos, es 
el verdadero fundamento del genio peninsular, a cuya man i fe s t ac ión arro
gante vamos a asistir. A l ver de pie, austera y escuál ida la f i gu ra del 
f ra i le que ocupa el trono al lado del guerrero bronco y audaz, pero hu
milde en su fe, nos es lícito i n q u i r i r si t a l forma de m o n a r q u í a tiene o no 
precedentes en las manifestaciones s in té t i cas de otros pueblos. Y cuando 
a la semejanza se une lo que ya sabemos acerca de las emigraciones p r i 
mordiales de las razas, creemos lícito aventurar la h ipó tes i s de que el 
e sp í r i tu aventurero y mís t ico y el gobierno sacerdotal son en la E s p a ñ a 
moderna brote y expres ión de una antigua savia. 

Hemos asistido a la lenta e laboración de los elementos t r a í d o s al cuer
po de las naciones españolas por los azares de la h is tor ia ; y combinando 
y acercando lo pr imord ia l y lo posterior, lo constitucional y lo fo r tu i to , 
presenciañios la formación de un nuevo ser. f ru to de todos esos diversos 
elementos acumulados durante siglos y asimilados hasta el punto de for
mar un organismo tan perfecto, que en el concierto de las naciones de Eu
ropa tiene el m é r i t o de diferenciarse de todas, y, por ello, la fuerza para 
imponérse les en su grandiosa originalidad. 

Hasta el siglo X V , la his toria peninsular ofrece el aspecto de movi
mientos colectivos y anón imos ; las masas, las clases confusamente baraja
das, indefinidamente movidas por sentimientos y aspiraciones indetermi
nados chocan entre sí y se penetran como elementos cosmológicos. Las ins
tituciones van esbozándose de modo indeciso, incoherente, rudo, como todas 
las creaciones e spon t áneas de la naturaleza. A la confusión propia de 
estos elementos viene a reunirse la confusión mayor, a ú n la proviniente de 
las tradiciones corrompidas de antiguas civilizaciones, y los restos m u t i 
lados y deshechos de las antiguas instituciones. L a plasticidad social ha de 
reunir , a rmón icamen te , y hacer o rgán ico no sólo los incoherentes y espon
táneos elementos naturales, sino t a m b i é n trozos dispersos de organismos, 
de los cuales huyó la vida. L a e laborac ión es lenta, penosa y oscura. E n 
medio de estas tinieblas, en que se agitan mundos, del fondo pantanoso en 
que fermenta la vida, las fuerzas creadoras de la naturaleza estallan pro
duciendo tipos ingenuos, pero de belleza e f í m e r a : ya es l a pintoresca f igu ra 
del Cid o la l á n g u i d a imagen de la Vi rgen en los poemas sagrados; ya son 
las hermandades, ora las behe t r í a s . E l alma popular saca de sí los tipos, 
que en el fondo adora; y la sociedad busca, en forma rudimentar ia de agre
gación, la o rgan izac ión f i j a , hacia la cual se encamina. 

Y a t e r m i n ó todo eso. Sa t i s f ic ié ronse las aspiraciones. Llegó a formarse 
la unidad en las ideas y en las instituciones. E l catolicismo y la monar
quía, perfectamente constituidos, ponen t é r m i n o a la e laboración, que ten
día a definir y fo r ja r estos tipos, y esta fo rmac ión coincide con la expul
sión f ina l de los sarracenos de Granada. Los ocho siglos de const i tución 

( i ) V . Theoria da kist. unto, en ¡as T o b ó o s de chron., p á g s . X - X I . 
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son, al mismo tiempo, ocho siglos de guerra ; porque, desde que el musul
m á n hollara el suelo de E s p a ñ a , la unidad nacional pudo existir en las 
conciencias, pero careció de expres ión geográf ica . Por l ibre que sea el es
p í r i t u humano, j a m á s prescindió de sustentar su fe en hechos reales, que 
transforma en símbolos. 

L a Const i tución de E s p a ñ a , catól ica, m o n á r q u i c a y toda .te españoles , 
e s t á acabada. Cercada por el Océano y por los Pirineos, la P e n í n s u l a es 
ur. gigante, en cuyo pecho hierve la v ida : tiene los brazas vigorosos, su 
cabeza arde en fervor divino, y el corazón palpita de ambiciones. Ocho si
glos de medi tac ión le revelaron, claramente, una fe, que es para ella la 
verdad eterna. Ocho siglos de guerras robustecieron sus músculos y le en
s e ñ a r o n el manejo de las armas. Ocho siglos de interna y dolorosa agita
ción, l l enáron la de ambiciones y de una sed abrasadora de dominio, de 
goce, de imperio. Siéntese fuerte, y créese d u e ñ a de la Verdad. 

Cada uno de sus miembros es un gran hombre. Lo es J iménez , lo es 
Loyola, lo es Camoens, lo es Colón, lo es Cortés , y Gama, y Pizarro, y A l -
burquerque, y Calderón, y Santa Teresa, y Lope, y Cervantes, y Mur i l l o , 
y Eibera, y Torquemada, el feroz inquisidor; y el duque de Alba, devoto 
e inhumano c a p i t á n ; y Felipe I I y Juan I I I , temerarios monarcas, que re
duc i r án sus reinos a cenizas en holocausto a la qu imér ica pureza de la fe. 

Ante la pr imera explosión de la fuerza y del genio español todo cede; 
nada puede resistir a los brazos heroicos movidos por ardiente creencia. 
Europa incl ina la cabeza y la naturaleza se ve obligada a revelar sus se
cretos. Subyugan al mundo conocido y descubren el desconocido para do
minar lo : 

¡ Y s i m á s mundo huhi&ra, all í lleg'aran! 

E l m u s u l m á n , expulsado de su hogar, pasa a Marruecos, llega hasta 
Túnez y desde I t a l i a se defiende a Europa entera contra el turco, m á s 
afortunadamente que lo hicieran los defensores del baluarte oriental de 
H u n g r í a . 

Francia, Venecia y hasta el Papado inc l iná ronse ante la fuerza de los 
nuevos b á r b a r o s , tendiéndoles la mano y pactando con ellos; sólo la Es
p a ñ a heroica se manifiesta intransigente y su hero í smo tiene una apoteo
sis en el d ía ter r ib le de Lepanto (1571), en que Europa quedó para siempre 
l ibre de la amenaza pavorosa del turco. 

Tantas y t an extraordinarias h a z a ñ a s rebasaron el l ími te que la na
turaleza impone a la temeridad de los hombres. L a leyenda de los titanes 
se real izó una vez m á s ; y al r á p i d o destello heroico del siglo X V I , sucedió 
la acción sorda de las reacciones de la fatal idad. Entonces la his toria volvió 
de nuevo a acatar las antiguas leyes; y la sociedad peninsular, disolvién
dose o rgán i camen te , vino de ca ída en ca ída a parar en nuestros d ías , en 
los cuales el observador percibe algo semejante a los movimientos co
lectivos y anónimos de la Edad Media. 



II 

El misticismo 

E l c a r á c t e r especial de la E s p a ñ a mís t i ca es un rasgo que viene a 
confirmar lo que anteriormente dijimos acerca de los probables or ígenes 
de las poblaciones peninsulares. 

E l misticismo constitucional del español no es metaf ís ico , es moral . 
Santa Teresa o San Ignacio no llegan al estado de visión por la v í a de 
las especulaciones filosóficas que llevó a él a los alejandrinos; nada de 
í n t i m a m e n t e común existe entre los discípulos de Plotino y los de San I g 
nacio. A la E s p a ñ a mís t i ca le repugna la f i losofía; por ello, n i las inves
tigaciones > de la ciencia, n i las elucubraciones de la me ta f í s i ca i luminan 
las p á g i n a s de su hisoria. 

Los mís t icos no forman una escuela: nacen del suelo, indiv idual y 
e spon t áneamen te , como observó un cr í t ico moderno. Son la man i fes t ac ión 
de cuanto hay de constitucional en la psicología de la nación, y en vano 
se le b u s c a r í a una fi l iación erudita o de escuela. Pero no por ser este su 
origen, se ha de creer que el inf lu jo de las escuelas j u d í a s , herederas 
del averroismo, inf lu jo que se manifiesta principalmente en los escritos 
de f r ay Luis de León, no concurriera a l pleno desenvolvimiento del mis
ticismo peninsular. 

E l origen espontáneo y no erudito y el c a r á c t e r moral y no metaf ís ico 
del misticismo español , son la razón de la forma nueva y en Europa muy 
diferenciada que presenta este fenómno mental—sin duda el primero en 
importancia para determinar la f i sonomía colectiva y el manantial , i n 
discutiblemente, de la extraordinar ia e n e r g í a nacional del siglo X V I . 

Psicológico, esto es, nacido de la í n t i m a observación y del t rabajar 
del pensamiento sobre si mismo, creado con los elementos morales que el 
alma españo la encontraba en su seno, ¿el misticismo oponíase al hero ísmo, 
al sentimiento de independencia personal que fué siempre el rasgo distin
t ivo de la nac ión , sofocando la ene rg í a individual , como es propio de esa 
clase de estados mentales? Sabemos cuán irreconciliable es la absorción 
en Dios con la a f i rmac ión de la independencia del hombre. Sabemos que 
todos los misticismos, a l pa r t i r de un sistema de definiciones absolutas 
del Universo y de Dios, de lo real y de lo trascendente lo subordinan todo 
a la unidad y en ella, en cierto modo, todo lo aniquilan. ¿Cómo reso lv ía el 
genio español este antagonismo? 

Ta l fué el privi legio de la ignorancia, t a l la consecuencia de no ser 
filósofos los mís t icos españoles . L a fuerza creadora de la naturaleza pro
dujo e s p o n t á n e a m e n t e un fenómeno singular en Europa. E l español ha l ló 
en el misticismo un fundamento para su he ro í smo e hizo del amor divino 
la mejor arma para su brazo. En vez de dejarse absorber por el cielo. 
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atrajo y encer ró en sí a la divinidad, conquistando de este modo una fuerza 
m á s humana, porque la e n e r g í a de su voluntad fué ya para él l a voluntad 
de Dios encarnada en los hombres. 

E l misticismo español tiene este c a r á c t e r propio, ún ico y verdadera
mente nuevo; es la a f i rmac ión de la voluntad humana, es natural ista. 
Conciliar en un equilibrio m á s o menos estable la l ibertad y la predesti
nac ión , la razón y la gracia, fué empresa en la que se empeñó en vano 
toda la escolást ica. E l español , en la ingenua ignorancia de estos com
bates, i luminado por una visión in ter ior y al mismo tiempo impelido por 
un ardor de independencia y bravura congén i t a s ; el español que no tiene 
sistemas, n i escuelas, n i tradiciones eruditas no pudo resolver el proble
ma por medio de combinaciones sutiles sin negarse, al mismo tiempo, a 
sí mismo y a su alma heroica suic idándose en Dios. Acógese a nuevas r á -
bitas, medita, observa, y de lo m á s hondo de su alma saca una solución 
pa radó j i ca , que espanta a la escuela de los doctores y da al catolicismo 
nuevos alientos contra el misticismo clásico de la Reforma. V a a conquis
t a r al mundo con la espada y con el verbo sagrado, como los almorabides 
vinieran de las fronteras del Sahara a conquistar a Marruecos y a E s p a ñ a . 

Todo induce a creer que, a no ser por los j e s u í t a s , la revolución de la 
teología consumada en el Concilio de Trente no se hubiera producido, y 
que la victor ia l a hubieran logrado los partidos de la Conciliación, Car
los V como polít ico, Contarini como teólogo. 

Analicemos, pues, r á p i d a m e n t e , el proceso psicológico del misticismo 
español . ¿Cómo se concilla, al f i n , la Volutnad con la Gracia? ¿Cómo es 
que el amor de Dios, absoluto y dominante, deja de sacrificar a la volun
tad humana? ¿Cómo deja de ser un aniquilamiento y, por tanto, no des
t ruye el libre a lbedr ío de los hombres? E l amor de Dios, dice Santa Te
resa, conduce y mueve, sí, la voluntad, pero es l ibre. Las almas no valen 
sino por la elección que hacen del objeto de su amor, y por eso mismo no 
pueden dejar de conservar la l ibertad de esa elección. Por tanto, el hombre 
se distingue de las cosas en el hermoso pr ivi legio que Dios le ha concedido 
de determinar libremente su destino, mientras que las cosas obedecen cie
gamente a la ley fa ta l de su existencia. 

No nos proponemos estudiar aquí ex profeso el misticismo español , y 
por ello no nos detendremos en elucidarlo y juzgarlo en sus definiciones. 
Sin embargo, no podemos prescindir de exponer los rasgos principales de 
su f isonomía, pues sin esto, la historia c o n t i n u a r í a siendo un enigma para 
nosotros. Es en el misticismo donde se encumbra el origen pr imord ia l de 
esa extraordinaria fuerza, de esa omnímoda y universal acción que Es
p a ñ a ejerció en el mundo durante el siglo X V I , como ya dijimos. Si nos 
l imi tá semos a definir el caso como un milagro, s u s t i t u i r í a m o s la ciencia 
que observa y describe por la elocuencia que le ex ta s í a , toda vez que ya 
a nadie le es lícito creer en milagros, si se nos permite emplear esta ex
pres ión vulgar (1). Si, por otra parte, de jásemos en la sombra el c a r á c t e r 
verdaderamente excepcional de la historia de E s p a ñ a en el siglo X V I , 
d e m o s t r a r í a m o s cortedad de vista o ignorancia del asunto. 

Esta his toria es, sí un milagro de e n e r g í a humana. E l misticismo es 
un foco, en el que se reconcentra esa luz; es la fuente, de que manan la 
acción, la fuerza, la extraordinaria fe en la invencible voluntad humana. 

( i ) V . Syst. dos mythos relig., p á g s . 3 2 4 - 3 6 . 
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Durante siglos se fué formando la l lama que ahora b r i l l a , como el fuego 
que oscuramente arde hasta que de pronto estalla en deslumbrantes l l a 
maradas. L a leña, con que el incendio míst ico se a l imentó en la Edad 
Media española , fué la guerra contra los sarracenos, fué la l i t e ra tura ca
balleresca y sagrada. Por ello, el misticismo empieza por ap a recé r s en o s 
como una t r a n s f o r m a c i ó n de la caba l l e r í a—caba l l e r í a a lo divino—en Santa 
Teresa, en la vida de San Ignacio y en San Juan de la Cruz. E l caballero 
celeste, cristiano, de la estrella bril lante, etc., son t í t u los de obras, que sin 
m á s comentarios demuestran este hecho, por lo demás , generalmente sa
bido (1). 

Santa Teresa y su hermano, n iños aun (ella t e n í a diez años) , s ién tense 
hé roes ; en la cabeza les bullen las peripecias de los romances míst icos y 
caballerescos, las aventuras de las M i l y una noches: quieren realizar 
grandes hechos, consumar h a z a ñ a s . Cierto día huyen de casa, parten para 
la aventura: ¡Cor ren a m o r i r m á r t i r e s de los moros! Tuvieron, t amb ién , 
su Alcazarquivir a una legua de su casa, cuando la fami l ia los p rend ió y 
los recogió . . . Defender al oprimido, vengar al desgraciado es la a lucinación 
heroica de todas las gentes, ¡Y J e s ú s es el divino oprimido, v íc t ima de 
los jud íos que lo crucif icaron! E l odio a los jud íos en roscábase por ello 
al árbol del misticismo, como la yedra al tronco del viejo olivo. 

Los mís t icos son t rág icos o ingenuos, al modo del alma española , mez
cla de candidez na tura l y de explosiones violentas. L a p in tu ra reproduce 
la violencia en los cuadros de Z u r b a r á n , de Her re ra y de Ribera; t r iviales, 
groseros, brutales, violentos, alucinantes: monjes escuál idos , visiones pa
vorosas, Prometeos dilacerados, monstruos humanos, torturados por vio
lencias y dolores, extendidos sobre telas oscuras, sobre fondos negros, con 
espacios rasgados por claridades ofuscantes. Reprodúcese el candor en las 
pinturas de Mur i l l o , inundadas de luz y de azul, en las cuales, entre flores 
y palmas, sonr íen racimos de rubios ánge les que coronan la frente o se 
entrelazan al trono de la Virgen . Las pinturas de Mur i l l o expresan con 
el color y la l ínea los cánt icos de Santa Teresa a su dulcís imo amhdo; de 
la misma forma que los cuadros de Ribera revelan las visiones, los te r ro
res pavorosos de San Ignacio antes de su viaje a I t a l i a . 

Pero en los pintores y en los santos, el misticismo español tiene a ú n 
un c a r á c t e r propio, que evidentemente proviene del modo como se f o r m ó : 
es el realismo. Muchas veces, los cr í t icos, han notado la diferencia que hay 
entre las Ví rgenes de Mur i l l o y las Madonas de Rafael. Fa l ta al español 
el indefinido sentimiento de vaga idealidad, que anima a las creaciones 
del i t a l iano: las V í r g e n e s de Mur i l l o , son de este mundo—hermosas mu
chachas andaluzas—. También el amor de Santa Teresa es un verdadero 
amor y no una absorc ión idealista. Los mís t icos sienten, ven el objeto ama
do. Los sentimientos son reales, traducen emociones de los sentidos y no 
estados de la r azón especulativa. De aqu í proviene el c a r á c t e r aparente
mente contradictorio que se ha seña lado en los mís t icos españo les , y con 
mayor razón, en los j e s u í t a s . A l reducir la visión a reglas, h ic ié ronla t an 
pa radó j i ca , que llega a ser repugnante. E l método, el canon, el lado po
sitivo y p rác t i co , los s ín tomas reales de éx tas i s y los modos de producirlo, 
aparecen secamente catalogados en las Instrucciones de San Ignacio. Santa 
Teresa ya localizaba as í su, amor: « ¿ P a s a esta secreta un ión en el centro 
inter ior del alma, que debe ser adonde e s t á el mismo Dios?» ¿ Q u é de ad
mirable, pues, o de e x t r a ñ o hay en el hecho de que se llegara a prescribir 
los procesos, a f i j a r minuciosa y escolás t icamente los medios de obtener 
la comunión real con Dios? 

( i ) Systema dos mythos religiosos, pág . 3 2 5 . 
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Este fenómeno, aun en sus m á s p a r a d ó j i c a s aberraciones, nos es tá 
haciendo ver el c a r á c t e r propio y or ig ina l del misticismo español . F u é 
el hombre el que obligó a Dios a descender a su alma, en vez de ser el 
alma la que huyendo del mundo, y negándolo , se consumió en la llamarada 
de un Dios ideal, como le ocurr ió al neo-platonismo. E l misticismo español , 
es natural is ta ; el alejandrino, fué idealista: uno diviniza al mundo; el 
otro, lo negó en nombre de lo Absoluto. Podemos, pues, concluir, diciendo, 
que los españoles hicieron una re l ig ión del individualismo, sublimando ese 
sentimiento de independencia que hay en el fondo del alma hasta el punto 
de divinizarlo. 

Los peligros y males, las funestas consecuencias de esta divinización 
del hombre y de esta depravac ión del modo de concebir lo Absvluto, no se 
h a r á n esperar; mas es t a m b i é n indudable que sin esta loca embriaguez, 
j a m á s nac ión alguna hubiera hecho en la t i e r r a lo que hizo E s p a ñ a du
rante el siglo X V I . Puede decirse que un momento fuimos como dioses, 
porque tuvimos la omnipotencia. 



1 1 1 

San Ignacio de Loyola 

L a solución que E s p a ñ a dió a la crisis de la conciencia crist iana en 
el siglo X V I , se contrapone a la solución dada por el genio de otra raza, 
la g e r m á n i c a , encarnada en la persona de Lutero. Por ello, m á s de una 
vez se ha hecho el cotejo entre el fundador del protestantismo y el fun
dador de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , para sacar de él conclusiones acerca 
del c a r á c t e r de estas opuestas soluciones y del genio de los pueblos que 
las propusieron. U n trabajo de esta clase sobrepasa la esfera de nues
t ro plan. No nos hace fa l t a para acentuar la f i sonomía del c a r á c t e r 
peninsular; no nos toca hacerlo respecto de la nac ión alemana y no 
podemos embarcarnos ahora en el estudio del cristianismo en la Edad 
Media, que forzosamente nos conduci r ía a l conflicto y a las reformas 
del siglo X V I . Baste, pues, decir, que subrayadas las diferencias de ge
nio y las consecuentes deducciones que de él se desprenden para la so
lución de la crisis, la s i tuac ión mental del monje a l emán y la del solitario 
de Manresa son idént icas . Dilacerados ambos por la duda, ambos pro
curan dar f i n a sus agon í a s y paz a sus conciencias con una r e f i r m a 
de la fe. Ambos h a b í a n sondeado los abismos profundos del alma en 
lucha consigo mismos; ambos h a b í a n desesperado de obtener la recon
ciliación con Dios por los medios que la re l igión ofrecía. Uno se acoge a 
la reconcil iación por Cristo, por sus mér i tos , por la gracia, a la cual son 
indiferentes las obras; el otro halla la paz en la heroica obediencia a la 
Iglesia, que af i rma el valor de las obras y la independencia del a rb i t r io 
humano. Uno se revuelve contra el Papa; fué para és te peste en vida y 
muerto ha de ser para él muerte t a m b i é n : Pestis •eram vivus, vwriens tua 
miors ero, Papa. E l otro ofrece a ese mismo Papa la obediencia incondicional 
de la Compañ ía de J e s ú s . 

Nunca, hasta entonces, se h a b í a n acentuado de modo tan categór ico las 
diferencias constitucionales del genio de los pueblos de cultura lat ina y de 
los ge rmánicos , como ahora al debatirse uno de los puntos cardinales de la 
re l ig ión cristiana, en cuyo seno ambos viv ían . L a re la jac ión de la disciplina 
y la tibieza de la fe, h a b í a n incapacitado a la re l ig ión de Roma para sa
tisfacer a los e sp í r i t u s exigentes (1), y de aquí p r o v e n í a n las crisis de las 
conciencias. Desprestigiada la antigua autoridad, los creyentes hallaban en 
las e n t r a ñ a s vivas de la propia conciencia los elementos de recons t i tuc ión 
religiosa. Unos protestaban contra esa autoridad, que no sab ía mantenerse 
digna y pura; otros persiguieron regenerar el organismo corrompido, re-

( i ) V . Hist. de Portugal, 9.a ed., I I , pág«. 1-7. 
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construir el edificio derrocado, repitiendo la labor que cupo en el siglo X I I 
a las órdenes mendicantes. Unos son los protestantes, los otros los j e su í t a s . 

H i s tó r i ca s ya estas batallas, podemos valorar el mér i to de los comba
tientes con la f r ia ldad propia de quien no en t ró en la l iza ; porque el esp í 
r i t u moderno, racionalista y científico, no tiene fi l iación inmediata n i con 
uno n i con otro de los dos partidos. L a corriente de donde procede es tá ya en 
el siglo X V I entre ambos y a l margen de la lucha. Nuestros legí t imos ascen
dientes no son los j e s u í t a s n i los .protestantes: son los humanistas, que re
conocieron, con Erasmo a la vanguardia, los peligros y la inut i l idad de 
esas discusiones, llevadas del fuero ín t imo e individual de la meta f í s ica a l 
fuero colectivo de la conciencia religiosa, en el cual p roduc í an dos aluci
naciones de aspecto diferente, pero igualmente pervertidas, igualmente va
nas—el formalismo católico de los j e s u í t a s y el delir io protestante de los 
anabaptistas. 

Puesto a escoger, el pensador d e j a r í a a los protestantes, como Erasmo 
que los abandonó a su peligroso destino. Es indudable, que la obediencia de 
los católicos a la autoridad de la Iglesia, a r r e m e t í a contra la l ibertad re
ligiosa; es indudable que los j e s u í t a s llevaron el ataque hasta la paradoja; 
pero es, t amb ién , indudable que esa esclavitud formal fué el precio de la 
l ibertad moral . A costa de la obediencia, el católico, para el cual la v i r t u d 
consis t ía en la buenas obras y en la elección entre el bien y el mal , sen t í a 
dentro de sí l ibre ese resorte in ter ior que le eng randec í a y capacitaba para 
subir hasta Dios. E l protestante, al erguirse contra la autoridad de la Igle
sia, conquistaba una aparente libertad—pero sólo aparente, porque era nada 
m á s que disciplina y dogmát ica—. L a predes t inac ión y la gracia de Cristo, 
en nombre de las cuales negaba el poder del Papa, ca ían sobre el rebelde 
y rompiendo el resorte in ter ior de la independencia moral , r educ ían le a una 
esclavitud transcendente. ¿ S e r á osado o quimér ico ver en el in f lu jo de estos 
dos modos de enfocar el destino del hombre, la causa pr incipal de los carac
teres del dominio e influencia que protestantes y católicos ejercieron con 
el mundo? P a r é c e n o s que no. E l catolicismo dió héroes . E l protestantismo 
dió sociedades sensatas, felices, ricas, libres en lo que respecta a ins t i tu
ciones y economía externa, pero incapaces de ninguna acción grandiosa, 
porque la re l igión empezaba por matar en el corazón del hombre lo que 
le hace capaz de grandes audacias y de nobles sacrificios. 

E l fundador del nuevo catolicismo es San Ignacio, y por él pasa a l 
cuerpo de la re l igión de la Europa lat ina algo del genio de E s p a ñ a ; he 
aqu í el pr imer modo, el modo superior, por el cual é s t a conquista al mun
do en el siglo X V I . E l nuevo campeón o Cid, que parte desde el fondo de 
C a t a l u ñ a a recuperar para Dios la Iglesia zozobrante, no se lanza a un via
je menos aventurero que el de Colón cuando sale del puerto de Palos. L a 
b iogra f í a de San Ignacio, hasta que los viajes la hacen europea y no ya 
particularmente nacional, es un hermoso ejemplo de genio mís t ico peninsu
lar, del mismo modo que lo es t a m b i é n la vida de Colón, al dejar de ser 
i ta l iana, cuando los años de estancia en la P e n í n s u l a español izan su ge
nio, como oportunamente veremos. 

Ignacio era un mozalbete mi l i t a r , algo espadach ín , bravo, cortesano, 
mundanal, pagado de sí, de su belleza y de la' impres ión que causaba a las 
mujeres. E r a hidalgo y rico y nos lo pintan valeroso. A esta f isonomía, 
que nada tiene de part icular , a ñ a d e n los b iógrafos un rasgo revelador: 
era sut i l y astuto en el modo de t r a t a r cuestiones de honra u otras; un 
aspecto del jesuitismo proviene de esta circunstancia. 
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E n el cerco de Pamplona (1512), la metral la le f rac tura las piernas. 
Llévanle , herido, a su casa de Loyola, en Vizcaya. L a curac ión es larga 
y dolorosa, y la impericia de los cirujanos amenaza dejarle tul l ido. Su va
nidad sufre el pr imer golpe. ¿Cómo h a r á un cojo la corte a las bellas con
desas del Palacio Real de Madrid? Y a preve ía las disimuladas sonrisas y 
la r idicula facha que le deparaba la suerte. Cada una de estas imagina
ciones era una espina. No pudiendo avenirse a la idea de t a m a ñ a desgracia, 
consulta a los cirujanos y les ordena que le abran de nuevo las piernas 
para curarlas de una vez. Así lo hicieron, y el c ap i t án , si no quedó del todo 
curado, pues siempre cojeó un poco, quedó transfigurado. 

Inmóvi l durante meses en el lecho, el temor de ver perdidas sus antiguas 
bienandanzas, el tedio, el aburrimiento na tura l en los frivolos cuando se 
hal lan a solas consigo, los dolores, las noches desasosegadas, los largos d í a s , 
las interminables horas, le inci tan a l ee r—única d is t racc ión compatible con 
su estado—. Los libros h a b í a n sido para él un mundo desconocido, y estas 
lecturas constituyeron para él un viaje de descubrimientos. «¿E l mundo, 
pues, a la postre, no es la guerra? ¿No es la corte? ¿ T a n t a s cosas h a b í a 
que yo ignoraba? ¿Y tan grandes, t an sublimes? ¡Qué locura la mía !» 

H a b í a ya leído el Ainadis y h a b í a n l e revelado las aventuras caballeres
cas cuán pobres eran sus propias h a z a ñ a s , en las que pusiera t a n gran
des vanidades. Ahora estaba leyendo el Flos Sanctorum, esta especie de 
Plutarco del c r i s t i an i smo .—¡He aqu í la verdadera caba l l e r í a ! ;He aqu í 
las grandes h a z a ñ a s ! ¡ E s t e es el mundo nuevo! ¡ E s t a la empresa que el 
cielo me depara!—El caballero se trocaba en símbolo, del cual el santo 
era la definición. Santo Domingo, San Francisco, eran sus ejemplos. ¡ S e r é 
como ellos, h a r é lo que ellos hicieron! 

También transfiguraba a la dama de sus pensamientos del mismo modo 
que h a b í a transmutado la empresa de sus ambiciones: «No era condesa 
n i duquesa, mas era su estado m á s alto que ninguna de éstas .» E r a la 
Virgen. Por la Madre se ofrecía a l H i jo , como vasallo f i e l a su Señor . Nue
vo caballero cruzado, la empresa es a ú n la conquista de los Santos Lugares. 
I r á a J e r u s a l é n a arrancar, de manos del turco, la sagrada presa; redi
m i r á con su sangre al sublime cautivo, el sepulcro de Cristo. 

Estos pensamientos fomentan m á s y m á s la exci tación de su cerebro. 
Se ensanchan los horizontes de su v ida ; h iérvele la sangre, con la impa
ciencia de verse restablecido, y fermenta en su corazón, con violencia, un 
tropel de sentimientos míst icos . No duerme, ciertamente: vive de su en
tusiasmo, 

U n día se le aparece su Dama, la V i r g e n ; y desde entonces, abiertas 
de par en par, d ía y noche, las ventanas, su goce es contemplar el cielo, 
m i r a r las estrellas, transportarse en e sp í r i t u a ese Eldorado de sus am
biciones. Más a l lá del p ié lago azul, constelado de lumbreras, es tá la Dama 
de sus pensamientos, el Señor a quien ha jurado vasallaje. ¿Cuándo lle
g a r á la hora en que, rematada la empresa, p o d r á i r a reclamar, modesta
mente, el premio de su valor? Su antigua cabeza, f r ivola , e s t á llena de 
visiones, y el tedio de los primeros d ías de rec lus ión se ha transformado 
ahora en un delirio de imag inac ión febr i l . 

Apenas curado, huye de casa: abandona la fami l ia . E n el camino t ro
pieza con un moro que, de paso, va dirigiendo escarnios a la Virgen. Se 
detiene; en tanto, el moro sigue su camino. Desenvaina el p u ñ a l ; ¿va a 
perseguirle, a matarle, a vengar a su Dama? Vacila . Nuevas ideas chocan 
en su e sp í r i t u con el aaballerismo a lo divino. ¿Qué hacer? Aparece enton
ces el antiguo y agudo polemista de las cuestiones mundanas, el fu tu ro es-
merilador de las sutilezas de la conciencia. Se atiene a la decisión de la 
m u í a en que va montado; le suelta las riendas. All í , el camino se b i fur -
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caba; reso lver ía , pues, la duda de su esp í r i tu , según la dirección que el 
animal siguiese. L a muía l ibró al moro, que salvó la vida, sin saber, cier
tamente, a quién se la deb ía ; y el divino quijote llegó en paz a Montse
r ra t . Allí vela las armas, a los pies de la Vi rgen , a imi tac ión de lo que 
h a b í a leído en el Amadis ; depone, en el altar, su hato mundano, el ropaje 
y el sayal de mendigo. Consume tres d ías en confesar a un monje sus pe
cados. E s t á preparado y listo, por dentro y por fuera, de cuerpo y de 
alma, para entrar en c a m p a ñ a . Parte para Manresa. 

A medida que en su e sp í r i t u crece la importancia de su obra, as í 
crece la necesidad de opr imir y castigar al cuerno rebelde. E l dualismo 
surge; la abyección terrestre, condición necesaria del hero ísmo del cielo (1). 
Los b iógrafos nos lo pintan, en ese per íodo que pasó en el hospital de 
Manresa, con los rasgos de un f a k i r o de un san tón africano. Ayunaba a 
pan y agua, todos los d ías , y t an sólo los domingos admi t í a el regalo epicú
reo de algunas hierbas cocidas. 

Bajo el sayal llevaba un cilicio y en el pescuezo, una cadena de hie
r ro . Disc ip l inábase tres veces al día . No se. lavaba 'nunca. Se presenta
ba sucio, y con la ropa hecha trizas, con el rostro salpicado de lodo, de 
la t i e r r a que besaba empapada del sudor de sus tribulaciones; creciéronle 
cabellos, barba y u ñ a s a ley de naturaleza. Los chiquillos pe r segu ían l e , en 
tropel, por las calles, y co r r í an l e a pedradas. Convir t ióse en i r r i s i ón de 
las gentes. U n día , sin embargo, descubrióse que el s an tón era un hidal
go y las pedradas se cambiaron en adoraciones. 

Entonces huye; huye de todo el mundo a su célebre cueva de Manresa. 
¿ P u e d e l l amárse le antiguo mís t ico de los primeros siglos del cristianismo, 
est i l i ta o suicida? No lo es. Es un santo español o un m a r a b ú m a r r o q u í . 
Escapa al mundo, no para aniquilarse, sino para templarse para la lucha. 
E n el abismo de su abyección no le abandona el entusiasmo de su empresa; 
por ello practica lo que para otros se r í a el f i n . No se encuentra a ú n bas
tante puro y no siente aun dentro de sí enteramente muerto el antiguo 
hombre. Su abyección es la l lama en que pur i f ica sus ambiciones. Confe
sados todos sus pecados, fué ya absuelto; pero ahora le asaltan escrúpu
los; se le escaparon ciertas circunstancias, omitió algunos detalles, y te
niendo a ú n la conciencia alborotada, ¿cómo se ha de considerar digno de i r 
a J e r u s a l é n ? 

T a l es el estado de su e s p í r i t u en la gru ta de Manresa. E l bien y el 
mal se le a p a r e c í a n combatiendo dentro de la estacada de su alma, como 
guerreros armados de lanza, yelmo y escudo, montados en sus caballos, 
uno hecho de luz, otro envuelto en negras tinieblas. J e s ú s guiaba al que 
ven ía de J e r u s a l é n . S a t á n guiaba al que ven ía de Babilonia. Esto le en
loquecía. En su desesperac ión quiso matarse. A rastras, en vela las noches, 
con la boca llena de t i e r ra , el cuerpo metido en agua, ped ía a Dios que le 
iluminase. ¡ E n vano! Empiezan luego las enfermedades, se presentan los 
dolores de es tómago, achaque inevitable del misticismo. ¿Quién le salva
r á ? ¿No h a b r á quien le l ibre de tan insoportable tor tura? ¿No h a b r á un 
confesor misericordioso que le ordene olvidarlo todo? ¡Sólo la obediencia 
puede salvarle! 

Desde que su rg ió esta idea en el e sp í r i t u del atormentado, quedó plas
mado el núcleo pr imordia l del jesuitismo: la obediencia, la paz en la irres-

( i ) V . Syst, dos mythos religiosos, p á g . 3 1 3 . 
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ponsabilidad, la suprema solución de los problemas de la conciencia (y, por 
ende, de todos los problemas) confiada a los superiores. E r a la monar
qu ía pura establecida en el e sp í r i tu , al mismo tiempo que E s p a ñ a logra
ba establecer el absolutismo monárqu ico en el Gobierno. 

Esta fué la crisis decisiva. L a fa l ta de un superior que ordenase, el 
no tener a quien obedecer le e s t r a g ó completamente el e s tómago y acabó 
por enloquecerle. No comió en siete d ía s y al cabo de ellos, como en el 
Génesis , el mundo estaba formado. Dios se le aparec ió . Vió a la Tr in idad . 
Contempló, ya sin velos, todos los secretos de la vida, todos los misterios de 
la Escr i tura . El lo le decidió al f i n a reconocer en sí la autoridad que antes, 
para obedecer, deseaba ver vinculada en otro. L a obediencia fué el pr incipio 
de su doctrina; pero ahora ya no le compet ía obedecer, sino mandar. E l 
antiguo hombre h a b í a muerto y el nuevo se sen t í a ya capaz de realizar su 
empresa. 

En este momento s i t ú a n los b iógrafos sus relaciones con la beata de 
Manre sa—cé leb re vidente que hasta el mismo rey don Fernando consulta
ba—y, en general, con la secta de los alumbrados, cuya historia espir i tual 
es la misma de Santa Teresa o de San Ignacio. Nada m á s na tu ra l que 
se trabasen esas relaciones cimentadas en un idéntico estado de concien
cia; pero cualquiera que fuese su valor, el hecho es que la solución de la 
obediencia encontrada por San Ignacio y el c a r á c t e r u l ter ior de su vida, 
les qui tan para nuestro caso todo alcance moral h is tór ico . 

Parte, por f i n , i luminado de Barcelona para T ie r ra Santa. L a brisa del 
mar repone su salud y la contemplación de I t a l i a y de Francia le modif i 
ca las ideas, dando forma p r á c t i c a a su locura. Volvióse otro. Vió lo qu i 
mér ico de su empresa y reconoció que el sepulcro de Cristo, que h a b í a 
que rescatar, no era el de J e r u s a l é n , sino el de Roma. E n Roma el vierda-
dero Cristo sepultado esperaba la hora de la resur recc ión . Comprendió que 
en el siglo X V I y en una Europa ebria de cultura intelectual, t r i s te suerte 
aguardaba a los caballeros mendicantes sin educación y sin recursos. Re
conoció, finalmente, que la obediencia no h a b í a de ser sólo un hecho ín
t imo, sino una regla p r ác t i c a y que la crisis del e sp í r i t u cristiano sólo 
podía resolverse, no creando una nueva autoridad, sino dando a la ant i 
gua autoridad del papado un alma nueva. Salió de E s p a ñ a vidente y vol
vió de J e r u s a l é n convertido en misionero de una nueva especie, adecuada 
al tiempo en que vivía . Esta plasticidad y la grandeza moral del genio 
de San Ignacio, hacen de él la pr imera de todas las f iguras ép icas de la 
E s p a ñ a del siglo X V I . 

Percatado de su ignorancia y de la locura de su proceder, pasa a con
ducirse como todo el mundo, pues en tend ía que le precisaba una nueva 
iniciación para aparecer en la escena del mundo. Abandona el saco de ro
mero y el gril lete, se l im i t a a usar el cilicio y una sotana común no excesi
vamente andrajosa. Viene a Barcelona a prepararse para poder estudiar 
teología en P a r í s . L a esfera de su observación es general, pues ve el mun
do y sabe que va a i n f l u i r en él de cierta y determinada manera. P a s ó 
del sueño a la realidad. E l estudio es ahora su pr imera ocupación y las 
dudas que le asaltan tienen complexión dist inta que las de a n t a ñ o . Sin 
saber cómo, al estudiar los verbos en l a t ín , advierte que el devaneo le hace 
olvidar la g r a m á t i c a : es su dama que le inspira cuando conjuga amo, amar
re. Disminuye las horas de oración para consagrarlas al estudio. Y a no 
rehusa el dinero que los amigos le ofrecen al p a r t i r para P a r í s , como an
tes lo hiciera al p a r t i r para J e r u s a l é n , pues vió que sin dinero nada con
segu i r í a en el mundo. 

¿Se mundanizaba, pues? No. L a fuerza í n t i m a de su voluntad n i 
se t o r c í a n i podía romperse. E r a una l lama que constantemente a r d í a . Ha-
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bía hecho frente al delirio de la abyección mí s t i c a ; ahora r e s i s t í a a las 
necesidades de la rea l ización p rác t i ca . Su pensamiento iba tomando aspec
tos diversos conforme se def in ía y determinaba, sin alterarse en la esen
cia. A medida que se amoldaba a las condiciones del medio ambiente, iba, 
sin embargo, desnacional izándose . E n P a r í s , San Ignacio tiene ya sólo de 
español la vis o fortaleza í n t i m a ; lo demás , es en él europeo, f r ancés o 
ital iano. Sobre todo, la teocracia papal era lo que h a b í a de menos h i s tó r i 
camente español . Desde los visigodos, a pesar de los conflictos que s u r g í a n , 
la Iglesia peninsular cons t i tu ía , con su rey al frente, un organismo opues
to al i tal iano de Roma; y aun en el propio siglo X V I , la Inquis ic ión en 
Castilla y en Portugal (1) era una ins t i tuc ión de los monarcas, creada y 
mantenida a pesar de las resistencias de Roma. No olvidemos, sin embargo, 
que el papado, al cual los j e s u í t a s van a obedecer, s e rá una ins t i tuc ión 
reformada a la española . Su obediencia ex ig ía una previa revolución. 

En P a r í s , y con españoles , se fundó la Orden, y se le dió el nombre 
de Compañía de J e s ú s . Condiscípulos y colegas de igual e sp í r i t u rel igio
so, Francisco Javier, Bobadilla, Laynez, Sa lmerón , Rodr íguez y el saboya-
no Lefevre, forman el núcleo de la fu tu ra Compañ ía omnipotente. Hubo 
un momento en que p a r e c í a volver la antigua exal tac ión. L a Comunidad 
acoge los antiguos sueños de T ie r ra Santa. E r a un antiguo compromiso que 
remueve escrúpulos en sus conciencias. Se r e ú n e n en Venecia y confían a 
la suerte su destino. Si durante un a ñ o se presenta navio que los lleve a 
Oriente, i r á n ; si no, q u e d a r á n en Europa. Pónese , pues, de nuevo en p r á c 
t ica el expediente de San Ignacio en el camino de Montserrat . L a idea de 
Tie r ra Santa aviva recuerdos, y hay un momento en Venecia en que los 
primeros j e s u í t a s t raen a la memoria al antiguo f a k i r de Manresa: « E n el 
mismo día y a la misma hora, dice un historiador, aparecieron en diversas 
calles, y subidos en los pretiles y agitando los sombreros; a voces exhor
taban a los fieles a la penitencia, con una a l g a r a b í a i t a loespaño la que no 
era posible entender .» 

Por f i n se dir igen a Roma, hacia donde el destino los llamaba, y aban
donan enteramente el antiguo aspecto monás t ico . T e n í a n en el gremio un 
conjunto de aptitudes excepcionales. Los teólogos Laynez y Sa lmerón pre
siden, inspiran, dir igen la renovación del catolicismo en el Concilio de 
Trente; Acevedo va a fundar en Coimbra el pr imer colegio en que se en
saya la reforma de los estudios (2 ) : Javier d i r ígese hacia el nuevo mundo 
para convertirlo a la fe, maravil lando al antiguo con ejemplos de caridad 
y hero í smo de t a l valor, que excede al de los descubridores y guerreros. 
Loyola en Roma, corazón de la cristiandad, al frente de la Orden, es el ver
dadero papa del nuevo catolicismo. 

De t a l manera el genio español expandiéndose y reformando la re l i 
gión conquistó a Europa. Si esa reforma vino a ser m á s tarde suicida, no 
es E s p a ñ a responsable del hecho. 

«E l c a r á c t e r del jesuitismo (dice un moderno his tor iador) , nacido en 
E s p a ñ a , preparado en Francia y desenvuelto en Roma es una as imi lac ión 
del e sp í r i tu cosmopolita, que I t a l i a practica entonces en todas sus cosas. E n 
esto va de acuerdo con el e sp í r i t u del Mediodía en el Renacimiento. Tam
bién por otra parte lo es t á en cuanto deja la Edad Media a l condenar el 

(O V . Hist. de Portugal, 3 .a ed., I I , p á g s . 3 1 - 4 5 . 

V . Hist. de Portugal, 3 .a ed., I I , p á g s . 9 0 - 7 . 
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ascetismo y la macerac ión . En E s p a ñ a soñó primero con la conquista del 
Santo Sepulcro; ya en I t a l i a hácese p r ác t i co ; no se para en codiciar un 
sa r có fago ; apetece los vivos para reducirlos a cadáveres .» 

Después del renacimiento del naturalismo clásico, el cristianismo pe
simista de la Edad Media exigía indisDensablemente una reforma aue le 
acercase a l estado actual del e sp í r i t u europeo. Acomet ié ron la los protes
tantes enalteciendo el l ibre examen, el t rabajo ú t i l , el casamiento serio, la 
vida de fami l ia , la riqueza honesta, todas estas cualidades medias que pre
dominan en la índole de los pueblos septentrionales. E l j e s u í t a concibió y 
real izó de otro modo la reforma de la re l ig ión de los pueblos del Medio
d í a ; a t e n u ó la terr ible doctrina de la Gracia. Soslayó las prescripciones 
r í g i d a s de los doctores de la Iglesia, inven tó la dirección espir i tual indu l 
gente, la moral lacia, la casuís t ica acomodaticia, la devoción fáci l y el 
probabilismo. Hizo una re l ig ión adecuada y complaciente, y para darle 
consistencia, dió a la dirección metódica y mecán ica de la imag inac ión el 
papel que en el protestantismo t e n í a la voz de la conciencia y el orden 
en la vida. Con una perspicacia genial, la Compañ ía descubr ió el pr incipio 
educativo de los hombres; formar una a t m ó s f e r a sensual imaginat iva, en 
cuyo ambiente las ideas germinasen, preparar convenientemente el medio 
para moldear en él e incl inar los pensamientos. As í como el protestantis
mo p a r t í a del hombre in ter ior hacia fuera, el jesuitismo a la inversa par
t í a de fuera adentro. Aquél era repúbl ica , que ventilaba todos sus proble
mas doctrinarios en el campo de la idealidad; el segundo era cesarismo, 
cuyos problemas prác t i cos se reso lv ían t a m b i é n en el á r e a de la ciudad 
religiosa (1). 

( i ) V . Hist. de Portugal. 3.a ed., I I , p á g s . 8 3 - 1 0 5 . 



I V 

Carlos V y el Concilio de Trento 

L a m o n a r q u í a e spaño la fué, de todas las de la Europa moderna, la 
pr imera que consiguió centralizar el Poder en el trono. Las tradiciones y 
accidentes peculiares de su historia, hicieron que Fernando e Isabel, a ú n 
antes que sus súbdi tos descubriesen a Amér ica , fuesen ya los monarcas 
m á s ricos y poderosos de Europa. A u t ó c r a t a s reconocidos de una nac ión , 
que e s p o n t á n e a m e n t e se cre ía simbolizada en sus reyes, eran monarcas en 
toda la acepción rigurosa de la palabra, pues u n í a n a su c a r á c t e r de p r í n 
cipes una especie de papado. Eran , a la vez, jefes de la sociedad c iv i l y 
patriarcas de la sociedad religiosa. Todas las fuerzas de la nación, mora
les, sociales y materiales estaban en sus manos. No necesitaban ocuparse 
del modo de mantener su autoridad, porque la nac ión , viendo en ellos a 
sus verdaderos i n t é r p r e t e s , sólo ped ía que dispusiesen de ella. Libres para 
ordenar, lo eran para la acción. As í eran reyes en el pleno sentido de la 
palabra. 

U n accidente h is tór ico hizo que esta m o n a r q u í a recayese por herencia 
en un pr ínc ipe de la casa de Aus t r i a (1519). Elegido emperador (1), y sin 
conocer a E s p a ñ a , Carlos V empezó por creer que h a b í a llegado a sus 
manos un t e r r i t o r io ciertamente muy poblado y rico, pero no distinto en 
cantidad de t e r r i to r io y de hombres del suyo. E l sentimiento nacional de 
E s p a ñ a , se condolió de ello, y cuando las naciones se sienten doloridas, se 
rebelan. H a b í a mandado a su provincia, como los romanos en otro tiempo, 
un procónsul y legiones; los españoles le demostraron que eran una na
ción. Si, como nación , se reconocían en su rey, era menester que el rey 
se reconociese a sí mismo en ellos. Esto obligó a Carlos V a meditar, a 
observar y a deducir, por f i n , que la m o n a r q u í a de la P e n í n s u l a va l í a 
m á s que todo su imperio fragmentado en principados y erizado de pre
tensiones y privilegios. Más tarde, al abdicar (1556), lo primero que aban
dona es Alemania, y luego deja solo a su h i jo E s p a ñ a . 

Cuando Carlos V , pues, reconoció la lealtad y la fuerza de la nac ión 
española y escru tó sus sentimientos ín t imos , vió claramente el genio polí
tico del emperdor la fatal idad que arrastraba a E s p a ñ a a intervenir ac
tivamente en Europa. Dir ig ió y encauzó, por tanto, un movimiento, que, 
iniciado ya en tiempo de Isabel por la sucesión de Ñ á p e l e s (1504), ya no 
podía pararse, reuniesen o no los accidentes de la his toria en una sola 
cabeza la corona imper ia l y la corona de E s p a ñ a . 

Lo que hace, sin embargo, de Carlos V una f igu ra eminente de la 
historia, es el ser jefe de la E s p a ñ a catól ica y heroica y no el ser un 

( i ) V . Theoria de hist. unto, en ¡as Taboas de chton*, pág . X X X I I , Introd. 
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emperador m á s de Alemania. Nacionalizado español , rodeado de sus esta
distas y capitanes, apoyado en la invencible i n f a n t e r í a peninsular, á r b i t r o 
de los tesoros de las Indias, cuando cruza Europa de un extremo a otro, 
hablando a cada pueblo su lengua, combatiendo a Francisco I y a los pro
testantes de Alemania, a Sol imán y a los emperadores de Berbe r í a , Car
los V es el autentico sucesor de Carlomagno, el defensor del mundo cris
tiano, erguido ante el Papa y casi tan monarca en lo espir i tual como en 
lo temporal. Es la imagen de E s p a ñ a que avasalla al mundo con la ex
pans ión de su genio domeñador ahora, tras su lenta e laboración, de con
ciencias y naciones. 

E n Carlos V el p r ínc ipe domina al guerrero, la Razón de Estado habla 
m á s recio que la bravura. Es el jefe de una nación y el pr imer soberano 
moderno; su íémulo de Francia, Francisco I (1515-47), es el ú l t imo rey 
de la antigua caba l le r ía y pertenece a ú n a l a Edad Media. Cuando Ale
mania, Francia e I t a l i a , no h a b í a n salido a ú n de los antiguos moldes feu
dales, en E s p a ñ a , Fernando e Isabel eran ya verdaderos monarcas, y el 
Cardenal J iménez , desde las gradas del trono, aniquilaba todos los restos 
de los privilegios medievales y forjaba el t ipo de las naciones modernas. 
Es E s p a ñ a la que habla por boca de Carlos V , emperador y casi papa, 
p r ínc ipe y estadista, que en ella h a b í a aprendido las m á x i m a s de la no
v í s ima polí t ica. Es E s p a ñ a , es su genio, es su civilización, la que, sobre
poniéndose a los planes del político e imponiéndose a su voluntad, se sienta 
con Carlos V en el trono imper ia l , un trono de dos mundos. 

No podemos a c o m p a ñ a r al emperador en sus interminables c a m p a ñ a s . 
Determinado ya su c a r á c t e r desde nuestro punto de vista, dejamos la enu
merac ión de las guerras y alianzas, de las in t r igas y de las h a z a ñ a s , con 
que se teje su d r a m á t i c a existencia, a la historia propiamente dicha: a 
ella corresponde descubrirlas y no a este l ibro. Para el sistema de la evo
lución de la civilización ibér ica , la gran c a m p a ñ a de Carlos V es el Con
cilio de Trento (1545). En esa Asamblea, en que repercuten todos los actos 
del estadista, todas las victorias y derrotas del guerrero; en esa Asamblea, 
que es, hasta para la historia nar ra t iva , centro en que convergen todas 
las mallas de la red e n m a r a ñ a d a de la pol í t ica de Europa, en esa Asam
blea hemos de ver el in f lu jo del genio de E s p a ñ a aplicado a la reforma 
de l a re l ig ión, m á s bien que la in te rvenc ión del p r ínc ipe dispuesto a luchar 
para defenderse de sus émulos . 

F u é en 1530 en la dieta de Augsburgo, cuando se convino entre los 
pr ínc ipes protestantes y Carlos V la r eun ión de un concilio general para 
t raer la paz a l seno de la Iglesia y congregar de nuevo a los disidentes. 
Las instancias del emperador hal lan a Roma poco propicia a aceptar l a 
invi tac ión . E l papa se h a b í a resignado a someterse a l protectorado de 
Carlos V ; pero en cambio, esperaba que el poderoso monarca lanzase con
t r a los protestantes a sus legiones de faná t i cos españoles . E l legado pon
t i f i c io cerca del emperador, Campeggi, exc i tába le a las decisiones v i o 
lentas, t en t ándo le con los ópimos despojos de los pr ínc ipes protestantes (1). 
Pero el genio polí t ico de Carlos V , p reve ía los peligros de la guerra e i n 
cl inábase a la conciliación. 

A l año siguiente, el emperador, amenazado por la l iga de Smakalda 

( i ) Aquellos que "ostinatamente perseverassero in questa d iabó l i ca via quella (S. M . ) potra 

mettere la mano al ferro e al foco, el radicitus extirpare questa mala venenosa pianta." 
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y por el turco secretamente apoyados por Francisco I , insiste con Clemen
te V I I ; pero el papa aplazaba toda resolución, porque motivos de orden 
personal, a d e m á s de otros de c a r á c t e r polít ico, a l parecer, le impe l ían a 
d i la tar la indefinidamente, ya que abiertamente no podía oponerse a ú n a 
ella. E l papa, estrechado por tan exigente defensor, se acoge al auxil io 
de su émulo aliado entonces con los enemigos de la Iglesia y Europa asiste 
al e x t r a ñ o espectáculo de un papado, batallando al lado de turcos y pro
testantes contra el emperador católico. ¿Qué mejor prueba de la decaden
cia de la autoridad de la Iglesia? ¿Qué mejor prueba de la necesidad ur
gente de una reforma, o protestante como la pedía Lutero, o catól ica como 
ya en ese tiempo la imaginaban los j e s u í t a s ? 

Mur ió infeliz Clemente V I I (1534), después de cuatro años de duras 
pruebas, y, por f i n , en 1542, esto es, después de doce años de guerra, el 
papado se decide a convocar la Asambla, que bien podía convertirse en 
t r ibuna l que juzgase sus culpas; la Asamblea que ven ía ya demasiado 
tarde para llevar a cabo una reconcil iación, si bien a tiempo para satis
facer las ansias reformadoras de la nueva mi l ic ia de J e s ú s . E l concilio, 
convocado en el 42, y reunido en el 45, ya no podía servir a los designios 
polí t icos de Carlos V ; y el genio español , que era su fuerza en forma de 
e jérc i to , pasando por encima de sus planes de estadistas, iba encarnando 
en la persona de los j e s u í t a s a dar un nuevo c a r á c t e r al catolicismo. L a 
fuerza de los protestantes no p e r m i t í a ya que las ideas del cardenal Cam-
peggi se realizasen; pero el e s p í r i t u ultramontano y uni tar io , si no pod ía 
ya conquistar con las armas, al menos, iba a afirmarse de un modo cate
gór ico e intolerante en el seno de la Iglesia. E l concilio, del cual Carlos V 
esperaba una solución polí t ica, t r á jo l e como consecuencia la abdicación 
forzada y la ru ina to ta l de sus proyectos. 

A u n en el año 45, como siempre, a p a r e c í a en Roma el part ido de la 
reforma de los abusos papales; a ú n h a b í a quien esperaba llegar, por ese 
camino, a una conciliación y al restablecimiento de la unidad de la Iglesia. 
E l cardenal del Monte veía abusos por todas partes, ped ía cepillos á spe ros 
para todas las ropas: «El polvo y la grama todo lo ensucian y contami
n a n » . De aquí p roven í an las primeras disputas; ¿de qué se iba a t ra ta r? 
¿De disciplina o de dogma? ¿De la reforma de las costumbres ecles iás t icas 
o de la renovación de la fe? Las discusiones eran acaloradas entre los que 
todo lo esperaban de una confesión de los pecados y de un buen deseo de 
penitencia, y los que lo ped ían todo al poder de una autoridad avivada por 
un nuevo temple religioso; és tos eran los j e s u í t a s , y los j e s u í t a s vencieron. 
T a l vic tor ia decidió a los protestantes de la dieta de Ratisbona en el 46 
a declarar que no se somet ían a las decisiones del Concilio. E l proyecto 
que el emperador fué elaborando durante dieciséis años , v ínose a t i e r r a , 
a pesar de las guerras sustentadas y de las in t r igas urdidas para verlo 
realizado. E l polít ico era v íc t ima del proverbio de la nación, que h a b í a con
vertido en instrumento de los propios designios: h a b í a jugado con fuego y 
quemádose en la llama. 

A l frente de sus batallones españoles , a l frente de las tropas del papa, 
Carlos V invade a la Alemania protestante; victorioso, entra en Wi t t em-
berg, en donde ve el sepulcro de Lutero (1547). Los españoles , ante el ca
r á c t e r del demonio, quieren desenterrarlo, quemarlo. E l emperador, pensa
t ivo, percatado quizás de la fu t i l idad de estas luchas, acaso inspirado por 
el genio de Erasmo, tuvo un rasgo de suprema humanidad: «Déjenlo en 
paz; hago guerra a los vivos, no a los m u e r t o s » . 

A pesar de la guerra, a pesar de las victorias, el par t ido f r a n c é s de 
la reforma disciplinaria no h a b í a muerto en Trento. Los conflictos eran 
diarios e iban m á s al lá de las palabras, como en el caso del obispo de Cava, 



H I S T O R I A D E L A C I V I L I Z A C I Ó N I B É R I C A 137 

que se a r r o j ó a las barbas del de Chiron, dejándole todo el rostro ensan
grentado. Así andaba Europa. 

Contar ini fu lá en Trento el teólogo del partido f r a n c é s ; Laynez y Sal
m e r ó n los jefes del español , que, al f i n , venció, dando de lado a las cues
tiones disciplinarias y poniendo en primer t é r m i n o a las dogmát icas . Los 
j e s u í t a s , enardeciendo de nuevo y acrisolando la fe, que propagaban por 
los mundos recientemente descubiertos y dando una base nueva, pero recia 
y segura a la autoridad de la Iglesia, aportaban al catolicismo la creen
cia ardorosa y la unidad m o n á r q u i c a de E s p a ñ a , con la esperanza de t raer 
de nuevo al protestantismo, no por medio de concesiones, sino con la au
toridad, al gremio de fe, que sólo siendo pura podía ser verdaderamente 
una y ca tó l ica 

E l problema de la Jus t i f icac ión era el punto nodal de las cuestiones teo
lógicas , ya indiscutiblemente preferidas en el concilio a las disciplinarias. 
Contar ini p ropon ía una doctrina conciliatoria, apoyándose en los argumen
tos de Pf lug y de Gropper, los impugnadores de Lutero. E l concilio debía 
reconocer la coexistencia de dos justicias, una inherente al hombre, inma
nente en é l , activa en sus obras, patente en sus virtudes, y por la cual los 
hombres son hijos de Dios, pero que es por sí sola insuficiente; a su lado, 
y sobreponiéndose a ella, existe la just icia divina, la de Cristo, por cuyo 
m é r i t o somos redimidos y perdonados; sólo é s t a es salvadora, sólo ella re
dentora, sólo ella verdaderamente completa. 

Los j e s u í t a s Sa lmerón y Laynez, f ác i lmen te rebatieron este plan de 
conciliación peligrosa. L a just icia divina, cuya diferencia de la humana 
no puede negarse, decían, no por ser dist inta se separa del mundo, pues 
se revela solamente por la fe y por las obras. E l hombre es, s i m u l t á n e a 
mente, regido por ambas: por el l ibre a lbedr ío y la p redes t inac ión , coexis-
tentes, coeficientes. Dios se revela en la fe y en las buenas obras, cuyos 
mér i t o s elevan a la Gracia. Los protestantes no excluyen, ciertamente, las 
buenas obras, pero no es para ellos el .mér i to de las acciones lo que redi
me: es, ú n i c a m e n t e , el m é r i t o de Cristo, independientemente del hombre, 
Conciliar esta independencia de la Gracia con el merecimiento propio de 
las buenas obras, es quimér ico y peligroso: es casi protestante, y acaba 
por l levar a las aberraciones de Lutero. 

Como se ve, en el concilio r e a p a r e c í a ese eterno problema que los hom
bres quizás nunca p o d r á n resolver por defecto o insuficiencia de la pro
pia const i tución de su esp í r i tu . Ese problema, surgido en Europa desde los 
primeros d ías del cristianismo, fué el punto de par t ida del duelo entabla
do entre San A g u s t í n y Pelagio; es el punto en torno del cual la Esco lás 
t ica de la Edad Media movió y removió argucias, textos y sofismas, sin 
poder adelantar un paso. Cuando se formulen las dos opiniones—exclusivas 
y a n t a g ó n i c a s — d e un modo preciso y lógico, ciertamente incompatible con 
el c a r á c t e r de las cosas trascendentales, se v e r á de modo indudable que 
la solución de los j e s u í t a s (a pesar del abuso y de las depravaciones consi
guientes) es la verdadera, porque es la ún ica , p r á c t i c a m e n t e posible. L a 
jus t i f icac ión por la Gracia, la just ic ia absoluta de los mér i t o s de Cristo, 
son la condenación del hombre y de su actividad, de su voluntad, de los 
mismos resortes ín t imos , que constituyen la vida. A l condenar a l hombre, 
condenan al mundo, t ransf iguran la realidad y llevan a los abismos de la 
esclavitud trascendente. 

L a revelación de la just ic ia divina en las obras de los hombres, en la 
conciencia y en la fe, por el contrario, diviniza al hombre y al mundo; fué 
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la solución helénica del siglo I V , la de los gnóst icos, la que el catolicismo 
defendió siempre, a pesar de interferentes crisis en la forma de sus dog
mas religiosos. Es la definición simbólica de la t e o r í a de la Inmanencia. 
Esto constituye su gloria. 

E l genio español , entonces, fué a ú n por boca elocuente de Laynez, de 
Sa lmerón , el defensor de la cultura humanista; y era, a ú n , el individualis
mo peninsular, por audaz y paradó j ico que ello parezca, el que salvaba a 
Europa del resbaladizo plano inclinado de la p redes t inac ión . Sin duda, el 
genio latino r e a c c i o n a r á ; pero ¿después de c u á n t a s luchas, de qué enormes 
ca t á s t ro fe s? Es posible imaginarlo al ver cómo germina la simiente del 
anabaptismo por toda Europa: en Francia y en la Suiza de Calvino, en 
I t a l i a y hasta en la misma E s p a ñ a , en la cual el misticismo de los alum
brados, por lo que de él sabemos, permite suponer hondas a n a l o g í a s con 
ese e sp í r i t u que todo lo absorb ía en el seno de una nirvana, esencialmente 
idént ico al de los budistas. E l misticismo de la p redes t inac ión , que mez
clado con el genio p a n t e í s t a de los pueblos ge rmán icos , se mantiene en esa 
a tmós fe r a nebulosa de las ideas indecisas, t an grata a esos pueblos, arras
t r a r í a al genio de los occidentales m á s lógico y m á s vivo hacia los desva
rios de la exagerac ión nihi l is ta . 

Esta apología de la renovación catól ica por el genio de E s p a ñ a ha de 
parar aquí . Pues a p a r t i r del momento en que San Ignacio hal la en la 
obediencia la solución de la crisis de su conciencia, deja de caminar por los 
carriles del e sp í r i tu peninsular. Este fenómeno, f ru to misterioso del alma 
individual , es un caso par t icular y no colectivo; la corriente de las solucig; 
nes de los j e s u í t a s en el concilio proviene ahora de causas generales o eu
ropeas y no de causas directamente fundadas en el genio de la nac ión es
pañola . 

A la obediencia moral del santo corresponde en el concilio el argumen
to de los teólogos, cuando se oponen a la proposición de Contarini , por el 
mero hecho de ser una innovación. L a inmutabi l idad del dogma, la fijeza 
inalterable de la creencia, cosas ambas irracionales y que la propia his
to r ia del catolicismo desment ía , eran, sin embargo, el reflejo espir i tual 
de esa regla de obediencia incondicional al papado, fundamento de la Com
p a ñ í a , convertida ya en nuevo cimiento del edificio de la Iglesia. 

L a victor ia de los españoles en el concilio da la v ic tor ia a l misticismo 
español en el alma del emperador. Los protestantes, ple tór icos de fuerza, 
le saquean el palacio. En los vaivenes de la guerra, Mauricio de Saxe Se 
sorprende en Inspruck sin tropas y gotoso (1552). E l gran emperador huye 
baldado en una l i tera , sin dinero, sin soldados, abandonado y perseguido 
a t r a v é s de las m o n t a ñ a s . ¡ I m a g e n a u t é n t i c a del catolicismo, que tam
bién h u í a del mundo, desde que abrazara la doctrina moral de la obedien
cia! T a m b i é n en el alma del emperador este momento y los dolores crueles 
que su f r í a a b r í a n horizontes en que se ve ía al f i n clara la quimera de sus 
empresas; pero era ya tarde para escapar a una ca t á s t ro f e to ta l . También 
la Iglesia, tantos años ciega, tarde se percataba para arrepentirse. Ambos 
se encaminan hacia el sepulcro: uno hacia la mazmorra de la obediencia, 
el otro hacia la de San Justo (1556). 

Sepultado all í iel emperador, oye dos misas cada d ía , asiste a sus pro
pias exequias, fabrica relojes y t rabaja la h u e r t a — s e g ú n dice la c rón i 
ca—, incapaz ya por la edad y por las enseñanzas del mundo de transfor
marse en un santo. Loyola, por su parte, Maquiavelo del catolicismo, en
seña a los papas, discípulos e instrumentos suyos, el Código, distinto en 
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la forma pero idént ico en esencia, de todos los p r ínc ipes de la Europa 
central. Cuando m á s tarde, por tercera y ú l t i m a vez, el concilio se r e ú n e 
en Trento, a ú n acuerda caprichos de reforma disciplinaria. C o r r í a el año 
de 1562; en t re in ta y dos años se h a b í a consumado la revolución religiosa 
de Europa. De entonces data la i rón ica frase de nuestro Bar to lomé de los 
M á r t i r e s pronunciada en Roma: «Creo que los i lus t r í s imos cardenales ne
cesitan de una i l u s t r í s i m a y r eve rend í s ima r e f o r m a » . Esta reforma estaba 
ya hecha y entallada en el testamento de Loyola : «Seamos como cuerpo 
muerto que por sí no tiene movimiento o como bordón de ciego». ¡ P a l a b r a s 
p ro fé t i ca s ! , porque si el creyente ha de ser bordón es porque el papa es 
cierta y verdaderamente ciego. 

E s p a ñ a separada del Imperio por la sucesión de Carlos V , vuelve, como 
ola que refluye, a reconcentrarse en sí misma, después de haberse expía - • 
yado por Europa con sus soldados y dominado a las conciencias con su 
palabra. En las guerras europeas, los capitanes españoles ofrecen al ob
servador en su rudeza contrastes que i lus t ran . Su dura cabeza de guerre
ros no tiene la plasticidad de la de los mís t icos para fundi r el e sp í r i t u 
aventurero del soldado y el e sp í r i t u i luminado del creyente en un ser nue
vo y or ig inal como fué San Ignacio. E l duque de Alba en la guerra contra 
aquel Paulo I V que tanto odiaba a los españoles (1), tiene miedo de en
t r a r en Roma (1555); los escrúpulos llenan la mi tad de la cabeza, que 
deja libre la brutal idad guerrera. P e r s í g n a s e , reza. V a tembloroso a besar 
el pie al papa, cuando léste, al f i n , le dice que entre en Roma. « ¡Qué facha 
de hombre! ¡Métele miedo! ¡L léna le de t e r r o r e s ! » Así son los conquista
dores, que ahora vamos a estudiar con el descubrimiento del Nuevo Mun
do, después de haber historiado la conquista del viejo. San Ignacio presi
dió la pr imera empresa, veremos cómo Colón preside la segunda. 

( i ) "Nunca hablaba de S. M . y de la n a c i ó n e spaño la , sin motejarlos de h e r é t i c o s , c i s m á t i c o s 

y maldecidos de Dios , raza de j u d í o s y de moros, hez del mundo y sin deplorar la miseria de I ta l ia 

cons treñ ida a servir a gente tan abyecta y tan vil."—Navagero. 



El descubrimiento de las Indias 

Colón fué genovés de origen, pero español por adopción. E l lugar emi
nente que ocupa en la epopeya de los descubrimientos, vinculó para siem
pre su nombre a la historia de la Pen ín su l a . Poco importa para genio de 
los hombres el lugar donde se nace, pues es indiscutible como realizable 
la capacidad de t raduci r en el e sp í r i tu humano el hecho c iv i l de la desna
cionalización en un fenómeno de orden moral . Esto fué lo que ocur r ió a mu
chos españoles para nosotros confundidos en la masa de los romanos, y 
que sean estadistas o escritores sólo los distinguen de los italianos los bió
grafos eruditos que han investigado el lugar de su nacimiento. 

Eso sucede con Colón; en la masa social de navegantes y mercaderes 
de Génova es un individuo singular, sin precedentes n i consiguientes. Si 
tiene allí una fami l ia carnal, su individualidad moral se forma en la Pein-
ínsula . No ap rend ió en I t a l i a n i el arrojo aventurero n i la i luminac ión 
mís t i ca que le mueven. De Génova salió piloto y mercader: E s p a ñ a le t rans
fo rmó en héroe . De él puede decirse lo que di jo de Trajano un escri tor: 
este español fué el primero de los romanos. Colón el genovés fué tam
bién el primero de los españoles . 

Los viajes le llevan a Madera, donde hereda los papeles y cartas de un 
navegante p o r t u g u é s ; de aquí parte para Lisboa, a f i n de proponer a l rey 
la empresa del descubrimiento de las Indias. Rechazado, se va a Castilla. 
Durante su estancia en torno a la Corte de Isabel, asiste a l acto m á s gran
dioso de este br i l lante reinado; presencia la conquista de Granada (1492); 
contempla la dictadura de J i m é n e z ; respira el aire férv ido de entusiasmo 
religioso, creador a ú n entonces. Ve «poner por la fuerza de las armas l a 
cruz de plata sobre las torres de la A l h a m b r a » . De este momento data su 
nacional izac ión . L a lengua que emplea y en la que escribe sus cartas y pa
peles ín t imos no es la i ta l iana, es la e spaño la . Su ambición es t raer del 
descubrimiento dinero con que equipar un e jérc i to de diez m i l caballos y 
cien m i l infantes, con el cual, i r á a conquistar J e r u s a l é n (1). Lope de Vega 
le representa terco a las instancias de los compañe ros para i r a proponer la 
empresa al rey de Ing la te r ra : parte Ba r to lomé para al lá , que é l se i r á a 

Castilla, porque es t i e r ra 
A quien m á s amor cobré. 

Para él la conquista de J e r u s a l é n es el f i n y el medio de lograr el des
cubrimiento; del mismo modo que para San Ignacio la penitencia era e l 
camino para llegar a la misma empresa. E l misticismo es el principio que 

( i ) V . Regime das riquezas, págs . 1 9 6 - 7 . 
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incita e impele a los dos hé roes ; ambos encuentran en el fondo del alma 
la fe ardiente que sobrepasa a los medios humanos. Ignacio p a r t i ó de Bar
celona desastrado, sin dinero, desconocedor de las lenguas, desprovisto de 
todos los instrumentos de conquista. Si los resultados de las aventuras 
fueron distintos, el estado mental de los dos hombres era uno é idént ico, 
si bien animado de intentos diferentes. Colón es marinero; lleva consigo 
ciertamente instrumentos y mapas, observa a los astros, las corrientes; 
pero lo que le mueve, la norma superior es la f e : 

«Ya dije que para la esecucion de la impresa de las Indias no me 
aprovecho razón , n i m a t e m á t i c a , n i mapa-mundos: llenamente se compilo 
lo que dijo Isa ías .» 

Dios, efectivamente, se le a p a r e c í a en medio de las tempestades durante 
la t r a v e s í a . L a imag inac ión exaltada por el rugiente estruendo de las tor
mentas le creaba visiones, como las de San Ignacio en la cueva de Manre-
sa. Dios le mostraba los ín t imos secretos de las cosas y desplegaba ante 
sus ojos el mapa-mundi. 

En él leía los nombres de las t ierras y con la exa l tac ión de la fe llega 
a ser sublime la gran ingenuidad de sus afirmaciones geográ f i ca s por ex
travagantes que sean: el Orinoco nace en el p a r a í s o terrenal , «donde no 
puede llegar nadie, salvo por voluntad divina». 

Repetidas veces se ha descrito el viaje de Colón; mas nunca es ocioso 
recordar los momentos principales de esa aventura extraordinaria por sí 
sola y notable por la for tuna que acompañó a la audacia de los navegan
tes. Nunca se malogran enteramente estos ejemplos de cuán to puede el 
hombre, cuando se eleva por encima de la esclavitud inconsciente en que le 
tienen sumido las convenciones del mundo, los dictados del in t e ré s y la f a l 
t a de independencia y alteza de pensamiento. L a convicción de la propia 
fuerza es la pr imera causa de las grandes acciones humanas. Hé roes oscu
ros han realizado h a z a ñ a s t an grandes como la de Colón; y si la his toria 
enaltece a unos y olvida otros, es porque a la his toria corresponde, p r inc i 
palmente, computar las acciones por sus consecuencias. Todo hombre lleva 
en sí el germen de que se forman los héroes , y en cuanto se convence de 
ello y se l ib ra de la servidumbre del medio ambiente, reconoce a l f i n c u á n 
fáci les y sencillos son los grandes hechos, cómo en ellos se encuentra la 
plena sa t i s facción de la vida, cuanto m á s dura, t r is te y dolorosa es la exis
tencia que nos esclaviza con sus supuestas comodidades y deleites que el 
trabajo que hinche el e sp í r i t u de innominados consuelos... 

Las llamadas pomposamente naves por las crónicas , apenas se pueden 
comparar a las goletas y caiques de nuestro cabotaje. L a N i ñ a y la P in ta 
de la escuadrilla de Colón eran navios, a los cuales nadie se conf i a r í a hoy 
para atravesar el At lán t i co . 

E l 3 de agosto de 1492, la escuadrilla, compuesta de tres barcos, z a r p ó 
de Palos. Este viaje d i fe r ía completamente de los viajes costeros de los an
tiguos, as í como de las t r a v e s í a s de los portugueses, que fueron gradual
mente bordeando el Af r i c a , hasta que Vasco de Gama se a r r i e s g ó a atrave
sar el Océano Indico (1). Los modernos estudios h is té r ico-geográf icos han 
demostrado que una serie de tentativas p r e p a r ó el hecho consumado por 
Colón; y desde que se ab r igó la convicción de la existencia de un vasto 
continente en dirección del Oeste, es indudable que la tenacidad, el tiempo 

( i ) V . í í i s f . de Portugal, 9.a ed., I , págs . 1 6 1 - 4 , 2 0 4 - 1 5 y 1 8 3 - 9 2 . O Brazil e as colon, povt., 

4.a cd. , p á g s . 1-6, y Tabeas de chron., pág. 4 I 3 -
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o el azar consegu i r í an m á s pronto o m á s tarde lo que llevó a cabo el arro
jo de Colón. Si los cruceros de los pescadores del norte de Europa llegaron, 
como parece, hasta el C a n a d á ; si, por otra parte, el azar o el propós i to 
deliberado llevó a Cabral hasta las costas de la A m é r i c a del Sur (2), no 

( 2 ) V . Hist. de Portugal, 9.a ed., I , págs . 216 -8 . 

por ello la empresa de Colón desmerece en importancia h is tór ica . No se r í a 
ocioso aplicar a este caso la anécdota del huevo, a t r ibuida al audaz na
vegante. 

L a escuadrilla que salió de Palos tomó el rumbo de las Canarias, adon
de llqgó el 6 de septiembre. ¿ H a c i a dónde se dirige? ¡ H a c i a el Oeste! No 
es un puerto n i una t i e r r a lo que buscan; es lo vago y lo indefinido, es 
ese t e r r i to r io del Oeste que se extiende de polo a polo, desde el C a n a d á 
hasta T ie r ra del Fuego. E l rumbo hacia Oeste, en efecto, l l eva r í a a los na
vegantes a cualquier punto de Amér i ca , pues é s t a se extiende de Norte 
a Sur, como in in ter rumpida mural la . Esto lo sabemos hoy, pero no lo sa
b í an Colón n i Pinzón. ¿Y si el Continente, estrangulado en el istmo de 
P a n a m á , hubiese cedido en el decurso de los siglos a la acción erosiva del 
mar hasta el punto de d iv id i r en dos trozos a Amér i ca , entre los cuales 
se hubiera abierto vasto canal? E l rumbo hacia Oeste, en ese caso, los 
hubiera t a l vez llevado a la India , pero dejando sendos mundos a babor 
y estribor de sus navios. 

Nueve d ías de v i razón al Este, hácenlos singlar a popa en la dirección 
indicada por I s a í a s . P inzón cree ver t i e r ra . Sondean; a cien brazas no se 
toca fondo. Los marineros se impacientan. E l 21 cambia el viento y las 
tripulaciones interpretan esto como orden providencial para volver a Es
p a ñ a ; pero el t r a j í n a bordo durante el temporal desencadenado calma la 
insurección de los marineros. Colón, como un augur antiguo, observa los 
astros y el vuelo de los p á j a r o s . E l d ía primero de octubre calcula haber 
ya recorrido setencientas leguas desde Canarias; la t i e r r a debe de estar 
cerca... Frecuentemente, la desesperac ión de unos, la esperanza de los otros, 
la astucia de los pilotos, encaminada a contener a los marineros, les hace 
g r i t a r alegremente: ¡ T i e r r a ! I lus ión. Adosados a las amuradas de los na
vios, aquel p u ñ a d o de hombres perdidos en el proceloso océano, in terroga 
al cielo con el mismo fervor con que el monje penitente contempla el es
pacio pidiendo a Dios que le i lumine. Colón, erguido en la proa de la nave 
almirante, habla con el Eterno y recibe, durante largas noches de crueles 
ansias, el alimento de la fe, que le preserva de la duda. Diez d ías después , 
cúmplese lo que dijo I s a í a s . L a Pinta, empavesada, saluda con salvas la tie
r r a del Nuevo Mundo. E l 11, desembarcan. Clavan una cruz en la t i e r ra , 
llamada por ellos San Salvador, y entonan un Te Deum. 

De los tres navios, sólo la N i ñ a y la P in ta volvieron a E s p a ñ a , pues al 
regreso, un temporal es t re l ló a la pr imera, en la que ven ía P inzón, contra 
las costas can t áb r i ca s . E l piloto expi ró apenas desembarcado. Colón llegó 
a Palos el 16 de marzo; siete meses h a b í a n bastado para descubrir a A m é 
rica y dejar reconocidas y ocupadas las Ant i l l as , San Salvador, Concep
ción, Fernandina, Isabel, E s p a ñ o l a y Cuba. 

Acordémonos , en este momento, de los que no volvieron. ¿Calcúlase bien 
la cantidad de audacia necesaria para ver p a r t i r los navios y quedar en 
aquellas playas desconocidas, en todo diferentes a las de Europa, como 
les ocurr ió a los primeros españoles , aislados en grupos de cuatro o seis, 
en medio de poblaciones de indios salvajes? ¿Qué suerte les esperaba a 
esos heroicos Robinsones? ¿Se r e p e t i r á el viaje siendo t an temerario? 
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L a recepción que E s p a ñ a dispensó a Colón nos transporta a las eda
des antiguas. Nos recuerda la que Grecia hac í a a un general de Alejan
dro cuando volvía de la India cargado de despojos. Todos c o r r í a n a ver 
aquellas cosas extraordinarias. ¿Qué impres ión h a b í a de producir en el 
pueblo la grandiosa consumación de la u top í a , sino la de un entusiasmo 
que enfervorizase m á s su fe? ¡Poderoso Dios! Las campanas volteaban 
furiosamente, el vocerío metá l ico de los campanarios llamaba a la po
blación del campo para que viese y examinase de cerca a aquellos hom
bres de e x t r a ñ o color que el viajero t r a í a consigo. ¡Los infelices no cono
cían a Dios n i fueron nunca bautizados! Los magistrados, de toga, ven í an 
con profundas reverencias a cumplimentar al h é r o e ; desde Palos a Bar
celona, donde se hallaba la corte, la muchedumbre se a p i ñ a b a en las ca
rreteras para verle y saludarle; las fortalezas atronaban con salvas el 
espacio; las madres encorvadas y sujetando a sus pequeñuelos les seña la
ban a Colón, y los n iños con la vista f i j a en los indios del cortejo s e n t í a n 
brotar dentro de sus pechos impresiones y anhelos indecibles. Los hombres 
pensaban en los millones de almas que h a b í a que ganar para Dios, en las 
m o n t a ñ a s de oro, que t raer a casa, en largas guerras, en vastos reinos 
que conquistar. ¡ Todos e n t r e v í a n ya cruces, encomiendas, riquezas, capita
n í a s y g lor ia ! Esta l luv ia de fortunas asequibles ca ía sobre la nac ión en 
la plenitud de la vida, en el auge de la fuerza, en el ardor de la fe. Todos 
los futuros capitanes de las Indias se formaron en este momento. Colón 
revolucionó la corriente del genio nacional desviándola de su cauce y direc
ción anterior y e n c a m i n á n d o l a hacia el nuevo mundo, que hallara. 

Quando la noticia del descubrimiento de A m é r i c a llegó a Lisboa, se 
avivó el entusiasmo un poco adormecido de los viajes. Desde principios del 
siglo X V , en que la in ic ia t iva del infante don Enrique (1) fomentara los 
viajes de exploración, fué l levándose a cabo esta empresa con ardor i n 
termitente. L a muerte del infante, ocurrida en 1463, enfr ió los án imos 
para proseguir los cruceros. 

H a b í a s e doblado en 1443 el cabo Bojador y Eugenio I V h a b í a ya con
cedido a Portugal el derecho exclusivo a los ter r i tor ios que se descubrie
r a n desde el cabo de Buena Esperanza hasta las Indias orientales. Don 
Juan I I , p r ínc ipe llamado el perfecto y que en la his toria nacional ocupa 
lugar eminente, reanima en estos momentos el entusiasmo por los viajes. 
No nos toca refer i r las etapas sucesivas de estos cruceros de los portugue
ses hasta que Vaso de Gama consigue llegar a la India . E l sereno valor, 
la tenacidad y grandeza de nuestros navegantes realizan h a z a ñ a s , qu izás 
menos d r a m á t i c a s , pero no inferiores a las de nuestros vecinos y socios 
de aventuras. E n su hora trataremos de estudiar en qué se distinguen los 
capitanes ul t ramarinos castellanos y los portugueses, y cómo esas dife
rencias son apenas aspectos que distinguen a las naciones sin destruir l a 
unidad de pensamiento, de c a r á c t e r y de acción que hace de E s p a ñ a una, 
tan sólo, aunque su his tor ia moderna la haya sometido a un r é g i m e n de 
dualismo polít ico. 

T a m b i é n los marineros y pilotos de Vaso de Gama se insubordinaron, 
cuando se vieron entre mar y cielo, lejos de las costas, en la t r a v e s í a por 
el Océano Indico, entre Mombaga y Calicut. E l noble cap i t án r eun ió en 
consejo a los pilotos de la escuadra a bordo de su nave. Todos acudieron. 

( i ) V . Hist. de Portugal, 9.a ed., I , p á g s . 1 9 1 - 7 6 ; o infante D o n Henrique. 
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E n un lado del combés puso los nonios y los mapas, y en el otro, monto
nes de grilletes. Cogió los instrumentos y los papeles y los a r r o j ó al mar, 
y seña lando a la India oculta, les d i jo : «El rumbo es este y el piloto Dios». 
H a b í a colocado allí los grilletes para encarcelar a los incrédulos en las 
bodegas del buque. 

Colón h a b í a part ido para Occidente y para Oriente Gama; y un d ía 
del año 1521, Magallanes, p o r t u g u é s «de hecho, pero no por su lea l tad» , 
traspuso la mural la de A m é r i c a por el estrecho que lleva su nombre. Vie
ron con pasmo los portugueses en el Pacíf ico tremolar en la popa de una 
nave la bandera castellana. Saliendo del mismo punto y yendo por derro
teros españoles y portugueses, fueron a encontrarse de nuevo en la otra 
faz del mundo. En este momento, único y sublime de la historia moderna, 
toda Europa inclinó la cabeza y ap laud ió el genio de la civilización ibér ica . 

L a unidad de esta civilización expresada por un dualismo polít ico, apa
rece principalmente en este momento, esto es, cuando llega al ápice la ma
nifes tac ión de su energ ía . Magallanes es un p o r t u g u é s que navega por 
cuenta de los españoles , y su descubrimiento une las conquistas de Portu
gal en Oriente y de E s p a ñ a en Occidente, estrechando entre sus brazos 
todo el mundo, que la P e n í n s u l a heroica arrancara al misterio de los ma
res tenebrosos. 

Pero aun en este momento, el observador percibe que las consecuencias 
de un desenvolvimiento orgánico independiente, aunque paralelo, a c e n t ú a n 
las f i sonomías de las dos naciones en sus empresas ul t ramarinas. La ne
cesaria expans ión de una vida mal contenida en los l ími tes nacionales den
t r o de Europa, el fervor de p ropagac ión de la fe y el acicate ins t int ivo 
de la codicia son causas comunes de los descubrimientos y conquistas es
paño l a s y portuguesas. Lope de Vega, en el auto del Nuevo Mundo, pone 
en boca del diablo estas palabras: 

«No los lleva cristiandad. 
Sino el oro y la codicia.» 

Una de las primeras impresiones que reciben los compañeros de Colón 
en San Salvador fué el ver el uso de anillos y pendientes por los indios (1). 
Les preguntan dónde nace el oro y los suben a bordo para que como p i 
lotos les gu íen a ese pa í s encantado, sobre el cual corren en Europa en
tonces las m á s extravagantes leyendas. Los indios conducen a los espa
ñoles hasta Cuba. Idént icos sentimientos impelen t a m b i é n a los portugueses 
hasta la India adonde los lleva la ambición de arrancar a los venecianos el 
monopolio del comercio de Oriente (2). 

Cor tés y Pizarro, Castro y Alburquerque, he aqu í los cuatro nombres 
principales de la epopeya de las conquistas. No podemos escribir los ana
les de esta historia, que en muy corto tiempo llena bibliotecas enteras; las 
c a m p a ñ a s y las descripciones de incógni tos parajes, de nuevas razas y 
costumbres tienen el aliciente de una absoluta novedad. Cor tés llega a 
A m é r i c a a r a í z de ser visitadas las costas de Méj ico; se le confía la con
quista de esa reg ión y parte para ella con seiscientos españoles , dieciocho 
caballos y algunos cañones ; esto le basta para someter el Imperio de Moc
tezuma (1519). Apenas desembarcado, funda Veracruz, se nombra c a p i t á n 
general de la colonia, quema sus diez navios y se interna en el continente. 
H a de vencer o mor i r . E l pr imer choque es muy pintoresco: Moctezuma 
env ía a l encuentro de los invasores un e jé rc i to de hechiceros. Los sortile-

( 1 ) V . Regime das riquezas, p á g s . 1 9 6 - 7 . 

( 2 ) V . Hist. de Portugal, 9.11 e d i c , p á g s . 2 1 9 - 4 0 . 
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gios no atemorizan a los españoles , que penetran en la capital y se apo
deran del emperador. 

Pizarro guardaba puercos en Trup i l lo antes de i r a A m é r i c a y con
quistar el Imperio de los Incas (1). Como el duque de Alba en Europa, los 
capitanes españoles amalgaman la ferocidad implacable con la sumisión 
devota, fenómeno que ya hemos explicado anteriormente. Cor tés no ha
blaba a un sacerdote sino arrodil lado y con la cabeza descubierta, si bien 
un cronista dice que esto tanto como devoción era un modo de dar ejemplo 
a los mejicanos. Fuese o no ar t i f ic io , lo cierto es que los capitanes espa
ñoles se consideran apóstoles de una especie part icular . L a mis ión de Es
p a ñ a es para todos ellos, principalmente, religiosa, y aliando este ca rác 
ter con la b i z a r r í a de su temperamento y de su educación mi l i t a r , redac
tan documentos de d r a m á t i c a extravagancia. 

«Yo, Alfonso Ojeda, servidor de los a l t í s imos y poderosos reyes de 
León, conquistadores de las naciones b á r b a r a s , su emisario y general, os 
(a los indios de las Ant i l l as , 1502) notifico y declaro del modo m á s cate
górico, que Dios nuestro Señor , que es ún ico y eterno, creó el cielo y la 
t i e r r a y un hombre y una mujer, de los cuales vosotros, yo y todos los hom
bres que fueron y s e r á n en el mundo, descienden.» 

E n la historia u l t ramar ina , vasto campo en que los caracteres pueden 
bracear con mayor desembarazo, es donde todas las extravagancias y b i 
z a r r í a s del temperamento peninsular se manifiestan libremente. E l drama 
castellano, a la vez cómico y t r ág i co , que embelesa con sus afabilidades 
y espanta con sus terrores, ese drama en que se entremezclan sonrisas, san
gre y el acero llamado por Lope en una de sus comedias lengua de Tole
do, en el que el sacrilegio y la devoción, la blasfemia y el cilicio, en suma, 
todas las an t í t e s i s y todos los contrastes se rozan y codean en un pande
mónium, ese drama castellano, decimos, se representa todos los d ías en el 
vasto y deslumbrante escenario de las Indias occidentales. 

E n el Oriente asistimos a la tragedia portuguesa. L a épica f igura de 
Alfonso de Alburquerque domina la escena (2). F u é en 1503 nombrado 
gobernador de la Ind ia ; de su Gobierno datan las mejores conquistas: Goa 
y todo el Malabar, Ceylán y las islas de Sonda, Ormuz y la p e n í n s u l a de 
Malaca, m á s a l lá de la cual por los reinos de P e g ú y de Siam, hechos t r i 
butarios, el imperio p o r t u g u é s se ex tend ía hasta las fronteras de la China. 
E l rey de Persia, soberano de Ormuz, exigió t r ibu to del p o r t u g u é s ; pero 
éste, mostrando a los embajadores una pi la de granadas y haces de f lo 
retes, les con tes tó : «Con esta moneda paga el rey de Portugal sus t r i b u 
tos» . Pensó conquistar Egipto para apoderarse de Suez y desde allí domi
nar el mar Rojo, a f i n de asestar golpe mor ta l a la Meca, la J e r u s a l é n del 
Islamismo: con t a l propós i to ideó desviar el curso del Ni lo desde sus fuen
tes e t iópicas . 

Los héroes portugueses tienen cuanto hay de grave, digno y de severo 
y casi t r is te al mismo tiempo. 

No se busque el drama y sus contrastes en esas f iguras que se desta
can en la escena t r á g i c a . L a acción y sus motivos son idént icos para am
bas naciones peninsulares, pero cada una de ellas los desarrolla con los 
recursos particulares de su temperamento (3). ¿Cuá l tiene m é r i t o superior? 

( 1 ) V . Ragas humanas, l, p á g s . L X I V y 1 4 9 - 5 4 -

( 2 ) V . Hist. de Portugal. 9.a ed., p á g s . 2 4 1 - 6 4 . 

(3) V . Hísf . de Portugal. 9.a ed., I , p á g s . 4 4 - 5 1 -
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L a pregunta es ociosa, formulada de ese modo. Pero hay en el fondo de 
ella motivo, ciertamente, para que nos detengamos en rumiar la . 

Cada uno de los pueblos peninsulares desarrolla los recursos de su ge
nio y objetiva o h i s tó r i camen te esos recursos son equivalentes: el exceso 
de audacia por una parte se compensa por otra con la fa l ta de just icia . 

Hay en los portugueses mejor equilibrio de facultades, como corres
ponde a un temperamento menos acentuado: esa es la causa del c a r á c t e r 
t r á g i c o de la escena u l t ramar ina portuguesa, mientras que en la española 
se representa una comedia o un auto, como las de Lope o Calderón , termi
nado con la sonrisa amarga de Cervantes. 



V 

C a m o e n s 

T a m b i é n por todo ello los portugueses engendraron y dieron a luz en 
ese momento creador y único, un l ibro que es el testamento de E s p a ñ a . 
A Portugal cupo una vez la honra de ser el i n t é r p r e t e de la civilización 
peninsular ante el mundo. Ese l ibro, b lasón de la his tor ia de toda E s p a ñ a 
y acta imperecedera de nuestra existencia nacional, es el poema de Ca-
moens .Los Lusiadas. 

E n él encontramos, clara y superiormente definido, aquello que pode
mos l lamar la ciencia del genio peninsular. En la pr imera y m á s ruda 
expres ión de és t e se nos presentan los caracteres de los guerreros con 
cierto misticismo, traducido en devoción externa y formalis ta , el cual, sin 
fundirse con la e n e r g í a de la actividad heroica, da a los hombres un aspec
to d r a m á t i c o ; t a l es el duque de Alba entrando vencedor en Roma para 
temblar ante la f igura del Papa; as í son, en general, los tipos de los ca
pitanes castellanos, hombres en el sentido natural is ta de la palabra y 
beatos en el sentido popular de la devoción. Los santos españoles forman 
el segundo grupo o t é r m i n o de esta evolución mora l ; el misticismo, fun
diéndose con el genio caballeresco, produjo tipos como los de Santa Te
resa o San Ignacio y obras como las de Lope y Ca lde rón ; tipos y obras 
en los que se observa el fenómeno de la divinización de las pasiones y 
sentimientos naturales, que da lugar a la formación de modos de ser o r i 
ginales y fuertes ciertamente, pero h íb r idos y por ello antinaturales y sin 
consistencia ideal. E l alcance del poema de Camoens consiste en ser el 
tercero y defini t ivo t é r m i n o de esta e laborac ión del sentimiento religioso. 
Camoens no es un fenómeno aislado en medio de la sociedad portuguesa, 
pues su poema se engend ró con la esencia del pensamiento m á s ín t imo de 
ella, revelado en el c a r á c t e r especial que distingue, en el siglo X V I , a 
nuestros hé roes , un Alburquerque y un Castro de un Cor tés y de un Pi-
zarro. 

Sólo muy a la l igera y en lo esencial podemos recalcar aquí los ras
gos de la f i sonomía del he ro í smo p o r t u g u é s , genialmente f i jada en Los 
Lusiadas. E l entusiasmo religioso, que los santos españoles llevaban a l 
fuero de los sentimientos naturales, en cierta manera naturalizaba a Dios; 
y de aquí tomaba la re l ig ión ese c a r á c t e r de naturalismo mís t ico palpa
ble en las b i o g r a f í a s y en las obras l i terar ias y p ic tór icas . Si de ese modo 
el misticismo peninsular escapó a la absorc ión nihi l is ta , como ya hemos 
observado, es indudable que esa solución p a r a d ó j i c a t r a n s f o r m ó el mundo 
en un p a n d e m ó n i u m , en el cual Dios y el diablo, los santos del cielo y los 
santos del infierno andaban al parecer revueltos con los hombres y as í 
a p a r e c í a n en las extravagantes comedias que el español a p l a u d í a en las 
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iglesias y en los corrales y que representaba vividas en la escena del 
mundo. 

Dij imos que la acción era d r a m á t i c a en E s p a ñ a y t r á g i c a en Portu
ga l ; y ahora ya podemos definir y precisar la idea formulada con el au
x i l io de las denominaciones que distinguen los géneros en el teatro. L a 
acción portuguesa es, en efecto, t r á g i c a , pues lo que constituye la tragedia, 
eminente creación del genio griego, es la luminosa y serena comprens ión 
de un dogma. E l dogma español , que los teólogos j e s u í t a s impusieron e h i 
cieron prevalecer en el Concilio de Trento, era el de la revelación del 
Orden universal en el e sp í r i tu de los hombres y de la existencia de una 
just icia absoluta expresa por los actos y virtudes humanas. 

Sólo a los pueblos, cuya const i tución mora l permite formular as í las 
relaciones de lo in f in i to y de lo f in i to , es dado tener una historia é p i c a ; 
y en la vida de Europa, después de los griegos—iniciadores de nuestra c i 
vil ización—, figuramos nosotros, italianos y españoles (1). 

Panécenos que ahora q u e d a r á claramente expuesto todo nuestro pen
samiento, si recordamos los tres momentos de definición gradual y cre
ciente en que el alma religiosa de los peninsulares manifiesta su fondo 
ín t imo. Lo que podemos l lamar human izac ión de Dios pasa al alma de los 
guerreros castellanos a t r a v é s de una oscura in tuic ión, que ellos no llegan 
a conciliar con su actividad personal. En el alma de los mís t icos la con
ciliación se efectuó, pero de un modo paradó j ico , pues la hicieron t an real 
y v iva que desnaturalizaron el c a r á c t e r y confundieron las esferas de lo 
eterno y de lo t ransi tor io, de lo esencial y de lo fenoménico. Finalmente, 
en el pecho de los grandes hombres portugueses, de los que son guerreros 
y justos a la vez, late un sentiminto que Camoens supo definir, un espí
r i t u que supo cantar en inmor ta l poema. 

No podemos aquí comentar el poema de Camoens n i entrar en el de
tenido estudio de las causas anteriores que otorgaron a la nac ión portu
guesa el privi legio de alzar muy alto la voz en el momento culminante de 
la historia peninsular. E n ese l ibro sublime, sin embargo, la s ignif icación 
religiosa no es part icular , sino general; no es propiamente portuguesa, sino 
peninsular o española . E l l a impele al poeta a increpar a los alemanes, l la
mándoles «orgulloso ganado—contra el sucesor de _ Pedro rebelado», y a 
recr iminar «al ga lo» ; a condenar las criminales alianzas con el turco; a 
proponer el rescate del Santo Sepulcro, empresa que debieran acometer 
todas las naciones cristianas. Si (2) l a re l ig ión es españo la o peninsular, 
t a m b i é n la h o m b r í a nacional—nunca m á s ardiente que en los tiempos de 
mayor f renes í míst ico—le dicta estos versos que traducen el no a r a g o n é s , 
la protesta castellana de Padilla, la revuelta del Maestre de Avis en Por
tugal . 

«No acata n i tolera a rey alguno 
que no supere en excelencia a todos.» 

La idea de la verdad absoluta del catolicismo y de la h o m b r í a nacio
nal constituye como la base del pensamiento del poeta. Esa h o m b r í a por 
él acogida desde el punto de vista polít ico o cívico, es un elemento indis-

( 1 ) V . Theoria de hist. en ¡as Taboas de cbron., p á g . X X X V , Introd. 
( 2 ) V . Hist. de Portugal, 9.a ed., I I , p á g s . 54-7-
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pensable para la construcción del edificio religioso. Los otros materiales 
de la obra sumin í s t r a los el naturalismo. E l poeta v i ó de cerca l o s - n u e v é S • 
mundos y los fenómenos extraordinarios de los dilatados mares; f̂cí̂ . ^p&vT "" Y 
has y tempestades y, como al griego Adamastor, se le apa rec ió ^ y ^ ^ l ó 
cuando remontaba el temible cabo entre montes de ondas erizadas jfoftion-
t a ñ a s suspendidas de p lúmbeas nubes. E l conjunto de estos materiales 
forma el monumento y con estos sentimientos se fo r j a el cuerpo de las ideas 
religiosas. No se le presentan Dios y el mundo como insolubles antinomias, 
n i para é\ la solución consiste en t raer el cielo a la t i e r ra , en t ransf igu
r a r el mundo, haciendo de la realidad un caos y del pensamiento una vo-
rájgine. «Dios anda en torno del redondo globo.—Es indudable que en las 
cosas anda y mora en lo visible y lo invisible.» 

La imaginac ión del poeta anima a las piedras, dándoles l á g r i m a s y el 
bronco dorso del terr ible cabo tiene elocuencia soberana. 

Si no hubiera m á s , t e n d r í a m o s un Camoens p a n t e í s t a , i ta l iano, poco 
or ig inal ciertamente, cualesquiera que fuesen sus mér i t o s de poeta y de 
art ista. Pero el genio de la civilización, que é l preside, le da en este mo
mento una peculiar f isonomía. Sabemos que el misticismo, forma de pen
samiento religioso harto trabajada, t o m a r á , al nacionalizarse en la Pen
ínsu la , una f i sonomía propia y sin precedentes: eso mismo pasa con 
Camoens. Hay en el fondo m á s ín t imo del alma peninsular un principio 
de resistencia que todo lo t ransforma y todo lo domina: es la indepen
dencia, la sobe ran í a mora l y social del hombre. Acaso la extraordinar ia 
plasticidad y variedad de nuestros or ígenes etnológicos nos hacen admi t i r 
y abrazar todas las formas del pensamiento; pero estas formas, en cuanto 
caen en el hornil lo en que el fuego del individualismo puede adormecerse 
pero nunca apagarse, se t ransforman y aparecen muy otras y distintas 
de lo que antes eran. 

Así ocur r ió con el misticismo y eso pasa con el pan t e í smo de Camoens: 
pues el alma universal, que todo lo v iv i f ica , no es sino sentimiento de 
l ibertad y de just icia, y no sentimiento abstracto, sino precisamente el 
que existe en el corazón de cada uno de nosotros. L a naturalza se idealizó, 
pues al empí reo sólo se llega por el 

camino da vir tude alto e fragoso 

(por la empinada y fragosa senda de la v i r t u d ) . 
L a v i r t u d , sin embargo, no se identifica con la belleza y la santidad 

naturales y universales, sino que expresa determinadamente el modo i n 
dividual o personal, por el cual cada uno de nosotros se hace ó r g a n o de 
la a r m o n í a y todos juntos, expres ión de lo Absoluto. 

Debemos subrayar, ahora, una observación ya formulada en otro lugar. 
Es para nosotros incuestionable que sin el estudio de estos sentimientos 
ín t imos que agitan y dir igen en ú l t i m a instancia el alma de un pueblo, 
no p o d r á comprenderse n i la f i sonomía colectiva, n i la historia. E l estudio 
de los ó rganos y funciones exteriores del cuerpo colectivo es t a m b i é n i n 
dispensable; pero en cuanto queda establecido el sistema de las institucio
nes en una raza ya unificada, el papel pr incipal en el drama de la his
t o r i a corresponde a los sentimientos que mueven dicho cuerpo, ya en la 
plenitud de su desenvolvimiento orgánico . Así , en cierto modo, la evolución 
de una civilización se divide en tres grandes ciclos: en el primero predo
minan los fenómenos de orden na tu r a l : movimientos de razas, formación 
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de lenguas, de símbolos ju r íd icos , de mitos religiosos (1); en el segundo, 
los fenómenos de orden social: desarrollo de las instituciones, choques y 
luchas de clases; en el tercero, finalmente, los fenómenos de orden moral , 
esto es, la definición consciente de las ideas, a que se subordinan todas 
las formas de actividad intelectual y con que se construyen las t e o r í a s 
j u r í d i c a s y económicas (2). 

Esto explica el motivo, por el cual nos detenemos en exponer el sis
tema de las ideas de E s p a ñ a . No estudiamos el c a r á c t e r de los escritores-
poetas porque supongamos necesario que entren siempre la re l ig ión y la 
poesía en el conjunto de los elementos esenciales del desenvolvimiento 
progresivo de la sociedad; sino porque en el sistema de estas manifesta
ciones morales radica para nosotros el nervio ín t imo y el alma peculiar 
de la civilización en sus per íodos de madurez. 

Vimos qué r a í c e s - t r a í a - . d e l pasado la explosión del misticismo españo l 
del s i g l o ' X V I ; vimos cómo el misticismo p r e p a r ó y real izó el movimiento 
extraordinario de los descubrimientos y conquistas ul t ramarinas , y cómo 
se impuso a Europa; r é s t a n o s observar, ahora, que de las dos naciones 
peninsulares, f^é, Portugal la que a consecuencia de la impres ión , que le 
produjeron ' los nuevos mundos y las nuevas aventuras, m á s ade lan tó en 
el camino de la evolución religiosa. L a otra s iguió representando el antiguo 
drama míst ico. Nada hay en la l i t e ra tura castellana que se pueda com
parar, no diremos ahora en m é r i t o estét ico, sino en valor moral a Los 
Lusiadas. 

E n Portugal , sin embargo, ese centelleo de un genio, fué m o m e n t á n e o . 
E l alma de Camoens no era a ú n una excepción, porque Barros, Goes, Contó 
y la generac ión del 500 en general, vive del mismo e s p í r i t u ; pero ext in
guida esta generac ión , las dos naciones de la P e n í n s u l a , un momento 
distintas cuando alcanzan la cumbre de la glor ia y del poder, vuelven a 
confundirse en una vida mora l común, aunque separadas, como a n t a ñ o , 
en su vida polí t ica. Las consecuencias fatales de la empresa heroica i m 
pus ié ronse igualmente a ambas. 

( 1 ) Ragas humanas, I , p á g s . L X V I I - X X I . 

( 2 ) V . Inst. prim., p á g s . 2 0 6 - 2 2 . 
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Causas de la decadencia de los pueblos peninsulares 

Antes de escrutar las causas inmediatas de la decadencia de las 
naciones peninsulares, debemos subrayar bien los caracteres de esa ex
plosión del genio, cuyas manifestaciones diversas venimos estudiando y 
resumir las consecuencias que t ra je ron a l r é g i m e n internacional de Europa. 

Por un lado, vemos que la in te rvenc ión activa y avasalladora desplegó 
t a l ene rg ía en la Europa religiosa y pol í t ica , que toda ella, se puede decir^ 
quedó un momento sometida a la h e g e m o n í a española . Por otro, vemos 
que eso no da pábulo suficiente a l a fuerza interna de la nac ión y por 
ello se lanza al mismo tiempo a la empresa de los descubrimientos y con
quistas ul t ramarinas . Este segundo aspecto de la civilización ibér ica , a l 
principio coadyuva al primero, pues el oro del nuevo mundo sirve para 
sostener a los e jérc i tos del vie jo; pero en el transcurso del tiempo, induce 
a las dos naciones peninsulares a abandonar los intereses europeos, entre
gándose ambas casi exclusivamente a la tarea de explotar sus posesiones 
ul t ramarinas. 

Por tanto, es l íci to aventurar la h ipó tes i s de una his tor ia dist inta, de 
la que realmente ha existido. Supongamos que E s p a ñ a no hubiese descu
bierto y sojuzgado las dos indias; hemos de deducir en consecuencia que, 
si as í ocurriera, su tenacidad para imponer a Europa el dominio de su 
genio, hubiera sido menos teat ra l , pero m á s duradera. Y ¿qué resultados 
hubiera acarreado esto? Difícil es a f i rmar lo , pero posible conjeturarlo^ 
inf i r iéndolo de las consecuencias, a que dió lugar su e f ímera hegemon ía -
Es de suponer, a nuestro entender, que las dos ramas, l a t ina y g e r m á n i c a , 
se hubieran separado de un modo m á s decisivo y f o r m a l ; que las guerras 
de re l ig ión se hubieran prolongado m á s t iempo; y esta lucha tomando u n 
c a r á c t e r decisivo, hubiera acabado por unif icar a Europa o con la v ic to r ia 
de la Alemania protestante o con la de la E s p a ñ a catól ica. Y ya no se 
puede aventurar m á s de un modo razonable en el campo de las conje
turas (1). 

L a consecuencia p r inc ipa l en esta supuesta historia , hubiera sido i m 
pedir la const i tución de una Francia t a l como la del siglo X V I I , centro 
o eje del equilibrio polí t ico de Europa, terreno neutra l , n i católico n i p r o 
testante (o ambas cosas a la vez), en el cual, el furor de las disputas 
religiosas, vino a embotarse en la carcajada franca y en el buen sentido 
común de los galos. Esta Francia ecléctica y p r á c t i c a establece una nueva, 
forma de Gobierno adecuada a la naturaleza de su genio y hecha a pro
pósito para zafarse de los problemas religiosos; es l a m o n a r q u í a secular 

( i ) V . Theoria da historia universal en las Tabo<¡s de chron., p á g s . X X X I I - I I I . 
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basada en el principio de una soberan ía independiente de la autoridad 
religiosa. E l e sp í r i t u prác t ico , la m o n a r q u í a secular y el equilibrio inter
nacional; he ah í los tres caracteres que se d i señan en el concierto europeo 
desde la paz de Westfalia (1648), epílogo de las guerras religiosas, de la 
hegemonía española en Europa y principio del remado del e sp í r i t u f rancés . 

Los españoles, al descubrir el Nuevo Mundo, fueron involuntariamente 
la causa de este cariz que toma la historia de Europa (1). E l ensancha
miento de la esfera de los conocimientos científicos no es un hecho deter
minado por los descubrimientos, pero es indudable que és tos coadyuvaron 
a él en gran manera; y este fenómeno todos los d ías fué aumentando el 
n ú m e r o de los que se apartaban de las disputas religiosas y f r í amen te las 
juzgaban perniciosas al desenvolvimiento del e sp í r i t u humano. 

Por otra parte los descubrimientos, ampliando de un modo hasta en
tonces desconocido la esfera de la actividad comercial, dando importancia 
excepcional a las instituciones bancarias y al crédi to , no inventan—pues 
ya p reex i s t í an tales hechos—, pero sí motivan la preponderancia de dos 
formas de la actividad mercant i l p r e ñ a d a s de grandes efectos sociales: 
el bando y la esp&cddadón. 

E l gran neigocio u l t ramar ino en forma de especulación mercanti l y 
los metales preciosos, que Amér i ca h a r á llover sobre Europa, dando origen 
al r ég imen bancario, d a r á n al viejo mundo un c a r á c t e r no previsto. Euro
pa hasta ese momento v iv ía de las riquezas explotadas con el t rabajo de 
sus habitantes, desenvolviéndose normalmente. Los descubrimientos des
viaron de su cauce este desenvolvimiento y desde entonces Europa p re sen tó 
el c a r á c t e r antiguo de Roma o de Cartago, esto es, el de un centro o foco, 
del cual i r r ad i a un poder dominante y explotador; y de una nación o sis
tema de naciones pasa a ser met rópol i del globo terrestre. Entonces apa
recieron los fenómenos peculiares de esta nueva f i sonomía adquirida (2). 

En cuanto tuvo vastas regiones despobladas que explotar, s in t ió la 
necesidad de la esclavitud (3) y esta condición f a t a l de las antiguas so
ciedades r e a p a r e c i ó en la moderna a pesar del in f lu jo de las ideas mora
les, que desde antiguo la condenaran. 

Por otra parte, el comercio y la banca determinan ahora la fo rmac ión 
de una clase nueva, relativamente nueva, pues ya exist ió en Cartago y 
en Roma y nunca h a b í a desaparecido de Venecia—la Cartago de la Edad 
Media—la clase de los ricos, la aristocracia del dinero. Esta nueva forma 
del poder sustituye a la m i l i t a r decadente y sofoca el desenvolvimiento 
normal de las sociedades y la recons t i tuc ión progresiva de las clases sobre 
la base del trabajo (4). Por otra parte, finalmente, los descubrimientos 
a l fomentar la actividad mercanti l—actividad tan e x t r a ñ a al genio de 
E s p a ñ a , que la m a t ó al tentar la con este género de empresas—, dan el 
cetro del inf lu jo en el concierto europeo a las naciones protestantes, por 
su índole m á s adaptadas al ejercicio de las funciones u t i l i t a r i as ahora 
por el mundo m á s encarecidas. T a l in f lu jo , por tanto, no es religioso, es 
sólo mercant i l ; y si de pronto parece que los descubrimientos mot ivan la 
vic tor ia f i n a l del protestantismo, vemos, si lo examinamos mejor, que lo 
que vence es el e sp í r i t u mercanti l y no el genio religioso de las naciones 
protestantes. 

Reapa r i c ión de la esclavitud, fo rmac ión de una aristocracia del dinero 

( 1 ) V . Ragas humanas, I , págs . X L I X y sig. 
( 2 ) V . Hist. da repub. romana, I , p á g s . 183 -91 y 2 1 2 - 1 4 . 
(3) V . O Brazil e as colon, port., 4.a ed., págs . 47-63. 

( 4 ) V . Regime das riquezas, págs . 1 8 9 - 9 9 . 
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sin base h i s tó r ica o moral , predominio de las tendencias u t i l i t a r ias o egoís
tas, que al f i n se erigen, paladina y abyectamente, en doctrina aceptada 
con aplauso, imposibilidad de normal desenvolvimiento de las clases en la 
sociedad y, en cierto modo, pa ra l i zac ión de la historia, he ah í las dele
t é r e a s consecuencias generales, que el descubrimiento del Nuevo Mundo 
a c a r r e ó a la anf ic t ion ía europea. A l determinarlas, caracterizarlas y con
denarlas, ¿queremos decir que las suponemos f ru to de los yerros de los 
hombres y por ello evitables? De n i n g ú n modo. Ta l comprens ión de la 
historia se r í a absurda. 

E r a f a t a l para Europa acabar de descubrir y sojuzgar la superficie 
del globo, y en cuanto ese hecho se produjese, h a b í a n de tocarse las con
secuencias perturbadoras. No sólo fueron necesarios esos males (y lo son 
a ú n , pues aun los padecemos), sino que en cierto modo fueron hasta exce
lentes, pues a costa de ellos podemos desarrollar y aumentar el á r e a de 
nuestros conocimientos, aprendiendo el empleo de la m á q u i n a del crédi to , 
arma con la cual podremos t a l vez resolver problemas de economía social, 
idént icos a los de la a n t i g ü e d a d que económicamente^ le destruyeron y ahora 
de nuevo nos amenazan. 

Otra consecuencia de los descubrimientos, si bien menos directa, fué 
la formación de las m o n a r q u í a s modernas, o m á s bien la nueva base, 
sobre, la que se sus ten tó la m o n a r q u í a . Esta ya, independiente del papado 
por recabar para sí el principio de una consagrac ión directa, t r i u n f a , al 
f i n , con el dinero de U l t r a m a r y el auxil io de la nueva aristocracia mer
canti l , menos noble y exigente que la antigua de los viejos hidalgos, ba
tidos ya por la fuerza popular en los concejos. E l gobierno de los pueblos 
queda as í totalmente vinculado en los reyes, que, a p a r t i r del siglo X V I I , 
son verdaderamente absolutos. L a Iglesia no les hace ya sombra, porque 
la tibieza de la fe amino ró la fuerza del papado. L a aristocracia m i l i t a r 
feneció en cuanto se acabaron las guerras con los ú l t imos estertores del 
feudalismo en el siglo X V . Las b u r g u e s í a s municipales tampoco se atreven 
a condicionar su apoyo, porque atienden m á s a la riqueza codiciada, que 
a las libertades que van perdiendo. E l trono a n t a ñ o de hierro, hácese de 
oro; vence en sus gradas a ricos mercaderes vestidos de sedas, serviles ante 
el rey, como pao'iiemis que son; y para desquitarse de las i ron ía s de la 
corte se e n s a ñ a n estos nuevos ricos con los esclavos y con los pobres la
bradores de las t ierras , que van cayendo en sus manos. 

No precipitemos, sin embargo, la h is tor ia ; m á s adelante tiene su lugar 
propio el estudio de estos tiempos, a que nos vamos acercando. 

Y a ahora, en este incipiente declive de las m o n a r q u í a s peninsulares, 
se van destacando todos los rasgos de la f i sonomía fu tura . Nuestros v i 
rreyes de Indias son agentes comerciales de S. A. , contratistas de toda la 
pimienta de Oriente, y las cortes peninsulares son, como las de Cartago, 
bolsas mercantiles con c a r á c t e r y fuerza de instituciones. Esta nueva na
turaleza lo desorganiza todo; y a medida que E s p a ñ a , corrompida por el 
oro de Ul t r amar , va bajando los pe ldaños del sepulcro, percibe qu izás en 
su alma voces de antiguas edades, siente en la sangre el hervor de a l g ú n 
fermento de pr imi t ivas infusiones y en las e n t r a ñ a s el r e t o ñ a r del genio 
b á r b a r o de alguna raza oriunda de Af r i ca . Esta es la época de los Fel i 
pe I I y de los Juan I I I , a los que llamamos los dos faraones. 

Repelida por Europa, recógese en la in t imidad de su. genio, y este 
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genio, en las neblinas de la decadencia, pierde la plasticidad y la vida 
que la dist inguieran en el momento de la ascensión. 

L a E s p a ñ a de los Felipes es, sin embargo, la misma de J i m é n e z ; el 
Portugal de Juan I I I , el mismo de Juan I I . No son distintos los senti
mientos n i las ambiciones; lo que hay ahora es una sombra de vejez, el 
cansancio después de la g ran obra y las consecuencias de és t a . Toda la 
ene rg í a vencida se corrompe; y as í E s p a ñ a , a d e m á s de sufr i r las conse
cuencias generales desorganizadoras provocadas por los descubrimientos, 
particularmente su f r í a de depravac ión de aquel esp í r i tu , con que avasa
l la ra noble y en tu s i á s t i c amen te a Europa. Minába la el jesuitismo, d e s t r u í a l a 
la intolerancia, y el oro del Nuevo Mundo la saturaba de cor rupc ión y 
podredumbre. A u n en la ca ída , sin embargo, E s p a ñ a es heroica; y la 
crueldad feroz con que aplaude el suicidio, henchida de loco ímpe tu , revela 
la extraordinaria fuerza de aquellos hombres que, aun al borde del se
pulcro, no se a v e n í a n a exclamar contri tos: pecóavi . 

Las admoniciones de Gil-Vicente y de Cervantes no son comprendidas. 
E s p a ñ a ve en el t ipo de Don Quijote la condenación de los antiguos ca
balleros y aplaude esa s á t i r a , que de no tener otro alcance, no se r í a m á s 
que pasatiempo erudi to: ¡ las f iguras de los Amadises quedaban ya t a n 
lejos, esfumadas en el pasado!... L a caba l l e r í a que Cervantes condena no 
es, sin embargo, sólo esa, es t a m b i é n la d iv ina ; lo que recr imina es la 
loca terquedad en un hero í smo que no tiene ya s ignif icación n i alcance. 
Cervantes en persona fué v íc t ima de ese v i ru s ; y ahora, viejo y desen
g a ñ a d o , revive el antiguo humorismo de los graciosos de l a comedia cas
tellana, produciendo una obra genial. También soñó en los rescates el 
divino cautivo, y preso en Arge l , ¿ p l a n e a acaso los medios de libertarse?.. . 
N o ; piensa en rescatar toda la Regencia del dominio de los musulmanes. 
Libre a l f i n , pero desgraciado, reemplaza al héroe con el gracioso, envuelto 
en la capa agujereada, a t r a v é s de la cual ve ía al Sol r e í r s e para él . 
E l dualismo del drama español aparece vivaz en la b i o g r a f í a del escritor, 
que, a l f i n , acaba condenando en masa a la nac ión , cuya vida se h a b í a 
reproducido en la suya. 

No son los Amadi&es los que provocan su desdeñosa sonrisa y su i r o n í a 
punzante: en el fondo de su ficción l i t e ra r i a palpi ta la verdad social con
t e m p o r á n e a : 

«Que quieres que inf ie ra , Sancho, de todo lo que has dicho? dijo Qui
jote. Quiero decir, dijo Sancho, que nos demos á ser santos y alcanzaremos 
mas brevemente la buena fama que pretendemos: y advierta, señor , que 
ayer ó antes de ayer canonizaron o beatificaron dos freilecitos descalzos, 
cuyas cadenas de hierro com que ceñían y atormentaban sus cuerpos se 
tiene ahora a gran ventura el besarlas y tocarlas y e s t án en m á s vene rac ión 
que es tá , según dije, la espada de Roldan en la a r m e r í a del rey nuestro 
señor , que Dios guarde. As i que, señor mío , mas vale ser humilde freilecito 
de cualquier orden que sea, que valiente e andante caballero: mas alcanzan 
con Dios dos docenas de disciplinas que dos m i l l anzadas .» 

Sobre esta frailesca sociedad, gobernaba absoluto un rey faná t i co . Sólo 
el obispado de Calahorra t e n í a 17.000 clér igos, tan dignos de castigos, dice 
Cabrera, que el empleo de Alcaide de la pr i s ión episcopal estaba dotado 
con 1.500 ducados. L a clerecía representaba la cuarta parte de la pobla
ción adulta; un censo hecho durante el reinado de Felipe I I (1570), dió 
312.000 curas, 200.000 clér igos de órdenes menores y 400.000 frailes. L a 
v i ta l idad de los ó r g a n o s nacionales, agotada en tantos años de grandiosas 
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empresas, desaparec ió de la t i e r r a pat r ia , y E s p a ñ a parece un espectro, 
oprimida por un tronoí que todo lo absorbe. Gi l Vicente dice que 

Pronto ya no h a b r á villanos. 
¡Todos del rey! ¡Todos del rey! 

L a población ba jó en E s p a ñ a , durante el reinado de Felipe I I , dos 
millones de habitantes, esto es, una quinta par te : de diez millones pasó 
a ocho millones de almas. L a necesidad de mantener interminables gue
rras, impulsó a Carlos V a a rb i t r a r recursos financieros, la mayor parte 
de los cuales eran capitales su s t r a ídos a las industrias productoras de la 
nac ión . L a penuria del Tesoro imper ia l pon ía a los tropas en el trance 
de pagarse saqueando las poblaciones. A los emprés t i t o s forzados, a los 
alojamientos, sucedieron falsificaciones de moneda, monopolios, derechos 
fiscales exagerados, medio infal ible de agotar las fuentes de la riqueza 
nacional. Durante el reinado de Felipe I I la Hacienda cayó en manos de 
los arbitristas, inventores de expedientes financieros; uno propuso un día 
de ayuno al mes para dar al rey el equivalente del gasto ahorrado en la 
comida; otro descubr ió un polvo maravilloso, con una onza del cual y seis 
de azogue se h a c í a verdadera plata. ¡Y el rey oía y aceptaba todos los 
arbitrios, esperando constantemente un mi lagro ; y del iró de sa t i s facción 
cuando se le llevó la noticia de que un c a p i t á n h a b í a descubierto, en las 
Molucas, una isla, cuyo suelo y subsuelo, y todo en ella, era oro! Agotados 
los tesoros de los i n d í g e n a s de Amér i ca , los españoles se entregaron con 
ardor al t rabajo embriagador de las minas. Las m o n t a ñ a s de plata que 
cayeron sobre E s p a ñ a , y el oro y diamantes que l lovieron sobre Portugal 
causaron el empobrecimiento de la P e n í n s u l a . 

Los metales preciosos de A m é r i c a depreciaron la moneda, elevaron los 
salarios y encarecieron todo, obligando a abandonar la a n t i q u í s i m a indus
t r i a del laboreo de las minas peninsulares. 

En 1574 ya no se explotaba el azogue, porque el cinabrio americano 
de Guancavelica suple el consumo del Potosí . Por otra parte, el saber se 
p e r d í a ; las minas de Guadalcanal quedaron destruidas por incapacidad 
de los ingenieros, que las dejaron inundar. Y Felipe I I hasta m a n d ó cegar 
las minas de E s p a ñ a , para que no depreciasen el valor de los metales de 
las Indias : aquellos preciosos depósi tos estaban en casa y en todo tiempo 
p o d r í a n explotarse. No para aquí t a n sabia economía. Vemos, a d e m á s , 
que Don Sebas t i án (1557-78) prohibió los intereses de los emprés t i t o s con 
e n e r g í a t an decidida, que su ley supera en r igor a los m á s extremados 
casu ísmos , pues las penas van hasta la confiscación, hasta el destierro, 
y sólo fa l ta la de muerte (1). E l capital deja de ser productivo, la t i e r r a 
gime bajo el peso de los impuestos, la indust r ia decae y se ar ru ina . E n 
Sevilla h a b í a , en tiempo de Carlos V , dieciséis m i l telares de seda y lana; 
a la muerte de Felipe I I I , apenas subs i s t í an cuatrocientos. L a Mesta (so
ciedad de ganaderos andaluces) t e n í a siete millones de carneros cuando 
Felipe I I subió a l trono, y cuando m u r i ó no pose ía m á s de dos. Las Cortes 
piden a l rey que expulse de E s p a ñ a a todos los banqueros; son la peste 
m á s peligrosa, y los pueblos se ven carcomidos y moribundos por la usura. 

Hombres dispuestos a realizar toda clase de actos capaces de destruir 
un pueblo, no lo hubieran hecho de modo m á s adecuado. No h a b í a n trans
curr ido aun veinticinco años desde el descubrimiento de la India , cuando 
ya Portugal no podía conservar las plazas de Af r i ca . Y a en el reinado 

( i ) V . Hist. de Portugal, 9.a cd. , I I , p á g s . 58-g. 
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de don Manuel los extranjeros que antes vinieran a cargar t r i go en Lisboa, 
vienen a traernos v íve res a cambio de especias de Oriente (1). 

Anotemos, entre tanto, una observación antes de internarnos en el 
estudio de la historia de los jud íos , cúpula del edificio del desvar ío pen
insular. Ciego es tá quien no ve en él sino las consecuencias, y sin rela
cionarlas con las causas desconoce la necesidad de ambas. 

Los errores económicos de la admin i s t r ac ión proceden ya de las ideas 
e r r ó n e a s imperantes, y entonces por todos aceptadas, ya de la magni tud 
de los problemas que de improviso ve ía planteados quien no t e n í a prepa
rac ión suficiente para resolverlos. Esos problemas eran exclusivamente 
nuestros, y fueron, precisamente, las consecuencias de nuestros yerros las 
que abrieron los ojos a los e x t r a ñ o s que nos sucedieron en el imperio u l 
t ramarino, esto es, a los holandeses, a los ingleses (2). 

Pero no proviene sólo de esta causa la ru ina del edificio de la c i v i l i 
zación peninsular. L a p r e p a r ó la ignorancia y la consumó la intolerancia 
de la fe. ¿Cómo, sin embargo, hemos de imaginarnos tolerantes cual mer
caderes de Holanda, los herederos de los hé roes que en la pureza de su fe 
y en el entusiasmo que esa fe suscitaba en sus almas h a b í a n hallado la 
fuerza para acometer t an grandes empresas? Desechemos las impresiones 
modernas; coloquémonos en la a tmós fe r a moral de la época ; sólo as í po
dremos percibir la historia. Pues ¿ t a n r á p i d a m e n t e se apagan las t r a d i 
ciones? Pues ¿el ejemplo de las gandes cosas no era a ú n con temporáneo? 
¿Cómo exigir cordura de unos hombres alucinados por hechos extraordi
narios, en los que ve ían milagros y la acción directa y protectora del Dios, 
a quien pestaban reverente e ín t imo culto? ¿ V a m o s a juzgarlos con la 
rigorosa medida de nuestros f r íos raciocinios escudados en un saber des
conocido entonces? Si cualquiera de nosotros da de barato p u ñ a d o s de oro 
por un capricho y cuanto posee por exigencias de la honra, ¿cómo vamos 
personalmente a acusar a los que dieron de barato los jud íos y la riqueza 
indus t r ia l de E s p a ñ a por exigencia de la fe? Traer a la historia t a l l inaje 
de consideraciones es, además de absurdo, intolerable; porque as í juzgamos 
con nuestro cri ter io acciones que obedecieron a cri ter io enteramente dis
t in to . Nosotros vivimos en un r ég imen científico, ellos vivieron en el de 
la fe ; nosotros acatamos la u t i l idad , ellos acataron la re l ig ión. 

A d e m á s , nosotros sabemos lo que ellos no sab ían . E l r é g i m e n jesuí t ico , 
si no severamente prohibi t ivo, al menos entorpecedor, ins inuóse en la en
señanza , cegando cuanto sobresa l ía entonces por encima de la mediocri
dad (3). Salamanca, donde llegó a haber 14.000 estudiantes, vió descen
der ese n ú m e r o a la mi tad a fines del siglo X V I . Se prohib ió a los españoles 
el estudio en las Universidades extranjeras. Las obras se sometieron a 
la censura del Santo Oficio, y los autores, impresores, editores y libreros, 
y hasta los lectores que manejasen libros prohibidos, i n c u r r í a n en penas 
de excomunión y muerte. Los j e s u í t a s muti laban el saber; los inquisidores, 
e m p u ñ a n d o el cetro de una terr ible monarq t i í a , lanzaban rayos contra los 
impíos. Torquemada, como Almanzor en Córdoba, quema de una sola vez, 
en Sevilla, 6.000 vo lúmenes ; en 1546 se publica el primer Indice expurga
t o r i o ; poco después , en 1550, el segundo. Clero, m o n a r q u í a y pueblo com-

( i ) V . Hist de Portugal, g.a cd. , I I , págs . 1 8 - 3 0 . 

( ; ) Ibid. , I , págs . 2 9 4 - 5 . 

(3) V . Hist. de Portugal, g.a ed., I I , págs . 83 y sig. 
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parten con absoluta unanimidad la fu r i a y la tarea de ext i rpar de r a í z 
toda mani fes tac ión , por poco que amenace la pureza de la fe. No saben 
que se suicidan todos, pero aunque lo supiesen, ¿no Ies daba la fe el pre
ciso coraje para afrontar el mar t i r io? 

Así como la p ropagac ión h a b í a sido el pr imer acto del drama religioso 
de E s p a ñ a , as í la pur i f icac ión de la fe es el segundo. Vamos ahora a 
estudiarlo con relat iva detención, habida cuenta de la importancia que el 
hecho tiene para la moderna historia de la Pen ín su l a . 

E l sistema de la exposición nos obliga a agraviar un poco a la crono
logía , pues cuando separamos la p ropagac ión de la pur i f icac ión de la fe, 
atendemos sólo a exigencias del discurso. Las consecuencias que de una 
y otra se derivan, son dist intas: es por completo diferente el escenario y 
el c a r á c t e r de ambas empresas. Una tiene por teatro al mundo; la otra 
se circunscribe a la P e n í n s u l a y a sus dominios; aquél la sigue y envuelve 
a la pol í t ica en Europa y a los descubrimientos en las Indias, y sus con
secuencias se confunden con las que anteriormente expusimos; la otra 
nos suministra, juntamente con esos motivos generales, las causas espe
ciales de la decadencia de las naciones españo las . Sin embargo, son con
t e m p o r á n e a s y no sucesivas, pues la Inquis ic ión (1483) y la expuls ión de 
los jud íos (1492), datan en Castilla del reinado de Fernando e Isabel. 

E n la serie de manifestaciones que caracterizan la expans ión del genio 
peninsular, damos a la ú l t i m a el postrer lugar, por ser la m á s especial, y 
no porque fuese ú l t i m a en el tiempo. Es, sí, efectivamente, la ú l t i m a en 
el orden ideal, pues es la punt i l la que acaba con el to ro ya tumbado en 
la arena por la espada del Matador. 

L a cuest ión de los jud íos es la prueba m á s evidente del c a r á c t e r ca
tólico de la civilización peninsular, aunque el observador advierta, al lado 
de las causas religiosas de la expuls ión, otras de origen social. Todos los 
documentos 'e historias, cualquiera que fuese el p ropós i to que insp i ró su 
redacción, nos inducen a creer que los monarcas sólo dejaban de ser i n 
t é r p r e t e s de la voluntad popular cuando por motivos de tolerancia o de 
buena admin i s t r ac ión f avorec ían a los judíos . Nos lo comprueba la po
l í t ica del rey Don Manuel en Portugal , causa de generales tumultos en 
el reino. E l odio del pueblo a los jud íos , era en la Edad Media común a 
toda Europa; el pueblo no podía dejar de ver en ellos a los crucificadores 
de Cristo, y a esta circunstancia se agregaba la de sentir la t i r a n í a de 
los que le atenazaban inexorablemente como usureros. Fomentaba t a m b i é n 
este odio la na tura l envidia a sus riquezas, el asco que los e sp í r i t u s sen
t í a n ante el espectáculo de estos precitos acariciados por la for tuna, pro
tegidos por los reyes, vistos con frecuencia en las cortes de los monarcas, 
y hasta considerados por el propio Pont í f ice . 

E l pueblo, dada la rudeza de su lógica i n t u i t i v a , no podía comprender, 
y menos aplaudir, estas contradicciones, porque el dolor de las extorsiones, 
la ru ina de las casas, la tienda puesta en almoneda, los ahorros del trabajo 
devorados en un año de hambre por los agios del j ud ío v e n í a n a apoyar 
con hechos y sufrimientos las deducciones de su mente. 

E n ningima parte esta s i tuac ión era m á s grave que en la P e n í n s u l a , 
en la cual, a la sombra de la ocupación á r a b e , los jud íos en mayor n ú m e r o 
se h a b í a n acogido. 

«Y bien que sean de todos alabados, decía Barros, poseen lo mejor de 
la t i e r ra , donde viven m á s holgadamente que los naturales; porque no 
labran, n i plantan, n i edifican, n i pelean, n i aceptan oficio sin engaño , 
y pese a esta ocios;dad corporal, en ellos se vincula mando, honra, favor 
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y dinero; sin peligro de las vidas, sin quiebra de sus honras, sin trabajo 
de sus miembros, solamente con su andar cauto y acelerado granjean los 
frutos de todos los trabajos ajenos.» 

Estas palabras resumen la s i tuac ión de los j ud ío s y son eco de las 
fundadas quejas del pueblo. E r a un problema de orden económico-social o 
sólo fiscal (problema subsistente hoy, a pesar de la expuls ión de los j u 
díos) , que el Gobierno no sab ía resolver. De aquí nacen los variados as
pectos de esta historia, que no sale de la esfera de la persecución religiosa 
sino para caer en la de nua protección antisocial. E l lado religioso de la 
cuest ión p reva lec ía ya sobre el económico; y dada la expans ión del e sp í r i t u 
católico, los monarcas h a b í a n de resolverlo religiosamente para in terpre tar 
fielmente la voluntad del pueblo, aunque no acatasen, y muchas veces no 
acataban, los d ic támenes de su propio sentir. 

Este problema de los jud íos se suscita ahora por segunda vez en Es
p a ñ a . En la primera, la m o n a r q u í a v is igót ica deshecha por la invas ión 
á r a b e no pudo consumar el hecho del exterminio. As í , a t r a v é s de ocho si
glos de guerras, r e a n u d á b a s e la cadena de la his toria , volviendo a la t r a 
dición de los godos ahora cuando, t ras la rendic ión de Granada, quedaban 
derruidos los ú l t imos restos del baluarte m u s u l m á n . 

Como el rey a n t a ñ o presidiera a la Iglesia que a su vez p re s id í a e 
interpretaba el e sp í r i t u nacional, tócales ahora el turno a l gran Inquisidor; 
y el decurso de esta historia d e m o s t r a r á c u á n injusto es echar sobre los 
hombros del papado la responsabilidad de tales actos. Roma era enton
ces demasiado muelle para sentir entusiasmos creyentes y demasiado ava
ra para ser intolerante. E l entusiasmo y la intolerancia e n a r d e c í a n sólo 
a los pechos e spaño le s ; y la función del papado en este momento consiste 
en aplacar el furor de los apóstoles , bien por el dinero que recibe de los 
jud íos , bien en defensa de la propia autoridad usurpada o por cierta hu
manidad ingén i t a en los hijos de la I t a l i a dorada del Renacimiento. 

E l ansia de los reyes católicos por consumar la obra de la unidad re
ligiosa de E s p a ñ a es t a l , que ya en 1478, Torquemada, p r i o r de los domi
nicos de Segovia, aparece nombrado inquisidor general, esto es, años antes 
de la bula de Sixto I V . A l f i n el monarca impera sobre toda E s p a ñ a . A l 
f i n va a reducir a la fe a todos sus súbd i to s ; y presidiendo las Asambleas 
generales de la Inquis ic ión, va a ser como los antiguos reyes godos a l fren
te de los Concilios. E n Sevilla se celebra la pr imera r eun ión , en la cual, 
como en las antiguas asambleas del clero, toman asiento los nobles. All í 
se decreta consumar el hecho de la unif icación de la fe. E n el 94, salen 
en masa de E s p a ñ a ochocientos m i l jud íos que prefieren el destierro a re
negar de su r e l ig ión : 

« ¡ A h ! ¡Mi amada E s p a ñ a ! 

¡ P e r d i m o s la madre S ión! 
¡Pe rd imos t a m b i é n a E s p a ñ a , 
E l nido de consolación!» 

Como los antiguos Concilios de la época gót ica , la Inquis ic ión es t am
bién un arma, que e m p u ñ a el monarca para acabar de someter a la no
bleza semifeudal creada por la reconquista, pues ante la fe no hay p r i v i 
legiados y nadie es t á l ibre de las iras del te r r ib le t r ibuna l . Su interven
ción es t an amplia y t a n excesivo su celo, que, hac iéndose m á s ca tó l ica 
que el papa, usurpa a és te su autoridad, se revuelve contra las ó rdenes 
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pontificias, llegando a dar a la Iglesia peninsular el c a r á c t e r de nacional, 
con el rey a l frente como pont í f ice , y a su vera, el inquisidor, como p r i 
mer prelado. 

Y a estaban expulsados los jud íos , pero la depurac ión no era a ú n com
pleta; quedaban los moros desperdigados por el centro de E s p a ñ a o ban
doleros en las s e r r a n í a s de la Bét ica austral , en donde los h a b í a n acorra
lado las rizas y persecuciones del cardenal J iménez . Cautivos de la recon
quista los moros, v iv ían en E s p a ñ a a merced de los vaivenes de la tole
rancia de las acciones y reacciones de la pol í t ica y de la re l ig ión. Los his
toriadores computan su n ú m e r o entre trescientos y novecientos m i l . Como 
habitaban aislados de la población crist iana en sus aljamas o m o r e r í a s 
—como los jud íos en los ghettos—, cons t i t u í an una f a m i l i a aparte. Labo
riosos y humildes, sin embargo, no suscitaban en el pueblo odios n i envi
dias; al contrario, sus oficios los pon í an en contacto con las gentes y en 
forma ta l , que no h e r í a n n i molestaban el poder n i los intereses de los 
cristianos. E ran en el campo hortelanos y en las ciudades tenderos; ejer
c ían menesteres humildes; eran caldereros, herreros, zapateros, jaboneros, 
arrieros. , Como toda colonia aislada por las leyes del resto de la pobla
ción, con la cual no le es permitido confundirse, el sentimiento de solida
r idad estrechaba los lazos del común origen y destino. Nadie mendigaba, 
pues si ca ía en la miseria le socor r ían . Callados y sufridos, pero vengati
vos por necesidad, consideraban como colectiva la ofensa que uno de ellos 
recibiera. Si uno comet ía un crimen, en vano buscaba la jus t ic ia al culpa
ble; se ofrecía uno por todos y todos por uno. De aqu í p r o v e n í a n necesa
riamente conflictos y pendencias, como las que en 1467 ensangrentaron 
las calles de Toledo y las de Val ladol id en 1470. Individualmente inofen
sivos y hasta con frecuencia estimados, eran, sin embargo, una causa de 
constantes sobresaltos. L a vecindad de las poblaciones granadinas y de las 
de Marruecos, m á s al lá del Estrecho, presentaba a los ojos recelosos de 
los nuevos godos el fantasma de una segunda invas ión , en la cual corres
ponde r í a a las colonias moriscas el papel que ocho siglos antes tocó re
presentar a los jud íos . No se p e r m i t í a a los de Castilla y León i r a Gra
nada, y sólo confiadamente podían ausentarse para A r a g ó n , Valencia o 
Portugal . En 1592, piden las Cortes de Madr id que los dis t r ibuyan por to
das las provincias de E s p a ñ a , que no se les consienta separarse de la 
aljama m á s de cinco leguas a la redonda, y que en la guerra, se les coljo-
que en los sitios de mayor peligro, para acabar as í pronto con aquella 
anomal í a . 

Felipe I I I optó en 1609 por el medio m á s expedito: los expulsó en masa. 
Esta medida, rad icar como fué la de los jud íos , s a t i s f ac í a , al mismo t iem
po, a las conciencias y a las exigencias sociales. Como el escrupuloso que 
a fuerza de ver en todo casos de conciencia y o r ígenes de pecado va gra
dualmente destruyendo, una por una, todas las r a í ces de la vida mora l 
hasta que logra el sosiego y la paz en el fondo vac ío e idiotizado de su 
cerebro, as í E s p a ñ a , llena de escrúpulos , iba gradualmente arrojando de 
sí todas las causas de pecado hasta verse en un estado de pureza que equi
va l í a a la despoblación, a la ruina , a esa especie de paz que hombres y na
ciones gozan en la quieta mans ión de los sepulcros. 
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Los moros v ié ronse obligados a repasar el Estrecho y a refugiarse en 
Marruecos. Antes parte de los jud íos se h a b í a refugiado en Portugal , en 
donde la admin i s t r ac ión no estaba a ú n espoliada por el ardor religioso, 
como lo estuvo t a m b i é n poco m á s tarde. Y no porque la fe del pueblo por
t u g u é s fuese menos ardorosa, sino porque la s a b i d u r í a de don Juan I I no 
se acomodaba al pensamiento nacional. En efecto: ya en las Cortes de 
Evora, en 1481, las riquezas y os tentac ión de los jud íos h a b í a n sido i m 
pugnadas. M á s de veinte m i l famil ias de israelitas españoles h a b í a n bus
cado refugio en Portugal , refugio que les concedió don Juan I I por ocho 
meses mediante el pago de ocho cruzados por cabeza y bajo pena de es
clavitud si no saliesen en el plazo seña lado (1). No llegó a cumplirse esta 
dura condición; pero a fines del reinado del P r í n c i p e Perfecto era ya tan 
vivo el ardor, que se propuso colonizar Santo T o m é con los hijos de los j u 
díos (2). Con la elevación de don Manuel al t rono vuelve la pol í t ica de 
tolerancia; pero el casamiento del rey con la h i j a del rey católico deter
mina un cambio en la pol í t ica portuguesa; y como regalo nupcial, don 
Manuel publica en 1496 la orden de expuls ión de todos los jud íos y mo
ros libres, fuesen naturales del reino o inmigrados, que rechazasen el bau
tismo. Se c a s t i g a r í a con la muerte y la confiscación a los que persistie
sen en no aceptar una u otra al ternativa, el destierro o la convers ión (3). 

Parece que la mayor parte de los jud íos optó por el segundo t é r m i n o , 
ciertamente m á s expeditivo y fáci l , cuanto que estaban í n t i m a m e n t e deci
didos a burlarse de las aguas l ú s t r a l e s , como lo prueba la pet ición que 
formularon y les fué concedida de no ser durante veinte años fiscalizados 
en sus creencias. Esta solución peligrosa y en cierto modo absurda i r r i t ó 
el fanatismo del pueblo sin dar a los jud íos la paz que ansiaban. Los fie
les advir t ieron al punto la bur la ; y si pr imero s in t i é ronse ofendidos por 
la l ibertad, la riqueza y la influencia de los jud íos , ahora se agregaba a 
todo eso el espanto del sacrilegio. Sacrilegos eran tales bautismos; y cons
tante sacrilegio el uso de los sacramentos, que los jud íos h a c í a n como su
puestos cristianos creyendo así mejorar su suerte. 

De aquí arranca la te r r ib le comedia de ignominias y de sangre, que 
empieza a representarse por la decisión de don Manuel. Las matanzas de 
Lisboa (4) repercuten en todo el reino, y d i f íc i lmente la fuerza puede evi
t a r las repeticiones. Nuevo pábulo aviva ahora el odio antiguo, pues el 
espectáculo del sacrilegio impune hincha de l eg í t ima ind ignac ión el alma 
creyente del pueblo. Esta ind ignac ión estalla en b á r b a r a s mortandades, que 
son el aspecto t r á g i c o de la comedia, en la cual la abyección de los j ud ío s 
representa la ignominia. E l pueblo, tumul tua r ia y caprichosamente, prac
ticaba una constante inquis ic ión sobre las creencias de los nuevos cr is t ia
nos, y a menudo, y en la misma forma, se arrogaba el derecho de ser bra
zo ejecutor de la just ic ia eclesiást ica . E r a una Inquis ic ión informe, p ró 
logo del establecimiento del t r i buna l de la fe. 

Esto fué lo que don Juan I I I , p r ínc ipe , en cuyo e sp í r i t u e n c a r n ó todo 
el fanatismo nacional, comprendió al punto, porque t a m b i é n lo s e n t í a ; y en 
esta ardiente pas ión del rey por el t r i buna l que logró establecer a pesar 
de la resistencia de PvOma, debe el historiador ver el motivo interno (5). 
Dada la s i tuación creada por don Manuel, imposible como era una solu-

( 1 ) V . Hist. de Portugal, 9.a ed.. 
( 2 ) V . O Brazil e as colon, porf., 
( 3 ) V . Hisf . de Portugal, 9.a ed., 

( 4 ) ¡bid-, p á g s . 14-8 . 
( 5 ) V . Hist. de Portugal, 9.a ed. 

I I , p á j s . 1 2 - 1 3 . 

4.a ed., pág . 5. 

p á g s . 10 y sig. 

I I , p á g s . 30 y sig. 
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ción tolerante, cual p r eva l ece r í a en nuestros d í a s , es forzoso reconocer 
que era preferible l a organ izac ión de un t r i b u n a l de la fe a la existencia 
a n á r q u i c a de ese mismo t r i buna l con el papel de jueces confiado a una 
plebe fanatizada por otra plebe de frailes ene rgúmenos . Si la pas ión del 
rey es la misma de su pueblo, debemos reconocer que aun desde el punto 
de vis ta de la buena economía administrat iva, incluso desde el punto de 
vista de la jus t ic ia y del orden, era deseable el establecimiento de la I n 
quisición. 

Si tales motivos inf luyeron en la de t e rminac ión del monarca, su propio 
e s p í r i t u a r d í a en ese entusiasmo de pur i f icac ión común a toda E s p a ñ a . 
Torquemada procesó, en dieciocho años , a m á s de cien m i l personas; que
madas fueron en efigie unas seis o siete m i l , y nueve m i l , realmente que
madas en carne y huesos, sacrificadas en los altares de Cristo como en 
Cartago diariamente solía arrojarse a l vientre de Baal envuelto en llamas 
el alimento del dios. 

En el e sp í r i t u de don Juan I I I , llamado apasionadamente por uno de 
nuestros historiadores «fanát ico , de condición r u i n e inepto» , chisporrotea
ba la misma l lama entonces fulgurante en toda l a nac ión . Condenar a l 
p r ínc ipe , sin condenar a é s t a , es falsear la historia , por aplicar a aquél u n 
cri ter io inadecuado. Dicho historiador (2), t an insigne por el c a r á c t e r 
como i lustre por su saber y benemér i t o por su labor, nos dejó escrita l a 
n a r r a c i ó n de las negociaciones, que prepararon el establecimiento de l a I n 
quisición en Portugal . 

En su a f á n de depr imir al p r ínc ipe por él inculpado de un crimen, que 
de serlo a t a ñ e a la nac ión entera; en su a f á n de condenar en un homí-
bre lo que con har ta r azón condena y rechaza su moderno y bien templa
do esp í r i tu , no escatima denuestos e insultos, y salta de gozo al consignar 
el asesinato de un hombre ordenado por don Juan I I I , porque o b s t r u í a 
la rea l izac ión de los designios de la Corona. ¿Quién ignora a qué locuras 
y c r ímenes conduce la E a z ó n de Estado? ¿Qué p r ínc ipe de ese siglo X V I 
— y al f i n de todos los siglos—no t e n d r á en los dobleces del manto m á s 
de una mancha de sangre y en los repliegues recóndi tos de la conciencia 
m á s de un punzante remordimiento? 

A pesar de todo, de esta historia, sacamos, sin embargo, una impre
s ión : que don Juan I I I fué sin duda inepto y f aná t i co , pero sincero en 
sus creencias; Roma corrompida y v i l quizás , pero su cor rupc ión y su v i 
leza s e rv í an en este momento a la humanidad; los jud íos , aunque cierta
mente martirizados, no merecen el l írico aplauso de una f i l a n t r o p í a ras
t re ra , pues tales m á r t i r e s no conocían el amor de los hombres y, sobre 
todo, el respeto a la dignidad humana, encenagados en una abyección t a l , 
que todo lo confiaban al dinero corruptor y en la indignidad con que se 
y a v e n í a n a pract icar actos de una re l ig ión que a b o r r e c í a n . 

Todo ello lo revela evidentemente la historia de las negociaciones. En
t re Roma y los jud íos hay una con t r a t ac ión manif iesta; los ú l t imos con
siguen de los papas a peso de oro resistencia a las pretensiones del rey. L a 
humanidad y los derechos pontificios son frases que traducen o delatan 
en las bulas protectoras de los jud íos las cantidades recibidas. Elocuente 
es la correspondencia entre el embajador y el rey p o r t u g u é s : 

«Toda la pres ión que se hizo a Clemente ( V I I ) para dar ese breve a 
la hora de la muerte, fué que le di jo su confesor, inducido por los cr is t ia
nos nuevos, que, puesto que h a b í a recibido de ellos dinero, era de concien-

( 2 ) A . Herculano. V . Portugal contemp., 4.a cd. , I I , p á g s , 2 8 8 , 93 y 3 0 2 - 2 7 . 
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cia no dejar el perdón claro y sin trabas. Esto es cierto y as í lo dijo San-
t iquatro (1) a l papa Paulo ( I I I ) delante de nosotros.» 

En otro pasaje Santiquatro, viendo que los jud íos obtienen con dinero 
en Roma cuanto desean, propone el repar to: 

«Lo que dice Santiquatro es que no les vaya tan bien a los jud íos y 
que se les castigue a l pago de veinte o t r e in ta m i l cruzados, o los que 
V. A . tuviere a bien determinar y par t i r los con el papa para que éste 
atienda a sus necesidades.» 

Los embajadores, como polí t icos sin prejuicios y hechos a la am
pl i tud del ambiente de I t a l i a , insisten con el r ey : 

«Todo cuanto V . A . quiera t r a t a r felizmente con este papa (Paulo I I I ) , 
ha de ser poniéndole delante su i n t e r é s : todo se co n s eg u i r á con t a l de no 
her i r sus intereses. Y V . A . deje al ahijado llevar su parte del pan de su 
padr ino .» 

Pues bien: don Juan I I I insiste, no cede n i transige. Es un creyente, 
no un político. ¿Le a d m i r a r í a m o s si imitase al papa? ¿O hemos de preten
der que fuese en el siglo X V I como el t ipo de los grandes hombres que hoy 
concebimos a la luz de las ideas del siglo X I X ? Para nosotros su grande
za estriba precisamente en esa exa l tac ión religiosa que hoy condenamos 
en abstracto, pero que no podemos n i debemos condenar en la his tor ia , 
aplicando el cr i ter io de principios entonces desconocidos. 

L a pas ión religiosa de don Juan I I I es t a l , que «si este cargo (el de 
Inquisidor Mayor) fuera propio de p r ínc ipe secular, muy complacido lo 
t o m a r a » , escribe a su embajador en Roma. Finalmente, en 1536, logra para 
su reino el t an deseado t r ibuna l y aquí se reproduce el ardor puri f ican
te de la fe t an practicado h a c í a tiempo en el contiguo reino. 

Quien haya estudiado la his toria de la Corte Pontif ic ia durante el Re
nacimiento, se percata de cuán poco podía satisfacer a las almas piado
sas el estado a que h a b í a llegado el cristianismo. Aquí radica la causa 
fundamental de los movimientos reformadores, que estallan paralelamen
te en E s p a ñ a y en Alemania y producen la Inquis ic ión en la pr imera y el 
Protestantismo en la segunda. Necesidad de la evolución h i s tó r ica , nece
sidad del temperamento nacional peninsular, he aquí la explicación real de 
los fenómenos que estudiamos. 

Si ahora pasando a otro género de consideraciones, los conceptuamos 
en abstracto, esto es, de un modo absoluto e independiente del encadena
miento a que en la realidad se hal lan subordinados—por fuerza hemos de 
convenir en que entre el misticismo de los alemanes, el naturalismo de 
los italianos y el idealismo peninsular; entre los sentimientos que condu
cen a los delirios de los anabaptistas y los que producen las monstruosi
dades de los Borgias y los que fo r j an la p léyade de héroes que d o m e ñ a r o n 
el viejo mundo y descubrieron el nuevo—hemos de otorgar la palma a eŝ -
tos"*últimos, a pesar de sus funestas consecuencias. 

Así como el excesivo trabajo gasta al cuerpo, as í como el demasia-

( l ) E l cardenal que en la C u r i a de fend ía los intereses de la corona portuguesa. 
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do esfuerzo mental cansa y desvanece el cerebro de los hombres, as í des
fallecen y caen los pueblos que un día ejecutaron grandes empresas y v i 
vieron al calor de ardiente idea; pero ¿ h a y algo m á s realmente digno, m á s 
eminentemente noble que esto en la vida de los individuos como en la vida 
de los pueblos? Existimos para algo m á s que producir, consumir y vol
ver oscuramente al seno de la materia an imal ; no condenemos, pues, las 
acerbas consecuencias del he ro í smo. 

Nunca, después de las de Grecia, fueron t an crueles como han sido 
las de E s p a ñ a : 

«Cor re barca sin t imón 
E l deshecho temporal 
De furioso vendaval .» 

Ese temporal deshizo la Gran Armada (1588), ú l t i m a arremetida de la 
nac ión españo la en su duelo contra el protestantismo; fué, t amb ién , el 
que levan tó en Alcazarquivir (1578) nubes de ardiente arena que cegando 
los ojos de don Sebas t i án con letal ceguera, dieron f i n definitivamente a 
la empresa de rescatar los Santos Lugares (1). Hartos de combatir a l moro 
y al protestante, extenuados ya por la lucha, los soldados de Dios, unos y 
otros, cayeron vencidos en el surco. 

De hecho no los d e r r u m b ó n i el moro n i el protestante: los derrum
bó el e sp í r i t u moderno por ellos involuntariamente fomentado al defen
der en Trento la dignidad de la r azón humana y al descubrir en Oriente y 
en Occidente los mundos desconocidos. Los frutos de nuestra obra se vol
vieron contra nosotros; y los golpes mortales recibidos acabaron de ase
gurar el t r i un fo necesario del e sp í r i t u moderno que no podían menos de 
obstruir o embarazar nuestra ya anticuada f i sonomía y nuestras fuerzas 
ya perniciosas. 

Cuando las dos naciones de la P e n í n s u l a , e x a n g ü e s y vencidas, se abra
zaron como dos c a d á v e r e s en un camposanto (1580), en vano alguien es
pe ró ver en la unidad un manant ia l de nuevas fuerzas. Esa unidad de 
hecho h a b í a existido en el pensamiento común. A pesar del r ég imen de un 
dualismo político, Europa vió siempre en Castilla y Portugal un solo 
cuerpo animado por el mismo esp í r i tu . Ahora la fusión era sólo fo rmal , 
porque la naturaleza no tiene plasticidad bastante para dar vida al abra
zo de dos cadáveres . Esa unión e f í m e r a d u r ó apenas medio siglo, y fué 
es té r i l . De nuevo separadas las dos naciones entran otra vez a la par en 
la his toria que les deparan los siglos X V I I y X V I I I , y que r á p i d a m e n t e 
estudiaremos antes de dar por acabada nuestra derrota. 

( i ) V . í í i s f . de Portugal. 9.a ed., págs . 46-4Í 



L I B E O Q U I N T O 

L A S R U I N A S 

La Península en los siglos XVII y XVIII 

E l conjunto de causas anteriormente expuesto reduce a mor ta l silen
cio a las dos naciones de la P e n í n s u l a , de nuevo separadas a mi tad del 
siglo X V I I (1640). Como no fué nuestro propós i to escribir la historia de 
ambas naciones, vemos ya cerca el t é r m i n o de nuestro trabajo. L a acción 
de la civilización ibér ica f inal iza con el siglo X V I , dejando a l mundo pre
ciosos legados; y a p a r t i r de esta época hemos de l imi tarnos a regis t rar , 
entre los hechos de descomposición interna, los incidentes que en el i n 
ter ior se producen a manera de tentativas impotentes de ga lvan izac ión de 
un organismo muerto. Nos referimos a las dictaduras de Aranda y de 
Pombal. Nuestra tarea acaba advirtiendo la oscura e indefinida ag i t ac ión 
colectiva que, de aná logo modo que se vió en la Edad Media, prepara, si 
acaso no realiza ya, la génes is de un nuevo pensamiento colectivo, cual 
a n t a ñ o fué el catolicismo. 

Cedamos la palabra a un i lustre escritor nuestro, que en un discurso, 
cuya idea central nos parece incompleta e insostenible a la luz de la his
to r ia (1), d iseña , sin embargo, con vivos y elocuentes rasgos, el cuadro de 
esta decadencia que se prolonga durante los siglos X V I I y X V I I I : 

«A una generac ión de filósofos, de sabios y de artistas creadores, su
cede la t r i b u vulgar de eruditos sin c r í t i ca , de académicos , de imitadores. 
Salimos de una sociedad de hombres con vida, que se mueven al aire l ibre 
y penetramos en un recinto mezquino y casi sepulcral, de ambiente entur
biado por el polvo de vetustos libros, en el cual f lo tan espectros de doc
tores. L a poesía , t ras la exa l tac ión es té r i l , falsa y art i f icialmente provo
cada de Góngora , t ras la afec tac ión del conceptismo (que reveló a ú n m á s 
la nulidad de pensamiento) cae en la imi tac ión servir e ininteligente de 
la poesía la t ina, en aquella escuela clásica, pesada y frailesca, que es la 
an t í t e s i s de toda insp i rac ión y de todo sentimiento. Se compone un poema 
doctoralmente, como una d i se r tac ión teológica. Traducir es el ideal; se 

( i ) E l señor A . de Quental , Causas de la decadencia de los pueblos peninsulares. 



H I S T O R I A D E L A C I V I L I Z A C I O N I B E R I C A 165 

considera el inventar un peligro y una in fe r io r idad ; una obra poét ica es 
tanto m á s perfecta cuanto m á s versos contenga traducidos de Horacio, 
de Ovidio. Florecen la tragedia, la oda p i n d á r i c a y el poema épico có
mico, esto es, la afec tac ión y la deg radac ión de la poesía . Nadie se pre
ocupaba de la verdad humana, del sentimiento popular y nacional. Toda 
la invención y original idad en esa época deplorable se aplica a la descrip
ción c ín icamente desenvuelta de las miserias, in t r igas y recursos de la 
vida ordinaria . Los romances pioaresaos españoles y las aomedias popula/res 
portuguesas son irrefutables actos de acusación, que contra sí misma nos 
dejó esa sociedad, cuya profunda desmoral izac ión tocaba los l ími tes de la 
ingenuidad y de la inocencia en el vicio. 

» A p a r t e de esta realidad picante, la l i te ra tura , oficial y palatina, se 
explayaba por las regiones in s íp idas del discurso académico, de la oración 
fúnebre , del paneg í r i co encomendado; géne ros artificiosos, pueriles y, so
bre todo, sopor í feros . E n t a l estado los e sp í r i t u s , ¿qué podía esperarse del 
Ar te? Basta contemplar esas l úgub re s moles de piedra que se l laman E l 
Escorial y Maf ra , para advert i r que la misma ausencia de sentimiento e 
invención provocada por el gusto pesado e ins íp ido del clasicismo, i r gu ió 
t a m b i é n las masas compactas y f r í a m e n t e correctas, a fa l ta de expres ión , 
de l a arquitectura jesu í t i ca . ¡Quié t r is te contraste entre esas m o n t a ñ a s 
de m á r m o l con las que se creyó alcanzar lo grande sencillamente porque se 
hizo monstruoso y la construcción delicada, a é r e a , proporcionada y, por 
decirlo as í , espiri tual de los J e rón imos , de la Batal la , de la Catedral de 
Burgos! E l e sp í r i t u depravado de la sociedad se ref le jó en el arte con 
una fidelidad desesperante que se rá siempre ante la historia imperecedero 
testimonio de acusac ión contra aquella época de verdadera muerte moral . 
Esa muerte no invadió sólo el sentimiento, la imag inac ión y el gusto; ata
có t amb ién , y sobre todo, la inteligencia. E n los ú l t imos dos siglos no 
produjo la P e n í n s u l a un solo hombre superior que pueda ponerse a l lado 
de los grandes creadores de la ciencia moderna; no fué cuna la P e n í n s u l a 
de uno sólo de los grandes descubrimientos intelectuales, que son la mayor 
obra y la gloria mayor del e sp í r i t u moderno. Durante doscientos años de 
fecunda e laborac ión, la Europa culta reforma las ciencias antiguas, crea 
seis o siete ciencias nuevas, la a n a t o m í a , la fisiología, la qu ímica , la me
cánica celeste, el cálculo diferencial, la cr í t ica h i s tó r ica , l a geología ; apa
recen los Newton, los Descartes, los Bacon, los Leibnitz, los Harvey, los 
Buffón, los Ducange^ los Lavoisier, los Vico. ¿ H a y en esa l is ta de estos 
o de otros verdaderos h é r o e s de la epopeya del pensamiento un solo nom
bre españo l o p o r t u g u é s ? ¿Qué nombre español o p o r t u g u é s va unido a l 
descubrimiento de una gran ley científ ica, de un sistema, de un hecho 
capital? L a Europa culta se engrandec ió , se ennobleció, subió sobre todo 
por la ciencia; por la fa l t a de ciencia sobre todo nosotros descendimos, 
nos degradamos, nos anulamos. E l alma h a b í a muerto en nosotros com
pletamente. 

» P o r el camino de la ignorancia, de la opres ión y de la miseria se va 
naturalmente, se llega fatalmente a la dep ravac ión de las costumbres. Y 
d e p r e v á r o n s e las costumbres, en efecto, la de los grandes, por la corrup
ción fastuosa de la vida cortesana, en la que los reyes son los primeros 
en dar ejemplos viciosos de brutal idad y de adulterio; recordemos a A l 
fonso V I , a Juan V , a Felipe V y a Carlos I V . E n los humildes se da l a 
co r rupc ión h i p ó c r i t a ; lá miseria impele a l pobre a vender sus hijas a l 
vicio de los nobles y de los poderosos. Es la época de los amancebamien
tos y de los hijos bastardos. Lo que era entonces la mujer del pueblo 
ante las tentaciones del oro de la aristocracia, lo vemos bien en el escan
daloso Pnocieslo de nul idad del Trmtrimonio de Alfonso I V y en las Memo-
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r í a s del caballero Oliveira. Ser r u f i á n es un oficio generalmente admitido 
y hasta practicado con aprovechamiento en la misma corte. L a re l ig ión 
deja de ser un sentimiento vivo y se convierte en ru t i na ininteligente, en 
formalidad mecánica . Todos sabemos lo que eran los f ra i les ; a ú n recuer
da hoy el Decamerón de la t r ad ic ión popular las costumbres picarescas e 
Innobles de esa clase. Lo peor es que esos histriones tonsurados eran al mis
mo tiempo sanguinarios. La Inquis ic ión pesaba sobre las conciencias como 
la bóveda de una cárcel . E l e sp í r i t u público se envilecía gradualmente 
bajo la pres ión del t e r ro r ; pues el vicio, cada vez m á s refinado, ocupaba 
p l ác idamen te el lugar que dejaban vacío en las almas la dignidad, el sen
t imiento moral y la ene rg í a de la voluntad personal maltrechos y des
truidos por el miedo. Los aasu í s t a s de los siglos X V I I y X V I I I nos dejaron 
un vergonzoso momento del pr imor bestial de todos los vicios depravada
mente imaginables, de miserias í n t i m a s famil iares y de la cor rupc ión de 
costumbres, que cor ro ía a aquella sociedad lastimosa. Esto por una parte, 
porque por otra, los casuistas nos muestran t a m b i é n a qué rebajamiento 
mora l llegó el e sp í r i t u del clero a fuerza de ahondar todos los d ías en 
ese lodo, de revolver con ahinco, con fruic ión, casi con amor aquel mon
tón nauseabundo de abyecciones. Todas esas miserias í n t i m a s se ref lejan 
fielmente en la l i te ra tura . Lo que era en el siglo X V I I la moral públ ica 
se ve (y con todo el relieve que le da una pluma sa r cá s t i c a e inexorable) 
en el A r t e de H u r t a r del P. Antonio Vie i ra . Documentos para la his tor ia 
de la fami l i a y de las costumbres privadas los h a l l a r á el lector en la Car ta 
de gttia de dasados de don Francisco Manuel, en las Farsias populares por
tuguesas y en los Romanees piaatfesoos españoles . E l e s p í r i t u peninsular 
h a b í a bajado de escalón en escalón hasta el ú l t imo pe ldaño de la corrup
ción m á s dep ravada .» 

Si qu i s i é ramos resumir en pocas palabras las causas de la desorgani
zación de la sociedad peninsular, b a s t a r í a ci tar tres que nos dan la llave 
del problema: el Individualismo, el Jesuitismo y las Conquistas. Las tres 
son, conjuntamente ahora, formas corrompidas de un gran pensamiento ya 
a n a c r ó n i c o : y as í el verdadero y único principio de cor rupc ión es t á en el 
hecho de su misma grandeza anterior. E l Individualismo que h a b í a pro
ducido grandes hombres—ahora sólo produce miserables que afectan gran
deza con un lujo perdido ya, y creen que bastan el oro y la disolución 
para crear y mantener una aristocracia—. E l Jesuitismo o bien el movi 
miento míst ico, del cual saliera, que fué la f ib ra m á s honda, el resorte 
in te r io r de la ene rg í a peninsular, es sólo ahora una re l ig ión de obediencia 
y una escuela de pe rve r s ión s i s t emát i ca (1). Las Conquistas, empresa eje
cutada al calor de los dos anteriores sentimientos, son ahora sólo a l b a ñ a l 
que vuelca sobre la P e n í n s u l a un oro corruptor, el estigma de la esclavi
tud, la sífilis, la pas ión de la ociosidad, el desorden de las costumbres. 
Y a en tiempos anteriores un profesor belga, que vino a recorrer la Pen
ínsu la , esc r ib ió : «Venus reina en toda E s p a ñ a como antiguamente en 
Tebas» . La Venus negra, la de Guinea y C a f r e r í a , vino a colocarse en los 
altares al lado de la antigua (2). 

E l r u f i á n y el picaro son ahora los genuinos sucesores del hé roe y del 
soldado, de aquellos «varones , sabios para regir , duros y fuertes para gue
r r e a r » , como se dice en la crónica de don Alvaro de Luna. L a ex tens ión 
de la mendicidad en este p a í s inundado de oro se revela en un nuevo 

(O 
( 2 ) 

V . f í i s t . de Portugal, 10.a ed., I I , p á g s . 178 y sig. 

Jbid., págs , 1 4 6 - 6 9 , y O Brazil e as colon, port., 44 .8 cd.r p á g s . 4 7 y sig. 
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g é n e r o l i t e r a r i o : la novela piocuresca de mendigos y ladrones, adecuada 
t r a n s f o r m a c i ó n de los antiguos Amadises. Lazar i l lo de Tormes, data de 1520. 
¿Qué ha de hacer el mercenario t r a í d o y llevado en guerras europeas y 
ul t ramarinas, derrengado por las c a m p a ñ a s , endurecido por saqueos y 
matanzas, inquieto ya para siempre por su vida tumultuosa? Alistarse 
como r u f i á n en la guardia de un hidalgo e instalarse como p a r á s i t o en 
el p ros t íbu lo de una meretriz. Con el bigote encerado, ladeado el chapeo 
de anchas alas, con el corpino de cuero, la media de color, el lazo de c in
tas en la rodi l la y la tizona al cinto, todos dicen: «Somos hidalgos como 
el rey...dineros menos». Son mendigos: el dinero procede de las concubi
nas, procede del hidalgo que les paga las grescas y asesinatos. L a p r i n 
cesa de Eboli despidió, en cierta ocasión, de su servicio a uno de ellos 
por la r azón sencilla de no haber cometido en toda su vida m á s que una 
sola muerte. 

T a l es la «gente ociosa, vagabunda, pendenciera, t a h ú r » , que «hace 
de las mujeres públ icas ganancia par t icular , movida por el humo de las 
v i a n d a s » , como dice Hurtado de Mendoza en su Guerra de Gncunteda. T a l 
es este pueblo, que en la l i t e ra tu ra dejó esculpido su c a r á c t e r a un t iem
po t r á g i c o y bufo, mís t ico y blasfemo, heroico y só rd ido : el c a r á c t e r dra
mát ico , con el cual m á s tarde se reveló a Europa—cuando és t a dejo de ter
minar en los Pirineos—, a la Europa desconocedora de la belleza del edi
ficio, del cual sólo ve ía ruinas carcomidas y abyectas. Todos los pueblos 
idealistas h ic ié ronse as í en la decadencia; as í el pueblo griego, p i ra ta y 
sodomita; as í el i ta l iano, bandido. E l español , h é r o e activo, miserable, 
t r a n s f o r m ó su hero í smo en el buen sentido prác t ico de Sancho, forma de 
t r a n s i c i ó n a la sabedor ía del picaro (1). Nuevos preceptos reemplazaron a 
las m á x i m a s antiguas; pero hay en esta propia abyección tanta gracia, 
tanto calor, tanta nobleza, aunque pervertida, t a l hor ror a la ordinariez, 
expres ión tan elegante que la gente, sin dejar de ofenderse, ha de recono
cer que el español consigue permanecer noble hasta en RI propio fondo de 
la abyección. E l peninsular se desquita de su miseria no con i r o n í a n i con 
splé^en, sino con franca r isa que tiene ribetes de satanismo sin ser l ú g u b r e 
como la desesperac ión i tal iana. 

De todo ello deducimos que las causas de la decadencia de la P e n í n s u l a 
no son ciertos y determinados hechos desorganizadores que deben contra
ponerse a las causas de su anterior prosperidad y gloria . Este dualismo 
no es propio de la his toria n i de la naturaleza. Las causas iniciales de 
la vida y de la muerte son las mismas; una implica la o t r a : en el p r i n 
cipio de la pr imera es t á la r azón de ser de la segunda. Los miembros que 
en la oscuridad de la fosa se descomponen ro ídos de gusanos, son los 
mismos que en la plenitud de la fuerza se mov ían a la luz del sol. Mur ie
ron y se descomponen, porque se ago tó ese misterioso manant ia l de vida 
que daba unidad y alma a l organismo. La decadencia de los pueblos y la 
muerte de los individuos, son condiciones, ambas necesarias, de su gran
deza y de su v ida ; los fenómenos o s í n t o m a s de cor rupc ión colectiva o 
de descomposición de los organismos animales, son t a m b i é n sólo la per
vers ión del pr inc ip io de la vida, en el cual radica la necesidad de la muerte. 

Decir, por tanto, que E s p a ñ a m u r i ó por estas o las otras causas, equi
vale t an sólo a expresar las formas especiales que rev is t ió la muerte ne
cesaria y fa ta l . Toca al historiador indicarlas y compétele a l mismo t iem-

( i ) Adagio: E m p r e ñ a d o del ayre, c o m p a ñ e r o , y parirás v i e n t o — G l o r i a vana florece y no g r a n a . — 

Ante rcys, ó calla, ó cosas gratas h a b l a . — M á s vale vieja con dineros que moza en cabe l los .—A poco pan, 

tomar pr imero .—Bezerra mai.sa mama la madre y la agena.—Buena es la gallina que otro c r í a . — e t c . 
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po determinar con precis ión su lugar. Tan es as í , tanto escapa la causa 
pr imordia l de la decadencia a la observación que todas, todas las supuestas 
causas, una vez bien analizadas, se nos aparecen a la postre como simples 
y necesarias consecuencias. Así la riqueza de las Indias, as í la corrup
ción de las costumbres, as í la l úgub re y feroz estupidez de la re l ig ión, 
as í la r idicula insipidez de la i n s t rucc ión ; pero si entre el cúmulo de 
estos s ín tomas , hay alguno que dé mayor contingente de consecuencias 
graves y fatales, es este ú l t imo. La ins t rucc ión cient íf ica h a b í a s e ya con
vertido en Europa en lo que fuera en eras pasadas la educación rel igiosa: 
en base del desenvolvimiento del e sp í r i t u colectivo. E l nivel del saber en 
una sociedad, era ya en el siglo X V I I , y lo fué a ú n m á s desde entonces, 
el medio m á s seguro de evaluar el grado de elevación culta de un pueblo. 

Ahora la Universidad de Salamanca resiste a las reformas de Car
los I I I y declara que « n a d a enseña Newton para hacer buenos lógicos o 
me ta f í s i cos ; y Gassendi y Descartes no van t an acordes como Ar i s tó t e l e s 
con la verdad reve lada» . 



El absobíismo. Carlos III y José I 

E l m a r q u é s de Ensenada, insistiendo cerca de Fernando V I en la 
necesidad de reformar los estudios, e sc r ib í a : 

«No aé que haya c á t e d r a alguna de derecho público, de f ís ica expe
r imenta l , de a n a t o m í a y bo tán ica . No hay punctuales cartas geográ f i cas 
del reino y de sus provincias, n i quien las sepa grabar, n i tenemos otras 
que las imperfectas que vienen de Francia y de Holanda. De esto proviene 
que ignoramos la verdadera s i tuac ión de los pueblos e su distancia, que 
es una vergü&naa. 

¡ U n a v e r g ü e n z a ! Este sentimiento de los ministros de Fernando V I 
y de Carlos I I I , es t a m b i é n el del m a r q u é s de Pombal (1). E l contacto 
con las naciones europeas h a b í a formado en la P e n í n s u l a una selección 
de hombres modernos, en los cuales la t r ad ic ión nacional se h a b í a ext in
guido. Ve ían la prosperidad de la poderosa m o n a r q u í a francesa, sostenida 
por las instituciones del absolutismo, el e jérc i to permanente, la diploma
cia y un sistema de protección económica, y pensaron reproducir e i m 
plantar todo eso en la Pen ínsu l a . Pero as í como muchos siglos antes la 
m o n a r q u í a vis igót ica fué sólo un episodio y una vana tentat iva de con
servac ión en la his toria de la disolución de la E s p a ñ a romana, as í t a m b i é n 
ahora el absolutismo lo era en la his toria de la descomposición moderna 
de E s p a ñ a . Entonces el cristianismo formó el elemento previo de la fu tu ra 
reo rgan izac ión , como en los troncos de los árboles carcomidos brotan con 
frecuencia v á s t a g o s . Ahora t amb ién , al lado de las e f í m e r a s tentativas 
de Aranda y de Pombal, brotan en el tronco de la E s p a ñ a caduca a lgún 
renuevo científ ico o algún destello del e sp í r i t u de la ciencia. 

No nos compete dilucidar y juzgar aqu í el absolutismo puro, ese sis
tema que en r igor procede de la his toria de la civilización francesa, y de 
ella se trasplanta, m á s o menos fielmente, a las d e m á s naciones de Eu
ropa. Incidental y r á p i d a m e n t e abordaremos ese estudio en lugar adecua
do. E n el movimiento que van unidos los nombres de José I y de Carlos I I I , 
lo que es particularmente nuestro es la des t rucc ión del pasado, no la 
recons t i tuc ión del presente. Lo que revela aun la e n e r g í a del moribundo, 
es el b r ío con que rechaza y sacude la mortaja , i rgu iéndose para bracear 
en la misma fosa, con t a l violencia, que el cr í t ico no puede dejar de ver 
en ello una prueba de la f a l t a de verdadera fuerza. Nunca se ha creído 

( i ) V . Hist. de Portugal, g.11 ed., I I , p á g s . 1 7 0 - 2 0 4 . 
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en quien arremete con f u r i a ; ello prueba, a lo m á s , una pequeña confian
za en el propio valor. Cuando la e n e r g í a es verdadera, es serena y sen
cilla como la v ida ; y los r eg ímenes de ter ror , como el de Pombal, el de 
Cromwell, el de Robespierre, el de don Miguel (1), revelan una í n t i m a 
flaqueza y llevan en sí su propia condenación como cosas excepcionales, 
monstruosas, y por ello abocadas a breve existencia. Expresan una crisis 
y no un movimiento normal. Unas veces son una revolución que precipita 
el desenvolvimiento o rgán ico ; otras—y este es el caso de ahora—, son 
t a m b i é n una revolución que quiere cons t r eñ i r la invencible fuerza de una 
descomposición fa ta l . 

Las causas inmediatas, o mejor d i r í amos , los s ín tomas de esa descom
posición eran t an evidentes para los ministros de Carlos I I I y de José I , como 
lo son ahora para nosotros. L a prueba de ello es tá en los certeros golpes 
que dieron. E l primero y m á s grave cayó sobre los j e s u í t a s (2). 

La Connpuñia, cuya apar i c ión en la escena del mundo ya vimos ante
riormente, to rnóse el ser m á s extravagante e h íbr ido , que pudo j a m á s 
haber salido de cerebro humano. Producto del misticismo nacional per
vertido m á s tarde por la educación europea de su fundador, tentat iva de 
caba l le r ía divina sin los éx t a s i s y delirios que eran para és ta las empre
sas y torneos, amalgama de e s p í r i t u míst ico y de e s p í r i t u p rác t i co , de 
hero ísmo y de astucia, p r e t e n d í a conquistar el mundo para Dios no con 
las armas del cielo, sino con las de la t i e r r a ; no con la plegaria y el 

"--fiiemplo, sino con la pol í t ica y la m a ñ a . Ins t i tuc ión mundana para fines 
divinos, rechazando los antiguos medios apostól icos, como si quisiera es
fumar su c a r á c t e r sagrado para consolidar su importancia profana, si 
bien negaba internamente é s t a , porque su obra en el fondo no era de este 
mundo, perv i r t i éndolo para dominarlo y convertirlo, mirando la autor i 
dad de los reyes, minando la solidez y la verdad de la ins t rucc ión , en tanto 
que aparentemente se. p ropon ía defender aqué l la y fomentar la otra, l a 
Compañ ía habitaba entre la sociedad c iv i l , como esos insectos que en la 
sombra van lenta y seguramente royendo todo el maderamen de los edi
ficios. Temní tes de Dios sus dientes eran por ello m á s agudos, penetrantes 
y tenaces: r o í a n cauta e incesantemente. L a obediencia los h a c í a anónimos 
al mismo tiempo que el fervor míst ico los tornaba heroicos. ¡ N a d a podía 
oponerse a esas legiones! 

En efecto; un siglo o menos les h a b í a bastado para conquistar cele
bridad de santos con las misiones de U l t r a m a r y a la sombra de esta fama 
gobernar en nombre de los reyes en todos los tronos de Europa, no como 
J iménez o como Richelieu, sino como confesores humildes y directores 
do almas y de la enseñanza públ ica . 

No se arremete, sin embargo, impunemente contra la fuerza de las 
cosas n i contra la naturaleza de los hombres. A l cabo de un siglo las 
naciones t a m b i é n empezaron a percibir los crujidos de todo el edificio, 
y examinando el maderaje, ha l l á ron lo roído del tenaz insecto y a punto 
de caer hecho pedazos. 

No esperaba n i deseaba otra cosa el j e su í t a . Si se inclinaba ante el 
mundo, era para poder perderlo o ganarlo, viviendo en él. Su pol í t ica era 
un medio y su f i n el que ya indicó San Ignacio: ¡ m a n d a r en un cemen
te r io ! Entonces l l ega r í a el reino de Dios. 

Tales monstruosidades no hubieran podido producirse en la Edad Me-

( 1 ) V . Portugal contemp., 4 .a ed., I , p á g s . 1 6 3 - 5 6 . 

( 2 ) V . Hist. de Portugal, 10.a ed., I I , págs . 178 y sig. 
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día ingenuamente c r é d u l a ; eran producto del Renacimiento, cuando por 
f i n se reveló la oposición del e sp í r i t u religioso y del positivo, de la reve
lación y de la ciencia, del cristianismo y del humanismo. A esta oposi
ción de ideas corresponde la educación de los hombres; y el jesuitismo, 
sociedad de sabios, se propuso emplear la s ab idu r í a para a p u ñ a l a r a la 
ciencia. El lo es el paradigma de una reacción conservadora contra la co
rr iente necesaria de la civilización y la ciencia que los denuncia es el 
e sp í r i t u de Europa que los condena. 

Y a dijimos que no se arremete así de frente contra la fuerza de las 
cosas n i contra la naturaleza de los hombres: realmente las naciones de 
Europa, al advert i r el peligro, se incorporan para aplastar la pol i l la ; y 
esa historia vino a revelar cuanto la monstruosidad de la concepción avi 
vara la pe rve r s ión de los mismos hombres que la pon ían en p rác t i c a . E l 
sistema de compromisos entre la conciencia individual y una razón de 
Estado religiosa era un camino resbaladizo por el cual era muy difícil 
mantenerse en equilibrio. Esto no debe sorprendernos; si algo puede ale
garse en pro del jesuitismo es—desde el punto de vista técnico y estét ico, 
nunca moral—la perfección de una educación capaz de hacer a sus hom
bres rivales de los a c r ó b a t a s m á s arrojados en el trapecio. Alcanzan el 
grado sublime del funambulismo mental. 

Pero n i n g ú n a c r ó b a t a puede evitar las c a í d a s ; as í la cuest ión del Pa
raguay acaba en formidable descalabro. No es Vol ta i re , ciertamente, au
tor idad a la cual debamos confiar la dirección de nuestros pensamientos, 
pero nos legó un per íodo tan agudo de humorismo cáust ico , que q u e d a r á 
como sentencia sin apelac ión y s ín tes i s de todo lo que sobre t a l mater ia 
se ha escrito: 

« F u i discípulo (o fámulo , cuistre) en el colegio de Asunción, dice Ca-
cambo a Cándido en A m é r i c a ; y conozco el gobierno de los padrees como 
las calles de Cádiz. Es una cosa admirable este gobierno. E l reino tiene 
ya trescientas leguas de d i á m e t r o y es tá dividido en t re in ta provincias. 
Los padres lo poseen todo, los pueblos nada: es una obra maestra de r a z ó n 
y de just icia. Para mí no hay nada tan divino como los padres, que ha
cen acá la guerra a los reyes de E s p a ñ a y Portugal y en Europa los con
fiesan: que matan aqu í a los españoles y en Madr id los mandan al cielo. 
Es admirable. ¡ A n d a ! Vas a ser el m á s feliz de los mortales. ¡Qué a l e g r í a 
para los padres cuando sepan que les llega un c a p i t á n adiestrado en la 
mi l ic ia b ú l g a r a ! » 

E l Paraguay fué, en efecto, un ensayo de gobierno j e su í t i co—gobie rno 
puro de una teocracia—; experiencia que no t e n í a m é r i t o alguno de novedad, 
y sí sólo el de una extravagancia en pleno siglo X V I I I . Convertir al mundo 
en un Paraguay: he aquí el pensamiento de los padres. ¿ C o m p a r t i r e m o s 
el fr ío causticismo del f r ancés , que no ve en ello m á s que baja codicia? 
No, ciertamente; pero es indudable que la codicia e n t r ó t a m b i é n en la 
amalgama de motivos que d i r ig í a el pensamiento de la Compañía . E l 
Paraguay era industrialmente explotado, y esa empresa, como otros ne
gocios, engrosaban las rentas de la Compañ ía , pues desde que se propuso 
destruir a la sociedad profana con las armas de é s t a , es na tu ra l que no 
prescindiese del arma de la riqueza. L a his tor ia nos obliga, por tanto, a 
ver en esto una consecuencia necesaria de la monstruosidad del pr incipio, 
m á s que una demos t rac ión de la codicia o inmoral idad personal de los 
p á d r e s (1). 

( i ) V . O BrOzil e as colon, port., 4 . ° ed., p á g s . 23 -9 y 6 7 - 7 1 . 
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E l hecho es que, habiendo cedido E s p a ñ a a Portugal el Paraguay a 
cambio de la colonia del Sacramento (1750), los jesuitas se opusieron en 
A m é r i c a a lo que juzgaban un expoliación, y Pombal aprovechó este mo
t ivo para expulsarlos del reino (1759). E l ' p r imer golpe se h a b í a dado, y 
a poco (1767), el ministro de Carlos I I I , a su vez, los expulsa t a m b i é n 
de E s p a ñ a , viendo Europa, sorprendida, el arrojo de las naciones pen
insulares, y la his toria , admirada, la intr incada sucesión de los aconteci
mientos. ¿Quién di jera a San Ignacio que de E s p a ñ a , donde se for jó, ven
d r í a , doscientos años m á s tarde, la muerte de la C o m p a ñ í a ? 

Europa, a t ó n i t a al principio, sigue el ejemplo de fortaleza que E s p a ñ a , 
desde su r incón, le da. Nápo les , Parma, y finalmente Francia, expulsan 
a los jesuitas, que, al verse hasta proscritos por el propio papa, se acogen 
al regazo de las naciones pi'otestantes, contra las cuales vinieron a l mundo. 

Hubo un momento en que la resistencia de Clemente X I I I (1758-69) 
hace acariciar a Pombal la idea de la independencia de la Iglesia por tu
guesa; pero el papa m u r i ó de pena sin avenirse a abolir la Compañ ía , y 
fué elegido Ganganelli (1769-75) para consumar este hecho, exigido por 
Aranda, por Pombal, por Tanucci, por Choiseul, por Francia, por E s p a ñ a , 
por I t a l i a y por Portugal , esto es, por todo el concierto de las naciones 
catól icas . 

Exte rminar la Compañ ía , que en sí compendiaba entonces el papado, 
era restablecer la antigua independencia de las iglesias nacionales y res
t au ra r la t r ad i c ión de las relaciones entre el Estado y la Iglesia, entre 
Roma y las Cortes catól icas . Esta fué la consecuencia inmediata de la 
expuls ión de los jesuitas de la P e n í n s u l a , consecuencia visible en los con
cordatos entonces elaborados. Esta relat iva independencia pe rmi t i ó a l m i 
nistro de don José coartar las invasiones judiciales del clero, examinar el 
origen y apl icación de los diezmos, hacer cumplir las leyes desamortiza-
doras, prohibir que se instituyese al alma como heredera, r e s t r ing i r la 
l ibertad de testar en punto a mandas piadosas, cape l l an í a s y sufragios, 
en f i n , elaborar la parte del cuerpo legislativo del absolutismo, que en 
Portugal y en E s p a ñ a t e n d í a a corregir la antigua invas ión del e s p í r i t u 
mís t ico en el r ég imen de la economía nacional. 

Exterminar la Compañ ía era t a m b i é n l iber tar la e n s e ñ a n z a de una 
tutela esterilizadora, elevando las ciencias a la a l tura en que ya las pon ía 
en esa época el e sp í r i t u de Europa; r e f o r m á r o n s e , pues, las Universida
des, renovóse el magisterio y c e r r á r o n s e los colegios de los jesuitas. 

Pero no era sólo el jesuitismo el representante en la P e n í n s u l a del 
antiguo esp í r i tu , ya en decadencia. E l misticismo catól ico h a b í a creado la 
Inquis ic ión, cuyo poder omnipotente, fomentado al principio por los reyes, 
se hombreaba con ellos, ahora que el e sp í r i t u de la m o n a r q u í a se moder
nizaba o p r e t e n d í a modernizarse. L a Inquis ic ión, cuya ferocidad t r a d u c í a 
a n t a ñ o el entusiasmo creyente de las poblaciones, era ya aplaudida con 
tibieza, si no condenada ya por un pueblo deprimido por el abatimiento 
y perplejo ante la observación y cotejo con Europa. En 1781, en la ú l t i m a 
quema de Sevilla, fué una pobre hechicera la ú l t i m a v íc t ima echada en 
Castilla a la voracidad del Baal católico (1). E n Portugal , el minis t ro 
omnipotente quema el jesuitismo en el cuerpo del padre Malagrida, arro
jando, a su vez, pábulo a l Baal monárqu ico , a cuyo vientre fueron t a m b i é n 

( i ) V . Hist. de Portugal, 9.11 ed., I I . p á g . 1 8 6 - 9 9 . 
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sacrificados los hidalgos quemados en Belén (1). Así el t e r ro r monárqu ico 
sus t i t uyó al t e r ror religioso; y E s p a ñ a , luchando en vano por salir del 
camino fa ta l , de una ru ina inevitable, i n t en tó , sin éxito, implantar en su 
á r e a los principios de una nueva civilización que, fuera de este ambiente, 
ven ía el humanismo y la ciencia desenvolviendo en Europa. 

L a empresa de los ministros de la m o n a r q u í a pura era personal, y no 
se adecuaba al sentimiento n i a las í n t i m a s y conscientes necesidades de 
la n a c i ó n : por ello fué indispensable el t e r ror para l levarla a cabo, y por 
ello h a b í a de ser e f ímera . De esta tentat iva, de este episodio en el camino 
de la descomposición, sólo subsis t ió un hecho que aun vino a favorecerla. 
Qu iéb ranse todas las resistencias, a r i s t o c r á t i c a s bajo el f é r r eo despotismo 
del trono, y cuando el qu imér ico edificio de las m o n a r q u í a s civilistas de 
E s p a ñ a se derrumba, la nac ión reaparece en la persona de sus reyes bea
tos, ahora onmipotentes, absolutamente omnipotentes. E l t e r ror moná rqu ico 
da la mano al t e r ro r religioso, un Baal a otro Baal, y el pueblo contempla 
y aplaude las o rg í a s de un Carlos I V y de un don Miguel . Sólo entonces 
puede decirse que la disolución es tá consumada. L a t i e r r a pa t r ia fué ho
llada por el invasor para que no faltase, en esta repe t i c ión de la his tor ia , 
ninguno de los rasgos ca rac t e r í s t i cos de las historias anteriores (2). 

Pero no precipitemos la marcha y veamos la const rucción, pues vimos 
ya la des t rucc ión , realizada en tiempos de Carlos I I I y José I . 

L a idea de que el poder de los reyes es una « independien te y alta so
b e r a n í a que inmediatamente reciben de Dios, y por la cual mandan, quieren 
y ordenan a sus vasallos con ciencia infal ible y poder absoluto», ven ía 
desenvolviéndose en la Europa Central, paralelamente el desenvolvimiento 
de los estudios clásicos, en los cuales hal ló sus primeros fundamentos. E l 
célebre l ibro de Dante, De monwrchifi, es un cap í tu lo de la his toria de la 
fo rmac ión de esta t e o r í a imperial ista, que ahora expresa con palabras e 
ideas cristianas la antigua divinización de Césa r (3). No sólo, sin embargo, 
el desarrollo de la erudic ión favorec ía t a l doctrina. Si las sociedades i n 
telectual y económicamente se encaminaban hacia una edad o estado a n á 
logo al de Roma bajo los primeros emperadores, t a m b i é n l a decadencia 
del poder de los papas y del inf lu jo de las ideas t e o c r á t i c a s de la Edad 
Media, decadencia que es f ie l expres ión de la debi l i tación de las ideas cris
tianas en el alma religiosa de los pueblos y en el pensamiento de los doc
tores y de los sabios, favorec ía , eficazmente, el auge de una doctrina 
lanzada a los surcos de Europa, como simiente a terreno bien preparado. 

Los j e s u í t a s , perspicaces siempre y siempre percatados de lo que era 
menester atacar y cómo se h a b í a de atacar para destruir radicalmente 
este movimiento humanista, que se p ropon í an hacer abortar, se nos pre
sentan en el siglo X V I I como defensores de la democracia y de la teocracia, 
esto es, de las ideas de independencia personal y local y de la suprema 
autoridad de la iglesia: de las ideas de la Edad Media, en una palabra, 
frente al imperialismo o absolutismo clásico, t e o r í a en el siglo X V I , rea
l idad en el X V I I . F u é un español a mayor abundamiento, el Padre Ma
r iana, al que tocó en su célebre l ibro De rege atacar de frente y sin rebozo 
esa u su rpac ión m o n á r q u i c a y sugerir a los pueblos los antiguos derechos 

( 1 ) I b i d . , p á g s . 175-8 . 
( 2 ) V . Hist. de Portugal, 10 .a ed., I I , p á g . 2 0 5 ad f in. 

(3) V . Historia da república romana, I I , pág . 4 0 2 y sig. 
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a la revuelta que por fuero na tura l t e n í a n , incluyendo, entre ellos, el de 
regicidio, cuando el monarca abusase del poder usurpado. Los que de t a l 
modo atacaron a pecho descubierto el poder entonces singular de los reyes, 
se expusieron al riesgo de la pena que a l cabo sufr ieron: la muerte. 

Si nos competiese analizar y cr i t icar el sistema de principios que fo r j an 
el Absolutismo, d e m o s t r a r í a m o s su inconsistencia, dada una re l ig ión co
m ú n a naciones entre sí independientes y soberanamente regidas por un 
papa independiente de los reyes. E l Imperio consiste en la r eun ión de la 
autoridad religiosa y pol í t i ca ; el monarca sólo puede ser absoluto cuando 
los pueblos ven en él al representante de un poder polí t ico sancionado por 
la autoridad religiosa, de la cual es, al mismo tiempo, único representante. 
Así eran los emperadores en Oriente, as í lo fueron en Roma. E l Absolu
tismo moderno al inventar dos revelaciones paralelas, la de los papas y 
la de los reyes, dos sobe ran ía s s i m u l t á n e a s en constante conflicto, provoca 
en la sociedad espir i tual la pe r tu rbac ión , que las colisiones expresan y 
el sistema de concordatos mal puede mi t igar . E l creyente vió y v e r á siem
pre en su papa al verdadero rey de derecho divino, y, para no obedecer 
a autoridad e x t r a ñ a , es preciso que el monarca sea para él al mismo tiempo 
patriarca. Este vicio fundamental del Absolutismo, sistema de dominio 
político religioso de otras edades trasplantado al á r e a de la sociedad cris
t iana, fué la causa pr incipal de la e f ímera du rac ión del r é g i m e n , y ello, 
en parte alguna, fué tan visible y claro como en la P e n í n s u l a , porque en 
parte alguna de Europa fué tan grande como aqu í la fuerza de las ideas 
catól icas . En efecto, las m o n a r q u í a s absolutas de Carlos I I I y José I , mu
rieron con estos monarcas y no tienen en la historia de E s p a ñ a otro valor 
que el de un acto personal. No proceden del desenvolvimiento na tu ra l de 
las fuerzas—o de las debilidades—vivas de la nac ión . L a reacción es i n 
mediata en los reinados de M a r í a I y de Carlos I V : y el auge del poder 
de los reyes sólo sirve para acrecer el del clero, que escala de nuevo e l 
trono, si no en nombre del derecho, de hecho al menos, apoyado en el i n 
f lu jo que ejerce sobre el e sp í r i t u de gobernantes y gobernados. 

A u n por otra parte, el edificio del Absolutismo delataba el principio 
de la propia ru ina que en sí llevaba. A l reivindicar para la corona el 
derecho divino en nombre de una revelac ión y de una consagrac ión inde
pendientes de las del papado, arrancaba al mismo tiempo del movimiento hu
manista y clásico, de las tradiciones de la a n t i g ü e d a d y de la civilización 
greco-latina. Recons t i tu í a así el cuerpo social sobre la base de un derecho 
natura l , cuyas ú l t i m a s conclusiones v e n d r í a n a fines del siglo X V I I I a 
derrumbar los tronos de Europa (1). E l m a r q u é s de Rombal reforma toda 
la legislación c iv i l aboliendo la anterior s u p r e m a c í a del derecho romano 
y del canónico—expres iones del derecho his tór ico de la Europa moderna—, 
para basar las leyes en los principios del derecho na tu ra l y restaurar a l 
mismo tiempo la legislación pa t r ia en lo que se amolda a este derecho. 

Por este camino hemos llegado al tercero de los puntos, que juzgamos 
esencial t r a t a r en esta r á p i d a r e seña . La r e s t a u r a c i ó n del derecho patr io 
t radujo en las m o n a r q u í a s del siglo X V I I I el pensamiento, sobre el cual 
descansa su legislación económica. Cada nac ión se cre ía ser un todo i n 
dependiente del resto de Europa, completo en sí y opueso, aunque no 
adverso, a todas las demás naciones. En la Edad Media, la Europa cris-

( i ) V . Theoria da hist. uniüersal en las Taboas de chron., p á g s . X X X I I - I I I , Inttod. 
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t iana fué una an t i c t ion ía presidida por el papado o bien bajo la hegemon ía 
de Alemania, de Francia o de E s p a ñ a . Ahora negada o coartada la auto
r idad efectiva de esa presidencia religiosa o m i l i t a r , d isolvíase la confe
derac ión , y las naciones, con sus monarcas al frente, eran otros tantos 
cuerpos independientes: religiosa, pol í t ica y socialmente. L a unidad de 
la civilización europea no se deshizo, pero llegó a esfumarse el sentimiento 
de los intereses colectivos de las naciones de Europa. 

Desde que una nac ión era un todo completo e independiente, na tu ra l 
es que se zafase de las tradiciones del derecho romano y del derecho canó
nico, que expresaban la unidad de la Europa antigua y de la Europa cris
t i ana ; na tura l es que volviese a la t r a d i c i ó n del derecho patr io, como si 
quisiera demostrar la ins t in t iva necesidad que las naciones tienen de a f i r 
mar la razón de su existencia en la real idad de su anter ior desenvolvimiento 
orgánico . 

Este camino, ya hemos dicho, nos conduce al tercer punto de nuestro 
estudio: la legislación económica. Aquí principalmente ve el historiador 
realizarse la idea de la completa a u t o n o m í a de las naciones de Europa 
en el siglo X V I I I . En el fondo, sin embargo, de este r é g i m e n absolutista,, 
en el cual ya advertimos la oposición í n t i m a del derecho na tu ra l y del 
derecho divino, tócanos ahora subrayar el antagonismo no menos funda
mental de un naturalismo dominante en las ideas con la Pro tecc ión o 
Prohib ic ión convertida en realidad por las leyes a que se dió el nombre de 
sistema mercanti l . Compréndese—hoy que la revolución francesa pasó por 
encima de todo esto—que el naturalismo del siglo X V I I I llegase de deduc
ción en deducción hasta una a f i rmac ión escueta, destruyendo por completo 
el derecho divino y la protección s i s t emát ica . 

Todo el mundo conoce el c a r á c t e r fundamental del sistema mercant i l , 
protección directa al desenvolvimiento de la riqueza nacional mediante la 
hostil idad declarada a la riqueza extanjera. «E l medio m á s seguro1 de en
riquecer al pa í s , h a b í a dicho Sully, es vender cada año a los extranjeros 
m á s géneros que les compramos» . In terpre taron este falso aforismo eco
nómico los monarcas de la P e n í n s u l a (y los demás de la Europa contem
p o r á n e a ) como una necesidad ineludible de protección, que el organismo 
económico tiene como todos los organismos naturales para poder desarro
llarse y crecer. Así al lado de qu imér i ca s tentat ivas de creación de i n 
dustrias exót icas , a l lado de absurdas reglamentaciones sobre vestidos, a l i 
mentos y otras cosas peculiares de la vida individual , al lado de una t i r á 
nica legislación monetaria vemos que en tiempo de Carlos I I I y de don 
José la admin i s t r ac ión colonial mejora y se procura fomentar el desarrollo 
de la riqueza nacional y hasta cierto punto se consigue, pues si se crean 
industrias exót icas , la protección resguarda t a m b i é n a las naturales. 

L a Pen ínsu l a , sin embargo, con todos los elementos tradicionales en 
descomposición, podía tolerar, pero no aplaudir, esas tentativas contra la 
naturaleza, en el sentido de que se opon ían a la marcha inevitable de 
completa descomposición, que siempre precede a las edades de renacimiento. 

E l e sp í r i t u católico era a ú n ferviente y sus instituciones no h a b í a n 
sido destruidas, al ser atacadas. Pululaba el monarquismo, y la mayor 
parte de la riqueza t e r r i t o r i a l estaba en manos del clero secular o regular. 
Amér i ca p roduc ía , aun con el t rabajo de los negros, lo bastante para a l i 
mentar el lujo de una aristocracia disoluta y la ociosidad de una clase 
media beata. Si los ingleses abso rb ían lo mejor de la producción e s p a ñ o l a 
en Europa, y si la t i e r r a vinculada en hidalgos ignorantes y muelles de
jaba de cultivarse, ¿qué importaba ello, si las rentas u l t ramar inas enju
gaban con creces los déf ic i ts del tesoro real y daban para las pensiones 
y limosnas que la m o n a r q u í a d i s t r i bu í a a manos llenas? E l pueblo, era-
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brutecido y f lojo , perdidos los háb i tos de trabajo y el vigor de la in te l i 
gencia, dejaba correr, ocioso e idiota, una vida cuyo principio era para él 
incomprensible. Miraba con indiferencia el t e r r u ñ o henchido de grama; 
y humildemente inclinado al paso del mayorazgo, se golpeaba contri to el 
pecho al columbrar, por las veredas que el invierno a b r í a en surcos, las 
bandadas de rollizos frailes corcovados sobre retozonas muías . B a s t á b a l e 
la pompa del culto para alimentar su sentimiento es té t ico ; si el hambre 
llegaba, le bastaba la sopa de las p o r t e r í a s de los conventos; cuando, a l 
f i n , la muerte ven ía , le bastaba entregar en manos del sacerdote una vida 
que le pesaba, recibir1 la ex t r emaunc ión y pedir que le rezasen muchas misas 
en sufragio del alma.. . 



11 

L A E S P A Ñ A C O N T E M P O R A N E A 

E l naturalismo del siglo X V I I I , a p a r e c í a , por f i n , sin tapujos y revo lv íase 
contra las m o n a r q u í a s , de las que h a b í a sido el mejor sostén. L a revolución 
francesa de fines de siglo, desbordada, i m p o n í a a toda Europa sus nuevas 
definiciones, pretendiendo, inconscientemente, repetir lo que anteriormente 
se realizara de la misma forma por distintos medios, cuando todas laa 
m o n a r q u í a s europeas copiaban las instituciones de Francia . Entonces, s in 
embargo, cada nación, como podía , adaptaba el t ipo a los elementos p r i 
vativos y tradicionales, produciendo nuevas especies de un género aná logo 
a l que estudiamos al hablar de las m o n a r q u í a s peninsulares de Carlos I H 
y de don José . Ahora el radicalismo de la definición y el modo violento, 
con que los generales republicanos (Napoleón, el ú l t imo de ellos) pretenden 
imponer belicosamente el nuevo rég imen , chocan de frente con las in s t i 
tuciones, con las tradiciones de los pueblos, en los que la idea no h a b í a 
sido elaborada, hir iendo al mismo tiempo los sentimientos de Independen
cia nacional. 

L a revolución de 1789 y la dec la rac ión de los derechos del hombre, ca
tecismo que resume sus principios, salieron deductivamente del movimien
to de las ideas de la sociedad francesa desde el momento en que te rmina
das las guerras de re l ig ión , Francia se propuso edificar sobre el derecho 
na tu ra l el edificio de su propia const i tución. Pero no brotaban así de la 
his tor ia de Alemania y menos a ú n de la de E s p a ñ a , y por ello la insisten
cia a esa invas ión , obligó a los franceses a abandonar la p r e t ens ión de, 
implantar la r epúb l i ca natural is ta y jacobina a l resto de Europa. 

No nos a t a ñ e consignar a q u í las conmociones violentas y los duros cas
tigos que a c a r r e ó esa i lusión a Franc ia ; pero debemos advert i r que l a 
causa pr inc ipa l de ese desva r ío fué el prejuicio de aquellos sectarios que 
seducidos por la doctrina y exaltados por los combates, s u p o n í a n que e l 
e s p í r i t u humano h a b í a realizado sus definitivos descubrimientos y, al f i n , 
las sociedades llegaban al puerto deseado, t é r m i n o de su viaje a t r a v é s 
de la historia. Pero no o c u r r í a as í . E l natural ismo de la revolución marca 
sólo una época de pleno desenvolvimiento del pr incipio en el seno de l a 
nac ión francesa; y para la his tor ia u n i v e r s a l — ú n i c a que puede abarcar 
en su regazo las diversas naciones de Europa—es un momento de la ela
borac ión o definición del humamsmo, que cimentado en la ciencia v e n í a 
desde el Renacimiento reemplazando en los e sp í r i t u s el lugar de una re
l igión decadente. 

En parte alguna de Europa la resistencia a los franceses, no a su i n^ 
vas ión , pues hal laron a la nac ión desarmada y entraron a d e m á s alevosa
mente, fué t an grande como en E s p a ñ a , porque en parte alguna como a q u í 
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encon t ró la impiedad natural is ta de los invasores t a n vivos a ú n los senti
mientos católicos. E n nombre de éstos, en nombre de la nac ión u l t ra jada y 
principalmente a l calor de la independencia personal, profundo resorte 
del c a r á c t e r peninsular, los españoles organizaron la guerra santa de la 
Independencia. E l pueblo abatido, corrompido y abandonado por sus re
yes (1) tuvo a ú n e n e r g í a v i t a l stificiente para expulsar a los invasores, a 
los impíos , cuyos actos sacrilegos le saturaban de terribles furores. L a gue
r r a tomó un c a r á c t e r p r imi t ivo y los aguerridos batallones imperiales re
t roced í an , temerosos, ante las guerri l las, que h a c í a n de cada cresta de 
roca un baluarte, de cada garganta una celada, de los pozos cuevas y de 
las calles de las ciudades cementerios. 

L a consecuencia de la invas ión fué una especie de conmoción s u b t e r r á 
nea. Es t r emec ió todo el edificio nacional y le dió como conciencia de que 
a ú n realmente ex is t ía . U n f r ancés p in ta de modo pintoresco y exacto esta 
impres ión nueva y caracteriza a s í las conmociones que o r i g i n ó : 

«Napoleón fué sembrando tras sí y sin darse cuenta la revolución. E n 
la guerra de la Independencia E s p a ñ a se sa lvó a sí misma sin el auxil io 
de sus reyes, p e r c a t á n d o s e de que a ú n era capaz de algo. Estas batallas, 
en las que la m o n a r q u í a estuvo ausente, le revelaron su propia fuerza: en 
su aislamiento heroico se s int ió r ev iv i r y ¡cosa que sólo a ella aconteció! , 
a l combatir por sus reyes, fué perdiendo la re l ig ión de la m o n a r q u í a . No 
p r e g u n t é i s qué ̂ agita a E s p a ñ a . No hay Rousseau n i Mirabeau, a los que 
todo pueda imputarse. Vese el movimiento sin verse la causa, y cuanto 
m á s misteriosa es m á s irresistible. E l pueblo no la provoca, pero somé
tese a esta revolución única , de la cual el verdadero t r ibuno es Dios.» 

Estas palabras pintan la unanimidad de los sentimientos y la incohe
rencia de las opiniones, el entusiasmo de las voluntades y el desorden de 
las ideas que inspi ran las revoluciones de 1812 y 1820, las Cortes de Cádiz 
y de Lisboa (2). Vemos en ellas cómo se da, en el mismo hombre, el jaco
bino radical y el católico ferviente; cómo otros, saturados de erudición f r a i 
lesca, e s t án al propio tiempo henchidos de entusiasmos liberales. Uno de
clama en las Cortes discursos aprendidos de memoria de la t r i b u n a f r an 
cesa, y. a cont inuac ión , se va a casa a rezar devotamente el t r isagio y 
siente piadoso horror a la m a s o n e r í a . Otro, amontona textos sobre textos, 
pruebas sobre pruebas, para demostrar que ya en los siglos X I o X I I los 
españo les eran liberales-parlamentarios, y la revolución consiste en resta
blecer los cánones de los Concilios de Toledo o de las imaginarias Cortes 
de Lamego. No pudo ser mayor el desorden; mas es imposible ha l l a r ma
yor candidez n i mejor buena fe. Aquello fué el acuerdo aturdido de una 
nac ión adormilada a l rudo choque de una guerra ter r ib le . A c u m u l á b a n s e 
las impresiones, las ideas se agitaban locamente en los cerebros debilita
dos por siglos de atrofia . Por eso entonces causó espanto, y hoy nos pare
ce na tu ra l y lógico que, en cuanto los reyes volvieron de su destierro, res
tablecidos en sus tronos por la reacc ión victoriosa en Francia , esas Cortes, 
f a n t á s t i c a s e ingenuas, desapareciesen pulverizadas y como un incidente 
sin precedentes n i efectos en el seno de la a t o n í a y de la adorac ión de
vota de los pueblos, a los que se r e s t i t u í a n sus antiguos v queridos s ímbo
los. Ent re un sueño y otro sueño, la P e n í n s u l a , sacudida, se desperezó , y 
medio dormida, expulsó a los franceses y esparc ió la semilla de las revo-

( 1 ) V . Hist. de Portugal, 9.a ed., I I , pigs . 227-43 , . 

( 2 ) V . Hísf . de Portugal, 10.a ed., I , p á g s . 2 4 4 - 5 5 . 
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luciónes futuras. Ahora , sin embargo, revolv íase en el lecho hasta que 
terminase de una vez la larga y oscura noche de su decadencia. 

Pocas horas fal taban y a ; el ú l t imo sueño fué corto. E n U l t r a m a r las 
tradiciones patr ias eran menos fuertes y estaba cerca el ejemplo de los 
Estados Unidos. 

«Cuando parte de las colonias latinas, dice un historiador a l e m á n , 
pasó al dominio de la b u r g u e s í a u t i l i t a r i a y protestante de los ingleses, 
vióse un fenómeno curioso: una población, que ocupaba m á s t ie r ras de 
las que podía cul t ivar , forzosamente, pagaba salarios elevados a los t r a 
bajadores, los cuales, andando el tiempo, se hallaban en condiciones de ad
q u i r i r las propiedades y asalariar a nuevos jornaleros. L a recompensa l i 
beral del trabajo fomentó los casamientos y avivó el desarrollo de la po
blación. Así los Estados Unidos vieron en medio siglo elevarse el n ú m e r o 
de sus habitantes de mil lón y medio' a quince millones, mientras que las co
lonias de la A m é r i c a del Sur, dadas a la ociosidad, r o í d a s por corporacio
nes parasitarias, civiles y religiosas y por la esclavitud no cesaban de ba
j a r el plano inclinado de la decadencia .» 

No faltaba quien en A m é r i c a suspirase por seguir el ejemplo de los Es
tados Unidos, por la rup tu ra de los lazos que al l igar esos te r r i to r ios a l a 
madre pa t r ia moribunda, i m p e d í a n el desarrollo de la ardiente sed de 
goce, de riqueza y hasta de ambiciones personales que ya a p a r e c í a n inde
pendientes en colonias, cuya lejana vida y población f i j a las c o n v e r t í a n 
ya en una especie de naciones (1). 

L a crisis de la invas ión de la met rópo l i , coincidente con la propaganda 
del jacobinis íno radical de la revolución francesa y con la v u l g a r i z a c i ó n 
de las doctrinas u t i l i t a r i a s de Bentham,^ dió a las colonias e spaño l a s co
yun tu ra para sublevarse, y al efecto invocaron no sólo quejas, sino t am
bién doctrinas como a propós i to fraguadas para dar base j u r í d i c a a la 
insur recc ión . Estos motivos, auxiliados a d e m á s por una cuest ión cortesa
na y favorecidos por la estancia de Don Juan V I en el Bras i l , dieron a l a 
colonia portuguesa los elementos con que llevó a cabo la sepa rac ión , fun
dando un imperio luso-americano a l lado de las r e p ú b l i c a s e s p a ñ o l a s (2) . 

Estos acontecimientos son la causa m á s positiva e inmediata, que des-; 
p e r t ó por f i n al dormido. F a l t ó l e pan que l levar a la boca. Se acabaron 
los recursos ul t ramarinos con que costeaba la vida de placeres y ocios fe
lices; era preciso cqrtar por lo sano y t rabajar , si E s p a ñ a no q u e r í a mo>-
r i r enteramente (3). L a angustia de la s i tuac ión vino a dar argumentos 
y fuerza a las m i n o r í a s educadas en los principios revolucionarios y admi
radoras del u t i l i t a r i smo. L a controversia estalla casi a l mismo tiempo en 
E s p a ñ a y Portugal , ' y en ambas naciones el conflicto de la t r ad i c ión y de 
la revolución reviste el c a r á c t e r de una guerra d inás t i ca . Don Carlos y 
don Miguel son a ú n los hé roes aclamados por una plebe e s túp ida y fana
tizada, por una aristocracia obstinada en no dejarse despojar y por e l 
clero que ve ía en la v ic tor ia de los principios liberales el t é r m i n o f i n a l de 
ese reinado t a n antiguo como E s p a ñ a . L a nac ión no podía abandonar de 

( 1 ) V . O Brazñ e as colon, port., 2.a ed., p á g s . 8 6 - 9 2 . 
( 2 ) V . O Brazil e as colon, port., 4.a ed., p á g s . 9 7 - 1 1 3 . 
(3) V . Hist. de Portugal., 9 .a ed., I , p á g s 2 5 6 y sig. y Port. cont., 4.a ed., p á g s . 5 6 - 9 2 . 
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repente una t r ad ic ión secular n i aplaudir un l inaje de ideas no sólo extra
ño a su historia , sino hasta ofensiva a su í n t i m a y sincera piedad. Sin 
embargo, la fuerza de las cosas se imponía imperiosamente; y para mu
chos, que no segu í an de corazón la nueva bandera, era evidente la necesi
dad de cortar por la r a í z el sistema de instituciones parasitarias. En este 
hecho, m á s a ú n que en el imperio de las doctrinas liberales, rad icó l a 
fuerza de la revolución y la causa de la vic tor ia f i n a l de las d i n a s t í a s 
constitucionales de Isabel y de M a r í a I I . Pudo con atrevimiento asegurarse 
que el motivo del nuevo rég imen social y polít ico de la P e n í n s u l a fué l a 
s epa rac ión de las colonias. 

Tan cierto es esto, que la his tor ia de las naciones peninsulares en el 
segundo tercio del siglo X I X no es la de un pueblo que se reorganiza, sino 
la de un pueblo enzarzado en l a lucha del radicalismo copiado de Franc ia 
con la antigua t r ad ic ión nacional violentamente in ter rumpida , pero no 
olvidada. Una gran masa de propiedad h a b í a pasado de las mnos del clero 
a las de la b u r g u e s í a ; las Ordenes religiosas fueron abolidas; suprimidos 
los privilegios de la nobleza; establecida la r e p r e s e n t a c i ó n nacional. Si los, 
futuros historiadores se atuvieran sólo a las leyes de esta época, dir ían, 
que tocada E s p a ñ a de súbi to arrepentimiento h a b í a s e entregado a una 
completa convers ión. Los hechos lo desmienten. No h a b í a n fenecido las es
peranzas de los partidos tradicionales: la inestabilidad y c a r á c t e r a r t i f i c i a l 
de los partidos modernos daban pie y fundamento a esas esperanzas t r a 
ducidas en insurrecciones y largas guerras civiles. E s p a ñ a dominada por 
una aristocracia dist inta de la antigua, cuya fuerza radicaba en la educa
ción y en la riqueza, no ve ía en el Gobierno la expres ión de sus sentimien
tos nacionales: la r ep re sen t ac ión de las Cortes era un ar t i f ic io de letrados. 

En esta época, l a P e n í n s u l a ofrece a l observador el espectáculo de 
dos naciones que ya se agi tan en un dédalo de aflicciones, de cóleras , de 
ansias; ya se r inden y retraen contradictoria e inconsecuentemente como 
el hombre perdido en las tortuosas veredas de una selva desconocida. ¿Qué 
e x t r a ñ o s sentidos, qué valores extravagantes t e n í a para ella el sonoro len
guaje de sus doctores parlamentarios? I g n o r á b a n l o todo: los sistemas y l a 
historia y as í c a í an de una devoción beata en brazos de un desorden i m 
prudente. Los instintos naturales despertaban inc i t ándo les a la vida nó 
mada; y el ardor con que segu í an a sus generales y guerri l leros, el entu
siasmo con que a p l a u d í a n sediciones y pronunciamientos, demuestran el 
desorden de sus ideas, pero t a m b i é n la fuerza v i t a l , que de nuevo estalla
ba e s p o n t á n e a m e n t e en llamaradas, en cuanto el viento de la guerra aven
taba las cenizas del brasero en que do rmía la lumbre. 

N i el i n t e r é s n i el discernimiento p rác t i co p e r m i t í a n a los oligarcas 
parlamentarios aplaudir t a l estado de cosas. Su menguado e sp í r i t u de doc
tores y eruditos no les dejaba percibir que tales conmociones eran como 
los sacudimientos que en el vientre de las madres delatan la vida de loa 
hijos. Enfrascados en sus libros hacinaban leyes sobre leyes, m o n t a ñ a s so
bre m o n t a ñ a s de papel garrapateado para hacer y conseguir lo que sólo 
puede ser f ru to de la lenta e laborac ión del tiempo y de la fuerza espon
t á n e a de la vida, esto es, para crear en el alma colectiva una nueva con
ciencia y en el cuerpo social un organismo nuevo. 

L a tarea de los doctores no era sólo erudita, sino t a m b i é n p r á c t i c a . A l 
mismo tiempo que se ocupaban de la nación, miraban t a m b i é n por sí, crean
do en provecho propio gajes, gratificaciones, sinecuras y emolumentos que 
perjudicaban de dos modos la obra que h a b í a n echado sobre sus hombros, 
pues malbarataban los restos de la riqueza nacional y se enajenaban la 
confianza del pueblo. Esta consecuencia común a todas las o l i g a r q u í a s , 
se a g r a v ó a mediados de siglo, cuando el ejemplo de Francia , invariable-
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mente seguido, llevó a los oligarcas a exponerse como part ido. Cons t i tu í -
dos a r i s t o c r á t i c a m e n t e , fundaron en las leyes un sistema de privilegios po
l í t icos basados en el f i rme predominio de la riqueza obtenida por medios 
m á s o menos lícitos en el derrumbamiento tumultuoso de las antiguas ins
tituciones. Por esta época viajaba por la P e n í n s u l a uno de los primeros 
escritores del siglo y dec í a : 

«Todo depende de lo que q u e r á i s ser. Si vosotras, E s p a ñ a y Portugal , 
sólo a s p i r á i s a vegetar, podré i s ha l la r a imi t ac ión de lo que hacemos nos
otros (los franceses) el t é r m i n o medio que os permita caer y hundiros sin 
e s t r ép i to . Pero si queré i s v i v i r , ese t é r m i n o medio no basta. Nuestros doc
t r ina r ios os e n s e ñ a n el statu QIÁO y la inercia ; decidme: ¿qué valor tiene el 
s tatu q w para el que se ahoga? Si nos dormimos, ¿a qué seguir nuestro 
ejemplo? ¿Qué necesidad hay de a c o m p a ñ a r n o s hasta en la decadencia?» 

O la P e n í n s u l a escuchó el l lamamiento de este noble e sp í r i t u O'—y esto 
es lo cierto—su genio r echazó violentamente el dictamen de los doctores 
y la codicia de los burgueses. Nuevas revoluciones impidieron la forma
ción de una E s p a ñ a holandesa; y de revolución en revolución, llegando has
t a la ú l t ima , fué implantando todas las instituciones radicales del natura
lismo f r ancés , y as í logró, por f i n , destruir el pasado y quebrantar la t r a 
dición catól ica. L a acción disolvente quedó consumada, si-bien en los v e r i 
cuetos de lejanas provincias y en las regiones a ú n m á s r ecónd i t a s de a l 
g ú n cerebro subsistiesen reliquias de las antiguas tradiciones. L a vida t ie
ne una tenacidad insuperable, y as í como sólo se desenvuelve o r g á n i c a m e n 
te, as í t a m b i é n se extingue de este mismo modo. 

¿Podemos dar por terminada la disolución de la E s p a ñ a antigua? ¿ P o 
demos a f i rmar como creada la novís ima E s p a ñ a ? No, ciertamente; porque 
el natural ismo no basta para animar un cuerpo social, n i el u t i l i t a r i smo 
para gobernar un sistema de ó r g a n o s polí t icos. Social y moralmente se 
e s t á a ú n construyendo, no es t á construido el edificio de la nov í s ima Es
p a ñ a . Lo que se logró, principalmente, fué disolver; pero como en la su
cesión concatenada de los seres hay saltos, la disolución impl ica reorgani
zación. De la misma forma que en la Edad Media, los nuevos elementos 
surgen del seno de los antiguos; as í hoy, como entonces, hay una serie de 
movimientos colectivos, oscuros y anónimos . Por ello no vemos grandes 
nombres; por ello las fuerzas sociales, con su imponente masa, se oponen 
como elementos que obedecen a la voz de un destino impl íc i to en la pro
pia esencia de las cosas. Por m á s que ello hiera nuestro orgullo de preten
didos sabios y haga sombra a la copia de nuevas observaciones y conoci
mientos, se desorganizó el sistema de las ideas antiguas sin conseguirse 
a ú n , n i se l o g r a r á t a n pronto, reemplazarlo con un nuevo sistema. Así va
mos colectivamente impelidos por la fatal idad, sin consciencia suficiente 
para imponemos a sus oscuros movimientos. Nuestro naturalismo traduce 
este desorden moral , as í como nuestro u t i l i t a r i smo expresa el correspon
diente desorden social. 

E l movimiento europeo humanista, c ient í f ico o como mejor quiera 
l l amár se l e , de s t ruyó el cristianismo y con él los antiguos moldes y el an
t iguo equil ibrio de las clases en la sociedad. Este hecho t ra jo como re
sultado apreciable el r e v i v i r de las fuerzas naturales adormecidas en el 
regaao de un pr inc ip io moribundo; chocaron entre sí las voluntades, a g i t á 
ronse las ideas, renovóse el saber, ensanchóse l a esfera del pensamiento 
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y crecieron la riqueza y el bienestar. A l cabo de todo ello, sin embargo, el 
e sp í r i t u formula a ú n una pregunta f i n a l : quid inde? L a imposibil idad de 
contestar a esta pregunta, imposibilidad que a t a ñ e a todos en Europa 
y no tan sólo a nosotros españo les , es la suprema prueba del c a r á c t e r i n 
consciente del movimiento, que arras t ra hoy a las sociedades. Esto no es 
nuevo n i e x t r a ñ o : ocur r ió siempre as í en los per íodos de cons t i tuc ión or
gán ica , y el nuestro, evidentemente, es de esta clase. 

L a carencia de una idea dominadora o de un sentimiento colectivo como 
fué el catolicismo, no debe, pues, ser motivo para desanimarnos. Toda Eu
ropa es tá como nosotros. El la se diferencia de nosotros sólo en el grado 
de desarrollo del saber, del orden y de la indust r ia . Estas tres formas de 
actividad propia de las. sociedades humanas son, t a m b i é n — y podemos a f i r 
marlo—, las tres condiciones esenciales de una fu tu ra definición de p r i n c i 
pios. Y esas condiciones son esenciales ya por el c a r á c t e r positivo de nues
t r a civilización, ya porque sin ellas no puede haber civilización superior, 
humanista y trascendente. Que la r a z ó n ponga en el e sp í r i t u humano el 
origen y el f i n de las cosas o que los ponga en un Dios exterior y supe
r i o r a la humanidad, lo cierto es que los hombres no pueden alcanzar nor
malmente la condición que los eleva sobre todos los seres creados sin que 
previamente robustezcan en sí y desarrollen plenamente su existencia na
t u r a l o animal. No puede haber pensamiento sin ó r g a n o s ; no pueden exis
t i r sociedades moralmente vivas sin que previamente v ivan de modo físi
camente p róspe ro . L a const i tución del organismo precede a la de la idea, 
que sólo se define a medida que el cuerpo colectivo crece y medra. 

N o se tomen estas palabras como amplificaciones m á s o menos elocuen
tes; son verdades rigurosas de las ciencias de la naturaleza. Las socieda
des obedecen a leyes de una biología dis t inta de la individual en las apa
riencias, pero en esencia, idén t ica . 

Lo que nos toca hacer? si queremos entrar en el concierto de las na
ciones que r á p i d a m e n t e caminan hacia la definición del sistema de las 
ideas modernas, es reconsti tuir nuestro cuerpo social, como n i n g ú n otro, 
maltrecho y dolorido por una enfermedad de tres siglos. Tócanos aumen
t a r nuestro peculio cient íf ico y mejorar nuestra maquinar ia indus t r i a l . 
Hemos de ser t an sabios y t an ricos como los que m á s de Europa, no por
que en ello radique el f i n de nuestras ambiciones, sino porque sin conse
gui r primeramente eso, no podremos nunca verlas realizadas. Tócanos , f i 
nalmente, reconsti tuir nuestro organismo social, porque sin haber resuelto 
sus problemas internos, sin haber logrado estabilidad en la for tuna, nunca 
las naciones pudieron tener voz en el concierto de la humanidad. S í r v a n o s 
de lección todo el ejemplo que nos dan la larga decadencia de la E s p a ñ a 
romana y la lenta e laborac ión o r g á n i c a de la E s p a ñ a moderna, que al f i n 
acabada, culmina en el esplendor del siglo X V I . E n muchos aspectos, nues
t r a his tor ia de hoy repite la ant igua; y si nosotros peninsulares la medi
tamos bien, acaso descubramos en ella la prueba de la existencia de una 
fuerza í n t i m a y permanente, que l i be r t ándonos de la imi tac ión de formas 
extranjeras, p o d r á dar a la obra de recons t i tuc ión o rgán i ca de la sociedad 
un cuño propio y m á s consistente, como enraizado a la naturaleza de la 
raza y m á s eficaz por responder mejor a las exigencias de la obra. 

E s p a ñ a fué siempre una democracia. Lo fué en su estado de t r i b u ; 
lo fué bajo el r ég imen municipal romano. L a invas ión de las instituciones 
a r i s t o c r á t i c a s germanas no pudo destruir la anter ior cons t i tuc ión de Es
p a ñ a n i enraizar en ella el r é g i m e n de herencia y de casta, como lo hizo 
en el resto de Europa. Este hecho social-his tór ico, amalgamado con el ca
r á c t e r de la raza, con la nobleza, el orgullo y la independencia personal, 
hizo de la P e n í n s u l a una democracia—ya m i l i t a r , ya ecles iás t ica , ora mo-
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n á r q u i c a , ora o l i gá rqu i camen te gobernada—. E l fondo como las rocas íg
neas, p e r m a n e c í a inmutable; lo demás eran accidentes, sujetos, como los 
terrenos superiores, a las influencias devastadoras de las corrientes, esto 
es, a las acciones determinadas por la voluntad de los hombres. 

Por ello lo m á s sólido es reconsti tuir la sociedad sobre la base de la 
democracia. Y lo m á s eficaz, porque resuelve los problemas económicos 
que el r é g i m e n b u r g u é s susci tó en la Europa central con el desenvolvi
miento de la riqueza y que s u r g i r á n en la P e n í n s u l a tanto m á s cuanto ma
yor sea el progreso de su ins t rucc ión y de sus industr ias. Estos proble
mas sociales expresan en nuestros d ías el choque y la oposición de los inte
reses de las clases (1), el problema pr imord ia l y superior que las naciones 
han de resolver para alcanzar el pleno desenvolvimiento orgán ico . 

Nosotros creemos con firmeza y hasta diremos piadosamente—expre
sando con este adverbio nuestra fe en el Orden Universal—, en la f u t u r a 
o rgan izac ión de las naciones de Europa; creemos, por tanto, en la E s p a ñ a 
fu tu ra , m á s noble y m á s i lust re a ú n de lo que fué en el siglo X V I . Cree
mos, t a m b i é n , que vamos ya navegando hacia ese puerto, si bien la ne
blina e m p a ñ e la vista de los navegantes ahora rec ién abandonadas las 
costas del mundo antiguo. ¿Qué papel reserva el fu tu ro para la P e n í n s u l a 
y cuá l s e r á la f i sonomía de esas edades venideras? L a his tor ia no es pro
fec ía ; pero el estudio de las edades pasadas permite columbrar muchas ve
ces las probabilidades futuras, y cuando a t r a v é s de todas las crisis, en me
dio de los ambientes m á s s i s t e m á t i c a m e n t e opuestos observamos que el he
ro í smo peninsular supo vencerlo todo con su indomable ene rg í a , nos inc l i 
namos a creer que el papel de após to les de las futuras ideas e s t á reserva
do a los que lo fueron de la antigua idea catól ica . L a independencia de los 
caracteres individuales y la nobleza del c a r á c t e r colectivo dieron y han de 
dar a E s p a ñ a , cuando vuelva su edad dorada, ese aspecto monumental y 
soberano que la distingue en el mundo. E l extranjero pudo amarnos u 
odiamos, pero nunca le fuimos indiferentes. E s p a ñ a provocó entusiasmos 
o resentimientos: nunca fué vista con desprecio o i ron í a . 

Dentro de unos siglos, alguien, en el ocaso del sol de esta edad fu tu 
ra—sólo entonces el e sp í r i t u se detiene a repasar la h is tor ia , meditando 
sobre la naturaleza de las c o s a s — h a r á respecto de la E s p a ñ a venidera lo 
que nosotras acabamos de hacer con amor respecto de la E s p a ñ a del 
pasado. 

F I N 

( i ) V . Theoria da hist. untv. en las Taboas de cbron.. p á g s . X X X V I - V I I I , introd. 
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